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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 3 de junio de 2020,  
en 9 municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 

los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 5 de junio de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-024-2020, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los 

municipios de Acapetahua, Bochil, Chicoasén, Mapastepec, Mezcalapa, Ocotepec, San Cristóbal de las 

Casas, Tapilula y Tuxtla Gutiérrez de esa Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 

3 de junio de 2020; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/00526/2020, de fecha 15 de junio de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 15 de junio de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-032-2020, a través del cual 

dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Acapetahua, 

Bochil, Chicoasén, Mapastepec, Mezcalapa, Ocotepec, San Cristóbal de las Casas, Tapilula y Tuxtla Gutiérrez 

de esa Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 3 de junio de 2020. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA  

EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2020, EN 9 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Acapetahua, Bochil, Chicoasén, Mapastepec, 

Mezcalapa, Ocotepec, San Cristóbal de las Casas, Tapilula y Tuxtla Gutiérrez de esa Entidad Federativa, por 

la ocurrencia de lluvia severa ocurrida el día 3 de junio de 2020. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil,  

David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2020, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Puebla, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento del Centro de 
Rehabilitación Integral Infantil del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Sistema Estatal DIF. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO EL "DIF NACIONAL", A TRAVÉS DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN 

SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE EL "DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, LA LIC. DELFINA LEONOR VARGAS GALLEGOS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 

que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

 La misma Constitución determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 

nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 

para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 

de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 

federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 

entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 

las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 

de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 

planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 

realizarse en cada entidad federativa y, que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 

la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 

de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 

el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 

estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 

plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 

otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 

desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 

discapacidad o necesidades especiales. 
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 Asimismo, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del Sistema 

Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, establece que el  

"DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir en la 

prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de  

la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar 

encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención 

a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020", en lo sucesivo referidas como las 

"REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 

con Discapacidad cuenten con los medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I.  EL "DIF NACIONAL" declara a través de la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social: 

I.1.  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 

normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 

así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas 

aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y 

Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación 

de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2.  Que para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar 

esfuerzos del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo 

cual es su intención colaborar con el "DIF ESTATAL", para la ejecución de actividades 

específicas en materia de discapacidad. 

I.3.  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social y el Director General de 

Rehabilitación e Inclusión, se encuentran facultados para la formalización del presente 

Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos, 14, fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, 

XII y XIII, 24, fracción IX y 31 fracciones III y XIV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4.  Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 

fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo 

acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5.  Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, es el documento donde se precisan los 

objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 

incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 

discriminación e inclusión del eje transversal 1, los cuales sirven de base para programar y 

presupuestar el gasto público federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, establece el rumbo de las 

políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un nuevo pacto 

social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través de la 

reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 

derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico 

sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

 En este marco, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al 

cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en 

esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia 
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entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o 

concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 

muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la 

persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 

discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 

trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación 

y la sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y 

discriminatoria en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 

palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone 

fortalecer la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de 

todas las instituciones que la integran. 

I.6.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 

presente Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con 

Discapacidad con el "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 

coordinación en materia de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo 

integral de esa Entidad Federativa. 

I.7.  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8.  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en 

Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 

Código Postal 03310, México, Ciudad de México. 

II.  EL "DIF ESTATAL " declara a través de su Directora General: 

II.1.  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 49, 50, 58 y 59 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado; 2 y 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, su 

representada es parte integrante de la Administración Pública del Estado. 

II.2.  Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo de Puebla con 

personalidad jurídica y patrimonio propios creado mediante el Decreto del H. Congreso del 

Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 05 de agosto de 1986 por el que se 

expide la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, última reforma publicada el 06 

de diciembre de 2019. 

II.3.  Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Puebla, entendiendo como ésta el 

conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, 

así como la protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos 

garantizando la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, de 

manera enunciativa más no limitativa, la promoción de la asistencia social, la prestación  

de servicios en este campo, procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia 

lleven a cabo las instituciones públicas, sociales y privadas, así como la realización de las 

demás acciones que establece la Ley y las disposiciones legales aplicables. 

II.4.  Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad y patrimonio propios, que se 

denomina “SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

PUEBLA”, siendo una Entidad rectora de la asistencia social, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 15 de la Ley Sobre el Sistema de Asistencia Social. 
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II.5.  Que su representante, la Lic. Delfina Leonor Vargas Gallegos, en su carácter de Directora 

General, acredita su personalidad de conformidad a la Primera Sesión Extraordinaria de la 

Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, 

correspondiente al periodo 2019-2024, de fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, por la 

que se le nombró como Directora General del “SEDIF” dentro del punto de ACUERDO 04/1ª 

EXTRAORD/2019, por unanimidad de votos de la Junta Directiva, misma acta que se 

protocolizó identificándose con el instrumento notarial número 15, 132 (quince mil ciento treinta 

y dos), volumen número 175 (ciento setenta y cinco), folio número 8, 117 (ocho mil ciento 

diecisiete) de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, ante la fe del Notario Público 

número treinta y siete del Distrito Judicial de Puebla y del Patrimonio Inmobiliario Federal, que 

además cuenta con las facultades legales suficientes para formalizar el presente instrumento, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 59 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Puebla; 12, 17 fracción I y 53 fracción I de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Puebla; 28 fracciones I y XV de la Ley sobre el Sistema Estatal de 

Asistencia Social del Estado de Puebla y 4 demás relativos y aplicables del Reglamento 

Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

II.6.  Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a 

la población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.7.  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770218CAA. 

II.8.  Que para todos los efectos legales el presente contrato señala como su domicilio convencional 

el ubicado en Calle 5 de Mayo número 1606, Colonia Centro Histórico, Puebla, Puebla.  

C.P. 72000. 

III.  "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1.  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 

el presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país; 

III.2.  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del 

objetivo señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3.  Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación; 

III.4.  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio de 

Puebla, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 

el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de 

acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas 

disposiciones jurídicas aplicables; y 

III.5.  Que cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 

asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Por lo que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 

fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6, fracción 

II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, 

fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafo segundo y tercero y 

demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14, 

fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24, fracción IX y 31, fracción III del Estatuto Orgánico 
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del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020, 

"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 

ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES", 

para la ejecución del Proyecto específico denominado "Equipamiento del Centro de Rehabilitación Integral 

Infantil del Estado de Puebla", en lo sucesivo el "PROYECTO", así como la asignación y ejercicio de los 

recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 

identificación y validación de el "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100001944, "DIF NACIONAL" aportará 

recursos por concepto de subsidios considerados apoyos que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN" hasta 

por un monto de $893,236.18 (Ochocientos Noventa y Tres Mil Doscientos Treinta y Seis Pesos 18/100 M.N.), 

que se radicarán en una sola exhibición. 

Las "LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá 

sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 

OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  

"DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 

y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 

conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 

diciembre de 2020, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 

desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 

incluyendo rendimientos financieros e intereses por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) 

días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; 

el "DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 

de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el "DIF NACIONAL" se ejercerán por 

medio de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y 

exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través 

de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que distinga 

contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del "PROYECTO", de 

conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 

correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL" el día que se reciba, mismo 

que deberá remitirse al Organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del "DIF 

NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN", como en el 

presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 

acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula SEGUNDA de este 

Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas 

en la Cláusula CUARTA; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 

DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las 

acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula SEGUNDA, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 

lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 

garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 

rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 

"PROYECTO", así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 

de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación e 

Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores 

a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 

justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre 

el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 

ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 

apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 

ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 

General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 

de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 

ejercicio fiscal 2020; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación de 

Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 

fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 

ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT); 
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 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 

Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 

aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del Programa. 

g)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 

productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 

diciembre de 2020, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 

detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 

15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen  

las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del  

"DIF NACIONAL"; 

h)  Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 

Jurídico se entregan; 

i)  Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 

las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 

de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio (s) y/o 

beneficiario (s); 

j)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 

octubre de 2016; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten el "DIF NACIONAL", y/o los Órganos 

Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente Convenio; 

o)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y; 
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p)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta Cláusula, los Informes de Avance o 

Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán enviados, recibidos 

o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al 

firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los mismos 

efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 

de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "DIF NACIONAL" 

o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 29 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión 

y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 

inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" promoverán, las acciones necesarias que permitan la 

efectividad de la vigilancia ciudadana, a través de la integración, operación y vinculación de contralorías 

sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 

acciones comprometidas en el Programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados 

al mismo, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos 

vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 

se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 

"PROYECTO", "LAS PARTES", designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN. 

"DIF ESTATAL" C. GUADALUPE PEREZ NAVARRO 

DIRECTORA DE INCLUSIÓN Y REHABILITACIÓN SOCIAL. 

C. MARÍA CONCEPCIÓN DÍAZ GUEVARA 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 

representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 

decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 

que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 

Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 

apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que se deberá reintegrar el recurso 

recibido a la Tesorería de la Federación (TESOFE); cuando la instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más 

proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se suspende el otorgamiento 

inmediato del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 

previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 

cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "DIF NACIONAL", 

los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 

autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 

de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 

producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  

"DIF NACIONAL" o del "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 

conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos y; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 

la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 

los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las presentes reglas y 

demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 

término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo rendimientos financieros 

e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 

recursos del presente Programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 

legales correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 

federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 

material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" o las unidades 

administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 

presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 

los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 

tengan disponibles. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad, por la que fue contratada a realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 

hasta el día 31 de diciembre de 2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 

que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 

datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 

el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 

podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES" por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 

interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 

Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 

acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 

competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 

en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 

la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de mayo de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa 

de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: el Director 

General de Rehabilitación e Inclusión, Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, Delfina Leonor Vargas Gallegos.- 

Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se expide el Programa Institucional 2020-2024 del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024 DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

La H. Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 47, 48, 49, 58, fracción II y 59, fracciones II y III, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 22 del Reglamento de la misma, 9, fracción X, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología; 11, segundo párrafo y 19, fracción II, de su Estatuto Orgánico aprobó el Programa 
Institucional 2020-2024 del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología mediante acuerdo 70-06/19, por lo que 
se ha tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Programa Institucional 2020-2024 del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

Programa Institucional 2020-2024 del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

1.- Índice 

2.- Siglas y acrónimos 

3.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

5.- Análisis del estado actual 

6.- Objetivos prioritarios 

6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Fortalecer a las comunidades de CTI y de otros conocimientos, a 
través de su formación, consolidación y vinculación con diferentes sectores de la sociedad, con el fin de 
enfrentar los problemas prioritarios nacionales con un enfoque de inclusión para contribuir al bienestar general 
de la población. 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: Articular un ecosistema de innovación que integre a los 
diferentes actores de desarrollo científico, tecnológico y de innovación del país para la atención de las 
prioridades nacionales, con estricto cuidado del ambiente, respetuosos de la riqueza biocultural y en favor de 
la sociedad. 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Incrementar la incidencia del conocimiento humanístico, 
científico y tecnológico en la solución de problemas prioritarios del país, a través de los Programas Nacionales 
Estratégicos y en beneficio de la población. 

6.4.- Relevancia del Objetivo prioritario 4: Fortalecer y consolidar las capacidades de la comunidad 
científica del país, para generar conocimientos científicos de frontera con el potencial de incidir en el bienestar 
de la población y el cuidado del ambiente. 

6.5.- Relevancia del Objetivo prioritario 5: Articular y fortalecer las capacidades científicas, humanísticas y 
tecnológicas del país mediante la vinculación con actores regionales para incidir en los problemas nacionales 
estratégicos en favor del beneficio social, el cuidado ambiental, la riqueza biocultural y los bienes comunes. 

6.6.- Relevancia del Objetivo prioritario 6: Ampliar el impacto de las Ciencias, las Humanidades y las 
Tecnologías, a través de la articulación, colaboración y definición de estándares entre IES, centros de 
investigación y dependencias de gobierno, mejorando con bases científicas las políticas públicas nacionales 
para el bienestar social. 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 
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2. Siglas y acrónimos 

Sigla/Acrónimo Significado 

APF Administración Pública Federal 

CFE Comisión Federal de Electricidad 

CIBIOGEM Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 
Modificados 

Conacyt Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CONRICYT Consorcio Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica 

CPI Centros Públicos de Investigación 

CTI Ciencia Tecnología e Innovación 

DAPYB-Conacyt Dirección Adjunta de Posgrados y Becas 

ENI Ecosistemas Nacionales Informáticos  

FOMIX Fondos Mixtos 

FORDECYT Fondo Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo Científico, Tecnológico y 
de Innovación 

GIDE Gasto en Investigación Científica y Desarrollo Experimental 

HCTI Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 

IDH Índice de Desarrollo Humano 

IES Instituciones de Educación Superior 

IGI Índice Global de Innovación 

IMPI Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

OGM Organismos Genéticamente Modificados 

OMPI Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

ONU Organización de la Naciones Unidas 

PEA Población Económicamente Activa 

PECiTI Programa Especial de Ciencia Tecnología e Innovación 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PNPC Programa Nacional de Posgrados de Calidad 

ProNacES Programas Nacionales Estratégicos 

RMM-OGM Red Mexicana de Monitoreo de Organismo Genéticamente Modificados 

RNLD-OGM Red Nacional de Laboratorios de Detección, Identificación y Cuantificación de 

Organismos Genéticamente Modificados 

SIN Sistema Nacional de Investigadores 

SEP Secretaría de Educación Pública  

SIICYT Sistema Integrado de Información sobre Investigación Científica, Desarrollo 

Tecnológico e Innovación 

TRL Technology Readiness Levels  
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3. Fundamento normativo de elaboración del programa 

La reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 15 de mayo de 2019 modificó, 
entre otros, el artículo 3º para incluir el derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la 
innovación tecnológica. Asimismo, reafirmó el compromiso del Estado mexicano de apoyar la investigación 
humanista, científica y tecnológica y dotó al Congreso General, en la reforma a la fracción XXIX-F del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de facultades para emitir una legislación en la 
materia con bases generales de coordinación entre el gobierno federal, los gobiernos de las entidades 
federativas y los gobiernos de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

En ese contexto, el Conacyt, que es por mandato de ley la entidad asesora y especializada para articular 
las políticas públicas del Gobierno Federal y promover la investigación científica y tecnológica, el desarrollo y 
la modernización tecnológica del país, así como la innovación, tiene en sus manos la labor de coordinar la 
materialización de la reforma constitucional, lo que supone orientar las capacidades científicas y tecnológicas 
a la atención y solución de los problemas nacionales prioritarios y en general contribuir al estado de bienestar, 
promoviendo condiciones óptimas que permitan que la ciencia de frontera se desarrolle de manera eficiente y 
sin simulaciones. El nuevo paradigma del Conacyt es el diseño e implementación de políticas públicas en pos 
de construir una auténtica Ciencia por México. 

Ciencia y tecnología para el bienestar (derecho humano a la ciencia). 

La ciencia tiene una connotación ambivalente. Como bien lo ha reconocido la Relatora Especial sobre los 
derechos culturales, se le considera “un medio de promover la realización de otros derechos humanos y 
satisfacer las necesidades comunes a toda la humanidad" o se le relaciona con tecnologías susceptibles de 
impactar la “integridad, la dignidad y los derechos humanos del individuo" (Informe A/HRC/20/26). Así pues, el 
conocimiento científico y el desarrollo de tecnologías son sinónimo de esperanza para enfrentar los retos de la 
fragilidad humana, pero también encarna riesgos asociados a la salud humana y la destrucción ambiental, a la 
ampliación de las desigualdades económicas y sociales y al ejercicio violento del poder. 

Pero, si se aborda la ciencia como un derecho humano, reconocido en el artículo 27 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y en el 15, 1), b), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, no hay otra alternativa que orientar el fortalecimiento de la comunidad científica y la 
generación de conocimiento a la búsqueda de soluciones a los grandes problemas nacionales, para contribuir 
al bienestar general de la población, al estricto cuidado del ambiente, al mantenimiento de la riqueza 
biocultural y la protección de los bienes comunes. 

Las capacidades para generar conocimientos científicos de frontera, la vinculación con actores regionales 
que conocen de primera mano los problemas locales y la articulación, colaboración y definición de estándares 
entre instituciones de educación superior, centros de investigación y dependencias de gobierno, constituyen el 
escenario institucional en el que la ciencia, como derecho humano, puede materializarse plenamente. 

Apoyo a la investigación humanista, científica y tecnológica, y a la innovación. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 ratifica el compromiso del Gobierno Federal de promover la 
investigación científica y tecnológica, así como de apoyar a estudiantes y académicos con becas y otros 
estímulos en bien del conocimiento. Asimismo, otorga al Conacyt la atribución de coordinar el Plan Nacional 
para la Innovación en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional con la participación de universidades, 
pueblos, científicos y empresas. 

La Ley General de Ciencia, Tecnología e Innovación anunciada en la reforma constitucional invocada, será 
el instrumento idóneo para revisar y reforzar los instrumentos de política pública que han contribuido a la 
formación y consolidación de la comunidad académica, científica y tecnológica, así como al financiamiento de 
los proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico. Asimismo, para consolidar los esquemas 
democráticos de participación y toma de decisiones, además de mecanismos de coordinación institucional y, 
en general, para fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

El Conacyt será el responsable de coordinar la publicación, ejecución y seguimiento del presente 
programa, con fundamento en los artículos 1º, 2º, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología; tercero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide dicha Ley, publicado el 5 
de junio de 2002, en el Diario Oficial de la Federación; 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 16, fracciones II y VI, y 17, fracción II de la Ley de Planeación; 7º, primer párrafo y fracción II, 
y 12, facciones I y VI del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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4. Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 

5. Análisis del estado actual 

El sistema económico neoliberal que dominó en México durante los últimos cuarenta años influyó de 
manera infortunada en todos los ámbitos de la sociedad, incluyendo el sector de CTI, el cual se encuentra en 
un estado de abandono, con escaso financiamiento a la labor científica y tecnológica, así como con políticas 
públicas ciegas a la realidad social y ambiental que se vive en el país, entre otros aspectos. 

Ante tal escenario y como parte de la Cuarta Transformación, el Conacyt se ha planteado la tarea 
fundamental de su renovación y reestructuración para así guiar acciones en materia de CTI que beneficien a 
la comunidad científica y al pueblo mexicano. Así, el Conacyt buscará robustecer, pertinente y 
responsablemente, las actividades científicas, tecnológicas, de innovación y humanísticas con miras a mitigar 
los principales problemas sociales y ambientales que aquejan a México. Todas las acciones que del Consejo 
emanen estarán siempre sustentadas en principios éticos, epistemológicos y democráticos, orientadas al 
bienestar social y ambiental de todas y todos los mexicanos. 

La política científica del Conacyt debe fundamentarse en un diagnóstico riguroso sobre la situación crítica 
que atravesó el Consejo y el sector de CTI en anteriores administraciones y de las cuales podemos ver 
estragos hoy en día. La evidencia de este análisis es fundamental para el diseño de políticas públicas que 
puedan, al mismo tiempo de resarcir los daños de los gobiernos neoliberales a las ciencias, las tecnologías, la 
innovación y las humanidades, sean también robustas y marquen un cambio y diferencia en la sociedad 
mexicana. 

Es imperante la necesidad de contar con un análisis crítico del estado actual de la ciencia en México para 
establecer acciones institucionales pertinentes que, con el apoyo adecuado y bajo una visión basada en 
principios éticos, respondan a solucionar los principales problemas del país. 

Bajo un contexto internacional, el apoyo a la investigación científica y la mejora de la capacidad 
tecnológica y de innovación de un país, en particular, el financiamiento y el número de personas que trabajan 
en IDE, son factores relevantes para el desarrollo científico y económico, que orientados de manera adecuada 
pueden contribuir al bienestar de un país. 

Un indicador relevante al respecto es el número de investigadores como proporción de la PEA. En 2016, 
México contaba solamente con 0.7 investigadores por cada mil habitantes de la PEA, es decir, México no 
cuenta ni siquiera con 1 investigador por cada 1000 personas que realizan alguna actividad económica, 
mientras que países como Singapur, Japón y Francia contaban con al menos 10 científicos por cada mil 
personas de la PEA. Para el caso de países latinoamericanos, México se encuentra por debajo de Argentina y 
Brasil, países que cuentan con tres y dos investigadores por cada mil personas dentro de la PEA, 
respectivamente. 

En comparación con otros países, la inversión que realiza nuestro país en IDE, contra la inversión de otros 
países líderes en actividades científicas y tecnológicas, se evidencia una situación de franca y evidente 
debilidad. Para 2016 México destinó 0.4% de su PIB al GIDE1, mientras que algunos países miembros de la 
OCDE, como Japón y Estados Unidos, invirtieron siete veces más; en este sentido México forma parte de los 
países con menor aportación en este rubro. Los países con mayor nivel económico y mayor ingreso per cápita 
aportan significativamente una proporción mayor de su PIB a la inversión en CTI. 

También se observa que el sector empresarial solo financió el 19% de la IDE realizada en México, 
mientras que el resto de los recursos fueron aportados por el gobierno (77%) y otras fuentes (4%), contrario a 
lo que ocurre en los países desarrollados en donde en promedio, el sector empresarial es el principal 
financiador de las actividades de investigación y desarrollo experimental (en promedio 60%) y en menor 
proporción el gobierno y los demás sectores (40%). 

                                                 
1 El GIDE es el gasto intramuros total realizado en el territorio nacional durante un período de referencia específico para llevar a cabo el 
trabajo sistemático y creativo con el fin de aumentar el caudal de conocimientos –inclusive el del hombre, la cultura y la sociedad– y el uso de 
estos para idear nuevas aplicaciones. Se divide, a su vez, en investigación básica, aplicada y desarrollo experimental. Lo realizan las 
empresas, el gobierno, las IES y centros de investigación públicos y privados. 
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Con relación al desarrollo tecnológico e innovación de México en un contexto internacional, de acuerdo 
con datos obtenidos de la OMPI respecto al IGI, de 2013 a 2018 México ganó 7 lugares, pasando del lugar 63 
al 56, sin embargo, en el mismo periodo México perdió 16 lugares en materia de eficiencia, pasando del 56 al 
72, es decir, a pesar de que los gobiernos neoliberales destinaron mayores insumos para el apoyo a la 
innovación del país, la eficiencia fue menor. 

De los indicadores presentados y del análisis realizado se deduce que existe una influencia directa entre el 
desarrollo científico, tecnológico, económico y el bienestar de un país con las asignaciones monetarias 
destinadas a incentivar el desarrollo científico, tecnológico y de innovación de los diferentes sectores 
productivos y sociales de las naciones. 

La situación en la que se encontraron los programas operados por el Conacyt, refleja la subordinación a 
los intereses en ciencia y tecnología de otros países y corporaciones trasnacionales, y el poco interés de los 
gobiernos neoliberales por impulsar a la CTI como un elemento fundamental para el desarrollo del país y el 
bienestar de la población. 

Respecto a la evolución del presupuesto de CTI en el periodo 2013-2018, el Conacyt contó con un 
presupuesto de 142,543.26 millones de pesos, el mayor presupuesto en la historia reciente, 70.8% superior en 
términos reales a lo ejercido en el periodo 2007-2012 y 171.3% al del periodo 2001-2006. 

Durante dicho periodo, en promedio el 38.3% se destinó al programa de becas de posgrado, 18.8% al 
Sistema Nacional de Investigadores, 13.1% al Programa de Estímulos a la Innovación, 10.5% al apoyo para 
actividades científicas, tecnológicas y de innovación, 5% al fomento del desarrollo regional, 3% al 
fortalecimiento de las capacidades de CTI sectoriales y 2.7% al Programa de Cátedras para Jóvenes 
Investigadores. 

Respecto a los 58 fondos con cifras actualizadas al mes de diciembre de 2018, se llegó a un disponible de 
4,937.17 millones de pesos. Del total del saldo bancario, el 52.38% está reservado para continuar la operación 
de los fondos y 47.62% se mantiene disponible. Del total del saldo disponible de los fondos, 23.61% 
corresponde a los Fondos Institucionales, 57.93% a los Fondos Mixtos y 18.38% a los Fondos Sectoriales. 

Considerando que el espíritu de estos fideicomisos es apoyar a beneficiarios de los programas que opera 
el Conacyt a través de diversas convocatorias, resulta desatinado mantener los recursos en dichos 
fideicomisos. Tan solo el monto disponible en estos 58 fideicomisos representa 24.44% del presupuesto 
modificado a los programas sustantivos del Consejo. 

Por otro lado, y con relación a las becas de posgrado, el neoliberalismo fue excluyente de oportunidades 
de formación de especialistas en ciencias, humanidades y tecnologías. Las altas tasas de rechazo en las 
instituciones públicas de educación superior constituyen una fuerte evidencia de ello, los rechazos a la 
educación superior se tradujeron en menores posibilidades de acceso a estudios de posgrado. En el ideal, los 
estudios de posgrado pueden concebirse como la cúspide que estimula la ciencia, la tecnología y la 
innovación. 

Durante el periodo 2012-2018 se destinaron 43 mil 954 millones de pesos para el financiamiento de becas 
nacionales de posgrado, con mayor número de beneficiarios concentrados en entidades federativas con 
mejores índices de bienestar social como la Ciudad de México, el Estado de México, Jalisco y Nuevo León. 

Con relación a las becas de posgrado al extranjero, para el periodo 2012-2018 se erogaron 11 mil 374 
millones de pesos, siendo países anglosajones el principal destino de los becarios. 

Las erogaciones por 55 mil 328 millones de pesos para el otorgamiento de becas de posgrado durante 
dicho periodo, no se vieron reflejadas en la mejora de los indicadores de bienestar como salud, educación, 
pobreza, vivienda, entre otros, de las mexicanas y de los mexicanos. 

Asimismo, uno de los principales roles del Conacyt debe enfocarse hacia el apoyo a la ciencia pública, 
priorizando la formación de nuevos científicos y apoyando a jóvenes investigadores mexicanos que 
contribuyen al desarrollo de la ciencia y del conocimiento. Hoy por hoy la realidad es otra, un número 
significativo de investigadores se encuentran sujetos a la imposición de mecanismos de evaluación de índole 
productivista de la actividad científica. Si bien el Sistema Nacional de Investigadores ha contribuido a la 
credencialización de la investigación científica, estabilizando laboralmente una comunidad importante de 
científicos, también ha dado lugar a prácticas de simulación al privilegiar la cantidad sobre la calidad en la 
producción de conocimiento científico. 
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A 2019 existen 30,548 miembros del SNI, de los cuales 15,988 se encuentran en el nivel 1; 7,489 son 
candidatos; 4,578 en nivel 2 y 2,493 en el nivel 32. Por área de conocimiento se distribuyen de la siguiente 
manera: Ciencias Sociales con 5,045 investigadores (16.5%); Ciencias Físico Matemáticas y de la Tierra con 
4,708 (15.4%); Biología y Química 4,525 (14.8%); Humanidades y Ciencias de la Conducta 4,453 (14.6%); 
Ingenierías 4,454 (14.6%); Medicina y Ciencias de la Salud 3,556 (11.6%); y Biotecnología y Ciencias 
Agropecuarias 3,807 (12.5%). Las principales entidades federativas donde se concentran los miembros del 
SNI son: CDMX 8,828 (28.9%); Jalisco 1,778 (5.8%); Estado de México 1,654 (5.4%); Nuevo León 1,405 
(4.6%); Puebla 1,192 (3.9%) y Morelos 1,125 (3.7%). 

Los datos presentados muestran, por un lado, una inequitativa asignación de los estímulos por área de 
conocimiento, por ejemplo, el área de Medicina y Ciencias de la Salud tan solo representa el 11.6% del total 
de los miembros del SNI, situación que resulta preocupante cuando uno de los problemas más urgentes a 
atender en el país es el de la salud. Asimismo, los investigadores en las áreas de las ingenierías alcanzan el 
14.6% del total, dato que evidencia una brecha entre el apoyo al desarrollo de investigaciones científicas y el 
apoyo al desarrollo de investigaciones tecnológicas. 

Por otro lado, se observa que la distribución geográfica de los investigadores miembros del sistema está 
mayormente centralizada en las grandes ciudades del país, situación que genera una inequidad regional, 
acentuando la distinción entre centro y periferia. 

Parte central de la problemática de distribución del SNI recae en la debilidad de su reglamento y de los 
criterios de evaluación utilizados. Esto se puede ver claramente en el apoyo a la investigación científica frente 
a la tecnológica. En administraciones pasadas los criterios de evaluación fueron poco claros al diferenciar las 
actividades de ambas áreas, privilegiando la producción de artículos y relegando a los proyectos de desarrollo 
tecnológico. 

Desafortunadamente una gran parte de los productos de investigación de los miembros del SNI no se ha 
traducido en proyectos de desarrollo tecnológico, y tampoco en investigaciones que específicamente 
respondan o contribuyan a la solución de los problemas nacionales más apremiantes. Todo ello nos hace 
plantearnos la necesidad urgente de reestructurar la forma en la que opera el SNI, en el que se privilegie el 
beneficio social y ambiental. 

Adicionalmente y en concordancia con los temas de prioridad nacional, se buscará la incorporación del 
programa de Cátedras a instituciones públicas de educación superior y de investigación que cuenten con las 
capacidades para desarrollar proyectos de desarrollo tecnológico; ambiente y desarrollo sostenible; 
conocimiento del universo; sociedad y energía; con énfasis en desarrollar conocimiento científico de frontera, 
investigación orientada a la solución de problemas nacionales prioritarios, innovación de calidad y de beneficio 
social. 

La propuesta es formar un grupo crítico de profesionales altamente calificados que incremente y fortalezca 
la capacidad de generación, aplicación y transferencia de conocimiento, siempre articulados en torno a las 
prioridades nacionales enmarcadas en seis objetivos prioritarios: Formación y consolidación de la comunidad 
científica; Desarrollo Tecnológico e Innovación; Programas Nacionales Estratégicos; Ciencia de Frontera; 
Fortalecimiento de las Capacidades Científicas Regionales, e Información, Ciencia y Prospectiva con Impacto 
Social. 

Aunado a lo anterior, de 2013 a 2018 el gobierno neoliberal descuidó a la Ciencia de Frontera con una 
clara preferencia a realizar transferencias al sector privado. En este periodo la Ciencia Básica (entendida 
como aquella que avanza a la frontera del conocimiento) sufrió una reducción significativa de recursos, lo que 
ocasionó que la comunidad científica y jóvenes en formación, principalmente de instituciones públicas, vieran 
afectadas sus tareas sustantivas y labores de investigación. 

En específico, en 2017 y 2018 no se invirtió en Ciencia Básica. En contraste, en esta nueva administración 
(2019) se han destinado 1,189 millones de pesos para rescatar 778 proyectos que no fueron apoyados en la 
Convocatoria 2018 pero que se evaluaron como altamente recomendables. 

El apoyo precario a la ciencia de frontera también se refleja en una baja participación de México en el 
número de publicaciones científicas globales, que es menor a 1%. Según la Web of Science hacia 2017 la 
participación de publicaciones mexicanas respecto al total del mundo fue de 0.59%. Esta cifra equivale a una 
productividad de 0.5 publicaciones por miembro del SNI en ese año. 

Por lo que respecta al impacto de las citas de las publicaciones mexicanas, en el periodo 2013-2017 éste 
fue de 0.81, por debajo de Chile, Colombia y Argentina cuyas publicaciones tuvieron un impacto de 1.05, 
1.03 y 0.94, respectivamente. 

                                                 
2 Los Investigadores Eméritos se encuentran contabilizados dentro del padrón total del SNI, en el nivel 3. Incluye Investigadores SNI con 
adscripción en instituciones fuera de territorio nacional.  



Martes 23 de junio de 2020 DIARIO OFICIAL 19 

La estadística presenta el abandono evidente a la Ciencia Básica dejándola sin la posibilidad de 
convertirse en una Ciencia de Frontera que lleve a México a la soberanía científica. La Ciencia de Frontera 
que podría generar nuestro país contribuiría a la solución de los problemas prioritarios nacionales. 

Los gobiernos neoliberales, en cambio, asignaron desde el Conacyt una proporción considerable de 
recursos a proyectos de empresas privadas (en numerosos casos multinacionales). Del total de los recursos 
asignados a los fideicomisos del Conacyt en el periodo de 2013 a 2018, el 48% fue transferido al sector 
privado a través del Programa de Estímulos a la Innovación (PEI), los cuales anteponen las ganancias 
económicas al interés del conocimiento, sin beneficio social y ambiental. Las políticas de apoyo a proyectos 
de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación favorecieron las propuestas presentadas bajo 
una visión empresarial, dejando de lado el bienestar social, las implicaciones socioambientales y sanitarias, 
así como los principales problemas nacionales. 

Como parte de la política de desarrollo regional, el Conacyt opera el programa Fomento Regional de las 
Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación a través de dos instrumentos: los FOMIX y el 
FORDECYT con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de las capacidades científicas y tecnológicas 
locales y regionales del país. 

Desde su creación en 2002, los FOMIX han asignado 14,441 millones de pesos para 5,966 proyectos. A 
pesar de que un poco más de la mitad de los proyectos apoyados por los FOMIX, en este periodo, son de 
investigación científica, el 58 por ciento de los recursos se destinaron a proyectos de infraestructura. En 2018, 
por ejemplo, de los 96 proyectos aprobados, 51 son de tipo infraestructura concentrando el 77.7 por ciento de 
los recursos. 

Del total de proyectos apoyados desde 2002, cuarenta y seis por ciento se aprobaron con montos 
menores a 500 mil pesos, poniendo en duda la capacidad de su incidencia en las problemáticas regionales en 
materia de CTI dado el limitado presupuesto. 

En cuanto a la distribución de los recursos por entidades, en el último sexenio ocho estados concentraron 
el 50 por ciento de los proyectos y de los recursos aprobados por FOMIX. 

Por su lado, FORDECYT ha destinado 5,265 millones de pesos para 321 proyectos. En el último sexenio 
35.1 por ciento de los proyectos apoyados fueron de tipo infraestructura concentrando el 26 por ciento de los 
recursos. En la modalidad de apoyos directos, para 2018, se aprobaron 31 proyectos por un monto de 997.2 
millones de pesos; aunque estos proyectos respondieron a prioridades derivadas del PECiTI no 
necesariamente respondieron a problemáticas surgidas desde las entidades, toda vez que no hubo 
convocatorias de por medio. 

Aunado a la desigualdad en la distribución de los apoyos y recursos, muchos proyectos de los aprobados 
por ambos fondos han abordado el mismo tema en diferentes estados y con acercamientos analíticos muy 
similares, lo que representan esfuerzos aislados para el mismo objetivo y refleja la poca articulación en la 
atención a problemáticas estratégicas de las regiones. 

Así, a pesar de que, en casi dos décadas, a través de FOMIX y FORDECYT, se han asignado 
aproximadamente 20 mil millones de pesos, la brecha en capacidades de CTI entre los estados no ha 
disminuido y el fortalecimiento de sus capacidades aún es una tarea pendiente. 

Por otro lado, los CPI que coordina el Conacyt, está conformado por 27 instituciones con 73 subsedes 
dentro de todo el territorio nacional, mismos que se rigen por cuatro ejes fundamentales en su quehacer: 

1. Realizar actividades de investigación. 

2. Formar científicos especializados a través de programas de posgrado. 

3. Promover la mejora y el avance científico con la intención de impactar a los sectores productivos, 
públicos y sociales. 

4. Generar información técnica y científica derivada de sus procesos de investigación y generación del 
conocimiento. 

A través del FORDECYT en 2018 se aprobaron 23 proyectos por un monto de 665.62 millones de pesos 
para el fortalecimiento y la creación de infraestructura en CTI de los 23 consorcios conformados por los CPI. 
El agrupamiento de los CPI en consorcios no ha puesto énfasis en temas de relevancia regional, al tiempo de 
no dar respuesta a las metas esperadas. 

Otro aspecto que define a los CPI es la desigualdad en las remuneraciones entre el mérito y el ingreso, 
promoción y permanencia en el empleo de los investigadores, en el mismo sentido se encuentra la categoría 
que guardan ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuyo carácter se ubica en la de servidores/as 
públicos/as cuando debería contar con un régimen especial. 
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A lo expuesto se suma el rezago en el ciclo en que se encuentra un volumen importante de investigadores 
adscritos a los CPI relativo a la edad de retiro que han alcanzado, y que al tiempo no permite espacio a 
nuevas generaciones. Situación que no ha sido una línea de acción en Conacyt. 

Por cuanto a la situación que presenta la comunidad académica se cuenta con registros de subutilización 
de infraestructura, que presenta una correlación con la tendencia marcada de participación individual en lugar 
de colectiva, condición que abre un espacio de articulación de capacidades de humanidades, ciencia, 
tecnología e innovación. 

La falta de articulación que presentan los CPI no permite atender de manera inmediata y oportuna las 
constantes amenazas que impacta a la sociedad, el ambiente y la seguridad en el territorio nacional. 

Lo anterior se evidenciaba en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la cual adolecía de 
garantizar a través de las capacidades de CTI el bienestar social, ambiente, riqueza biocultural y bienes 
comunes de manera universal, interdependiente, indivisible y progresiva, de los derechos humanos, sin 
embargo, la reciente reforma al artículo 3° Constitucional mandata de manera expresa el derecho a gozar de 
los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. 

Respecto al Consorcio Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica (CONRICYT) y 
en alineación a la austeridad republicana y eficiencia de la 4T, se realizó un análisis del uso que las 
instituciones le daban a los recursos de los contenidos de revistas científicas que se contratan con editoriales 
internacionales a través del CONRICYT. 

El Consorcio ha celebrado contratos con 73 casas editoriales para la compra de bases de datos, e-books y 
revistas con contenido científico y tecnológico con el fin de apoyar a estudiantes, académicos, investigadores 
y docentes de instituciones de educación superior públicas federales y estatales y centros de investigación 
públicos federales, institutos tecnológicos, Institutos Nacionales de Salud y hospitales de alta especialidad e 
instituciones particulares de educación superior. 

El análisis pormenorizado permitió detectar en cada institución cuáles eran los recursos con bajo o nulo 
uso y cuáles eran los recursos con alta demanda e imprescindibles. Durante el periodo de 2011 a 2018 se 
gastaron 7.3 miles de millones de pesos, de los cuales el Conacyt aportó 3.6 miles de millones de pesos para 
beneficiar a 300 instituciones, es decir, el 49.7% del recurso total del Consorcio. 

A partir del análisis de esos datos, se tomó la decisión de cancelar el acceso y pago a los recursos que no 
se usaban y que representaban un gasto excesivo e injustificado para el erario público, por ello y con el 
propósito de generar ahorro, brindar transparencia y hacer eficiente el uso de los recursos federales, el 
CONRICYT negoció con las 73 editoriales. 

Los resultados del análisis y negociaciones fueron positivos, lográndose ahorros inéditos. Tanto el análisis 
de uso de recursos en las instituciones, así como las negociaciones directas con las editoriales, permitieron en 
2019 un ahorro de 49% con relación a 2018, pasando de 551.4 a 258.1 millones de pesos. 

En otro tema, el fomento a la investigación científica y tecnológica en bioseguridad y biotecnología es 
parte esencial de una política de bioseguridad congruente con los lineamientos y principios rectores del 
Gobierno de México, bajo una observancia estricta de la Ley, con rendición de cuentas y en concordancia con 
la política de austeridad republicana y de combate a la corrupción. Esta política debe partir del respeto 
irrestricto a los derechos humanos y de la protección a la diversidad biológica, así como de los conocimientos 
y saberes tradicionales asociados a esta. 

Es esencial que la bioseguridad esté basada en la aplicación del principio de precaución, el enfoque de 
derechos, las evidencias científicas, tecnológicas y socioeconómicas, el diálogo de saberes y la promoción de 
la participación ciudadana, así como en el impulso de investigaciones independientes y de largo plazo. 

Durante el periodo neoliberal las prácticas en materia de fomento a la investigación científica y tecnológica 
en bioseguridad y biotecnología presentaron un marcado sesgo hacia el apoyo a proyectos de investigación 
en biotecnología. Del total de proyectos apoyados de los Organismos Genéticamente Modificados (OGM), el 
23.4% se destinó a proyectos de bioseguridad, en tanto que los proyectos de biotecnología agrícola recibieron 
el 76.6% de los recursos. 

Asimismo, en el sexenio comprendido entre 2012 y 2018, la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad 
y Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM) restó importancia a estudios científicos 
independientes que contenían evidencia respecto a la presencia de transgenes en maíces nativos de distintas 
regiones del país, base de la alimentación y nutrición mexicana y un pilar fundamental de nuestra cultura. 

Por otra parte, el Conacyt desarrollará la generación de un Ecosistema Nacional Informático enfocado al 
cambio social que contribuya sustancialmente a la generación de conocimiento de frontera que sirva para 
planear estratégicamente las prioridades de investigación y casos urgentes de atender, con enfoques de 
frontera de sistemas complejos y ciencia de datos e inteligencia artificial. La intención es articular capacidades 
instaladas en México para establecer un ecosistema informático eficiente que albergue grandes bases de 
datos existentes. 



Martes 23 de junio de 2020 DIARIO OFICIAL 21 

En materia de cooperación, será clave mantener esquemas de cooperación internacional acorde siempre 
a nuestras prioridades nacionales en materia de CTI. El Conacyt privilegió un modelo de cooperación 
subordinada con los países de la Unión Europea y con los Estados Unidos de América. En este nuevo 
régimen se promoverán vínculos concretos con países del entorno latinoamericano y de El Caribe, así como 
con países de Asia y del este de Europa con avances indudables en CTI. 

Finalmente, los elementos del diagnóstico que aquí se presentan sustentan la necesidad de construir un 
Programa Institucional del Conacyt basado en seis objetivos prioritarios, mismos que a su vez contribuyen y 
se alinean a los propósitos del Programa Especial de Ciencia Tecnología e Innovación 2020-2024 (PECiTI), 
así como al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND) y sus principios rectores: 

1. Objetivo prioritario 1. Fortalecer a las comunidades de CTI y de otros conocimientos, a través de su 
formación, consolidación y vinculación con diferentes sectores de la sociedad, con el fin de enfrentar 
los problemas prioritarios nacionales con un enfoque de inclusión para contribuir al bienestar social. 

 La concentración de apoyos a becarios e investigadores en las regiones más desarrolladas del país, 
está relacionada con el hecho de que en dichas localidades existen altos índices de pobreza, 
poblaciones desfavorecidas o al margen del bienestar social, así como la dispersión y migración de 
las comunidades en busca de un mejor nivel de vida o, para el caso de los investigadores, de 
migración de profesionales altamente calificados. 

 Si bien la matrícula de educación superior en México es aún baja en comparación con otros niveles 
educativos como la educación básica y la educación media superior, estos números son aún más 
marcados en la matrícula de estudiantes inscritos en programas de posgrado. A su vez, la escasez 
de personas en este nivel educativo repercute también en un número reducido de investigadores en 
proporción con el total de habitantes. 

 Adicionalmente, las investigaciones que se producen no siempre se enfocan a temas de interés 
nacional derivado, entre otras cosas, de la falta de estímulos que orienten la investigación hacia 
temas prioritarios. A ello se suma, una ausencia en la vinculación entre IES, centros de investigación 
y la propia sociedad. 

 Por ello, el Conacyt reconociendo estas necesidades y en concordancia con el PND 2019-2024, 
llevará a cabo acciones que subsanen la insuficiencia de apoyos y otros estímulos a las 
comunidades científica, humanística, tecnológica y del conocimiento. 

2. Objetivo prioritario 2. Articular un ecosistema de innovación que integre a los diferentes actores de 
desarrollo científico, tecnológico y de innovación del país para la atención de las prioridades 
nacionales, con estricto cuidado del ambiente, respetuosos de la riqueza biocultural y en favor de la 
sociedad. 

 Una situación similar se presenta en la relación entre el sector científico con el gobierno, la industria, 
la sociedad y el ambiente, los cuales se conducen de manera desarticulada, ocasionando también la 
generación de investigaciones aisladas, repetitivas en ciertas ocasiones y sin objetivos claros. Lo 
mismo se presenta con la falta de estímulos para la creación de nuevas tecnologías, en contradicción 
con la presencia de incentivos comerciales para la importación de la misma. 

 Aunado a lo anterior, existe desconfianza en las instancias garantes de los derechos de autor y 
propiedad industrial, lo que ha derivado en una limitada producción de patentes y registro de 
derechos de autor de investigadores mexicanos. 

 La producción de dispositivos con limitadas regulaciones y falta de supervisión durante su operación 
y fabricación, ha generado un descuido al ambiente desde la planeación, diseño y construcción de 
prototipos. 

 Por lo anterior, se hace fundamental impulsar, desde el sector científico, tecnológico y de innovación, 
acciones que contrarresten la desarticulación que existe entre los actores del sistema de innovación 
con el propósito de que se atiendan los problemas nacionales desde un enfoque ético y con respeto 
y cuidado ambiental. 

3. Objetivo prioritario 3. Incrementar la incidencia del conocimiento humanístico, científico y tecnológico 
en la solución de problemas prioritarios del país, a través de los Programas Nacionales Estratégicos. 

 Retomado el hecho de la falta de enfoque de la investigación y de políticas públicas hacia problemas 
prioritarios nacionales, así como la dependencia científica y tecnológica del extranjero que prevalece 
y la ausencia de concientización del carácter nacional de estas problemáticas; ha traído como 
consecuencia la carencia de investigaciones precisas que contribuyan a atender los principales 
problemas del país e incluso a la minimización, desinterés y desconocimiento de asuntos de prioridad 
nacional. 
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 En este sentido, el Conacyt, reconociendo estas problemáticas, promoverá apoyos e impulsará 
acciones que incentiven el interés de la comunidad científica y tecnológica, así como de otros 
sectores de la población, por desarrollar investigación para la solución de problemas prioritarios 
nacionales. 

4. Objetivo prioritario 4. Fortalecer y consolidar las capacidades de la comunidad científica del país, 
para generar conocimientos científicos de frontera con el potencial de incidir en el bienestar de la 
población y el cuidado del ambiente. 

 Por otro lado, la escasa o nula investigación científica de frontera, reconocida como la ciencia 
generadora de nuevo conocimiento ha sido resultado de una mínima inversión en este tipo de 
proyectos y una incipiente generación de conocimientos novedosos. 

 Adicionalmente, México, al adolecer de infraestructura científica especializada, ha generado que no 
exista un mayor número de centros de investigación consolidados y, en consecuencia, retraso en la 
investigación que se produce junto con la generación de costos extra. 

 Por tal motivo, las actividades científicas y tecnológicas estarán enfocadas a reducir la alta 
dependencia científica del exterior, así como la escasa investigación básica o de frontera como 
generadora de nuevo conocimiento. 

5. Objetivo prioritario 5. Articular y fortalecer las capacidades científicas, humanísticas y tecnológicas 
del país mediante la vinculación con actores regionales para incidir en los problemas nacionales 
estratégicos en favor del beneficio social, el cuidado ambiental, la riqueza biocultural y los bienes 
comunes. 

 Por otro lado, existen diferencias significativas en las capacidades de CTI en los estados, limitada 
inversión estatal para este tipo de actividades, escasa articulación entre los estados con 
problemáticas comunes para su solución, así como limitados esfuerzos para el desarrollo de 
proyectos de investigación. 

 Esto ha ocasionado un crecimiento desigual en CTI de las regiones y estados del país. 
Adicionalmente, se reflejan esfuerzos aislados con resultados limitados, poca o nula investigación en 
temas prioritarios locales, y escasos proyectos de investigación vinculados a la atención de 
problemáticas regionales o sobre actividades no relacionadas con proyectos de CTI. 

 Esta desarticulación y desigualdad de las capacidades científicas, humanísticas y tecnológicas 
regionales y estatales será atendida a través de diferentes acciones que beneficien a la población y 
generen bienestar social. 

6. Objetivo prioritario 6. Ampliar el impacto de las ciencias, las humanidades y las tecnologías, a través 
de la articulación, colaboración y definición de estándares entre IES, centros de investigación y 
dependencias de gobierno, mejorando con bases científicas las políticas públicas nacionales para el 
bienestar social. 

 La desarticulación entre el gobierno y la academia, la falta de debates científicos abiertos, la limitada 
transdisciplinariedad en las colaboraciones académicas, así como la desestandarización de la 
información disponible y bases de datos dispersas, ha generado que las acciones de CTI vayan en 
direcciones distintas hacia la toma de decisiones en política pública. 

 A esto se suma que no exista una adecuada divulgación del conocimiento, sus beneficios y alcances, 
poca colaboración inter y transdisciplinaria para generar proyectos y resultados de investigaciones 
con mayor impacto social y falta de bases de datos estandarizadas para la generación y aplicación 
de política pública. 

 Por lo anterior, el Conacyt reconoce la necesidad de generar políticas públicas con fundamento 
científico y con un enfoque articulado para el bienestar de la población, tal como lo señala el principio 
rector del PND 2019-2024. 

Bajo esta nueva perspectiva del Gobierno de México, el PND 2019-2024 establece como objetivo superior 
“El bienestar general de la población”. Asimismo, define 12 Principios Rectores de alcance prioritario que 
orientarán al país hacia un desarrollo con bienestar, incluyente e igualitario. 

El Conacyt tiene como prioridad orientar todas las acciones hacia el bienestar general de la población, 
sentando las bases que nos permitan alcanzar un verdadero cambio de régimen, modificando paradigmas e 
impulsando acciones articuladas en ese sentido y acordes a dichos principios rectores. 

No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera implica para el Conacyt poner a las humanidades, las 
ciencias, las tecnologías y la innovación al servicio del pueblo de México y de la atención de sus retos 
prioritarios. 
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Las tareas del Conacyt se conducirán bajo un marco estricto de legalidad en el que, al margen de la Ley, 
nada; por encima de la Ley, nadie; la aplicación de la legislación en materia de Ciencia y Tecnología deberá 
ser rigurosa y responder a las necesidades de la población. 

La ciencia impulsará la participación y conocimiento de grupos subrepresentados, Por el bien de todos, 
primero los pobres, lo que significa para el Conacyt que todos los mexicanos, desde temprana edad, tengan 
las mismas oportunidades de acceso a la formación científica, así como al pensamiento crítico y riguroso. 

El gobierno de la Cuarta Transformación, cree firmemente en que No puede haber paz sin justicia, por lo 
que, para el Conacyt será tarea fundamental difundir el conocimiento científico a amplios sectores de la 
población como un factor que genera bienestar, paz y justicia social, acercando las bondades y beneficios de 
la ciencia a toda la población. El respeto al derecho ajeno es la paz y el derecho a la ciencia es un asunto 
de justicia social y es de todos, tal como lo dicta el principio de Democracia significa el poder del pueblo. 

A través del impulso a la ciencia y a la investigación, se contribuirá a generar una Economía para el 
bienestar de toda la población. El sector de CTI buscará articular las capacidades del Estado y de la sociedad 
en su conjunto para la solución de los problemas prioritarios del país. 

Como una institución pública al servicio de todos los mexicanos y de las mexicanas, desde el Conacyt se 
fomentarán principios de cuidado irrestricto y uso eficiente de los recursos públicos, con énfasis en la 
honradez, transparencia y austeridad republicana; No al gobierno rico con pueblo pobre, ni una ciencia 
lejana del pueblo ni al margen de los principales problemas del país. 

A través de diversas acciones se invitará al sector empresarial a potenciar las capacidades de CTI en 
favor del bienestar social de México, bajo la premisa de que El mercado no sustituye al Estado y en el 
entendido de que el sector productivo es fundamental para sumar capacidades y colaborar en el 
fortalecimiento de la ciencia y el desarrollo tecnológico en beneficio del país. 

La comunidad científica de México y todos aquellos que de una forma u otra sean partícipes de ella, desde 
el ámbito federal, estatal, municipal y local, se conducirán con Honradez y honestidad, bajo los principios de 
Ética, libertad, confianza del servicio público, la austeridad republicana, la transparencia, la rendición de 
cuentas y la cercanía con la gente. 

Desde el ámbito de la CTI se sentarán las bases e impulsarán acciones articuladas entre diferentes 
sectores para que, en concordancia con el principio de No más migración por hambre o por violencia, la 
migración internacional, ya sea de la población en general o de profesionales altamente calificados, sea una 
opción y no una necesidad. 

El sector de la CTI de la 4T estará orientado hacia la defensa a ultranza del interés público y la 
recuperación de la rectoría del Estado en el trazado de las vías de desarrollo de México, articulándose en 
torno a los mandatos y restricciones estipulados: legalidad y lucha contra la corrupción, combate a la pobreza, 
recuperación de la paz, viabilidad financiera, equidad de género y desarrollo sustentable. 

El Conacyt se alinea y comparte los intereses de la 4T: es momento de unirnos. Con el esfuerzo articulado 
de todos los sectores, del gobierno, las empresas, las comunidades académicas y científicas, así como de la 
sociedad en su conjunto, podremos lograr la soberanía científica, la independencia tecnológica y el nivel de 
innovación que merece y necesita el país por el bienestar de la población, con énfasis en el combate a la 
inequidad, la exclusión y con plena observancia del cuidado ambiental. 

A través de los objetivos, estrategias y las acciones que se plantean en este Programa Institucional, se 
pretende impulsar transformaciones necesarias y urgentes para el sector de ciencia, tecnología e innovación 
en aras de contribuir, con paso firme y sobre bases científicas, en la solución de los principales problemas 
del país. 

En esta transformación no solo se están sentando las bases de lo que México requiere, sino también se 
están impulsando verdaderos cambios que se verán reflejados en el corto plazo en un marco legal que 
beneficie a toda la población y a los diferentes sectores que la componen. Asimismo, se consolidarán los 
recursos monetarios disponibles con miras a alcanzar una administración eficiente, transparente y sostenida. 
Las capacidades científicas, tanto humanas como de infraestructura física serán fortalecidas. Todo ello 
anteponiendo el bienestar general de la población y el cuidado ambiental. 

La ciencia pública será verdaderamente un derecho humano que se ejerza desde la infancia, en beneficio 
de la ciudadanía, que combata la marginación y respete al ambiente. 
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6. Objetivos prioritarios 

El Programa Institucional 2020-2024 del Conacyt se construye sobre una base de análisis crítico y 
profundo del estado de la CTI hasta 2018, pero aún más importante, su elaboración reconoce esencialmente 
las necesidades del país y de cómo desde las ciencias, las humanidades y las tecnologías se puede y se 
debe contribuir a resolver los principales problemas de México, con observancia al cuidado ambiental, en 
beneficio de la población, reconociendo la diversidad social y cultural, el respeto a los derechos humanos y 
bajo principios éticos. Para ello, se dirigirán esfuerzos para robustecer el rol de actores involucrados en el 
sector de CTI, para alcanzar la innovación y desarrollo tecnológico nacional, para incidir en la solución de las 
principales problemáticas de México, para generar y aprovechar la ciencia de frontera, reconocer las 
diferentes necesidades regionales y, construir políticas públicas sobre bases científicas. 

Objetivos prioritarios del Programa Institucional del Conacyt 
1.- Fortalecer a las comunidades de CTI y de otros conocimientos, a través de su formación, consolidación 
y vinculación con diferentes sectores de la sociedad, con el fin de enfrentar los problemas prioritarios 
nacionales con un enfoque de inclusión para contribuir al bienestar general de la población. 

2.- Articular un ecosistema de innovación que integre a los diferentes actores de desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación del país para la atención de las prioridades nacionales, con estricto cuidado 
del ambiente, respetuosos de la riqueza biocultural y en favor de la sociedad. 

3.- Incrementar la incidencia del conocimiento humanístico, científico y tecnológico en la solución de 
problemas prioritarios del país, a través de los Programas Nacionales Estratégicos y en beneficio de la 
población. 

4.- Fortalecer y consolidar las capacidades de la comunidad científica del país, para generar conocimientos 
científicos de frontera con el potencial de incidir en el bienestar de la población y el cuidado del ambiente. 

5.- Articular y fortalecer las capacidades científicas, humanísticas y tecnológicas del país mediante la 
vinculación con actores regionales para incidir en los problemas nacionales estratégicos en favor del 
beneficio social, el cuidado ambiental, la riqueza biocultural y los bienes comunes. 

6.- Ampliar el impacto de las ciencias, las humanidades y las tecnologías, a través de la articulación, 
colaboración y definición de estándares entre IES, centros de investigación y dependencias de gobierno, 
mejorando con bases científicas las políticas públicas nacionales para el bienestar social. 

 
6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Fortalecer a las comunidades de CTI y de otros 

conocimientos, a través de su formación, consolidación y vinculación con diferentes sectores de la 
sociedad, con el fin de enfrentar los problemas prioritarios nacionales con un enfoque de inclusión 
para contribuir al bienestar general de la población. 

Históricamente se han corroborado los beneficios que la generación y aplicación de conocimientos 
originados por la Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) produce en el desarrollo humano y bienestar general 
de la población. En este sentido, es importante reconocer a la ciencia como una prioridad nacional cuyo 
conocimiento generado es un bien público, y el acceso al mismo es un derecho humano que debe ser 
promovido por el Estado. En el caso de México, la inversión en CTI debe ser fundamental, toda vez que aún 
enfrenta el gran reto de abatir la pobreza y el rezago social. 

Para llevar a cabo la actividad científica de manera fructífera es necesario fomentar, desarrollar, consolidar 
y vincular las capacidades científicas nacionales. Estas capacidades científicas incluyen, en un primer 
momento, personas, quienes son las que pueden proponer y desarrollar iniciativas y proyectos para 
trascender las fronteras del conocimiento y enfrentar los principales problemas que enfrenta nuestro país. 
Estas personas, a su vez, necesitan un proceso de formación académica con estándares de pertinencia 
científica, compromiso social y ambiental. 

Para ello, necesariamente interviene el sistema educativo con particular énfasis en los programas de 
posgrado en todas las áreas de la ciencia. Asimismo, se requiere infraestructura física en dónde llevar a cabo 
las actividades sustantivas de CTI de manera eficiente y segura, las instituciones de educación superior, los 
centros de investigación y los laboratorios nacionales son pilares de esa infraestructura. Finalmente, los 
recursos financieros y el marco normativo son catalizadores del desarrollo de estas capacidades científicas. 

Sin embargo, los datos a nivel nacional muestran una limitada capacidad científica que evidencia la 
necesidad de la intervención gubernamental de manera estratégica con la finalidad de focalizar los esfuerzos 
de la CTI hacia las áreas prioritarias que impulsen el desarrollo social, cultural y económico y así, contribuir a 
la inclusión social, a través de corregir las brechas, rezagos y afectaciones desproporcionadas entre personas 
y territorios, contribuyendo al bienestar general de la población, garantizando el acceso a la ciencia a grupos 
históricamente excluidos. 
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Diagnóstico 

Uno de los retos más relevantes que tiene México es desarrollar una comunidad científica, tecnológica y 
humanista comprometida con la sociedad, el cuidado del ambiente y respetuosa del carácter multicultural de 
la nación. En este sentido, los mecanismos de investigación y la posterior transferencia de los resultados de 
dicha investigación son esenciales en la ecuación del desarrollo. 

Sin embargo, en México la tarea de crecimiento y desarrollo de la investigación ha recaído principalmente 
en IES con la ayuda de los sectores, tanto públicos como privados. Actualmente existen en nuestro país 1,039 
universidades públicas, 2,967 privadas y 27 CPI, que albergan a 49,263 investigadores, según la Encuesta 
sobre Investigación y Desarrollo Experimental 2017. 

A pesar de estos esfuerzos, actualmente México cuenta con muy pocos investigadores como proporción 
de la PEA. Aunado a ello, los últimos 10 años muestran un crecimiento limitado y desigual de la comunidad 
científica. 

En 2016, el país contaba con 0.7 investigadores por cada mil habitantes de la PEA. Mientras que países 
como Francia, Japón y Singapur, tienen 14.2 veces más investigadores, e incluso países dentro de la región 
latinoamericana como Brasil y Argentina tienen 2.4 y 4.2 veces más investigadores que México, 
respectivamente. Además, de acuerdo con la OCDE, el tamaño relativo de la comunidad académica de 
México no ha variado en los últimos 10 años. 

La Gráfica 1 ilustra el número de investigadores por cada mil habitantes de la Población Económicamente 
Activa. 

Gráfica 1. Número de investigadores por cada 1,000 habitantes de la PEA 

 
Fuente: OECD, Main Science and Technology Indicators 2018-2 

Como puede apreciarse, este indicador se encuentra incluso por debajo de países dentro de la región 
latinoamericana como Brasil y Argentina. Esto da cuenta del reto que enfrenta México de poder incrementar 
los esfuerzos en la formación de la comunidad científica y del conocimiento. 

Durante el quinquenio 2015-2019, el número de investigadores e investigadoras reconocidos por el SNI 
aumentó de 23,316 a 30,548 integrantes, un incremento de 31% con una tasa de crecimiento promedio anual 
de 6.8%. 

En la actualidad, sólo 40% (30,548) de los investigadores e investigadoras del país pertenece al SNI, y de 
este grupo, la mayoría están en una etapa incipiente o inicial de su crecimiento académico y de investigación. 
Entre ellos, el 24% son candidatos, 53% tienen nivel I, 15% nivel II y tan sólo 8% son investigadores 
consolidados en el nivel III. Hay pocos datos sobre la movilidad o transición de los investigadores a lo largo de 
su trayectoria en los niveles del SNI, sin embargo, la situación actual implica que hay mucho trabajo que hacer 
para facilitar e incentivar el crecimiento de la comunidad académica y científica, no sólo en tamaño, sino 
también en trayectoria profesional que se refleje en los niveles del SNI. 

Adicional a lo anterior, por lo que corresponde a la participación de investigadoras en el SNI, actualmente 
las mujeres representan el 37.6 % de la membresía total (11,489), mientras que, en el 2000, su participación 
era del orden del 28.5% (2,130). Ahora bien, de acuerdo al área de conocimiento, el 49.7 % de los miembros 
el SNI que se encuentran en el área de Humanidades y Ciencias de la Conducta, son mujeres; en Medicina y 
Ciencias de la Salud su participación asciende al 49.6 %, mientras que en Ingenierías y Físico-Matemáticas y 
Ciencias de la Tierra, su participación corresponde a 22.9% y 22.6%, respectivamente. 
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Del año 2000 a 2019, la participación de las mujeres, según el área de conocimiento, evolucionó de 
acuerdo lo siguiente: en el área de Medicina y Ciencias de la Salud, avanzó del 37.1 % al 49.6 %; en Ciencias 
Sociales ascendió del 30.2% al 41.1%, en Biotecnología y Ciencias Agropecuarias pasó del 17.7% al 37.0% y 
en Ingenierías del 11.5% al 22.9%. 

De igual forma, en la Gráfica 2 se muestra la desigualdad en la distribución regional de las becas vigentes 
nacionales otorgadas por el Conacyt al mes de junio de 2019. De las 59,955 becas vigentes de posgrado 
nacional apoyadas, se observa que la región sur es la que concentra la menor proporción, 12.3% que equivale 
a 6,279 becas vigentes nacionales. En contraste, la región centro concentra 26,641 becas vigentes 
nacionales, lo que representa 52.3% del total de las becas de posgrado vigentes nacionales. 

Gráfica 2. Becas de Posgrado Vigentes Nacionales por Región. 

 
Fuente: Listado de Becas Vigentes Nacionales al mes de junio 2019, DAPYB-Conacyt. 

Nota: Los datos que se presentan corresponden únicamente a becas vigentes nacionales al mes de junio 
de 2019 de la modalidad Becas de Posgrado Nacional. 

Las entidades federativas que concentraron la mayor cantidad de apoyos fueron la Ciudad de México, el 
estado de México, Jalisco y Nuevo León, mientras que las de menor proporción fueron Campeche, Quintana 
Roo, Colima, y Nayarit. 

Ahora bien, en lo que respecta al Programa Nacional de Posgrados de Calidad distribuido entre CDMX y 
estados, 21% de ellos se concentra en la Ciudad de México y 79% se distribuyen en los 31 estados de la 
república. 

En una visión agregada del PNPC por regiones, en la Gráfica 3 se observa la desigualdad de la 
distribución de los programas de posgrado en el territorio nacional. La región sur, al igual que la distribución 
de las becas de posgrado vigentes nacionales, es la que concentra la menor proporción de programas 
incorporados al PNPC, 13.4%, lo que equivale a 320 programas. En contraste, al igual que las becas de 
posgrado nacionales vigentes, la región centro concentra 1,028 programas lo que representa el 42.9% del 
total del PNPC. 

Gráfica 3. Programa Nacional de Posgrados de Calidad por Región 

 

Fuente: Información al 31 agosto de 2019 proporcionada por la Dirección de Posgrado del Conacyt. 
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Dado lo anterior, se concluye que para fortalecer a la comunidad científica del país es necesario 
establecer estrategias para incrementar las oportunidades de acceso a becas e impulsar una redistribución en 
su otorgamiento con la finalidad de abatir desigualdades regionales. 

En otras palabras, resulta fundamental implementar acciones orientadas a promover el fomento, 
desarrollo, consolidación e impacto social de científicos, humanistas y tecnólogos comprometidos con la 
sociedad, el cuidado del ambiente y respetuosos del carácter multicultural de la nación, además de reconocer 
la importancia de las actividades en CTI con un enfoque de inclusión y justicia social. 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: Articular un ecosistema de innovación que integre a los 
diferentes actores de desarrollo científico, tecnológico y de innovación del país para la atención de las 
prioridades nacionales, con estricto cuidado del ambiente, respetuosos de la riqueza biocultural y en 
favor de la sociedad. 

La tecnología es el conjunto de sistemas, métodos, procesos, habilidades y capacidades prácticas que, en 
forma de herramientas, máquinas o procedimientos técnicos, permiten la articulación del conocimiento 
científico con el bienestar o la satisfacción de necesidades. La tecnología constituye la traducción de un 
conocimiento (saber) en una actividad (saber hacer). Así, a partir de una serie de conocimientos, se construye 
una forma de producción, comunicación, o herramientas que contribuyen al bienestar social. 

En los países de mayor avance socioeconómico, el desarrollo tecnológico se realiza fundamentalmente 
por grupos de investigación, liderados por científicos dentro de los sectores industriales y empresas. Mientras 
que, en México se implementaron incentivos que priorizaron el desarrollo científico desarticulado de la vida 
productiva (factor determinante de la derrama social), de la conformación de empresas de base científica y 
tecnológica, del desarrollo de proyectos científicos con perspectiva de impacto económico y socio-ambiental y 
de la generación de patentes que atiendan necesidades de la sociedad. 

De acuerdo con datos publicados en el SIICYT con relación al número de artículos científicos publicados 
por año (Conacyt, 2016), México se ubica en el 2o. lugar de Latinoamérica, después de Brasil. En contraste, la 
contribución tecnológica, medida solamente por la cantidad de patentes producidas, solicitadas y concedidas 
en México, es muy baja, en 2016 se ubicó en el sitio 30 de la OCDE. A pesar de que existe un crecimiento 
anual en el número de patentes concedidas a México, de éstas únicamente 5% son concedidas a mexicanos y 
el resto se distribuyen entre nacionalidades como Estados Unidos, Japón y Alemania. El aumento de la 
productividad científica en México no se ha traducido en beneficios económicos y sociales para el país. 
Existen varias piezas clave para reducir esta brecha, entre las que destacan el mapeo de la comunidad de 
tecnólogos e innovadores y la integración de instituciones técnicas y politécnicas de nivel medio superior y 
superior distribuidos en el país. 

Actualmente, el patrimonio tecnológico de México se genera a través de entidades privadas, instituciones 
de educación superior y centros de investigación (públicos y privados) y muy poco por la Administración 
Pública Federal. Cabe resaltar que para muchas entidades extranjeras es importante generar protección 
industrial en México, país que, el cual, a través de doce Tratados de Libre Comercio, se ha convertido en una 
economía abierta con fuertes lazos comerciales con 46 países (Secretaría de Economía, 2018). Los 
desarrollos patentados por extranjeros no se realizan en el país, por lo cual terminan fortaleciendo la creación 
de capacidades en universidades, centros y empresas ubicadas en el extranjero. Más aún, la mayor parte de 
las patentes que se protegen (95%) están ligadas a un inmediato impacto comercial pues la mayoría 
provienen de empresas globales (IMPI, 2018) que no necesariamente generan bienestar social en el país. En 
contraste, sólo 1.5% de las patentes concedidas en México se generan por entidades mexicanas con 
presencia comercial local. De esta forma, el objetivo de generar, presentar y obtener patentes de mexicanos 
en el país, no parece estar ligado con una articulación comercial inmediata o siquiera posible, mucho menos 
con un enfoque en la generación de soluciones sustentables a problemas nacionales prioritarios. 

Las patentes mexicanas nacen parcialmente desarticuladas de las prioridades nacionales, los procesos 
productivos y comerciales del país. Según datos del reporte 2016 del SIICYT, con datos del IMPI (Conacyt, 
2016), las cinco entidades nacionales con mayor número de solicitudes de patentes para el período 1993-
2016 (109 en total) son instituciones académicas o de investigación. Sin embargo, no existe información sobre 
su implementación productiva y comercial. 

Un ejemplo claro de falta de vinculación efectiva con un enfoque de impacto social lo tenemos en el 
Programa de Estímulos a la Innovación operado por el Conacyt (Conacyt, 2013-2018) que hizo ganar a 
México 7 lugares en inversión (17,819 millones de pesos) y perder 16 lugares en eficiencia, según el Índice 
Global de Innovación (OMPI, 2018). Este programa priorizaba un modelo basado en la Triple Hélice 
(Gobierno-Academia-Industria), desligando la importancia de la ciencia básica como generador primario de la 
cadena de conocimiento aplicado y a la sociedad como el receptor final de los beneficios. 
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La infraestructura de investigación científica y desarrollo tecnológico que ha sido financiada con recursos 
públicos no se encuentra articulada con los sectores público y productivo, además de que no se identifican 
indicadores que midan el impacto de ésta en el bienestar de la población. 

Es por lo anterior que ahora el Conacyt enfocará esfuerzos para impulsar un ecosistema de innovación 
virtuoso para el país, capaz de coordinar de manera efectiva los recursos actuales y futuros de CTI, 
evolucionando de una triple hélice, donde tradicionalmente se vincula al gobierno, la academia y la industria, 
hacia una pentahélice, mediante la incorporación de la sociedad y el ambiente como elementos 
fundamentales del modelo. Se implementarán estrategias para apoyar a entidades públicas o privadas que 
desarrollen proyectos de innovación abierta con impacto social en el país. En este contexto, la CTI será un 
factor clave para la atención a problemas que pongan en riesgo la sustentabilidad nacional y regional. Un 
ejemplo de ello es la atención a los arribazones masivos de sargazo, dónde la CTI juegan un papel clave para 
diseñar una estrategia de atención de corto y largo plazo. Se considera que la vinculación tangible de los 
componentes de la pentahélice será un impulsor de bienestar ya que, al generar productos, procesos y/o 
servicios útiles y valiosos para la sociedad con un componente de innovación, se contribuirá con la reducción 
de la desigualdad, la generación de empleos mejor remunerados, especializados y de mayor duración para 
profesionales, técnicos y científicos. 

Asimismo, con base en el desarrollo tecnológico promovido con este modelo, se apoyará a la construcción 
de agendas estratégicas de desarrollo tecnológico e innovación y a la generación de cadenas de valor 
industrial que consideren los ciclos de vida completa de los productos y soluciones tecnológicas, desde la 
extracción y manejo de materias primas, el procesamiento-construcción, instalación y mantenimiento, hasta su 
reciclado. Se privilegiará la formación de cadenas de valor con alto contenido nacional, se contempla la 
incorporación creciente de maestros y doctores como líderes de ciencia y tecnología dentro del sector 
productivo nacional, así como la generación de empresas de base tecnológica creadas por científicos y 
enfocadas en maximizar el uso eficiente del conocimiento creado o desarrollado en México, con beneficio 
social y productivo, orientadas siempre al bienestar y la sustentabilidad; estableciendo sinergias y acuerdos de 
colaboración intersectoriales, así como mecanismos potenciales para identificar y visualizar el conocimiento 
científico orientado a soluciones reales para incrementar el nivel de eficiencia de México. 

Uno de los roles del Consejo será articular el trabajo intersecretarial de CTI en objetivos comunes y 
proyectos prioritarios para el país. Como un ejemplo, en el sector energético, se fomentará el desarrollo de 
investigación de frontera, tecnología e innovación en articulación con las Empresas Productivas del Estado, 
PEMEX y la CFE, en temas de vanguardia y atendiendo sus retos específicos, lo que contribuirá a acelerar la 
transición energética en México mediante el uso más eficiente de los combustibles fósiles y una mayor 
participación de las fuentes renovables dentro de la matriz energética. Lo anterior, con el objetivo de 
incrementar el nivel de consumo de energía sustentable a largo plazo y que contribuya globalmente a la 
mitigación del cambio climático y a alcanzar la soberanía energética nacional. El papel de la comunidad de 
humanistas, científicos y tecnólogos será clave para coadyuvar en considerar a la CTI como un motor del 
desarrollo sostenible promoviendo el acceso universal a servicios suficientes, limpios, accesibles y resilientes 
a la población de México. Asimismo, el Consejo trabajará de forma articulada con entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal a fin de rediseñar estrategias que fomenten la participación 
del sector productivo en la atención de problemas prioritarios y el desarrollo de proyectos socialmente 
pertinentes. 

Por otra parte, para reducir la brecha entre la productividad científica y tecnológica de nuestro país, el 
Conacyt establecerá alianzas con los organismos estatales de ciencia, tecnología e innovación para generar 
soluciones tecnológicas sustentables con impacto regional, realizar un mapeo de las tecnologías ancestrales e 
incentivar la incorporación de tecnólogos e innovadores que se encuentran distribuidos dentro y fuera del país 
a un ecosistema de innovación, para articular y multiplicar los esfuerzos, y potenciar la independencia 
tecnológica de México. Otra pieza clave será la integración del sistema de instituciones de educación 
tecnológica y politécnica del país, que engloba una serie de recursos en infraestructura y en desarrollo de 
talento orientado de origen al desarrollo tecnológico y la innovación, enfocadas a la formación y al intercambio 
de conocimientos y experiencias entre sus miembros. 

Adicionalmente, se incidirá en la creación de regulaciones y esquemas normativos, a través de un 
acercamiento del Conacyt con los actores públicos estratégicos para detonar un sistema de registro de 
propiedad intelectual en México, que distinga entre tecnología desarrollada dentro y fuera del país, por 
mexicanos y extranjeros, asegurando que las derramas de beneficio económico y social se queden en el país, 
así como también promover la incorporación de tecnología al sector productivo, amigable con el ambiente y 
respetuosa de la riqueza biocultural nacional. 
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A partir del marco conceptual antes descrito de la pentahélice, se desarrollará el Plan Nacional de 
Innovación con base en un sistema nacional que lo articule, impulsando el bienestar social y el cuidado del 
ambiente mediante la Innovación abierta, con enfoque en las prioridades nacionales, siempre involucrando a 
los grupos sociales representativos de la localidad, al gobierno, al sector productivo y a la academia para 
generar desarrollo sustentable en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional con la participación de 
universidades, pueblos, científicos y empresas. La pentahélice operará de manera horizontal y equitativa 
desde su concepción, haciéndola incluyente. 

En este sistema se incentivará el desarrollo de tecnología disruptiva, avanzada e intermedia, así como 
soluciones tecnológicas y técnicas. También se impulsará el rescate de tecnologías ancestrales con miras a 
generar un marco más equilibrado de desarrollo y su adaptación a zonas, comunidades y nichos en los que 
sea necesaria para fines de bienestar. El cambio de estrategia proviene de reconocer e incentivar no sólo la 
actividad de desarrollo de tecnología, sino de su formalización, documentación, articulación productiva y 
absorción o apropiación de la comunidad beneficiaria. En el camino de esta transformación se formará una 
nueva generación de tecnólogos e innovadores, orientados y apoyados para esa función. Se calificará de 
manera adecuada la contribución tecnológica contemplando la relación con la utilización práctica, productiva, 
generadora de bienestar, de la búsqueda central de la tecnología. 

Asimismo, en la búsqueda de igualdad de género y atención a grupos vulnerables en el ámbito del 
desarrollo tecnológico e innovación, se fomentará e incentivará el trabajo de estos grupos para que 
contribuyan a resolver los principales problemas nacionales, a través del otorgamiento de apoyos para 
capacitación, entrenamiento, e inclusión, contribuyendo al incremento de su participación en el ecosistema de 
innovación. 

Es necesario percibir al desarrollo de tecnología como una lógica de formación y entrenamiento de grupos 
multi e interdisciplinarios que se dediquen a la creación de procesos, servicios, productos, métodos y 
sistemas, considerados como prioritarios. En resumen, se promoverá a través de programas y fondos del 
Conacyt la maduración de tecnologías nacionales que se traduzcan en un bienestar social a través de la 
creación de empleos, el rescate de tecnologías ancestrales y la solución de problemas nacionales con base 
en ciencia y tecnología contribuyendo a nuestra independencia tecnológica. 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Incrementar la incidencia del conocimiento humanístico, 
científico y tecnológico en la solución de problemas prioritarios del país, a través de los Programas 
Nacionales Estratégicos y en beneficio de la población. 

A lo largo de los últimos 40 años, México ha logrado conformar, gracias a la creación del Sistema Nacional 
de Investigadores y del Programa Nacional de Posgrados de Calidad, una comunidad científica significativa 
que en diversas áreas ocupa un papel muy destacado a nivel internacional de acuerdo con estudios como el 
del SCImago Research Group, “Principales indicadores cienciométricos de la producción científica mexicana”3. 
Sin embargo, por razones diversas, que van desde prácticas en esferas de gobierno que prefieren maquillar 
datos a enfrentar realidades duras, hasta los tiempos diferentes de la academia y la política, tenemos, por un 
lado, problemáticas sociales y ambientales que se abordan sin las técnicas, las previsiones o los 
conocimientos teóricos y prácticos que podrían aportar las ciencias, las humanidades o la investigación 
vinculada a la innovación tecnológica y, por otro lado, investigaciones a lo largo y ancho del país que sólo en 
una proporción pequeña buscan tener impactos positivos directos en nuestra realidad. 

Derivado de lo anterior, soluciones que se implementan tienen efectos de muy corto plazo –si los tienen–, 
de manera que, en lugar de encontrar vías de acción que nos sitúen, como sociedad, en un estadio de mayor 
equidad, mayor justicia y, en general, mejores condiciones materiales de vida, las asimetrías se pronuncian, la 
vida social se torna más ríspida y las condiciones ambientales se deterioran, según muestran índices de 
bienestar social como el Better Life Index4, de la OCDE, o la alta dependencia económica y tecnológica que 
recogen documentos como el Atlas de la Complejidad Económica5. 

México, como nación, tiene el reto de aprovechar las capacidades científicas y tecnológicas existentes, así 
como los saberes y experiencias de sus comunidades indígenas, campesinas y, en general, de la ciudadanía 
organizada, para hacer del conocimiento una herramienta toral en la solución de problemas, la prevención de 
desastres (en esferas distintas de la vida), así como en la detección de necesidades. 

                                                 
3 Félix de Moya Anegón et al., Principales indicadores cienciométricos de la producción científica mexicana, SCImago Lab, Madrid, 2018. 
4 Better Life Index. Edición 2017. Recuperado de: http://www.oecdbetterlifeindex.org/es/. 
5 Atlas de la Complejidad Económica, Consultado el 10 de febrero del 2019. 
http://atlas.cid.harvard.edu/explore/?country=138&partner=undefined&product=undefined&productClass=HS&startYear=undefined&target=Par
tner&year=2016. 
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Los Programas Nacionales Estratégicos (ProNacEs) son el instrumento de política pública que articula los 
esfuerzos de investigación sobre problemáticas nacionales concretas que, por su importancia y gravedad 
requieren de atención urgente. Promueven la colaboración solidaria de los miembros de la comunidad 
científica y tecnológica, pero no se conciben sin el trabajo en colaboración directa y corresponsable con los 
distintos actores sociales involucrados, desde los tomadores de decisiones a nivel local, estatal y de 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal hasta cada hombre y cada mujer que habita 
nuestro territorio. 

En este sentido, buscan fomentar entre la comunidad académica y científica, el sector público y la 
sociedad en general una cultura de colaboración que sea capaz de construir los andamiajes necesarios para 
la convergencia de científicos, tecnólogos, organizaciones sociales, gobierno e iniciativa privada a fin de que 
pueda hacerse un uso más eficaz y eficiente de los recursos públicos en beneficio de la población y/o del 
ambiente, y que conduzcan a una mayor independencia en la atención de retos nacionales, pues no es ya 
suficiente que haya una creciente capacidad de generar conocimiento innovador que sea cada vez más citado 
en revistas de impacto , si ese conocimiento no tiene la capacidad de incidir en la consecución del bienestar 
de la sociedad. 

Las temáticas de los primeros ProNacEs han sido planteadas a partir de la revisión de múltiples estudios y 
encuestas, como las realizadas por el Foro Consultivo Científico y Tecnológico, y tienen coincidencia con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados por la ONU en su agenda 2030 . Poco a poco, las prioridades 
se van determinando en diálogo, no sólo con una comunidad científica que conoce a profundidad su entorno, 
sino con las secretarías de Estado, las entidades federativas de la república y el propio Gobierno Federal, a fin 
de que la concurrencia de fines y capacidades garantice soluciones viables, efectivas, justas y duraderas. 

Con la finalidad de conseguir los objetivos de bienestar que se busca en cada uno de los Programas 
Nacionales Estratégicos se convocará a la presentación de proyectos de investigación e incidencia que 
aborden los problemas en su complejidad estructural y dinámica, no sólo para comprender sus 
determinaciones múltiples y heterogéneas, sino para proponer, generar y acompañar la realización de 
acciones concretas y bien estructuradas que incidan lo más profunda y ampliamente posible en las causas de 
los problemas y en sus dinámicas de reproducción. En este esfuerzo, será fundamental detectar y caracterizar 
los factores que obstaculizan, desvían o detienen el funcionamiento de estructuras, redes e iniciativas 
capaces de atender una determinada problemática relevante a nivel nacional con efectividad, justicia y 
responsabilidad social, y al mismo tiempo será necesario generar conocimientos, estrategias y políticas 
novedosas capaces de garantizar cada vez en mayor medida el ejercicio de los derechos humanos y la 
preservación de los ecosistemas. 

En el marco de esta política científica, las propuestas de investigación deben ir más allá de los estudios de 
caso que aún mantienen un énfasis en los diagnósticos y en la caracterización de efectos e impactos 
puntuales. Se busca, además de esto, apuntar hacia el desarrollo de procesos de acción social, científica y 
pública que permitan construir nuevos lazos entre la humanidad y la naturaleza, así como el fortalecimiento de 
alianzas virtuosas entre las comunidades y el Estado. 

Como los recursos son finitos, se apoyarán proyectos que se constituyan en pilotajes regionales, lo que 
permite tener en consideración la diversidad nacional, evaluar los resultados de la investigación y de las 
acciones propuestas, y reorientar, donde sea necesario, las estrategias y metas. De este modo, al término de 
la actual gestión se contará con tecnologías, métodos y procedimientos de eficacia probada que podrían 
escalarse a nivel nacional e inclusive internacional, pues los proyectos deberán proponer también 
mecanismos de diseminación activa de los nuevos conocimientos teóricos, metodológicos y prácticos que se 
hayan adquirido. 

6.4.- Relevancia del Objetivo prioritario 4: Fortalecer y consolidar las capacidades de la comunidad 
científica del país, para generar conocimientos científicos de frontera con el potencial de incidir en el 
bienestar de la población y el cuidado del ambiente. 

Partiendo de reconocer a la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica como una 
prioridad nacional, y al conocimiento científico generado como un bien público, y que el acceso al mismo es 
un derecho humano que debe ser garantizado por el Estado, en el Programa Institucional del Conacyt 2020-
2024 se dará un impulso decidido a la investigación científica básica y de frontera que genera conocimientos 
sin una aparente aplicación inmediata, es central para la estrategia científica nacional. Dicha investigación es 
indispensable para avanzar en la generación de nuevos conocimientos que nos permitan un mejor 
entendimiento del universo natural y cultural que nos rodea y constituye una parte fundamental del desarrollo 
tecnológico y de la innovación. La generación de conocimiento lleva a un mayor desarrollo económico y social 
que mejora el bienestar de la población. La ciencia es un factor de movilidad social que propicia la igualdad en 
la sociedad. Estos nuevos conocimientos, fundamentales o básicos, serán, en el mediano o largo plazo, la 
base sobre la que se sustentan los futuros desarrollos tecnológicos, la capacidad para analizar y modificar el 
entorno e impactar en diversas actividades como la preservación de la salud, el cuidado del medio ambiente, 
la producción de alimentos, las comunicaciones y las fuentes de energía por mencionar algunas. 
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En la actualidad enfrentamos un importante rezago en el apoyo a la investigación científica y de frontera, 
solamente el 12.4% de los proyectos de investigación financiados con Fondos Mixtos entre 2002 y 2019 
fueron de ciencia básica. De igual manera, durante el periodo 2013-2018 se destinaron 2,936 millones de 
pesos a la ciencia básica, esto representa únicamente el 2.7% del total del GIDE. 

Aun cuando en nuestro país, en los últimos años se ha incrementado el número de publicaciones, así 
como su calidad, los indicadores, como el impacto de las citas de las publicaciones mexicanas, se encuentran 
por debajo de países latinoamericanos como Chile, Colombia y Argentina. Es necesario incrementar la 
cantidad y calidad de la producción científica desarrollada por investigadores mexicanos, así como aumentar 
la importancia del papel que juega esta comunidad científica en el contexto internacional y asumir posiciones 
de liderazgo científico mundial. 

A pesar del precario financiamiento de la ciencia de frontera en México, existe una comunidad académica 
con un gran potencial para contribuir con productos científicos de calidad. En este sentido, es fundamental 
cambiar el enfoque de una ciencia que promueve la competencia entre individuos por una ciencia que 
favorece la colaboración y el uso compartido de la infraestructura científica. 

Desde el Conacyt se impulsará el financiamiento para que la comunidad científica mexicana continúe 
desarrollando ciencia básica de calidad, pero también es imperiosa la necesidad de impulsar, fomentar e 
incentivar a los investigadores e investigadoras para que además de continuar desarrollando ciencia básica, 
incursionen en el desarrollo de proyectos que incorporen preguntas de investigación que al día de hoy no 
tienen respuesta, o bien representan preguntas de difícil resolución. Asimismo, impulsar la generación de 
conocimiento de vanguardia sobre la base de la cooperación y el apoyo mutuo en investigaciones de carácter 
inter, multi y transdisciplinario. Es necesario transitar hacia el financiamiento y desarrollo de proyectos de 
investigación planteados desde un profundo conocimiento de la realidad nacional para contribuir al avance del 
conocimiento universal, desde una perspectiva de pertinencia nacional. 

El impulso a la ciencia básica y de frontera contribuirá a fortalecer el desarrollo y la consolidación de la 
comunidad científica del país a partir de la articulación entre la generación del conocimiento científico con la 
formación de nuevos científicos y de personal altamente calificado, así como con el uso eficiente de la 
infraestructura científica existente, teniendo como eje conductor a los proyectos de investigación de largo 
alcance. 

En la última década se ha avanzado en la descentralización de las actividades de investigación científica 
en México, y en este sentido los Centros Públicos de Investigación han jugado un papel preponderante. Sin 
embargo, siguen existiendo grandes asimetrías y desigualdades entre las entidades federativas, con una 
marcada concentración de las capacidades humanas y de la infraestructura científica en los estados del 
centro del país. En este escenario, es urgente reducir la desigualdad entre estados y regiones, pero también 
es necesario dirigir los esfuerzos para impulsar acciones pertinentes que aprovechen el potencial local, o 
regional, en función del tipo de recursos presentes, así como de las ventajas geográficas y de otros tipos. 

Son escasos los esfuerzos de la comunidad científica en México para contribuir a conjuntar y potenciar los 
conocimientos producidos en rutas claras y de largo alcance, que permitan definir prioridades en el rumbo de 
la investigación científica. Esta pobre articulación entre los diversos actores de la comunidad científica ha 
generado duplicidad de investigaciones, poca pertinencia, y un uso ineficiente de la infraestructura científica 
existente. Por ello, es prioritario impulsar la creación de agendas nacionales de investigación mediante un 
diálogo estratégico entre los diferentes sectores involucrados en el ecosistema de ciencia, tecnología y 
sociedad. 

6.5.- Relevancia del Objetivo prioritario 5: Articular y fortalecer las capacidades científicas, 
humanísticas y tecnológicas del país mediante la vinculación con actores regionales para incidir en 
los problemas nacionales estratégicos en favor del beneficio social, el cuidado ambiental, la riqueza 
biocultural y los bienes comunes. 

Actualmente México se enfrenta a grandes retos ambientales, sociales y culturales, en contextos de alta 
complejidad cultural, económica y de biodiversidad, que ponen en riesgo la sustentabilidad del país. Los 
problemas emergentes sociales o ambientales como el sargazo, el dengue y otras afectaciones no tienen 
atención científica y tecnológica a pesar de afectar directamente a las regiones. 

Aunque México posee importantes capacidades humanísticas, científicas y tecnológicas instaladas en sus 
Universidades, Tecnológicos y Centros de Investigación, una de las razones de la poca o nula atención a los 
temas y problemas emergentes es la debilidad y desarticulación de esas capacidades, situación que ha 
impedido, además, atender las problemáticas prioritarias de las comunidades, las regiones y del país. 
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Una condición que abona a esta situación es la desigualdad entre las entidades en términos de 
capacidades en ciencias, humanidades y tecnologías. Evidencia de ello son los resultados del Índice de 
Capacidades Científicas y Tecnológicas (Conacyt, 2018), que mide las capacidades en capital humano, 
desarrollo científico y de innovación que para 2018 mostró la existencia de grandes contrastes entre las 
entidades federativas. Solamente una tercera parte de los estados presentó índices de capacidades por arriba 
de la media general (ver gráfica 1). Esto es, que la distancia en el desarrollo de capacidades de CTI entre 
entidades es pronunciada, y que sólo diez estados presentan capacidades mejor estructuradas. Así, por 
ejemplo, la Ciudad de México es 13 veces más fuerte que Colima, el estado con el valor del índice más bajo. 

Gráfica 1. Índice de Capacidades Científicas y Tecnológicas, 2018, % 

 
Fuente. Conacyt, 2018. 

Así, a pesar de que, en casi dos décadas, a través de diferentes instrumentos de política de desarrollo 
regional como los FOMIX y el FORDECYT, se han asignado aproximadamente 20 mil millones de pesos, la 
brecha en capacidades de CTI entre los estados no ha disminuido. Las desigualdades en capacidades de 
ciencias, humanidades y tecnologías entre las entidades, obedece a múltiples razones: baja inversión, 
dificultad de las instituciones para consolidar grupos de investigación, poca o nula alineación entre políticas de 
CTI locales y nacionales, entre otros. 

Una causa significativa más de las desigualdades en el conocimiento científico, humanístico y tecnológico 
entre las entidades es la baja prioridad que para algunos gobiernos estatales representa esta actividad. 
Comportamiento que se refleja en los pocos recursos que estas entidades han destinado a este fin y que no 
llegan, en algunos casos, ni al 0.1 por ciento de su Producto Interno Bruto Estatal. 

Aunado a ello, la falta de instrumentos y de consenso entre las entidades para converger esfuerzos 
comunes también ha producido una desarticulación y una falta de aprovechamiento de las capacidades 
individuales y colectivas. De esta manera, muchas de las acciones en ciencias, humanidades y tecnologías 
emprendidas en los estados se han convertido en esfuerzos aislados, quedando lejos de atender el fondo de 
las problemáticas regionales en la materia, situación que refleja el desconocimiento de la realidad regional, así 
como la inexistencia y desactualización de diagnósticos colectivos que permitan identificar a los actores con 
los que se pueden vincular para potencializar sus capacidades. 

Finalmente, un factor que no ha incentivado la articulación de las capacidades en ciencias, humanidades y 
tecnologías de las regiones es el esquema actual de la política pública en este sector. Los instrumentos de 
política implementados no consideran a las problemáticas locales y regionales como transfronterizas y por 
ende las disposiciones administrativas tienden a ser un obstáculo para su solución. Los proyectos apoyados a 
través de estos mecanismos, no han sido parte de una línea estratégica en ciencias, humanidades y 
tecnologías, y en algunos casos, solo responden a intereses particulares. La forma en que están integrados 
los comités técnicos y de administración dificulta la toma de decisiones de una manera equilibrada y agudiza 
aún más esta situación. 

De esta manera, muchos de los proyectos financiados se redujeron a esfuerzos aislados que no 
aterrizaron en propuestas ejecutables. Aún más, las condiciones normativas bajo las que operaban los 
instrumentos incentivaban la generación de proyectos a corto plazo, que no necesariamente obedecían a los 
tiempos requeridos para atender sus objetivos. 

La política actual mantiene un enfoque que prioriza los productos cuantificables derivados de los proyectos 
apoyados, en lugar de poner el énfasis en los impactos de éstos en la región y dejando de lado al bienestar 
social como objetivo fundamental de la ciencia. 

Por otro lado, los CPI operaron vinculados al sector privado y la innovación como ejes fundamentales de 
sus actividades de CTI, bajo esquemas de productividad y competitividad que no priorizaban el bien común y 
el beneficio social como eje fundamental. Aun hacen falta múltiples esfuerzos para articular a los CPI como 
red y con su entorno sobre bases de colaboración inter y transdisciplinaria para la solución de problemas a 
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escala regional y nacional. La diversidad existente entre los CPI, por sus múltiples vocaciones, normativas, 
presupuestos y naturaleza jurídica, hace que éstos realicen esfuerzos que, si bien son de alto impacto 
científico y tecnológico, resultan aislados de las políticas públicas y las necesidades nacionales. Además de 
duplicar, en muchas ocasiones, recursos y proyectos. 

El Conacyt tiene un rol fundamental no sólo por su capacidad de ofrecer apoyo económico para la 
realización de proyectos de investigación, sino también por el fomento activo de la participación de diferentes 
actores a nivel nacional y regional, incluidos el sector empresarial y el gobierno para la formulación de 
estrategias para reducir la vulnerabilidad y el riesgo en la sociedad y en el ambiente y generar capacidades de 
atención rápida a temas emergentes. 

Se busca acrecentar y articular estas capacidades, para que, a través de proyectos integrales, se puedan 
entender las génesis y dinámicas de estos complejos problemas, así como proponer soluciones para 
garantizar la sustentabilidad ambiental, mejorar y desarrollar tecnologías eficientes, proponer mecanismos 
políticos y sociales para reducir la desigualdad y la pobreza e impulsar las regiones que se encuentran 
rezagadas. 

Se podrá transitar a una visión de ciencia orientada al beneficio social que considere la complejidad de las 
regiones. Lo que implica fomentar en la comunidad científica, no solo una nueva comprensión de política 
pública, sino también un cambio de paradigma frente al quehacer científico que les permita romper con las 
inercias heredadas que reproducían las asimetrías entre CPI, apoyos desiguales, falta de conocimiento de las 
diferentes capacidades y fomentaban la competencia y el individualismo y la exclusión de actores. 

El nuevo Conacyt se enfoca en la suma de esfuerzos y fortalecimiento de capacidades, recursos e 
infraestructura para actuar de manera coordinada en la ejecución de proyectos de investigación, en la 
formación de talento humano, en vinculación y en la difusión de conocimiento a través de convocatorias y 
programas incluyentes que estimulen la participación con el Sistema de Centros de Investigación de los 
sectores público de los tres niveles de gobierno, privado y social. 

Una vinculación efectiva de estos esfuerzos en conjunto con los actores regionales permitirá fortalecer las 
capacidades en ciencias, humanidades y tecnologías y contribuirá a disminuir las brechas existentes, así 
como la atención de la problemáticas prioritarias y emergentes, de esta manera se estará contribuyendo a la 
consecución del bienestar de la población. 

6.6.- Relevancia del Objetivo prioritario 6: Ampliar el impacto de las Ciencias, las Humanidades y 
las Tecnologías, a través de la articulación, colaboración y definición de estándares entre IES, centros 
de investigación y dependencias de gobierno, mejorando con bases científicas las políticas públicas 
nacionales para el bienestar social. 

Desde hace varios años las instituciones de gobierno y la academia han generado conocimiento y 
experiencia de gran valor pero que no han coincidido para mejorar las bases de la política mexicana. La 
construcción de política pública en las diferentes dimensiones de la sociedad y problemas del país, no se ha 
beneficiado de una coordinación ni de una colaboración entre la comunidad académica, las instituciones de 
ciencias y tecnologías, y las instituciones de gobierno en sus diferentes escalas. El Conacyt no ha ejercido un 
rol de enlace para permitir a la ciencia cumplir con su vocación de impacto en la sociedad, ni a la política 
pública aprovecharse de los resultados de la ciencia. 

Por el contrario, las necesidades del Estado en materia de CTI no han sido siquiera documentadas. Por un 
lado, se considera que son el sector privado y las instituciones paraestatales los que más podrían beneficiarse 
de los productos de la investigación pública, y que, salvo por trabajos de consultoría, la comunidad CTI ha de 
ocuparse de problemas de frontera que poco tienen que ver con la vida social del país. Muestra de esto es 
que en los tres años de la convocatoria titulada “Problemas Nacionales” (2015-2017), sólo el 28% de las 
propuestas postuladas al Conacyt mencionan a alguna secretaría de Estado o gobiernos estatales o 
municipales como beneficiarios finales de las investigaciones o colaboradores. 

Por otro lado, durante el periodo neoliberal, las empresas privadas se impusieron como proveedoras de la 
innovación y la investigación para el Estado, lo que llevó al desmantelamiento y el uso poco eficiente de 
fondos mixtos que habían sido creados para este efecto. Este conjunto de indefiniciones ha conllevado al 
desaprovechamiento de las habilidades y experiencias altamente especializadas de los científicos, tecnólogos 
y humanistas del país. Solo manteniendo una visión constante y mecanismos eficientes de colaboración de la 
comunidad de CTI hacia los órganos del Estado se podrá lograr un óptimo aprovechamiento del conocimiento 
y las competencias existentes, y de la infraestructura técnica que para la investigación y el desarrollo 
tecnológico ha financiado el mismo Estado. 
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La investigación desarrollada en Centros Públicos de Investigación concentra amplios recursos, así como 
grandes bases de datos, que en su conjunto se nutren de redes de especialistas y reflejan diversos enfoques 
complementarios, que les otorgan un alto potencial para abordar las problemáticas del país desde su 
complejidad. Estos recursos podrían aprovecharse para que la política pública se funde en evidencias. Sin 
embargo, la falta de acercamiento entre gobierno y academia ha limitado dicho aprovechamiento. 
Adicionalmente, abonan a este problema la falta de debates científicos abiertos, así como una limitada 
transdisciplinariedad en las colaboraciones académicas. Esta subutilización de los recursos académicos se 
debe, en parte, a la falta de mecanismos de coordinación que ayuden a juntar y potenciar los conocimientos 
producidos hacia la resolución de los problemas del país. 

Adicionalmente, como consecuencia de la baja coordinación entre instituciones tanto académicas como 
gubernamentales, el riesgo de duplicación de investigaciones y procesos con objetivos y enfoques similares 
pero desarticulados, constituye un riesgo crítico. De la misma manera, la inversión en infraestructura para el 
procesamiento de información, su análisis o divulgación no alcanza el mejor uso, rendimiento y durabilidad. 
Esta desarticulación resulta también en la poca trazabilidad del conocimiento, y la dificultad de identificar las 
investigaciones y sus resultados, para poderlas relacionar y encausar hacia el bien colectivo a través de la 
toma de decisiones. En este contexto, no existen mecanismos sólidos, claros y duraderos, con los adecuados 
incentivos, para que los diferentes sectores productores de conocimiento nutran el ciclo de la elaboración de 
políticas, ni para que las instituciones de gobierno puedan expresar necesidades específicas y así puedan 
participar en la creación de temas de investigación y análisis en temas estratégicos. 

Esta falta de coordinación se presenta también al interior del Consejo ya que los sistemas informáticos que 
concentran la información sobre el estado del sector de CTI están enfocados a la operación de sus distintos 
programas. Por ello, se cuenta con una gran variedad de sistemas enfocado cada uno a aplicaciones distintas, 
dificultando la recopilación de la información con fines de evaluación y de planeación. Esto ha resultado en 
una constante reducción de la eficiencia de los mecanismos de evaluación y planeación, así como del 
cumplimiento de obligaciones de transparencia y rendición de cuentas. Un factor importante que ha llevado a 
este estado de las cosas es la falta de un análisis riguroso de los procesos que ocurren dentro de las 
instituciones, así como la incorporación de este análisis para el diseño de sistemas de uso general e 
interconectables. 

En materia de interoperabilidad de datos y documentos, existe una gran desarticulación y duplicación de 
esfuerzos a lo largo y ancho de la administración pública, y del sector de CTI. Distintas entidades de gobierno, 
y distintos grupos de investigación han generado repositorios de distintos tipos, y con distintos enfoques. Si 
bien éstos han servido para mantener un registro duradero y publicable de documentos y datos, la falta de 
coordinación los ha convertido en silos aislados de información, resultando imposible para el ciudadano o el 
tomador de decisiones, hacer búsquedas que abarquen todos ellos. A la falta de coordinación 
interinstitucional, se suma también la práctica de administraciones anteriores de tercerizar la definición y 
operación de repositorios. Esto ha ido acompañado de un dispendio importante, así como de una dispersión 
del conocimiento que resulta en duplicaciones innecesarias de esfuerzos. 

En el caso particular de la comunidad de CTI, esto ha tenido como consecuencia una lenta aplicación de 
las técnicas computacionales en las diversas ramas de la ciencia, lo que a su vez implica una menor 
reutilización de los datos producidos por investigadores experimentales y de campo nacionales. La 
consecuencia es que México se encuentra en desventaja con otros países, donde los productos crudos del 
quehacer científico se divulgan exitosamente, permitiendo su reutilización y ayudando a la ciencia y la 
tecnología a avanzar a pasos más grandes. 

A través de las estrategias de construcción de repositorios nacionales, de creación de mecanismos de 
colaboración (Ecosistemas Nacionales Informáticos) que aprovechen los conocimientos expertos de actores 
académicos en temáticas estratégicas para la política pública que procure el bienestar de la población, de la 
Red de Cómputo de Alto Rendimiento y de la integración de sistemas de información sobre CTI, el presente 
objetivo se enfoca en establecer condiciones generales de articulación, coherencia e interoperabilidad de la 
información y de las capacidades provenientes de los centros públicos de investigación y del Conacyt. Su 
aprovechamiento hacia la toma de decisiones y a su vez el aprovechamiento de los datos producidos a través 
de los procesos políticos e institucionales por la investigación permitirán fortalecer los resultados de la misma 
y dirigirla hacia el bien común, en un círculo virtuoso. 

El aprovechamiento mutuo de la investigación, de la ciencia y tecnología en el ejercicio político y en la 
satisfacción de las necesidades del país, asegurará gracias a las acciones desarrolladas, lograr un 
entendimiento más completo, integral y atento a la diversidad, tanto de los problemas que acechan el país, 
como de las soluciones. Asimismo, la articulación de las capacidades expertas, materiales, informáticas, y de 
las grandes bases de datos sobre temas estratégicos, desde una institución angular como el Conacyt, 
potenciará el impacto social del principal motor de conocimiento del país. 
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7. Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

La construcción de las estrategias prioritarias y acciones puntuales que conforman el brazo ejecutor del 
Programa Institucional del Conacyt 2020-2024, tiene como motor esencial la búsqueda y el alcance del 
bienestar social y del cuidado ambiental. El Conacyt, en su conjunto y bajo la misma perspectiva, enfoca sus 
esfuerzos hacia la edificación de compromisos sociales y ambientales, en los que todo el pueblo de México 
tendrá espacio y oportunidades que contribuirán al desarrollo integral del país. 

Objetivo prioritario 1.- Fortalecer a las comunidades de CTI y de otros conocimientos, a través de 
su formación, consolidación y vinculación con diferentes sectores de la sociedad, con el fin de 
enfrentar los problemas prioritarios nacionales con un enfoque de inclusión para contribuir al 
bienestar social. 

Estrategia prioritaria 1.1 Desarrollar, fortalecer y consolidar las capacidades científicas, 
humanísticas y tecnológicas de la comunidad científica y de conocimiento con un enfoque de 
pertinencia científica y compromiso social y ambiental para promover la inclusión social y así 
contribuir al bienestar general de la población. 

Acción puntual 

1.1.1 Incentivar una mayor inversión en becas de posgrados por parte de gobiernos estatales, el sector 
privado y las Instituciones de Educación Superior. 

1.1.2 Abatir las brechas regionales en la asignación de las becas y apoyos destinados a la formación de la 
comunidad científica y de conocimiento. 

1.1.3 Apoyar la incorporación de grupos subrepresentados -madres jefas de familia, mujeres indígenas y 
personas con discapacidad- en los posgrados dentro del PNPC. 

1.1.4 Impulsar la reincorporación y retribución social de ex-becarios Conacyt en actividades de formación y 
vinculación con diferentes sectores de la sociedad, en relación a temas prioritarios del país, a través de 
mecanismos de seguimiento y entrega de trabajos terminales a un repositorio nacional. 

1.1.5 Establecer dentro de los nuevos criterios de evaluación del PNPC la existencia de un protocolo 
institucional de atención a casos de violencia de género, perspectiva de igualdad de género, no 
discriminación con integridad y apego a la ética. 

1.1.6 Impulsar posgrados interinstitucionales y colegios doctorales para abordar problemas complejos que 
inhiben el desarrollo social y económico de México, con un enfoque multidisciplinario, ético, sustentable, 
mediante trabajo en equipo y redes de investigación optimizando la infraestructura disponible. 

1.1.7 Establecer nuevos criterios de evaluación en el PNPC para la incorporación de instituciones 
interculturales, además de las que favorezcan la inclusión de las poblaciones en condiciones de 
vulnerabilidad. 

1.1.8 Garantizar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas respecto de los recursos destinados 
por el Conacyt para la formación de la comunidad científica y de conocimiento con el fin de evitar la 
duplicidad y opacidad en la implementación de los mismos. 

1.1.9 Establecer los instrumentos y mecanismos que permitan una gestión articulada de la información 
institucional con el fin de generar los insumos para el análisis estratégico y la toma de decisiones en 
materia de política pública. 

 

Estrategia prioritaria 1.2 Impulsar las vocaciones científicas y humanísticas en edades tempranas 
para formar nuevas generaciones profesionales que contribuyan al desarrollo del país. 

Acción puntual 

1.2.1 Elaborar materiales sobre las investigaciones llevadas a cabo en el país en materia de las ciencias, 
las humanidades y las tecnologías en coordinación con instituciones de educación superior y los centros 
públicos de investigación. 

1.2.2 Incrementar en coordinación con la SEP la participación de la comunidad científica y de conocimiento 
en consolidación, en actividades y esfuerzos de acceso universal al conocimiento y de fortalecimiento de 
vocaciones científicas en la ciudadanía.  

1.2.3 Promover en coordinación con medios de comunicación de dominio público, el uso de canales 
adecuados para la difusión de los materiales producto de las investigaciones. 
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1.2.4 Generar políticas públicas para cerrar la brecha de género e incorporar a más indígenas y grupos 
subrepresentados a la comunidad científica consolidada. 

1.2.5 Publicar la Revista Nacional de Divulgación de las Humanidades, Ciencias y Tecnologías para 
promover los desarrollos del país en estas áreas.  

1.2.6 Garantizar que los materiales que se generen sean de acceso público y de licencia libre, así como 
gratuitos. 

1.2.7 Promover que la generación de los materiales para comunicar las ciencias y las humanidades sea útil 
para su uso por parte de grupos subrepresentados. 

 

Estrategia prioritaria 1.3 Establecer canales de comunicación para que el conocimiento que 
generan las y los investigadores de México alcance de forma accesible a la población. 

Acción puntual 

1.3.1 Impulsar la incorporación de los egresados de programas de posgrado al Sistema Nacional de 
Investigadores. 

1.3.2 Impulsar la participación de los integrantes del Sistema Nacional de Investigadores en actividades de 
acceso universal al conocimiento científico, tecnológico y humanístico, así como de formación y 
vinculación con los diferentes sectores de la sociedad. 

1.3.3 Modernizar las plataformas informáticas del Sistema Nacional de Investigadores para facilitar la 
captura de datos, la evaluación de las solicitudes y el seguimiento de su funcionamiento para todo tipo de 
usuario. 

1.3.4 Buscar soluciones a la precariedad laboral de la comunidad científica, mediante mecanismos que 
incentiven el diálogo entre el conocimiento generado por investigadores mexicanos y los canales de 
divulgación y difusión en beneficio de la sociedad. 

1.3.5 Impulsar y fortalecer comunidades académicas de investigación multidisciplinarias para hacer frente 
a los diferentes problemas públicos priorizados en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

1.3.6 Consolidar en coordinación con la SEP, la multi/inter/transdisciplina como área transversal del 
conocimiento incentivando las sinergias en investigación que rompen las barreras disciplinares. 

1.3.7 Fortalecer los mecanismos de evaluación cuantitativos para estimular y consolidar la investigación 
con impacto sustantivo en la comunidad científica y en la ciudadanía. 

 

Estrategia prioritaria 1.4 Fomentar el diálogo horizontal de conocimientos tradicionales para 
identificar alternativas en la comprensión y solución a problemas que afectan a la sociedad a nivel 
local y contribuir al bienestar general de la población. 

Acción puntual 

1.4.1 Apoyar proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación que incidan en la 
realidad local, en donde el conocimiento generado sea efecto del diálogo de saberes, grupos sociales e 
instituciones. 

1.4.2 Promover el acceso de grupos sociales organizados, rurales y urbanos a programas de apoyo que 
fomenten la investigación participativa para la solución a problemas locales.  

1.4.3 Apoyar agendas de investigación que convoquen y articulen diversos sectores de la sociedad cuyos 
resultados hagan evidente el beneficio de las ciencias, las tecnologías y la innovación en el bienestar de la 
población a nivel local. 

1.4.4 Otorgar recursos para proyectos de investigación e incidencia que hagan evidente el diálogo entre 
grupos sociales, académicos e instituciones regionales y locales.  

1.4.5 Promover la creación y consolidación de redes de conocimiento que articulen a grupos sociales y de 
investigación con el objetivo de atender los problemas locales y la construcción de conocimiento nuevo. 
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Estrategia prioritaria 1.5 Procurar la protección más amplía de las personas que integran la 
comunidad académica y científica en aras de garantizar el ejercicio de sus derechos. 

Acción puntual 

1.5.1 Capacitar permanentemente a las personas que integran el servicio público del Conacyt en materia 
de derechos humanos, particularmente en relación con el derecho humano a la ciencia. 

1.5.2 Aplicar la normativa con base en criterios de interpretación que favorezcan la protección más amplia 
de los derechos de la población atendida por el Conacyt y los destinatarios finales de la política científica 
nacional. 

1.5.3 Revisar que la normativa de los programas del Conacyt garantice la igualdad, la no discriminación y 
los derechos humanos en general, así como que favorezca el goce efectivo de los derechos de la 
población atendida por el Conacyt y los destinatarios finales de la política científica nacional. 

1.5.4 Promover la cultura de la legalidad en las personas que integran el servicio público del Conacyt y de 
los CPI que coordina, así como una cultura jurídica popular centrada en el derecho humano a la ciencia. 

1.5.5 Garantizar que la actuación institucional del Conacyt se apegue al marco jurídico y respete los 
derechos de la población que atiende, a través de capacitaciones y demás acciones preventivas 
impulsadas por las áreas competentes del Conacyt. 

1.5.6 Facilitar y fomentar la asimilación de los principios de la ética pública en el personal que integra el 
sector, así como en los sujetos de apoyo de los programas del Conacyt. 

1.5.7 Promover que en las evaluaciones derivadas de los fondos y programas del Conacyt, sin menoscabo 
de la calidad académica, se adopten acciones afirmativas en desarrollo de la igualdad entre hombres y 
mujeres y los derechos humanos y se respeten los derechos humanos implicados. 

1.5.8 Promover la democratización de los espacios e instancias de participación de la comunidad 
académica, científica y tecnológica. 

1.5.9 Procurar el apoyo constante a las academias y demás sociedades de investigadores para la 
realización de actividades que coadyuven con el Conacyt al cumplimiento de su objeto, en tanto que se 
garantice que la propiedad de la infraestructura de la que disponen sea pública. 

 

Estrategia prioritaria 1.6 Coordinar acciones de planeación, evaluación, cooperación internacional 
y comunicación institucional para articular, consolidar y aprovechar estratégicamente la información y 
prioridades sustantivas para la formación y consolidación de la comunidad científica, tecnológica y de 
innovación. 

Acción puntual 

1.6.1 Elaborar informes relevantes de CTI con avances, datos, análisis crítico y prospectiva del estado de 
la formación y consolidación de la comunidad científica, tecnológica y de innovación, a fin de identificar 
logros y retos en aras del beneficio social. 

1.6.2 Promover el seguimiento de los apoyos a beneficiarios de los programas del Conacyt para planear y 
articular las acciones necesarias que orienten las políticas del Consejo en beneficio de los diferentes 
sectores sociales, con especial énfasis en grupos subrepresentados. 

1.6.3 Generar, en conjunto con otras instituciones, instrumentos formales de recopilación de información, 
datos estadísticos e indicadores que apoyen la evaluación de la pertinencia y el beneficio social de las 
acciones impulsadas por el Conacyt en lo particular y por el sector de CTI en lo general. 

1.6.4 Elaborar y dar seguimiento a instrumentos de planeación anual que contribuyan a hacer más 
eficiente el ejercicio del presupuesto del Conacyt en concordancia con sus acciones sustantivas.  

1.6.5 Priorizar la suscripción de instrumentos de cooperación bilateral y multilateral que contribuyan a 
mejorar las condiciones de infraestructura e investigación para la comunidad científica del país.  
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1.6.6 Fomentar la organización y participación de encuentros y espacios internacionales que permitan a la 

comunidad científica establecer lazos sólidos de vinculación, construyendo redes de calidad para el 

intercambio de buenas prácticas.  

1.6.7 Considerar la pertinencia de la continuidad de membresías en organizaciones científicas 

internacionales, atendiendo a las nuevas prioridades nacionales.  

1.6.8 Elaborar y promover materiales de difusión con el fin de dar a conocer los programas de apoyo para 

formación de la comunidad científica del país, así como mostrar su fortalecimiento, labor y compromiso en 

beneficio de la sociedad y el ambiente. 

1.6.9 Elaborar convocatorias para promover el acceso universal al conocimiento que involucren a 

estudiantes de humanidades, ciencias y tecnologías, y fomenten su participación en proyectos que 

vinculen a la comunidad académica con la sociedad. 

 

Estrategia prioritaria 1.7 Proporcionar recursos humanos, informáticos, financieros, materiales y 
recursos correspondientes a fondos institucionales y programas, así como coordinar acciones de 
mejora regulatoria y rendición de cuentas, coadyuvando a los objetivos y metas de la Comunidad 
Científica. 

Acción puntual 

1.7.1 Facilitar a las áreas la administración de los procesos de presupuestación, así como gestionar su 

ministración, pago y reintegro, realizando el registro contable que permite cumplir con las obligaciones 

devengadas y gasto operativo. 

1.7.2 Llevar a cabo las contrataciones de los servicios y adquisición de bienes, a través de las estrategias 

establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.7.3 Coordinar el otorgamiento de apoyos económicos, conforme los requerimientos y normatividad de la 

fuente de financiamiento, verificando la información de las Secretarías Técnicas para autorización de 

órganos colegiados de Fondos institucionales y Programas presupuestarios. 

1.7.4 Promover la formación integral de los servidores públicos del Conacyt, a través de acciones de 

capacitación de calidad que permitan proporcionar un servicio eficaz a la sociedad y contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos institucionales.  

1.7.5 Modificar y actualizar la estructura orgánica y ocupacional junto con las unidades administrativas, y 

realizar gestiones ante las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y la Función Pública con objeto de 

efectuar movimientos salariales y organizacionales de los servidores públicos. 

1.7.6 Gestionar y vigilar el debido cumplimiento de los trámites de viáticos y pasajes nacionales e 

internacionales, así como coadyuvar y supervisar la logística de los eventos requeridos.  

1.7.7 Apoyar a las Unidades Administrativas en la mejora de las regulaciones y la simplificación de sus 

trámites, con la finalidad de promover su eficacia y eficiencia, mediante las herramientas electrónicas del 

Programa de Mejora Regulatoria. 

1.7.8 Coordinar y gestionar con las Unidades Administrativas la información que soliciten los órganos 

fiscalizadores internos y externos para dar cumplimiento a los requerimientos, con la finalidad de mejorar 

las actividades que lleva a cabo el Consejo conforme a sus atribuciones. 

1.7.9 Garantizar prestaciones y correcta aplicación de deducciones o retenciones conforme a los 

instrumentos normativos aplicables, en beneficio de servidores públicos del Conacyt y las unidades 

administrativas, en apego a la legislación laboral vigente. 

1.7.10 Dirigir, planificar, diagnosticar, administrar, gestionar y verificar el desarrollo y operación de los 

sistemas informáticos e infraestructura de telecomunicaciones para la operación del Conacyt, bajo 

principios de utilidad, seguridad, disponibilidad y confiabilidad. 
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Objetivo prioritario 2.- Articular un ecosistema de innovación que integre a los diferentes actores 
de desarrollo científico, tecnológico y de innovación del país para la atención de las prioridades 
nacionales, con estricto cuidado del ambiente, respetuosos de la riqueza biocultural y en favor de la 
sociedad. 

Estrategia prioritaria 2.1 Impulsar el desarrollo de instrumentos que identifiquen y articulen a los 
diferentes actores de desarrollo científico, tecnológico y de innovación en el país, para fomentar la 
independencia tecnológica en favor de la sociedad y el ambiente. 

Acción puntual 

2.1.1 Diseñar e implementar mecanismos que permitan mapear la infraestructura y el talento especializado 
nacional, dentro y fuera de país, para reducir la brecha entre la productividad científica y el desarrollo 
tecnológico.  

2.1.2 Promover la incorporación de tecnólogos e innovadores que se encuentran distribuidos dentro y fuera 
del país a un ecosistema de innovación, para articular y multiplicar los esfuerzos, y potenciar la 
independencia tecnológica de México.  

2.1.3 Fomentar la maduración de tecnologías desarrolladas en el sector académico y científico nacional 
para su uso en los sectores productivo, privado y social, en favor del avance del conocimiento, el bienestar 
social y el cuidado ambiental. 

2.1.4 Promover acciones encaminadas a incentivar el desarrollo de alianzas estratégicas nacionales e 
internacionales con entidades públicas o privadas, para el desarrollo de programas en materia de 
innovación y desarrollo tecnológico. 

2.1.5 Diseñar mecanismos que impulsen la interacción de los tecnólogos e innovadores en los procesos de 
desarrollo científico, para incentivar el uso del conocimiento en la búsqueda de soluciones tecnológicas a 
los problemas prioritarios.  

 

Estrategia prioritaria 2.2 Implementar en los programas y fondos del Consejo un modelo de 
innovación abierta, que vincule a los distintos actores del ecosistema para la atención de prioridades 
nacionales. 

Acción puntual 

2.2.1 Diseñar el Plan Nacional para la Innovación que disminuya la dependencia tecnológica impulsando la 
construcción de agendas estratégicas de desarrollo tecnológico e innovación para atender de manera 
eficaz, eficiente y articulada las demandas nacionales. 

2.2.2 Apoyar a entidades públicas o privadas incipientes para que desarrollen proyectos de innovación 
abierta con impacto social en el país, y una vinculación tangible del gobierno, academia e industria, para la 
atención de los problemas prioritarios nacionales y estricto cuidado del ambiente. 

2.2.3 Establecer sinergias con otras dependencias de las administraciones públicas federal, estatal y local 

para construir agendas estratégicas de desarrollo tecnológico e innovación que contribuyan a la 

generación de cadenas de valor industrial, que consideren los ciclos de vida completa de los productos. 

2.2.4 Contribuir a la creación de empresas de base tecnológica que incentiven la equidad de género y el 

desarrollo de empleos especializados, más duraderos y mejor pagados. 

2.2.5 Fomentar la generación de nuevos productos, procesos y/o servicios de entidades públicas o 
privadas, traducidos en soluciones sustentables y la protección intelectual de los mismos. 

2.2.6 Diseñar mecanismos para identificar y visibilizar el conocimiento científico orientado a la atención de 
problemas nacionales estratégicos y con potencial de traducirse en soluciones reales.  

2.2.7 Establecer alianzas y acuerdos estratégicos con otras dependencias de las administraciones públicas 
federal, estatal y local vinculadas al desarrollo científico, tecnológico y de innovación, para alcanzar los 
objetivos del Gobierno Federal en materia de tecnología e Innovación de una forma coordinada. 
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Estrategia prioritaria 2.3 Reformular la normatividad del Conacyt y apoyar el fortalecimiento de 
otras herramientas para incentivar la incorporación de tecnología al sector público y productivo, 
asegurando que el valor agregado a través de la aplicación del conocimiento se quede en el país. 

Acción puntual 

2.3.1 Coordinar y promover la generación de esquemas normativos de incorporación de resultados de 
innovación al sector productivo con base en las mejores prácticas nacionales e internacionales, 
considerando la protección de los derechos económicos, sociales y culturales de los actores del 
ecosistema de innovación.  

2.3.2 Revisar que la normatividad de los fondos y programas del Consejo que incentivan el desarrollo 
tecnológico y la innovación, estén orientados a la atención de los problemas prioritarios y que promuevan 
que el valor agregado a través de la aplicación del conocimiento se quede en el país. 

2.3.3 Proponer instrumentos que incentiven el desarrollo de tecnologías a través de innovación abierta que 
sean amigables con el ambiente y respetuosas de la riqueza biocultural y garanticen su incorporación al 
sector público y productivo.  

2.3.4 Fortalecer el proceso de selección de los apoyos otorgados por los fondos y programas del Consejo 
para su aplicación al sector público y productivo.  

 

Estrategia prioritaria 2.4 Impulsar la bioseguridad integral en el desarrollo de biotecnologías 
considerando el contexto social, ecológico, cultural y económico del país para que se prioricen los 
derechos humanos, la protección de la riqueza biocultural y el cuidado de los bienes comunes. 

Acción puntual 

2.4.1 Fomentar la investigación y el desarrollo de biotecnologías pertinentes bajo los principios 
establecidos en la normativa nacional e internacional en materia de bioseguridad. 

2.4.2 Fortalecer la RMM-OGM y RNLD-OGM en cuanto a hacer más efectivas las técnicas de monitoreo, 
detección, cuantificación e identificación de los OGM y de nuevas biotecnologías, así como su aplicación. 

2.4.3 Vincular a la RMM-OGM y RNLD-OGM con grupos de investigación en bioseguridad a nivel nacional 
e internacional para su actualización y mejora en el funcionamiento. 

2.4.4 Aportar conocimientos científicos, técnicos y humanísticos rigurosos que constituyan las bases para 
robustecer las acciones de bioseguridad aplicadas a las biotecnologías. 

 

Estrategia prioritaria 2.5 Promover la protección de todas las formas sociales del conocimiento, así 
como el cuidado del ambiente, la salud y la riqueza biocultural para contribuir a la pluralidad 
epistémica y salvaguardar las fuentes ancestrales y tradicionales del saber humano. 

Acción puntual 

2.5.1 Facilitar la protección de la propiedad intelectual derivada de los proyectos de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación, mediante la asesoría a los sujetos de apoyo de los programas del 
Conacyt. 

2.5.2 Revisar la normativa que regula la propiedad intelectual y proponer modificaciones en aras de 
simplificar los requisitos administrativos y salvaguardar la inversión pública de los CPI. 

2.5.3 Proponer y consolidar, con participación de las comunidades y colectivos implicados, mecanismos de 
protección del conocimiento tradicional para que no sea susceptible de apropiación particular ni de 
mercantilización. 

2.5.4 Garantizar que los beneficiarios de los fondos y programas del Conacyt observen la normativa 
existente en materia de equilibrio ecológico, protección ambiental, sanidad, inocuidad alimentaria y libre 
determinación de los pueblos, entre otros, desde la planeación y durante la ejecución de sus proyectos. 

2.5.5 Promover la participación de la sociedad en proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación para que tengan impacto significativo en sus comunidades y espacios vitales y de 
convivencia. 
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Estrategia prioritaria 2.6 Coordinar acciones de planeación, evaluación, cooperación internacional 
y comunicación institucional para articular, consolidar y aprovechar estratégicamente la información y 
prioridades sustantivas para el desarrollo tecnológico e innovación. 

Acción puntual 

2.6.1 Elaborar informes relevantes de CTI con avances, datos, análisis crítico y prospectiva del estado de 
desarrollo tecnológico e innovación, a fin de identificar logros y retos en aras del beneficio social.  

2.6.2 Elaborar y dar seguimiento a instrumentos de planeación anual que contribuyan a hacer más 
eficiente el ejercicio del presupuesto del Conacyt en concordancia con sus acciones sustantivas. 

2.6.3 Coordinar, dar seguimiento y evaluar la instrumentación del PECiTI y del Programa Institucional con 
el propósito de mejorar su desempeño; así como seguir participando en la construcción del Informe de 
Gobierno desde el sector de la CTI a fin de llevar a cabo una efectiva rendición de cuentas a la nación. 

2.6.4 Generar, en conjunto con otras instituciones, instrumentos formales de recopilación de información, 
datos estadísticos e indicadores que apoyen la evaluación de la pertinencia y el beneficio social de las 
acciones impulsadas por el Conacyt en lo particular y por el sector de CTI en lo general. 

2.6.5 Incrementar el intercambio de buenas prácticas internacionales que favorezcan el desarrollo 
científico, tecnológico y de innovación para la atención de las prioridades nacionales. 

2.6.6 Favorecer por medio de la cooperación internacional, proyectos científicos, tecnológicos y de 
innovación con impacto en el bienestar social y cuidado del ambiente.  

2.6.7 Fomentar la participación en espacios internacionales, así como la conformación de comisiones y 
grupos de trabajo con actores de desarrollo científico, tecnológico y de innovación internacionales, para la 
atención de las prioridades nacionales. 

2.6.8 Promover la percepción de una política de desarrollo tecnológico e innovación cercana a la sociedad 
y comprometida con la riqueza biocultural, el ambiente y los bienes comunes de la nación. 

2.6.9 Elaborar estrategias que estimulen el acceso universal al conocimiento, bajo un esquema que incluya 
un diálogo horizontal de saberes que promueva y reconozca diferentes experticias tecnológicas.  

2.6.10 Elaborar y promover materiales de difusión para que las convocatorias y los resultados de los 
proyectos apoyados por las convocatorias de desarrollo tecnológico estén al alcance de la sociedad. 

 
Estrategia prioritaria 2.7 Proporcionar recursos humanos, informáticos, financieros, materiales y 

recursos correspondientes a fondos institucionales y programas, así como coordinar acciones de 
mejora regulatoria y rendición de cuentas, coadyuvando a los objetivos y metas del Desarrollo 
tecnológico e Innovación. 

Acción puntual 

2.7.1 Facilitar a las áreas la administración de los procesos de presupuestación, así como gestionar su 
ministración, pago y reintegro, realizando el registro contable que permite cumplir con las obligaciones 
devengadas y gasto operativo. 

2.7.2 Llevar a cabo las contrataciones de los servicios y adquisición de bienes, a través de las estrategias 
establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2.7.3 Coordinar el otorgamiento de apoyos económicos, conforme los requerimientos y normatividad de la 
fuente de financiamiento, verificando la información de las Secretarías Técnicas para autorización de 
órganos colegiados de Fondos institucionales y Programas presupuestarios. 

2.7.4 Promover la formación integral de los servidores públicos del Conacyt, a través de acciones de 
capacitación de calidad que permitan proporcionar un servicio eficaz a la sociedad y contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos institucionales.  

2.7.5 Modificar y actualizar la estructura orgánica y ocupacional junto con las unidades administrativas, y 
realizar gestiones ante las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y la Función Pública con objeto de 
efectuar movimientos salariales y organizacionales de los servidores públicos. 

2.7.6 Gestionar y vigilar el debido cumplimiento de los trámites de viáticos y pasajes nacionales e 
internacionales, así como coadyuvar y supervisar la logística de los eventos requeridos.  

2.7.7 Apoyar a las Unidades Administrativas en la mejora de las regulaciones y la simplificación de sus 
trámites, con la finalidad de promover su eficacia y eficiencia, mediante las herramientas electrónicas del 
Programa de Mejora Regulatoria. 
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2.7.8 Coordinar y gestionar con las Unidades Administrativas la información que soliciten los órganos 
fiscalizadores internos y externos para dar cumplimiento a los requerimientos, con la finalidad de mejorar 
las actividades que lleva a cabo el Consejo conforme a sus atribuciones. 

2.7.9 Garantizar prestaciones y correcta aplicación de deducciones o retenciones conforme a los 
instrumentos normativos aplicables, en beneficio de servidores públicos del Conacyt y las unidades 
administrativas, en apego a la legislación laboral vigente. 

2.7.10 Dirigir, planificar, diagnosticar, administrar, gestionar y verificar el desarrollo y operación de los 
sistemas informáticos e infraestructura de telecomunicaciones para la operación del Conacyt, bajo 
principios de utilidad, seguridad, disponibilidad y confiabilidad. 

 

Objetivo prioritario 3.- Incrementar la incidencia del conocimiento humanístico, científico y 
tecnológico en la solución de problemas prioritarios del país, a través de los Programas Nacionales 
Estratégicos y en beneficio de la población. 

Estrategia prioritaria 3.1 Incrementar el trabajo colaborativo entre la comunidad científica y las 
entidades de la APF para determinar y atender las necesidades y problemáticas prioritarias en las 
distintas regiones del país. 

Acción puntual 

3.1.1 Establecer instrumentos de colaboración con entidades de la APF para conocer, determinar y 
atender prioridades sectoriales y regionales.  

3.1.2 Crear cuerpos colegiados interdisciplinares e interinstitucionales con especialistas de trayectoria 
sobresaliente en sus áreas de conocimiento y, al mismo tiempo, experiencia en incidencia social para 
poner en marcha y acompañar el desarrollo de los ProNacEs. 

3.1.3 Promover el aprovechamiento de recursos en CTI para la detección y medición de necesidades, 
situaciones de riesgo y problemáticas manifiestas. 

3.1.4 Poner a disposición de los Comités Ejecutivos (los cuerpos colegiados referidos) y de entidades de la 
APF información de las investigaciones apoyadas históricamente por el Conacyt, para el mejor diseño de 
las actividades y convocatorias que darán cuerpo a los ProNacEs. 

3.1.5 Determinar, en diálogo con los Comités Ejecutivos y autoridades del Conacyt, los objetivos, alcances, 
resultados y entregables que deberán cumplir las propuestas para la atención de necesidades y 
problemáticas específicas en las distintas regiones del país. 

3.1.6 Incorporar a representantes de entidades de la APF en los análisis de pertinencia de propuestas de 
proyectos de investigación que busquen atender demandas específicas. 

 

Estrategia prioritaria 3.2 Fomentar el desarrollo de proyectos interdisciplinarios con visión de 
sistemas complejos y que busquen incidencia de largo plazo, a fin de garantizar los resultados. 

Acción puntual 

3.2.1 Otorgar apoyos para la construcción de propuestas de proyectos de investigación e incidencia que 
busquen resolver de manera integral problemáticas prioritarias en las distintas regiones del país. 

3.2.2 Otorgar apoyos a proyectos de investigación e incidencia que involucren la participación de expertos 
en distintas áreas del conocimiento y que incluyan los saberes y experiencias de las comunidades, los 
ciudadanos, los funcionarios y los empresarios que desean el bien común. 

3.2.3 Otorgar apoyos a proyectos de investigación e incidencia que promuevan la participación ciudadana 
efectiva en la toma de decisiones, la implementación de los proyectos y la resolución de conflictos. 

3.2.4 Otorgar apoyos a proyectos de investigación e incidencia que busquen generar instrumentos 
jurídicos, normativos, metodológicos u organizacionales que permitan superar obstáculos atávicos y 
garantizar un aprovechamiento mejor y más justo de los recursos públicos. 
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3.2.5 Organizar encuentros periódicos entre los responsables de proyectos apoyados en el marco de los 
ProNacEs para el intercambio de experiencias académicas, administrativas o de otro tipo que ayuden al 
buen desarrollo de todos los proyectos. 

3.2.6 Convocar periódicamente a los Consejos Asesores de cada ProNacEs para acompañar en la toma 
de decisiones y en la mejora continua de los mismos. 

3.2.7 Proponer la formulación de políticas públicas a partir de los resultados de los proyectos de 
investigación e incidencia. 

 
Estrategia prioritaria 3.3 Incrementar la concurrencia de capacidades en el desarrollo de proyectos 

de investigación e incidencia, a fin de que los recursos se utilicen de forma eficaz. 
Acción puntual 

3.3.1 Generar esquemas de participación, tanto de personas públicas como privadas, que permitan 
concentrar y enfocar la inversión en ciencia, humanidades, tecnología e innovación para la atención de 
problemas prioritarios del país. 

3.3.2 Generar instrumentos legales, administrativos y de otra índole para facilitar el uso compartido de las 
capacidades humanas y materiales con que cuentan los CPI y otras entidades de investigación, públicas y 
privadas, durante el desarrollo de proyectos de investigación e incidencia. 

3.3.3 Colaborar en el desarrollo de ecosistemas informáticos sobre temas prioritarios, que estén a 
disposición de los investigadores, del Estado y de la sociedad en general para el estudio y la generación 
de propuestas de solución. 

 
Estrategia prioritaria 3.4 Aportar propuestas desde el conocimiento científico, tecnológico y 

humanista en materia de bioseguridad con un enfoque integral para la solución de problemas 
nacionales. 

Acción puntual 
3.4.1 Poner a disposición de los grupos involucrados en la solución de problemas prioritarios los resultados 
de las investigaciones y de los proyectos desarrollados con recursos del Fondo CIBIOGEM. 

3.4.2 Contribuir a la formulación de demandas específicas de investigación que serán atendidas con los 
recursos del Fondo CIBIOGEM, que concurran con la construcción de soluciones para los problemas 
prioritarios del país. 

3.4.3 Formar vínculos con la RMM-OGM y la RNLD-OGM para que estas puedan aportar información 
científica y técnica rigurosa útil para la atención a los problemas nacionales prioritarios. 

3.4.4 Abrir espacios de diálogo, intercambio de conocimientos y colaboración en los que participen las 
comunidades y los sectores con grupos de investigación sobre bioseguridad. 

 

Estrategia prioritaria 3.5 Promover el derecho de las personas a beneficiarse del desarrollo de la 
ciencia y la tecnología, para que tengan mayores garantías de bienestar. 

Acción puntual 
3.5.1 Realizar propuestas al poder legislativo para que incorpore en la Ley General de Ciencia, Tecnología 
e Innovación instrumentos que faciliten el desarrollo al derecho a la ciencia con base en los estándares 
internacionales de derechos humanos. 

3.5.2 Promover la participación de la sociedad en la definición de los problemas de sus localidades y 
espacios vitales y de convivencia. 

3.5.3 Promover esquemas normativos que permitan la articulación de la sociedad con los CPI, incluyendo 
otros centros de investigación, las IES y demás instituciones de los sectores público, social y privado. 

3.5.4 Procurar que los apoyos que otorga el Conacyt se orienten preponderantemente a la atención y 
solución de problemas nacionales estratégicos. 

3.5.5 Apoyar preponderantemente las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación que realice el sector público y social, a fin de garantizar que la inversión pública del Estado 
mexicano se traduzca en beneficios directos para la población. 

3.5.6 Fomentar el conocimiento popular del contenido esencial y los mecanismos de exigibilidad del 
derecho humano a la ciencia. 
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Estrategia prioritaria 3.6 Coordinar acciones de planeación, evaluación, cooperación internacional 
y comunicación institucional para articular, consolidar y aprovechar estratégicamente la información y 
prioridades sustantivas para atender problemas nacionales estratégicos. 

Acción puntual 

3.6.1 Elaborar informes relevantes de CTI con avances, datos, análisis crítico y prospectiva del estado de 
los ProNacEs, a fin de identificar logros y retos en aras del beneficio social.  

3.6.2 Coordinar la creación de indicadores de impacto que contribuyan a evaluar la incidencia de las 
acciones sustantivas del Conacyt en el incremento del IDH del pueblo mexicano. 

3.6.3 Elaborar y dar seguimiento a instrumentos de planeación anual que contribuyan a hacer más 
eficiente el ejercicio del presupuesto del Conacyt en concordancia con sus acciones sustantivas.  

3.6.4 Coordinar, dar seguimiento y evaluar la instrumentación del PECiTI y del Programa Institucional con 
el propósito de mejorar el desempeño del sector; así como seguir participando en la elaboración del 
Informe de Gobierno desde el sector de la CTI a fin de llevar a cabo una efectiva rendición de cuentas a la 
nación. 

3.6.5 Fomentar el intercambio de buenas prácticas internacionales en materia científica, tecnológica y de 
innovación que contribuyan a la solución de problemas prioritarios.  

3.6.6 Contribuir al cumplimento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en el marco de la Agenda 2030 
de la ONU, a través del conocimiento científico y tecnológico. 

3.6.7 Priorizar la suscripción de instrumentos de cooperación bilateral y multilateral que contribuyan a la 
solución de problemas prioritarios para el país. 

3.6.8 Elaborar estrategias de comunicación para informar a la sociedad sobre el papel de las 
humanidades, las ciencias y las tecnologías en la solución de problemas nacionales prioritarios. 

3.6.9 Elaborar y promover materiales de difusión para que las convocatorias y los resultados de los 
proyectos apoyados por las convocatorias de ProNacEs estén al alcance de la sociedad. 

3.6.10 Apoyar a la comunidad involucrada en los ProNacEs para la elaboración de estrategias y materiales 
de comunicación útiles para su vinculación con diferentes sectores. 

 

Estrategia prioritaria 3.7 Proporcionar recursos humanos, informáticos, financieros, materiales y de 
fondos institucionales y programas, a las áreas del Conacyt, así como, coordinar acciones de mejora 
regulatoria y rendición de cuentas, para alcanzar los objetivos y metas de los Programas Nacionales 
Estratégicos. 

Acción puntual 

3.7.1 Facilitar a las áreas la administración de los procesos de presupuestación, así como gestionar su 
ministración, pago y reintegro, realizando el registro contable que permite cumplir con las obligaciones 
devengadas y gasto operativo. 

3.7.2 Llevar a cabo las contrataciones de los servicios y adquisición de bienes, a través de las estrategias 
establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3.7.3 Coordinar el otorgamiento de apoyos económicos, conforme los requerimientos y normatividad de la 
fuente de financiamiento, verificando la información de las Secretarías Técnicas para autorización de 
órganos colegiados de Fondos institucionales y Programas presupuestarios. 

3.7.4 Promover la formación integral de los servidores públicos del Conacyt, a través de acciones de 
capacitación de calidad que permitan proporcionar un servicio eficaz a la sociedad y contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos institucionales.  

3.7.5 Modificar y actualizar la estructura orgánica y ocupacional junto con las unidades administrativas, y 
realizar gestiones ante las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y la Función Pública con objeto de 
efectuar movimientos salariales y organizacionales de los servidores públicos. 
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3.7.6 Gestionar y vigilar el debido cumplimiento de los trámites de viáticos y pasajes nacionales e 
internacionales, así como coadyuvar y supervisar la logística de los eventos requeridos.  

3.7.7 Apoyar a las Unidades Administrativas en la mejora de las regulaciones y la simplificación de sus 
trámites, con la finalidad de promover su eficacia y eficiencia, mediante las herramientas electrónicas del 
Programa de Mejora Regulatoria. 

3.7.8 Coordinar y gestionar con las Unidades Administrativas la información que soliciten los órganos 
fiscalizadores internos y externos para dar cumplimiento a los requerimientos, con la finalidad de mejorar 
las actividades que lleva a cabo el Consejo conforme a sus atribuciones. 

3.7.9 Garantizar prestaciones y correcta aplicación de deducciones o retenciones conforme a los 
instrumentos normativos aplicables, en beneficio de servidores públicos del Conacyt y las unidades 
administrativas, en apego a la legislación laboral vigente. 

3.7.10 Dirigir, planificar, diagnosticar, administrar, gestionar y verificar el desarrollo y operación de los 
sistemas informáticos e infraestructura de telecomunicaciones para la operación del Conacyt, bajo 
principios de utilidad, seguridad, disponibilidad y confiabilidad. 

 

Objetivo prioritario 4.- Fortalecer y consolidar las capacidades de la comunidad científica del país, 
para generar conocimientos científicos de frontera con el potencial de incidir en el bienestar de la 
población y el cuidado del ambiente. 

Estrategia prioritaria 4.1 Impulsar una ciencia de frontera que utilice ideas, modelos, conceptos y 
metodologías novedosas para contribuir a la comprensión de fenómenos, procesos y realidades, 
logrando avances sustantivos en el conocimiento científico.  

Acción puntual 

4.1.1 Diseñar y emitir convocatorias, consolidando los presupuestos, para aprovechar e incrementar el 
potencial humano y la infraestructura de investigación existente, a nivel local y regional. 

4.1.2 Financiar proyectos de investigación de vanguardia en áreas en las que el país tiene reconocido 
liderazgo, así como en áreas emergentes del conocimiento y, en temas prioritarios para los distintos 
sectores. 

4.1.3 Favorecer un financiamiento que promueva una investigación científica de calidad, con objetivos de 
largo alcance, que genere sinergias entre investigadores con habilidades, conocimientos, experiencia e 
infraestructuras complementarias. 

4.1.4 Mejorar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la asignación de recursos a los 
proyectos de investigación, así como en la difusión de resultados de los mismos. 

4.1.5 Diseñar e implementar estrategias de evaluación de los impactos de los proyectos financiados, con 
criterios tanto cuantitativos como cualitativos, con énfasis en la generación de conocimiento de frontera y la 
formación de nuevos científicos. 

4.1.6 Socializar los resultados de la investigación científica como punto de partida para garantizar el 
derecho de todos a gozar de los beneficios del progreso científico a través de una política efectiva de 
ciencia abierta. 

4.1.7 Favorecer el financiamiento de las revistas de calidad, editadas en el país, e impulsar su impacto a 
nivel internacional. 

4.1.8 Articular los proyectos de investigación científica de frontera con los programas de formación de 
vocaciones, de formación de nuevos científicos y de consolidación y fortalecimiento de la infraestructura 
científica y tecnológica. 

4.1.9 Revisar y aumentar los instrumentos de cooperación internacional, en especial con países de 
América Latina y el Caribe, para el desarrollo de proyectos de ciencia de frontera. 
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Estrategia prioritaria 4.2 Fortalecer y consolidar la infraestructura científica existente en el país, 
fomentando su uso compartido, aprovechando al máximo su potencial en el desarrollo de la 
investigación. 

Acción puntual 
4.2.1 Diseñar y emitir convocatorias, consolidando los presupuestos, para aprovechar e incrementar el 
potencial de la infraestructura de investigación existente, a nivel local y regional. 

4.2.2 Diseñar y emitir convocatorias, consolidando los presupuestos, para apoyar la adquisición y 
mantenimiento de instrumental y equipos especializados. 

4.2.3 Coordinar la consolidación del sistema nacional de información de infraestructura científica y 
tecnológica, a través de un repositorio nacional, que inventaríe las capacidades existentes, su ubicación y 
de responsables, así como los mecanismos de acceso y uso compartido de dicha infraestructura. 

4.2.4 Revisar y aumentar los instrumentos de cooperación internacional, en especial con países de 
América Latina y el Caribe, para el desarrollo de programas de uso compartido de infraestructura científica.

4.2.5 Generar instrumentos para el uso compartido de la infraestructura científica con que cuentan los 
Centros Públicos de Investigación y otras entidades de investigación, tanto públicas como privadas. 

4.2.6 Establecer infraestructura científica pertinente, en el contexto nacional, en aquellas regiones e 
instituciones poco desarrolladas en materia de ciencia y tecnología, y promover la colaboración entre 
laboratorios nacionales. 

4.2.7 Identificar y potenciar aquellas condiciones únicas de nuestro país que representan una oportunidad 
para el financiamiento y desarrollo de infraestructura científica, por ejemplo sitios de observación 
astronómica, sitios con condiciones bioculturales relevantes como Cuatro Ciénegas en Coahuila. 

 
Estrategia prioritaria 4.3 Construir Agendas Nacionales de Investigación que impulsen la 

consecución de objetivos que favorezcan la colaboración de los diversos actores del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, para contribuir al avance del conocimiento universal desde una 
perspectiva de pertinencia nacional. 

Acción puntual 
4.3.1 Coordinar la creación de agendas nacionales de investigación mediante un diálogo estratégico entre 
el Estado, la sociedad, y la comunidad científica, para trazar el rumbo de la investigación científica, con 
una visión coordinada y articulada, que trascienda fronteras disciplinarias. 

4.3.2 Propiciar la participación equitativa de la comunidad científica en la construcción de las agendas 
nacionales de investigación que ayuden a disminuir las asimetrías y desigualdades. 

4.3.3 Favorecer el financiamiento de proyectos de investigación de largo alcance, estimulando una cultura 
científica basada en el desarrollo de proyectos colaborativos de pertinencia nacional e impacto 
internacional. 

4.3.4 Articular a los diversos actores de la comunidad científica para la definición de objetivos que permitan 
focalizar las capacidades humanas, así como los recursos económicos. 

 
Estrategia prioritaria 4.4 Fortalecer las capacidades científicas, tecnológicas y humanísticas desde 

el enfoque de bioseguridad integral para contribuir al bienestar social, la protección de la riqueza 
biocultural, el cuidado de los bienes comunes y la promoción de los derechos humanos. 

Acción puntual 
4.4.1 Proponer demandas de investigación en ciencia de frontera orientadas al desarrollo de la 
bioseguridad integral. 

4.4.2 Fomentar la generación de conocimientos científicos novedosos en materia de bioseguridad a través 
del apoyo a proyectos de investigación cuyos resultados sean la base para el desarrollo de biotecnologías 
pertinentes y el cambio tecnológico de vanguardia. 

4.4.3 Orientar los resultados de las investigaciones en bioseguridad integral a la evaluación de los riesgos 
asociados al uso de biotecnologías en nuestro país, así como al monitoreo de los OGM y la generación de 
las consideraciones socioeconómicas. 

4.4.4 Difundir los resultados de las investigaciones y hacerlos llegar de una manera accesible a la 
sociedad en general, propiciando la participación de las comunidades y sectores en la toma de decisiones 
y la formulación de políticas públicas de bioseguridad. 
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Estrategia prioritaria 4.5 Promover que el marco normativo coadyuve al libre y eficiente desarrollo 
de la actividad científica y la libertad de investigación para contar con certeza jurídica y fortalecer el 
estado de derecho. 

Acción puntual 

4.5.1 Fomentar y facilitar la celebración de convenios entre los CPI, las IES y demás instituciones públicas 
relacionadas con el sector para definir los términos y condiciones del uso compartido de su infraestructura 
científica y tecnológica. 

4.5.2 Prever, en las convocatorias del Conacyt, que los proyectos que pretendan desarrollar infraestructura 
estén acompañados de un plan que incluya compromisos del sujeto de apoyo o de otras instancias para 
sufragar su mantenimiento y operación, y así promover una cultura de cuidado de los bienes públicos. 

4.5.3 Garantizar el respeto a la libertad de investigación científica y tecnológica, sin perjuicio de las 
regulaciones o limitaciones que, por motivos de seguridad, de salud, de ética o de cualquier otra casusa de 
interés público determinen las disposiciones legales, constitucionales e internacionales de los derechos 
humanos. 

4.5.4 Identificar, mediante congresos, foros y mesas de diálogo, en los que se garantice la pluralidad 
epistémica, las regulaciones o limitaciones que, por motivos de seguridad, de salud, de ética o de cualquier 
otra causa de interés público deban determinar las disposiciones legales. 

 

Estrategia prioritaria 4.6 Coordinar acciones de planeación, evaluación, cooperación internacional 
y comunicación institucional para articular, consolidar y aprovechar estratégicamente la información y 
prioridades sustantivas sobre ciencia de frontera. 

Acción puntual 

4.6.1 Elaborar informes relevantes de CTI con avances, datos, análisis crítico y prospectiva del estado de 
la ciencia de frontera, a fin de identificar logros y retos en aras del beneficio social.  

4.6.2 Fortalecer la participación del Conacyt en la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación en CTI, en el Ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación en CTI y en la 
elaboración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal con el fin de promover la eficiencia del gasto y el 
crecimiento gradual del GIDE. 

4.6.3 Generar en coordinación con otras instituciones, instrumentos formales de recopilación de 
información, datos estadísticos e indicadores que apoyen la evaluación de la pertinencia y el beneficio 
social de las acciones impulsadas por el Conacyt en lo particular y por el sector de CTI en lo general. 

4.6.4 Coordinar, dar seguimiento y evaluar la instrumentación del PECiTI y del Programa Institucional con 
el propósito de mejorar el desempeño del sector; así como seguir participando en la elaboración del 
Informe de Gobierno desde el sector de la CTI a fin de llevar a cabo una efectiva rendición de cuentas a la 
nación. 

4.6.5 Posicionar a México en foros, organismos y otros mecanismos bilaterales y multilaterales que 
resulten en proyectos científicos de frontera. 

4.6.6 Favorecer el intercambio de buenas prácticas internacionales que desarrollen una ciencia de frontera 
como la raíz del cambio tecnológico de vanguardia y de innovación con sentido social y cuidado ambiental, 
orientada a la comprensión profunda y la solución de problemas nacionales. 

4.6.7 Considerar la continuidad de membresías en organizaciones científicas internacionales, priorizando 
aquéllas que favorezcan la realización de ciencia de frontera. 

4.6.8 Elaborar y promover materiales de difusión para que las convocatorias y los resultados de los 
proyectos apoyados por las convocatorias de ciencia de frontera estén al alcance de la sociedad. 

4.6.9 Promover el intercambio de materiales alusivos a proyectos de ciencia de frontera entre institutos de 
investigación, IES y CPI, para ponerlos a disposición de la población, a través del repositorio nacional que 
administra el Conacyt. 
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Estrategia prioritaria 4.7 Proporcionar recursos humanos, informáticos, financieros, materiales y 
recursos correspondientes a fondos institucionales y programas, así como coordinar acciones de 
mejora regulatoria y rendición de cuentas, coadyuvando a los objetivos y metas en torno a la Ciencia 
de Frontera. 

Acción puntual 

4.7.1 Facilitar a las áreas la administración de los procesos de presupuestación, así como gestionar su 
ministración, pago y reintegro, realizando el registro contable que permite cumplir con las obligaciones 
devengadas y gasto operativo. 

4.7.2 Llevar a cabo las contrataciones de los servicios y adquisición de bienes, a través de las estrategias 
establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.7.3 Coordinar el otorgamiento de apoyos económicos, conforme los requerimientos y normatividad de la 
fuente de financiamiento, verificando la información de las Secretarías Técnicas para autorización de 
órganos colegiados de Fondos institucionales y Programas presupuestarios. 

4.7.4 Promover la formación integral de los servidores públicos del Conacyt, a través de acciones de 
capacitación de calidad que permitan proporcionar un servicio eficaz a la sociedad y contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos institucionales.  

4.7.5 Modificar y actualizar la estructura orgánica y ocupacional junto con las unidades administrativas, y 
realizar gestiones ante las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y la Función Pública con objeto de 
efectuar movimientos salariales y organizacionales de los servidores públicos. 

4.7.6 Gestionar y vigilar el debido cumplimiento de los trámites de viáticos y pasajes nacionales e 
internacionales, así como coadyuvar y supervisar la logística de los eventos requeridos.  

4.7.7 Apoyar a las Unidades Administrativas en la mejora de las regulaciones y la simplificación de sus 
trámites, con la finalidad de promover su eficacia y eficiencia, mediante las herramientas electrónicas del 
Programa de Mejora Regulatoria. 

4.7.8 Coordinar y gestionar con las Unidades Administrativas la información que soliciten los órganos 
fiscalizadores internos y externos para dar cumplimiento a los requerimientos, con la finalidad de mejorar 
las actividades que lleva a cabo el Consejo conforme a sus atribuciones. 

4.7.9 Garantizar prestaciones y correcta aplicación de deducciones o retenciones conforme a los 
instrumentos normativos aplicables, en beneficio de servidores públicos del Conacyt y las unidades 
administrativas, en apego a la legislación laboral vigente. 

4.7.10 Dirigir, planificar, diagnosticar, administrar, gestionar y verificar el desarrollo y operación de los 
sistemas informáticos e infraestructura de telecomunicaciones para la operación del Conacyt, bajo 
principios de utilidad, seguridad, disponibilidad y confiabilidad. 

 

Objetivo prioritario 5.- Articular y fortalecer las capacidades científicas, humanísticas y 
tecnológicas del país mediante la vinculación con actores regionales para incidir en los problemas 
nacionales estratégicos en favor del beneficio social, el cuidado ambiental, la riqueza biocultural y los 
bienes comunes. 

Estrategia prioritaria 5.1 Articular programas con actores regionales para generar y aplicar 
conocimiento, con enfoque de género, a problemas estratégicos y emergentes, así como las ciencias, 
humanidades y tecnologías, el acceso universal al conocimiento, el diálogo de saberes y el desarrollo 
de talento humano en regiones. 

Acción puntual 

5.1.1 Generar un acercamiento con las comunidades y regiones para conocer y comprender las 
problemáticas y necesidades en el ámbito científico, humanístico y tecnológico y potenciar su desarrollo a 
nivel local con igualdad de oportunidades.  

5.1.2 Apoyar la integración de redes de colaboración entre los programas de posgrado que impulsen la 
creación de sistemas regionales de investigación científica e innovación en aquellas regiones con un 
mayor índice de marginación.  

5.1.3 Promover la inversión y concurrencia de fondos, tanto públicos como privados, a nivel federal, estatal 
y municipal, para el desarrollo de programas de investigación e infraestructura científica.  
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5.1.4 Impulsar programas de investigación de largo alcance, a través de procedimientos de concertación y 
coordinación con los diversos sectores, basados en una cultura científica que favorezca la colaboración de 
investigadores e investigadoras con habilidades, conocimientos, experiencia e infraestructuras 
complementarias.  

5.1.5 Trabajar en conjunto con los organismos de ciencia y tecnología estatales, así como con actores 
sociales, para fortalecer las capacidades científicas, humanísticas, tecnológicas y de innovación en los 
estados.  

5.1.6 Apoyar en la identificación de tecnologías y técnicas locales o regionales, basadas en conocimiento 
ancestral y tradicional, a fin de generar su protección intelectual y promover su transferencia en beneficio 
de la comunidad. 

5.1.7 Consolidar recursos para apoyar el desarrollo de investigación mediante proyectos que tengan 
alcance regional y con equidad de género.  

5.1.8 Vincular las capacidades científicas, humanísticas, tecnológicas y de innovación con las necesidades 
locales y regionales alineadas a los programas nacionales estratégicos. 

 

Estrategia prioritaria 5.2 Articular a los CPI en un Sistema Nacional de Ciencias, Humanidades 
Tecnologías e Innovación y conformar nodos de vinculación regionales que consoliden sus 
capacidades para potenciar el conocimiento científico de frontera y la atención de los problemas 
estratégicos. 

Acción puntual 

5.2.1 Generar los mecanismos de articulación de los CPI, necesarios para sumar las capacidades, 
recursos e infraestructura para actuar de manera coordinada, en la ejecución de proyectos de 
investigación, formación de talento científico, vinculación y acceso universal al conocimiento con 
perspectiva de género.  

5.2.2 Fomentar el trabajo interinstitucional y colectivo, así como diálogo multi/inter/transdisciplinar en la 
formación de mujeres y hombres en la ciencia y la tecnología como eje transversal de conocimiento 
incentivando sinergias en investigación que rompan el individualismo y las barreras disciplinares. 

5.2.3 Diseñar estrategias para la reconfiguración estructural del sistema de CPI-Conacyt con el propósito 
de utilizar los recursos disponibles de forma eficiente, con base en los principios de austeridad y ahorro. 

5.2.4 Articular y emplear las capacidades científicas, humanísticas, tecnológicas y de innovación de los 
CPI para atender casos emergentes que pongan en riesgo la sustentabilidad nacional o regional. 

5.2.5 Impulsar programas de posgrado interinstitucionales y colegios de posgrado para abordar problemas 
complejos y dinámicos a través del trabajo en equipo y redes de investigación nacionales e internacionales 
que optimicen la infraestructura de investigación disponible. 

5.2.6 Mejorar los mecanismos de desempeño institucional y rendición de cuentas con base en principios 
éticos, de eficiencia, de honestidad, rigor científico, transparencia, respeto a los derechos humanos y 
colegialidad.  

5.2.7 Incorporar programas de posgrado interculturales y con perspectiva de género que contribuyan a 
abatir la brecha de participación de grupos subrepresentados como elemento clave del desarrollo de 
capacidades en las regiones, con énfasis en zonas de mayor índice de marginación. 

5.2.8 Consolidar a los CPI como parte del sistema nacional de información de infraestructura científica y 
tecnológica, a través de un repositorio nacional, que inventaríe las capacidades existentes, su ubicación y 
de responsables, así como los mecanismos de acceso y uso compartido de dicha infraestructura. 

5.2.9 Impulsar programas de investigación en los CPI de largo alcance, a través de procedimientos de 
concertación y coordinación con los diversos sectores, basados en una cultura científica que favorezca la 
colaboración de investigadores con habilidades, conocimientos, experiencia e infraestructuras 
complementarias. 

5.2.10 Fortalecer a los CPI-Conacyt a través de condiciones laborales competitivas, de la atención de la 
infraestructura científica y tecnológica, y del mejoramiento del clima organizacional.  
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Estrategia prioritaria 5.3 Consolidar la función del Conacyt como el eje rector del Sistema de 
Ciencias, Humanidades Tecnologías e Innovación a través de la coordinación sectorial y regional, para 
detectar y atender las problemáticas nacionales, regionales y locales, bajo los principios de previsión, 
prevención, precaución y protección. 

Acción puntual 

5.3.1 Convocar a los actores clave del territorio para diseñar estrategias de atención a los problemas 
estratégicos y emergentes a nivel nacional, regional y local en programas de investigación e incidencia. 

5.3.2 Incentivar las sinergias en investigación que rompan las barreras disciplinares, y propiciar el diálogo 
de saberes para la atención de problemas estratégicos y emergentes.  

5.3.3 Aprovechar de forma articulada las capacidades nacionales y regionales en ciencias, humanidades y 
tecnologías para apoyar la respuesta oportuna y coordinada frente a amenazas que generen posibles 
riesgos socio-ambientales. 

5.3.4 Impulsar la creación de agendas de ciencias, humanidades, tecnologías e Innovación mediante un 
diálogo entre el Estado, la sociedad y la comunidad científica, para trazar el rumbo de posibles acciones 
con una visión coordinada y articulada que trascienda fronteras disciplinarias y atienda los problemas 
estratégicos y emergentes.  

5.3.5 Procesar, sistematizar y acopiar información generada por la comunidad humanística, científica y 
tecnológica del país para fortalecer la toma de decisiones de los distintos órdenes de gobierno para la 
atención de riesgos.  

5.3.6 Promover redes de colaboración entre grupos de investigadores e investigadoras capaces de atender 
oportunamente problemas emergentes que pongan en riesgo la sustentabilidad del país.  

5.3.7 Promover el desarrollo de investigación científica que permita identificar posibles impactos 
ambientales y sociales y diseñar una política de previsión.  

5.3.8 Coordinar el establecimiento de agendas de investigación de alto impacto que permitan reducir 
riesgos mediante una visión de previsión, prevención, precaución y protección con un enfoque de género. 

 
Estrategia prioritaria 5.4 Promover el enfoque de bioseguridad integral al interior de las IES y CPI, 

así como el diálogo horizontal con las comunidades y sectores para contribuir al bienestar social y al 
cuidado ambiental, en beneficio de las futuras generaciones. 

Acción puntual 

5.4.1 Apoyar el fortalecimiento de las medidas de bioseguridad de los CPI y las IES que desarrollen o 
apliquen herramientas biotecnológicas. 

5.4.2 Colaborar con los CPI y las IES en el desarrollo de capacidades científicas, tecnológicas y 
humanísticas en materia de bioseguridad y biotecnología. 

5.4.3 Difundir el contenido de los sistemas de información de bioseguridad al interior de los CPI y las IES, 
así como fomentar la participación de las comunidades que los integran para nutrir dichos sistemas. 

5.4.4 Propiciar la vinculación, articulación y diálogo de las comunidades y los sectores con los CPI y las 
IES, para que de manera conjunta se planteen problemáticas y se propongan soluciones a problemas 
prioritarios nacionales desde un enfoque de bioseguridad integral y con perspectiva de género. 

 
Estrategia prioritaria 5.5 Promover que el marco normativo sea propicio para la articulación de los 

CPI, las IES y las dependencias y entidades de la administración pública, con el objeto de ampliar el 
impacto de la CTI en el bienestar social y consolidar las capacidades regionales. 

Acción puntual 

5.5.1 Fomentar la celebración de convenios marco de colaboración que permitan a las dependencias y 
entidades de la administración pública sumar esfuerzos en materia de ciencia y tecnología. 

5.5.2 Identificar a través de la organización de congresos, conferencias y mesas de diálogo el intercambio 
de opiniones en torno a problemas comunes que afrontan los CPI coordinados por el Conacyt. 

5.5.3 Fomentar el respeto a los derechos laborales con enfoque de género del personal que integra el 
servicio público del Conacyt, de los CPI coordinados y, en general, del personal con funciones 
académicas, de investigación, desarrollo tecnológico y demás actividades relacionadas. 
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5.5.4 Promover la homologación de las condiciones laborales con igualdad de oportunidades del personal 

que integra el servicio público de los CPI agrupados en el Conacyt para facilitar la movilidad de las 

personas entre los CPI-Conacyt. 

5.5.5 Fortalecer y coordinar las áreas jurídicas en los CPI para que garanticen la defensa de los intereses 

del Ramo 38 y del propio CPI, así como la protección de la propiedad intelectual que generen y la 

importación eficiente de insumos para sus actividades sustantivas. 

5.5.6 Diseñar esquemas de financiamiento concurrente de proyectos de ciencia de frontera y de atención o 

solución de problemas nacionales estratégicos, que permitan sumar los esfuerzos tanto de la 

Administración Pública Federal como de los gobiernos locales de manera eficiente. 

5.5.7 Fomentar, cuando sea pertinente, que los proyectos apoyados por el Conacyt se presenten de 

manera conjunta y articulada entre varios CPI, IES o cualquier otra institución relacionada con el sector de 

CTI. 

 

Estrategia prioritaria 5.6 Coordinar acciones de planeación, evaluación, cooperación internacional 
y comunicación institucional para articular, consolidar y aprovechar estratégicamente la información y 
prioridades sustantivas para el fortalecimiento de las capacidades científicas regionales. 

Acción puntual 

5.6.1 Elaborar informes relevantes de CTI con avances, datos, análisis crítico y prospectiva del estado del 

fortalecimiento de las capacidades científicas regionales, a fin de identificar logros y retos en aras del 

beneficio social. 

5.6.2 Recabar, procesar, analizar, publicar y difundir información desagregada sobre las acciones del 

Conacyt en las entidades federativas, para promover e incentivar su uso en beneficio de la diversidad 

regional de México. 

5.6.3 Elaborar y dar seguimiento a instrumentos de planeación anual que contribuyan a hacer más 

eficiente el ejercicio del presupuesto del Conacyt en concordancia con sus acciones sustantivas.  

5.6.4 Coordinar, dar seguimiento y evaluar la instrumentación del PECiTI y del Programa Institucional con 

el propósito de mejorar el desempeño del sector; así como seguir participando en la elaboración del 

Informe de Gobierno desde el sector de la CTI a fin de llevar a cabo una efectiva rendición de cuentas a la 

nación. 

5.6.5 Promover en las IES y CPI, intercambios de buenas prácticas internacionales, así como la 

conformación de comisiones y grupos de trabajo con expertos internacionales y la realización de talleres y 

seminarios con temáticas orientadas a atender las prioridades nacionales. 

5.6.6 Promover el intercambio de científicos, humanistas y tecnólogos nacionales e internacionales, 

favoreciendo aquellos programas de fortalecimiento de capacidades que contribuyan a la atención de las 

prioridades nacionales.  

5.6.7 Fomentar la organización y participación de espacios internacionales que permitan a la comunidad 

de las IES y CPI establecer lazos sólidos de vinculación, construyendo redes de calidad que incidan en la 

solución de los problemas nacionales.  

5.6.8 Promover estrategias para el acceso universal e intercambio del conocimiento de las ciencias, 

humanidades y tecnologías en las IES y CPI para fortalecer las capacidades científicas regionales. 

5.6.9 Elaborar estrategias que fortalezcan la comunicación y vinculación entre las IES, CPI y otros actores 

regionales, con comunidades locales, en favor del beneficio social, el cuidado ambiental, la riqueza 

biocultural y los bienes comunes.  
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Estrategia prioritaria 5.7 Proporcionar recursos humanos, informáticos, financieros, materiales y 
recursos correspondientes a fondos institucionales y programas, así como coordinar acciones de 
mejora regulatoria y rendición de cuentas, coadyuvando a los objetivos y metas en torno a las 
Capacidades Científicas Regionales. 

Acción puntual 
5.7.1 Facilitar a las áreas la administración de los procesos de presupuestación, así como gestionar su 
ministración, pago y reintegro, realizando el registro contable que permite cumplir con las obligaciones 
devengadas y gasto operativo. 

5.7.2 Llevar a cabo las contrataciones de los servicios y adquisición de bienes, a través de las estrategias 
establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5.7.3 Coordinar el otorgamiento de apoyos económicos, conforme los requerimientos y normatividad de la 
fuente de financiamiento, verificando la información de las Secretarías Técnicas para autorización de 
órganos colegiados de Fondos institucionales y Programas presupuestarios. 

5.7.4 Promover la formación integral de los servidores públicos del Conacyt, a través de acciones de 
capacitación de calidad que permitan proporcionar un servicio eficaz a la sociedad y contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos institucionales.  

5.7.5 Modificar y actualizar la estructura orgánica y ocupacional junto con las unidades administrativas, y 
realizar gestiones ante las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y la Función Pública con objeto de 
efectuar movimientos salariales y organizacionales de los servidores públicos. 

5.7.6 Gestionar y vigilar el debido cumplimiento de los trámites de viáticos y pasajes nacionales e 
internacionales, así como coadyuvar y supervisar la logística de los eventos requeridos.  

5.7.7 Apoyar a las Unidades Administrativas en la mejora de las regulaciones y la simplificación de sus 
trámites, con la finalidad de promover su eficacia y eficiencia, mediante las herramientas electrónicas del 
Programa de Mejora Regulatoria. 

5.7.8 Coordinar y gestionar con las Unidades Administrativas la información que soliciten los órganos 
fiscalizadores internos y externos para dar cumplimiento a los requerimientos, con la finalidad de mejorar 
las actividades que lleva a cabo el Consejo conforme a sus atribuciones. 

5.7.9 Garantizar prestaciones y correcta aplicación de deducciones o retenciones conforme a los 
instrumentos normativos aplicables, en beneficio de servidores públicos del Conacyt y las unidades 
administrativas, en apego a la legislación laboral vigente. 

5.7.10 Dirigir, planificar, diagnosticar, administrar, gestionar y verificar el desarrollo y operación de los 
sistemas informáticos e infraestructura de telecomunicaciones para la operación del Conacyt, bajo 
principios de utilidad, seguridad, disponibilidad y confiabilidad. 

 
Objetivo prioritario 6.- Ampliar el impacto de las ciencias, las humanidades y las tecnologías, a 

través de la articulación, colaboración y definición de estándares entre IES, centros de investigación y 
dependencias de gobierno, mejorando con bases científicas las políticas públicas nacionales para el 
bienestar social. 

Estrategia prioritaria 6.1 Aumentar el impacto de la comunidad CTI en la política pública, 
conduciendo una Estrategia Nacional de Repositorios que habilite la interoperabilidad de datos y 
documentos, el análisis multidisciplinario, para aportar evidencias a los procesos de decisión. 

Acción puntual 
6.1.1 Unificar la gestión de proyectos de repositorios y de información sobre ciencia y tecnología bajo una 
dirección para mejorar el acceso abierto de datos y resultados de investigación. 

6.1.2 Gestionar la infraestructura necesaria para el adecuado intercambio de la información y los datos que 
se requieren para abordar problemas de importancia nacional. 

6.1.3 Desarrollar estándares de metadatos, acceso informático, catalogación, archivamiento y preservación 
de datos. 

6.1.4 Coordinar proyectos piloto entre los CPI y áreas del consejo, poniendo a prueba los lineamientos y 
desarrollos técnicos necesarios para la Estrategia Nacional de Repositorios. 

6.1.5 Organizar, en cooperación con los CPI y otras instancias, mesas de trabajo para definir los 
lineamientos técnicos y de gobernanza para el exitoso cumplimiento de la estrategia de Acceso Abierto a 
la Ciencia, en lo referente a publicación de datos, documentos y otros objetos digitales. 
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Estrategia prioritaria 6.2 Fortalecer espacios de colaboración entre la comunidad de CTI y las 
instituciones públicas, construyendo Ecosistemas Nacionales Informáticos, que soporten la 
investigación y estén orientados a la resolución de los problemas definidos por la administración 
pública como paradigmáticos y urgentes. 

Acción puntual 

6.2.1 Convocar a los actores relevantes de la comunidad de CTI para traducir los problemas de 

importancia nacional que el Estado y la sociedad determinen, en programas de investigación accionables.  

6.2.2 Articular colaboraciones políticas, jurídicas, técnicas, y de investigación, con la finalidad de plantear 

las posibles soluciones a problemas de importancia nacional a través de mesas interinstitucionales y 

Ecosistemas Nacionales Informáticos. 

6.2.3 Desarrollar mecanismos de colaboración duraderos entre diferentes centros públicos e instituciones 

académicas, que articulen líneas de investigación con recursos, infraestructura y capacidades científicas y 

tecnológicas. 

6.2.4 Definir y realizar los análisis de datos pertinentes, con el fin de proveer insumos iniciales para facilitar 

la definición por expertos, de investigaciones y análisis a profundidad, que atiendan de manera 

colaborativa los problemas estratégicos del país, optimizando el impacto positivo en la sociedad.  

6.2.5 Desarrollar desde el Conacyt la tecnología pertinente en colaboración con los centros públicos, para 

potencializar la generación, aprovechamiento y divulgación de datos y de sus análisis, optimizando su 

impacto. 

 

Estrategia prioritaria 6.3 Integrar los sistemas de información sobre CTI que están en poder del 
Consejo para mejorar la gestión material y humana de los esfuerzos de investigación e innovación, e 
incrementar su aprovechamiento en la evaluación, la transparencia y la toma de decisiones de política. 

Acción puntual 

6.3.1 Modernizar el modelo y las tecnologías de bases de datos que sostienen la toma de decisiones en el 

campo de CTI.  

6.3.2 Acelerar el proceso de desarrollo de software dentro del Consejo para hacer frente a las demandas 

cambiantes del sector de CTI, así como cumplir con las obligaciones en materia de datos, transparencia y 

accesibilidad. 

6.3.3 Sintetizar la información sobre el quehacer científico y tecnológico en un sistema enfocado al análisis 

y la toma de decisiones. 

6.3.4 Construir tableros de diagnóstico y prospectiva que permitan tener información al momento, sobre el 

estado de las actividades en el sector de CTI, incluyendo su financiamiento y la evaluación de su 

desempeño.  

 

Estrategia prioritaria 6.4 Colaborar en la generación y difusión de información científica, técnica y 
humanística rigurosa en materia de bioseguridad y biotecnología que contribuya al diseño de políticas 
públicas en la materia. 

Acción puntual 

6.4.1 Completar las bases de datos del Registro Nacional de Organismos Genéticamente Modificados con 

información actualizada y hacer accesible su información a través de medios visuales amigables con los 

usuarios. 

6.4.2 Actualizar y ampliar el contenido del Sistema Nacional de Bioseguridad de los Organismos 

Genéticamente Modificados, generando un entorno dinámico que le permita a los usuarios obtener 

información de la materia de una forma asequible. 
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6.4.3 Nutrir el contenido de la página de la CIBIOGEM con información comprensible para el público en 

general acerca de la biotecnología bajo un enfoque de bioseguridad integral. 

6.4.4 Generar repositorios nacionales y sistemas de información de bioseguridad con actualizaciones en 

tiempo real que propicien el interés del público en general, la obtención de información y la participación 

social. 

6.4.5 Abrir espacios físicos y digitales de diálogo, consulta, participación e intercambio de información 

sobre bioseguridad y biotecnología a los que acudan los sectores y comunidades.  

 

Estrategia prioritaria 6.5 Fortalecer los estándares de acceso a la información pública fomentando 
las prácticas de transparencia proactiva y de acceso abierto, a fin de consolidar los sistemas de 
gestión documental y de información, así como las medidas de seguridad de protección de la 
información y de los datos personales. 

Acción puntual 

6.5.1 Desarrollar los criterios y las políticas de acceso a la información que permitan consolidar los 

estándares de calidad de los procedimientos administrativos de la materia con el propósito de definir las 

mejores prácticas en el sector de CTI. 

6.5.2 Desarrollar la estrategia en materia de transparencia proactiva y de acceso abierto a los datos 

respecto de los sistemas de información que fomente la mejora de las bases científicas de las políticas 

públicas nacionales para el bienestar social. 

6.5.3 Impulsar la articulación de los sistemas de gestión documental y de información generados en el 

Conacyt a fin de garantizar la interoperabilidad de los datos y de la documentación con el propósito de 

consolidar las mejores condiciones de accesibilidad de la información. 

6.5.4 Desarrollar los criterios y las políticas necesarias para garantizar la implementación de las medidas 

de seguridad de protección de la información y de los datos personales en posesión del Conacyt, de 

conformidad con el marco normativo vigente de la materia. 

6.5.5 Consolidar la estrategia de capacitación del personal del Conacyt en materia de acceso a la 

información, gestión documental, protección de datos personales y transparencia como medida transversal 

que fortalezca la eficiencia de las condiciones de accesibilidad y acceso abierto de la información. 

6.5.6 Fomentar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas respecto de los recursos asignados a 

los programas del Conacyt con el fin de evitar la duplicidad y opacidad en la implementación de éstos. 

6.5.7 Promover la educación jurídica popular con el propósito de garantizar a la sociedad el acceso más 

amplio posible al conocimiento relativo a la configuración y exigibilidad del derecho humano a la ciencia. 

 

Estrategia prioritaria 6.6 Fortalecer el acceso universal al conocimiento y sus beneficios, mediante 
políticas de acceso abierto que pongan a disposición de la sociedad los productos de investigación, 
desarrollo e innovación generados con recursos públicos. 

Acción puntual 

6.6.1 Coordinar la generación de un banco de información que agrupe acervos, bases de datos, 

colecciones sistematizadas, entre otros, generados preferente, pero no exclusivamente, con fondos 

públicos, y que sean de interés potencial para la sociedad. 

6.6.2 Vincular entidades, espacios y grupos dedicados a la comunicación pública de las humanidades, las 

ciencias y las tecnologías para que sistematicen sus productos de difusión y se alberguen en un repositorio 

y estén disponibles para un público amplio, especialmente para el sector educativo gubernamental.  
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6.6.3 Promover el uso de repositorios de interés público, mediante estrategias de comunicación, diversas y 
accesibles, al público en general, de acuerdo con sus intereses y necesidades. 

6.6.4 Propiciar la compilación de productos de investigación, desarrollo e innovación que se generen con 
recursos públicos cuyos formatos sean accesibles para su uso por parte de grupos subrepresentados. 

6.6.5 Fomentar la creación de una herramienta para la obtención, procesamiento y uso de información del 
Conacyt que provea insumos necesarios para el diseño de políticas públicas, toma de decisiones y 
atención de necesidades de información del sector de CTI. 

6.6.6 Favorecer el intercambio de buenas prácticas internacionales que promueva el acceso universal al 
conocimiento y sus beneficios. 

6.6.7 Asegurar el cumplimiento de los compromisos internacionales que establezcan el derecho de toda 
persona a participar en el desarrollo científico y en los beneficios que de él resulten. 

 

Estrategia prioritaria 6.7 Proporcionar recursos humanos, informáticos, financieros, materiales y 
recursos correspondientes a fondos institucionales y programas, así como coordinar acciones de 
mejora regulatoria y rendición de cuentas, coadyuvando a los objetivos y metas en torno a la Ciencia y 
Prospectiva con Impacto Social. 

Acción puntual 

6.7.1 Facilitar a las áreas la administración de los procesos de presupuestación, así como gestionar su 
ministración, pago y reintegro, realizando el registro contable que permite cumplir con las obligaciones 
devengadas y gasto operativo. 

6.7.2 Llevar a cabo las contrataciones de los servicios y adquisición de bienes, a través de las estrategias 
establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6.7.3 Coordinar el otorgamiento de apoyos económicos, conforme los requerimientos y normatividad de la 
fuente de financiamiento, verificando la información de las Secretarías Técnicas para autorización de 
órganos colegiados de Fondos institucionales y Programas presupuestarios. 

6.7.4 Promover la formación integral de los servidores públicos del Conacyt, a través de acciones de 
capacitación de calidad que permitan proporcionar un servicio eficaz a la sociedad y contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos institucionales.  

6.7.5 Modificar y actualizar la estructura orgánica y ocupacional junto con las unidades administrativas, y 
realizar gestiones ante las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y la Función Pública con objeto de 
efectuar movimientos salariales y organizacionales de los servidores públicos. 

6.7.6 Gestionar y vigilar el debido cumplimiento de los trámites de viáticos y pasajes nacionales e 
internacionales, así como coadyuvar y supervisar la logística de los eventos requeridos.  

6.7.7 Apoyar a las Unidades Administrativas en la mejora de las regulaciones y la simplificación de sus 
trámites, con la finalidad de promover su eficacia y eficiencia, mediante las herramientas electrónicas del 
Programa de Mejora Regulatoria. 

6.7.8 Coordinar y gestionar con las Unidades Administrativas la información que soliciten los órganos 
fiscalizadores internos y externos para dar cumplimiento a los requerimientos, con la finalidad de mejorar 
las actividades que lleva a cabo el Consejo conforme a sus atribuciones. 

6.7.9 Garantizar prestaciones y correcta aplicación de deducciones o retenciones conforme a los 
instrumentos normativos aplicables, en beneficio de servidores públicos del Conacyt y las unidades 
administrativas, en apego a la legislación laboral vigente. 

6.7.10 Dirigir, planificar, diagnosticar, administrar, gestionar y verificar el desarrollo y operación de los 
sistemas informáticos e infraestructura de telecomunicaciones para la operación del Conacyt, bajo 
principios de utilidad, seguridad, disponibilidad y confiabilidad. 
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8. Metas para el bienestar y Parámetros 

A continuación, se da cuenta de las metas e indicadores que buscan contribuir a la inclusión social, a 
través de corregir las brechas, rezagos y afectaciones desproporcionadas entre personas y territorios, 
contribuyendo al bienestar general de la población mediante el programa social de otorgamiento de becas y 
apoyos del Conacyt así garantizar el acceso a la ciencia a grupos históricamente discriminados, en 
cumplimiento del principio rector No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera. Esto plantea la necesidad de 
orientar del programa social de otorgamiento de becas y apoyos como un mecanismo relevante para impulsar 
la inclusión social en el sistema educativo universitario y de posgrado. 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
1.1 Inclusión social y acceso a la ciencia de los grupos históricamente excluidos a través del 
programa social de otorgamiento de becas y apoyos del Conacyt. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer a las comunidades de CTI y de otros conocimientos, a través de su formación, 
consolidación y vinculación con diferentes sectores de la sociedad, con el fin de enfrentar los 
problemas prioritarios nacionales con un enfoque de inclusión para contribuir al bienestar social. 

Definición o descripción 
Mide la proporción de la población que pertenece a grupos históricamente excluidos que son 
beneficiarios y beneficiarias del programa social de otorgamiento de becas y apoyos a cargo de la 
DAPyB del Conacyt. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo 
Estratégico Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad 

de la 
información 

Abril 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
Responsable de 

reportar el 
avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 

(Número de beneficiarios del programa social de otorgamiento de becas y apoyos a cargo de la 
DAPyB que pertenecen a grupos históricamente excluidos en el año t / Número total de 
beneficiarios del programa social de otorgamiento de becas y apoyos a cargo de la DAPyB en el 
año t) * 100 

Observaciones 
Por grupos históricamente excluidos se entienden aquellas personas con las siguientes 
características: sexo femenino, pertenece a un grupo indígena o cuenta con alguna discapacidad) 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 
beneficiarios del 
programa social 
de otorgamiento 

de becas y 
apoyos a cargo 

de la DAPyB 
que pertenecen 

a grupos 
históricamente 
excluidos en el 

año t 

Valor variable 1 17158 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 
Posgrado y Becas, Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Número total 
de beneficiarios 
del programa 

social de 
otorgamiento de 
becas y apoyos 

a cargo de la 
DAPyB en el 

año t 

Valor variable 2 34282 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 
Posgrado y Becas, Conacyt 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(17,158 / 34,282) * 100 
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VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 50.05 Al tratarse de un indicador nuevo, no se cuenta con mediciones de 
los años anteriores. La línea base se calculó bajo la mejor 

información disponible. Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

52.58 
Será necesario integrar dentro de las nuevas convocatorias los 

requisitos de información que nos permita desagregar la 
información para calcular los valores. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      50.05 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

50.89 51.31 51.73 52.15 52.58 

 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
1.1 Inclusión social y acceso a la ciencia de los grupos históricamente excluidos a través del 
programa social de otorgamiento de becas y apoyos del Conacyt. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer a las comunidades de CTI y de otros conocimientos, a través de su formación, 
consolidación y vinculación con diferentes sectores de la sociedad, con el fin de enfrentar los 
problemas prioritarios nacionales con un enfoque de inclusión para contribuir al bienestar social. 

Definición o descripción 
Mide la proporción de la población que pertenece a grupos históricamente excluidos que son 
beneficiarios y beneficiarias del programa social de otorgamiento de becas y apoyos a cargo de la 
DAPyB del Conacyt. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 

(Número de beneficiarios del programa social de otorgamiento de becas y apoyos a cargo de la 
DAPyB que pertenecen a grupos históricamente excluidos en el año t / Número total de 
beneficiarios del programa social de otorgamiento de becas y apoyos a cargo de la DAPyB en el 
año t) * 100 

Observaciones 
Por grupos históricamente excluidos se entienden aquellas personas con las siguientes 
características: sexo femenino, pertenece a un grupo indígena o cuenta con alguna discapacidad) 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 
beneficiarios 
del programa 

social de 
otorgamiento 
de becas y 

apoyos a cargo 
de la DAPyB 

que pertenecen 
a grupos 

históricamente 
excluidos en el 

año t 

Valor variable 1 17158 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 
Posgrado y Becas, Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Número 
total de 

beneficiarios 
del programa 

social de 
otorgamiento 
de becas y 

apoyos a cargo 
de la DAPyB en 

el año t 

Valor variable 2 34282 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 
Posgrado y Becas, Conacyt 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(17,158 / 34,282) * 100 
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VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 50.05 Al tratarse de un indicador nuevo, no se cuenta con mediciones de 
los años anteriores. La línea base se calculó bajo la mejor 
información disponible. Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

52.58 
Será necesario integrar dentro de las nuevas convocatorias los 

requisitos de información que nos permita desagregar la 
información para calcular los valores. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      50.05 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

50.89 51.31 51.73 52.15 52.58 

 

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
1.2 Distribución regional de los Programas de Posgrado reconocidos por el Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad (PNPC). 

Objetivo prioritario 
Fortalecer a las comunidades de CTI y de otros conocimientos, a través de su formación, 
consolidación y vinculación con diferentes sectores de la sociedad, con el fin de enfrentar los 
problemas prioritarios nacionales con un enfoque de inclusión para contribuir al bienestar social. 

Definición o descripción 
Mide la proporción de programas de posgrado reconocidos en el PNPC en regiones con bajas 
capacidades de CTI con respecto al total de programas reconocidos en el PNPC. 

Nivel de desagregación 
Entidades Federativas 
identificadas con bajas 
capacidades científicas 

Periodicidad o frecuencia 
de medición 

Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 
(Número de programas de posgrado en el PNCP en regiones con bajas capacidades científicas en el 
año t / Número total de programas de posgrado reconocidos en el PNPC en el año t)*100 

Observaciones 

Capacidades de CTI: Se refiere a la disponibilidad de recursos en CTI, en particular a infraestructura 
física, científica y tecnológica, investigación básica y aplicada, comunidad de CTI, proyectos de 
desarrollo científico y tecnológico, así como la vinculación con sectores estratégicos, acuerdos de 
colaboración en una zona o entidad federativa determinada. Bajo este criterio, en 2019 se 
identificaron 15 estados con baja capacidad de CTI. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable  

1.- Número de 
programas de 

posgrado 
reconocidos en 

el PNPC en 
regiones con 

bajas 
capacidades 

científicas en el 
año t 

Valor variable 1 464 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección de Posgrado, 
Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Número de 
total de 

programas de 
posgrado 

reconocidos en 
el PNPC en el 

año t 

Valor variable 2 2346 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección de Posgrado, 
Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
(464 / 2,346)*100 
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VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 19.78  

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

20.8  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

17.1 17.4 18.3 19.5 19.4 19.7 19.78 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

20 20.2 20.4 20.6 20.8 

 

Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
1.3 Descentralización de la comunidad de CTI para el fomento de la investigación en regiones con 
bajas capacidades científicas. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer a las comunidades de CTI y de otros conocimientos, a través de su formación, 
consolidación y vinculación con diferentes sectores de la sociedad, con el fin de enfrentar los 
problemas prioritarios nacionales con un enfoque de inclusión para contribuir al bienestar social. 

Definición o descripción 
Mide la proporción de investigadores miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) que se 
encuentran en regiones con bajas capacidades de CTI con respecto al total de los integrantes del 
SNI. 

Nivel de desagregación 
Entidades Federativas 
identificadas con bajas 
capacidades científicas 

Periodicidad o frecuencia 
de medición 

Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 
(Integrantes del SNI que se encuentran en regiones con baja capacidad científica en el año t / 
Número total de investigadores miembros del SNI en el año t)*100 

Observaciones 

Capacidades de CTI: Se refiere a la disponibilidad de recursos en CTI, en particular a infraestructura 
física, científica y tecnológica, investigación básica y aplicada, comunidad de CTI, proyectos de 
desarrollo científico y tecnológico, así como la vinculación con sectores estratégicos, acuerdos de 
colaboración en una zona o entidad federativa determinada. Bajo este criterio, en 2019 se 
identificaron 18 estados con baja capacidad de CTI. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Integrantes 
del SNI que se 
encuentran en 
regiones con 

baja capacidad 
científica en el 

año t 

Valor variable 1 6048 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección del SNI, Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Número total 
de 

investigadores 
miembros del 

SNI en el año t 

Valor variable 2 28633 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección del SNI, Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
(6048/28633)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 21.12 Es un nuevo indicador 

Año 2018 
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META 2024 Nota sobre la meta 2024 

25  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      21.12 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

    25 

 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
2.1 Porcentaje de proyectos de desarrollo tecnológico e innovación que lograron incrementar su nivel 
de madurez tecnológica, a través del Modelo de Pentahélice. 

Objetivo prioritario 
Articular un ecosistema de innovación que integre a los diferentes actores de desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación del país para la atención de las prioridades nacionales, con estricto 
cuidado del ambiente, respetuosos de la riqueza biocultural y en favor de la sociedad. 

Definición o descripción 

Mide el porcentaje de proyectos de desarrollo tecnológico e innovación propuestos a través del 
Modelo de Pentahélice que alcanzaron un nivel de maduración tecnológica superior (TRL de 5 a 8) 
en el año t, con respecto al total de los proyectos de desarrollo tecnológico e innovación apoyados en 
el año previo. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 

Porcentaje de éxito de los proyectos de desarrollo tecnológico e innovación apoyados en el año t-1 = 
(Número de proyectos de desarrollo tecnológico e innovación apoyados para su consolidación a 

través del modelo de PENTAHÉLICE que alcanzaron un incremento de madurez tecnológica (TRL de 
5 a 8) en el año t / Número de proyectos de desarrollo tecnológico e innovación apoyados para su 

consolidación a través del modelo de PENTAHÉLICE en el año t-1) *100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 
proyectos de 

desarrollo 
tecnológico e 
innovación 

(PDTI) apoyados 
para su 

consolidación a 
través del 
Modelo de 

Pentahélice, que 
alcanzaron un 
incremento de 

madurez 
tecnológica de 5, 

6 ,7 u 8, en el 
año t 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnológico e 

Innovación, Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Número de 
proyectos de 

desarrollo 
tecnológico e 
innovación 

apoyados para 
su consolidación 

a través del 
Modelo de 

Pentahélice en el 
año t-1 

Valor variable 2 0 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnológico e 

Innovación, Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 
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VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 No se cuenta con información inicial, en virtud de ser una nueva meta. 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

20 

Los proyectos de desarrollo tecnológico e innovación apoyados por el 
Conacyt para su consolidación a través del Modelo Pentahélice 
lograrán alcanzar un nivel de 5, 6, 7 u 8 de maduración tecnológica o 
TRL (Technology Readiness Level) de acuerdo a la metodología 
desarrollada por la NASA. Nivel de maduración tecnológica (TRL): 
TRL 5.- Tecnología validada en entorno. TRL 6.- Tecnologías 
demostrada en entorno. TRL 7.- Tecnología demostrada en el entorno 
operativo. TRL 8.- Tecnología completa y certificada. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

5 7.5 10 15 20 

 

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
2.2 Tasa de crecimiento de los proyectos de desarrollo tecnológico e innovación apoyados para su 
consolidación a través del Modelo de Pentahélice. 

Objetivo prioritario 
Articular un ecosistema de innovación que integre a los diferentes actores de desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación del país para la atención de las prioridades nacionales, con estricto 
cuidado del ambiente, respetuosos de la riqueza biocultural y en favor de la sociedad. 

Definición o descripción 
Mide la tasa de crecimiento de los proyectos de desarrollo tecnológico e innovación apoyados para 
su consolidación a través del Modelo de Pentahélice. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 

Tasa de crecimiento de los proyectos de desarrollo tecnológico e innovación apoyados para su 
consolidación a través del Modelo de Pentahélice en el año t = ((Número de proyectos de desarrollo 
tecnológico e innovación apoyados para su consolidación a través del Modelo de Pentahélice en el 
año t - Número de proyectos de desarrollo tecnológico e innovación apoyados para su consolidación 
a través del Modelo de Pentahélice en el año t-1) / Número de proyectos de desarrollo tecnológico e 
innovación apoyados para su consolidación a través del Modelo de Pentahélice en el año t-1) *100 

Observaciones 

Se considera que la Pentahélice ha sido integrada satisfactoriamente al acreditar el involucramiento 
de los actores estratégicos que fortalecerán la cadena de valor del desarrollo objeto de los proyectos 
apoyados (Gobierno; Sociedad; Academia, Medio Ambiente; e Industria). 

 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 
proyectos de 

desarrollo 
tecnológico e 
innovación 

apoyados para 
su consolidación 

a través del 
Modelo de 

Pentahélice en el 
año t 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnológico e 

Innovación, Conacyt 
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Nombre variable 2 

2.- Número de 

proyectos de 

desarrollo 

tecnológico e 

innovación 

apoyados para 

su consolidación 

a través del 

Modelo de 

Pentahélice en el 

año t-1 

Valor variable 2 0 

Fuente de 
información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 

Desarrollo Tecnológico e 

Innovación, Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 No se cuenta con información inicial, en virtud de ser un nuevo 

parámetro. Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

10 Es un indicador nuevo que se empezará a medir en 2019 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

    10 

 
Parámetro 2 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
2.3 Porcentaje de proyectos de desarrollo tecnológico e innovación apoyados para su consolidación 

a través de un Modelo de Pentahélice que alcanzaron un nivel de madurez tecnológica de TRL 8. 

Objetivo prioritario 

Articular un ecosistema de innovación que integre a los diferentes actores de desarrollo científico, 

tecnológico y de innovación del país para la atención de las prioridades nacionales, con estricto 

cuidado del ambiente, respetuosos de la riqueza biocultural y en favor de la sociedad. 

Definición o descripción 

Mide el porcentaje de proyectos de desarrollo tecnológico e innovación apoyados para su 

consolidación a través del Modelo de Pentahélice que alcanzaron un nivel de madurez tecnológica 

de TRL 8, con respecto al total de los proyectos de desarrollo tecnológico apoyados en el año t-1 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

Método de cálculo 

Porcentaje de los proyectos de desarrollo tecnológico e innovación (PDTI) apoyados para su 

consolidación a través del Modelo de Pentahélice que alcanzaron un nivel de madurez tecnológica 

de 8 en el año t = (Número de PDTI apoyados para su consolidación a través del Modelo de 

Pentahélice que alcanzaron un nivel de madurez tecnológica de 8 en el año t / Número de PDTI 

apoyados para su consolidación a través del Modelo Pentahélice en el año t-1)*100 

Observaciones  
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APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 
proyectos de 

desarrollo 
tecnológico e 
innovación 

apoyados para 
su consolidación 

a través del 
Modelo de 

Pentahélice que 
alcanzaron un 

nivel de madurez 
tecnológica de 8 

en el año t 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnológico e 

Innovación, Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Número de 
proyectos de 

desarrollo 
tecnológico e 
innovación 

apoyados para 
su consolidación 

a través del 
Modelo 

Pentahélice en el 
año t-1 

Valor variable 2 0 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnológico e 

Innovación, Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 No se cuenta con información inicial, en virtud de ser un nuevo 
parámetro. Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

40 Es un parámetro nuevo 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

    40 

 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.1 Tasa de cobertura de atención de problemas nacionales identificados. 

Objetivo prioritario 
Incrementar la incidencia del conocimiento humanístico, científico y tecnológico en la solución de 
problemas prioritarios del país, a través de los Programas Nacionales Estratégicos y en beneficio de 
la población. 

Definición o descripción 
Mide el porcentaje de Problemas Prioritarios que cuentan con al menos un Proyecto de Investigación 
e Incidencia, con respecto al total de problemas nacionales identificados.  

Nivel de desagregación nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 

Tasa de cobertura de un Problema Prioritario con al menos un Proyecto de Investigación e Incidencia 
en el año t, respecto a la sumatoria de los Problemas nacionales identificados hasta el año t = 
(Problemas Prioritarios que cuentan con al menos un proyecto de investigación e incidencia en el 
año t / Sumatoria de Problemas Nacionales Identificados hasta el año t) *100 

Observaciones  
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APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Problemas 
Prioritarios que 
cuentan con al 

menos un 
proyecto de 

investigación e 
incidencia en el 

año t 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Científico del 

Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Sumatoria de 
Problemas 
Nacionales 

Identificados 
hasta el año t 

Valor variable 2 0 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Científico del 

Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 No hay línea base porque es un nuevo programa que se implementa 
en 2019 Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

50 
Meta planteada, de acuerdo a las proyecciones del crecimiento del 

Programa 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

10 20 30 40 50 

 

Parámetro 1 para el bienestar del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
3.2 Tasa de variación anual de la inversión para la consolidación y el fortalecimiento de la 
Investigación e Intervención de Problemas Prioritarios Identificados. 

Objetivo prioritario 
Incrementar la incidencia del conocimiento humanístico, científico y tecnológico en la solución de 
problemas prioritarios del país, a través de los Programas Nacionales Estratégicos y en beneficio de 
la población. 

Definición o descripción 
Mide la variación en la inversión anual en Investigación e Intervención de Problemas Prioritarios 
Identificados en el año t, con respecto al año anterior. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Economía 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 

Tasa de variación de la inversión en Investigación e Intervención en Problemas Prioritarios 
Identificados en el año t =((Inversión en Investigación e Intervención en Problemas Prioritarios 
Identificados en el año t) - (Inversión en Investigación e Intervención en Problemas Prioritarios 
Identificados en el año t-1) / (Inversión en Investigación e Intervención en Problemas Prioritarios 
Identificados en el año t-1))*100 

Observaciones  
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APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Inversión en 
Investigación e 
Intervención en 

Problemas 
Prioritarios 

Identificados en 
el año t 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Científico del 

Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Inversión en 
Investigación e 
Intervención en 

Problemas 
Prioritarios 

Identificados en 
el año t-1 

Valor variable 2 0 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Científico del 

Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 No se cuenta con información previa, debido a que es un programa 
nuevo. Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

15 
Meta planteada, de acuerdo a las proyecciones del crecimiento del 

Programa 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

    15 

 

Parámetro 2 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
3.3 Tasa de variación de la incorporación de nuevas instituciones a Proyectos de Investigación e 
Intervención en Problemas Nacionales Prioritarios. 

Objetivo prioritario 
Incrementar la incidencia del conocimiento humanístico, científico y tecnológico en la solución de 
problemas prioritarios del país, a través de los Programas Nacionales Estratégicos y en beneficio de 
la población. 

Definición o descripción 
Mide la variación del número de instituciones distintas que se incorporan en Proyectos de 
Investigación e Intervención en un año, con respecto al año anterior. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 

Tasa de variación del número de nuevas Instituciones en Proyectos de Investigación e Intervención 
en el año t = ((Número de nuevas instituciones que se incorporaron en Proyectos de investigación e 
intervención en el año t menos Número de nuevas instituciones que se incorporaron en Proyectos de 
investigación e intervención en el año t-1) / (Número de nuevas instituciones que se incorporaron en 
Proyectos de investigación e intervención en el año t-1))*100 

Observaciones  
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APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 
nuevas 

instituciones que 
se incorporaron 
en Proyectos de 
investigación e 
intervención en 

el año t 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Científico del 

Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Número de 
nuevas 

instituciones que 
se incorporaron 
en Proyectos de 
investigación e 
intervención en 

el año t-1 

Valor variable 2 0 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Científico del 

Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 No se cuenta con información previa, debido a que es un programa 
nuevo Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

15 
Meta planteada, de acuerdo a las proyecciones del crecimiento del 

Programa 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

    15 

 
Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
4.1 Porcentaje de propuestas de investigación aprobadas, dirigidas a avanzar las fronteras del 
conocimiento para alcanzar una mayor independencia científica, y posiciones de liderazgo mundial. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer y consolidar las capacidades de la comunidad científica del país, para generar 
conocimientos científicos de frontera con el potencial de incidir en el bienestar de la población y el 
cuidado del ambiente. 

Definición o descripción 
Mide el porcentaje de propuestas de investigación aprobadas, dirigidas a avanzar las fronteras del 
conocimiento.  

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 
 (Número total de propuestas aprobadas en el año t / Número total de propuestas dictaminadas 
favorablemente en el año t)*100 

Observaciones 

Se toma como referencia las propuestas aprobadas en una misma Convocatoria. 

Propuesta aprobada es aquella propuesta que aprueba el Comité Técnico y de Administración 
correspondiente para recibir financiación. 

Propuesta dictaminada favorablemente es aquella propuesta que la Comisión de Evaluación 
correspondiente aprueba para que pueda ser considerada por el Comité Técnico y de Administración 
para su posible financiación. 
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APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número total 
de propuestas 

aprobadas en el 
año t  

Valor variable 1 0 

Fuente de 
información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 

Desarrollo Científico, Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Número total 

de propuestas 
dictaminadas 

favorablemente 

en el año t 

Valor variable 2 0 

Fuente de 
información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 

Desarrollo Científico, Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Es un indicador nuevo por lo que no existe línea base. 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

23  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

20.5 21 21.5 22 23 

 
Parámetro 1 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
4.2 Promedio de instituciones por proyecto aprobado, que colaboran y tienen acceso compartido a la 

infraestructura científica para el avance de la frontera del conocimiento. 

Objetivo prioritario 

Fortalecer y consolidar las capacidades de la comunidad científica del país, para generar 

conocimientos científicos de frontera con el potencial de incidir en el bienestar de la población y el 
cuidado del ambiente. 

Definición o descripción 
Mide el promedio de instituciones que colaboran por proyecto aprobado, y que cuentan con al menos 

dos instituciones participantes, que contribuyen al avance de la frontera del conocimiento. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Proporción 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

Método de cálculo 

(Sumatoria de instituciones en proyectos aprobados en los que colaboran al menos dos instituciones 
en el año t / Total de proyectos aprobados en los que colaboran al menos dos instituciones 

en el año t) 

Observaciones 

Se toma como referencia las propuestas aprobadas en una misma Convocatoria. 

Propuesta aprobada es aquella propuesta que aprueba el Comité Técnico y de Administración 
correspondiente para recibir financiación. 

Institución es aquella institución de educación superior, facultad o sede que cuenta con inscripción en 
el RENIECYT. 



68 DIARIO OFICIAL Martes 23 de junio de 2020 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Sumatoria de 
instituciones en 

proyectos 
aprobados en los 
que colaboran al 

menos dos 
instituciones en 

el año t 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Científico, Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Total de 
proyectos 

aprobados en los 
que colaboran al 

menos dos 
instituciones en 

el año t 

Valor variable 2 0 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Científico, Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Nuevo indicador, por lo que no se indica valor para la Línea base 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

3  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

    3 

 
Parámetro 2 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
4.3 Variación en la asignación de recursos por entidad federativa para la generación de 
conocimientos de frontera. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer y consolidar las capacidades de la comunidad científica del país, para generar 
conocimientos científicos de frontera con el potencial de incidir en el bienestar de la población y el 
cuidado del ambiente. 

Definición o descripción Mide la variación en la asignación de recursos a proyectos aprobados, por entidad federativa  

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 
Coeficiente de Variación = (Desviación estándar del monto total asignado a proyectos aprobados por 
entidad federativa en el año t / Media aritmética del monto total asignado a proyectos aprobados en 
entidades federativas en el año t)*100  

Observaciones 

Se toma como referencia las propuestas aprobadas en una misma Convocatoria. 

Propuesta aprobada es aquella propuesta que aprueba el Comité Técnico y de Administración 
correspondiente para recibir financiación. 

Permite medir el comportamiento de la brecha existente en la asignación de recursos a proyectos 
aprobados en entidades federativas. 
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APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Desviación 
estándar del 
monto total 
asignado a 
proyectos 

aprobados por 
entidad 

federativa en el 
año t 

Valor variable 1 88529928.9 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Científico, Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Media 
aritmética del 
monto total 
asignado a 
proyectos 

aprobados en las 
entidades 

federativas en el 
año t 

Valor variable 2 39685906.5 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 
Desarrollo Científico, Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
(88529928.9/ 39685906.5)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 223.1 Para la línea base se toma la última Convocatoria correspondiente a 
2017-2018. Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

220 

Un menor coeficiente de variación refiere una menor brecha entre 
entidades federativas, respecto de la asignación de recursos a 
proyectos aprobados. La línea base es descendente porque se espera 
reducir las asimetrías existentes (la brecha) en la asignación de 
recursos a proyectos aprobados en entidades federativas. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      223.1 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

    220 

 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
5.1 Proporción de proyectos de investigación científica, tecnológica y para el beneficio de la sociedad 
y el ambiente articulados. 

Objetivo prioritario 
Articular y fortalecer las capacidades científicas, humanísticas y tecnológicas del país mediante la 
vinculación con actores regionales para incidir en los problemas nacionales estratégicos en favor del 
beneficio social, el cuidado ambiental, la riqueza biocultural y los bienes comunes. 

Definición o descripción 
 Mide la proporción de proyectos de investigación científica y tecnológica articulados entre CPI y 
actores regionales para el beneficio del avance del conocimiento, bienestar social y cuidado 
ambiental. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 
Colaboración articulada entre CPI y actores regionales = (Número de proyectos suscritos entre CPI y 

actores regionales en el año t / Número de proyectos colaborativos en el año t) *100 

Observaciones 
Se entiende por proyectos colaborativos aquellos que a la firma del convenio declaren como 
participantes del proyecto a otros actores regionales (empresas, IES, CPI, A.C, entre otros.) 
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APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número total 

de proyectos 

colaborativos en 

el año t  

Valor variable 1 0 

Fuente de 
información 
variable 1 

Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Número de 

proyectos 

suscritos entre 

CPI y actores 

regionales en el 

año t 

Valor variable 2 0 

Fuente de 
información 
variable 2 

Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Se trata de un indicador nuevo por lo que no hay línea base. 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

60  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

20 30 40 50 60 

 
Parámetro 1 del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
5.2 Brecha de asignación de apoyos a las Humanidades, la Ciencia y la Innovación en las Entidades 

Federativas. 

Objetivo prioritario 

Articular y fortalecer las capacidades científicas, humanísticas y tecnológicas del país mediante la 

vinculación con actores regionales para incidir en los problemas nacionales estratégicos en favor del 

beneficio social, el cuidado ambiental, la riqueza biocultural y los bienes comunes. 

Definición o descripción Mide la distribución equitativa de apoyos de HCTI entre las 32 entidades federativas. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Proporción 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

Método de cálculo 

Coeficiente de Gini = Sumatoria de las diferencias del porcentaje acumulado de las entidades 

federativas y el porcentaje acumulado del Índice de apoyos en HCTI / Sumatoria del porcentaje 

acumulado de las entidades federativas. 

Observaciones 

El coeficiente toma valor entre 0 y 1. Cero significa completa igualdad y uno completa desigualdad. 

Se busca acercarse al cero para disminuir la concentración de los apoyos designados por el 

Conacyt. 
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APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Sumatoria de 
las diferencias 
del porcentaje 
acumulado de 
las entidades y 
el porcentaje 

acumulado del 
índice de apoyos 

en HCTI. 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Conacyt 

Nombre variable 2 

2.- Sumatoria del 
porcentaje 

acumulado de 
las entidades. 

Valor variable 2 0 
Fuente de 

información 
variable 2 

Conacyt 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 No es posible tener datos históricos de todas las variables que 
integran la sumatoria de las diferencias del porcentaje acumulado de 
las entidades y el porcentaje acumulado del índice de apoyos en HCTI 
debido a que los datos de la mayoría de dichas variables estarán 
disponibles a partir del año 2019; entre las que se encuentran: 
proyectos colaborativos PENTA, Frontera de la Ciencia. Por lo tanto, 
se optó por considerar no disponible el valor de la línea base al año 
2018. 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

.42 
El coeficiente de Gini puede sufrir variaciones conforme los programas 
nuevos vayan avanzando a lo largo del sexenio. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

    .42 

 
Parámetro 2 del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.3 Acciones realizadas para la atención a problemas emergentes. 

Objetivo prioritario 
Articular y fortalecer las capacidades científicas, humanísticas y tecnológicas del país mediante la 
vinculación con actores regionales para incidir en los problemas nacionales estratégicos en favor del 
beneficio social, el cuidado ambiental, la riqueza biocultural y los bienes comunes. 

Definición o descripción 
Mide la proporción de acciones realizadas derivadas de la identificación de programas emergentes 
respecto de las acciones programadas para tal fin. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril 

Tendencia esperada Constante 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 
Atención a problemas emergentes = (Número de acciones realizadas en el año t / Número de 

acciones programadas en el año t) * 100 

Observaciones  



72 DIARIO OFICIAL Martes 23 de junio de 2020 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

acciones 

realizadas año t 

Valor variable 1 0 

Fuente de 
información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 

Desarrollo Regional, Conacyt. 

Nombre variable 2 

2.- Número de 

acciones 

programadas en 

el año t 

Valor variable 2 0 

Fuente de 
información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 

Desarrollo Regional, Conacyt. 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Nuevo indicador, por lo que no se indica valor para la Línea base 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 

Se prevé atender todas las actividades programadas para la atención 

de los problemas emergentes. Se consideran acciones, entre otras, a: 

coordinación de actores, elaboración de agendas de investigación, 

publicación de documentos de trabajo (informes o reportes), 

elaboración de proyectos susceptibles de financiamiento, seguimiento 

a proyectos o temas emergentes y a la participación en mesas 

intersecretariales para temas emergentes. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

    100 

 
Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 6 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 

6.1 Número de proyectos de incidencia social que vinculen actores del sector público con actores del 

sector académico, científico y tecnológico a través de los Ecosistemas Nacionales Informáticos 

(ENI), Repositorios que implementen la Estrategia Nacional de Repositorios o la Red de Cómputo de 

Alto Rendimiento. 

Objetivo prioritario 

Ampliar el impacto de las ciencias, las humanidades y las tecnologías, a través de la articulación, 

colaboración y definición de estándares entre IES, centros de investigación y dependencias de 

gobierno, mejorando con bases científicas las políticas públicas nacionales para el bienestar social. 

Definición o descripción 

Mide la cantidad de proyectos de incidencia social que vinculen actores de IES, instituciones de 

investigación, u organizaciones gubernamentales que hagan uso de los Ecosistemas Nacionales 

Informáticos (ENI), Repositorios que implementen la Estrategia Nacional de Repositorios o la Red de 

Cómputo de Alto Rendimiento. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Absoluto 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Febrero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 
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Método de cálculo 

Número de proyectos de incidencia social en el año t = Número de proyectos que formen parte de un 

Ecosistema Nacional Informático en el año t + Número de proyectos que hagan uso de un 
Repositorio que implemente los lineamientos de la Estrategia Nacional de Repositorios en el año t + 

Número de proyectos que utilicen recursos de cómputo de la Red de Cómputo Científico de Alto 
Rendimiento en el año t 

Observaciones 

Al ser una meta nueva, la línea base es 0.  

Se considerará ENI un mecanismo que bajo este nombre presente convenios de intercambio de 
información entre el Conacyt y al menos una entidad de la administración pública y 2 IES o CPI.  

Un Repositorio que implemente la Estrategia Nacional de Repositorios deberá ceñirse a los 
lineamientos de interoperabilidad semántica, sintáctica y jurídica que se acuerden en las mesas 

establecidas por la Estrategia. No se contarán los repositorios que se hayan generado como parte de 
un ENI. 

La Red de Cómputo de Alto de Rendimiento es el tercer elemento que compone la estrategia de 
Ciencia de Datos del Conacyt. 

Se entenderá como proyectos de incidencia social aquellos que de manera colaborativa tengan 
como meta el entendimiento, análisis o solución de problemas sociales y formen parte del Padrón de 
Proyectos de la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 
proyectos que 

formen parte de 
un Ecosistema 

Nacional 

Informático en el 
año t 

Valor variable 1 0 

Fuente de 
información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 

Planeación y Evaluación, 
Conacyt. 

Nombre variable 2 

2.- Número de 

proyectos que 
hagan uso de un 
Repositorio que 

implemente los 
lineamientos de 

la Estrategia 

Nacional de 
Repositorios en 

el año t 

Valor variable 2 0 

Fuente de 
información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 
Planeación y Evaluación, 

Conacyt. 

Nombre variable 3 

3.- Número de 

proyectos que 
utilicen recursos 

de cómputo de la 
Red de Cómputo 
Científico de Alto 

Rendimiento en 
el año t  

Valor variable 3 0 

Fuente de 
información 
variable 3 

Dirección Adjunta de 
Planeación y Evaluación, 

Conacyt. 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Al ser una meta nueva, no hay una línea base.  

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

75  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

15 30 45 60 75 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 6 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
6.2 Acumulado de recursos de información utilizados en el marco de un Ecosistema Nacional 
Informático.  

Objetivo prioritario 
Ampliar el impacto de las ciencias, las humanidades y las tecnologías, a través de la articulación, 
colaboración y definición de estándares entre IES, centros de investigación y dependencias de 
gobierno, mejorando con bases científicas las políticas públicas nacionales para el bienestar social. 

Definición o descripción 
Mide el acumulado de recursos de información utilizados en los Repositorios y ENI por usuarios de 
instituciones miembros de dichos mecanismos.  

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Absoluto 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Febrero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Método de cálculo 
Acumulado de recursos de información en el año t = Sumatoria de recursos de información utilizados 
por instituciones miembros de un ecosistema nacional informático en el año t 

Observaciones 

Al ser una meta nueva, la línea base es 0.  

Un recurso de información se considera una colección de objetos digitales, o una pieza de software, 
organizados y anotados con metadatos. 

Un recurso será considerado como utilizado si en el marco de un ENI un usuario de una institución 
miembro lo provee, agrega, consulta, o descarga. 

El cumplimiento en las metas de este indicador dará cuenta de cómo el uso de los recursos de 
información disponibles en los Repositorios y los ENI permite articular esfuerzos de gobiernos, IES y 
Centros de Investigación en la formulación de políticas públicas basadas en evidencia y con impacto 
social.  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Sumatoria de 
recursos de 
información 

utilizados por 
instituciones 

miembros de un 
Ecosistema 

Nacional 
Informático en el 

año t  

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 
Planeación y Evaluación, 

Conacyt. 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Este parámetro es nuevo, por lo que no hay línea base. 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

400  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

    400 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 6 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
6.3 Acumulado de Instituciones de la APF, IES, y CPI que utilizan recursos de información de algún 

ENI o de un Repositorio que forme parte de la Estrategia Nacional de Repositorios. 

Objetivo prioritario 

Ampliar el impacto de las ciencias, las humanidades y las tecnologías, a través de la articulación, 

colaboración y definición de estándares entre IES, centros de investigación y dependencias de 

gobierno, mejorando con bases científicas las políticas públicas nacionales para el bienestar social. 

Definición o descripción 
Mide el nivel de uso de recursos de información útiles para el diseño e implementación de políticas 

públicas por parte de actores con capacidad de incidencia en el ámbito público. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Absoluto 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Febrero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90X.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

Método de cálculo 

Acumulado de Instituciones que utilizan recursos de información de algún ENI o de un Repositorio 

que forme parte de la Estrategia Nacional de Repositorios en el año t = Número de Instituciones de la 

Administración Pública Federal que utilizan recursos de información en el año t + Número de 

Instituciones de Educación Superior que utilizan recursos de información en el año t + Número de 

Centros Públicos de Investigación que utilizan recursos de información en el año t 

Observaciones 

Al ser una meta nueva, la línea base es 0.  

Un recurso de información se considera una colección de objetos digitales, o una pieza de software, 

organizados y anotados con metadatos. 

Un recurso será considerado como utilizado si en el marco de un ENI un usuario de una institución 

miembro lo provee, agrega, consulta, o descarga. 

ENI = Ecosistema Nacional Informático 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

Instituciones de 

la Administración 

Pública Federal 

que utilizan 

recursos de 

información en el 

año t 

Valor variable 1 0 

Fuente de 
información 
variable 1 

Dirección Adjunta de 

Planeación y Evaluación, 

Conacyt. 

Nombre variable 2 

2.- Número de 

Instituciones de 

Educación 

Superior que 

utilizan recursos 

de información 

en el año t 

Valor variable 2 0 

Fuente de 
información 
variable 2 

Dirección Adjunta de 

Planeación y Evaluación, 

Conacyt. 

Nombre variable 3 

3.- Número de 

Centros Públicos 

de Investigación 

que utilizan 

recursos de 

información en el 

año t 

Valor variable 3 0 

Fuente de 
información 
variable 3 

Dirección Adjunta de 

Planeación y Evaluación, 

Conacyt. 

Sustitución en método 
de cálculo del 

indicador 
0 
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VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Este parámetro es nuevo, por lo que no hay línea base. 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

120  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

    120 

 

9. Epílogo: Visión hacia el futuro 

En México, el marco legal en materia de CTI no ha sido lo suficientemente robusto en sus contenidos y 

estricto en su aplicación, lo que ha derivado en un evidente y marcado abandono de la ciencia, la tecnología y 

la innovación mexicana. 

El diseño y aplicación de políticas públicas en administraciones anteriores del Conacyt se basaron en un 

enfoque neoliberal, caracterizado por el desinterés de medir el impacto social de las actividades de CTI, 

manifiesto en la ausencia de indicadores que permitieran conocer las repercusiones del quehacer científico y 

tecnológico en el bienestar de la población. Su atención se centró en engrosar datos artificiales y 

desarticulados un crecimiento económico superficial y deshumanizado. La gran narrativa del quehacer del 

Conacyt derivó en un discurso populista anclado en torno a la asignación del 1% del PIB para la realización de 

actividades de investigación científica y desarrollo experimental, el incremento desordenado de los subsidios y 

los supuestos beneficios públicos y sociales de la vinculación con el sector empresarial. 

A pesar de la manipulación de los datos, se observa que en 2016 México destinó 0.39% del PIB al 

financiamiento de la IDE y se estima que para 2020 esta inversión represente tan solo el 0.29% del PIB. Otro 

indicador que muestra la ineficiencia de los gobiernos neoliberales es el PIB per cápita, mismo que para 

México en 20166 fue de 8,739 dólares estadounidenses. Países líderes como Japón y Estados Unidos, 

invierten siete veces más que México en IDE y son los países con mayor PIB per cápita. Esto indica que, 

entre mayor inversión en IDE, mayor es el ingreso per cápita y viceversa. 

En México, el sector empresarial sólo aportó 19% de la inversión en IDE, a pesar de haber recibido el 48% 

de los recursos de los fideicomisos del Conacyt durante el periodo 2013-2018, a diferencia de países como 

Japón y Estados Unidos en los que ese sector financia más del 60% de la IDE realizada. En México, el resto 

de los recursos para estos rubros fueron aportados por el sector gobierno (77%) y otras fuentes de 

financiamiento (4%), mientras que en los países desarrollados el financiamiento del gobierno a la IDE no 

supera el 40%. Con estos datos se puede concluir que los países que destinan un porcentaje mayor al 1% de 

su PIB a IDE, generalmente su principal fuente de financiamiento es el sector empresarial, contrario a lo que 

ocurre en México. 

Esto evidencia que en México hay una ausencia de cadenas articuladas de participación entre gobierno, 

empresas, instituciones de educación superior, científicos, comunidades y pueblos, que contribuyan de 

manera conjunta a la generación de investigación científica, al desarrollo tecnológico y a la innovación. En 

consecuencia, dentro de los países miembros de la OCDE, México es uno de los que tienen menor inversión 

en IDE. 

                                                 
6 Se reportan datos a 2016 en virtud de que son los últimos datos duros disponibles. Para años más recientes sólo se cuenta con 
estimaciones. 
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Las capacidades científicas y tecnológicas de un país también pueden ser medidas mediante el número de 

investigadores por cada mil habitantes de la PEA. En 2016, este indicador fue de 0.7 para México, valor que 

se encuentra por debajo de Argentina y Brasil, países que cuentan con tres y dos investigadores por cada mil 

personas de la PEA, respectivamente. 

Como se puede observar en los datos antes presentados, el incremento de los recursos en el sector no 

puede tener una justificación distinta a la de asegurar que el pueblo de México goce efectivamente de los 

beneficios del progreso científico y tecnológico. En este sentido, es que la transición a la que debe servir la 

política pública de CTI no es simplemente a la de una “sociedad del conocimiento” sino a la de una sociedad 

del bien común, que se traduzca en el bienestar y la felicidad de las mexicanas y los mexicanos. 

De continuar con estas políticas y prácticas, la CTI en México seguirá en retroceso, con un marco legal 

estancado y obsoleto, con recursos limitados, con poca competitividad, sin la posibilidad de desarrollar 

capacidades científicas y tecnológicas para innovar y seguirá al margen de proporcionar las soluciones a los 

problemas prioritarios del país. Es por ello que para alcanzar la transformación que requiere el Conacyt 

implica necesariamente un cambio de paradigma y una política de estado de largo plazo. 

En el mediano y largo plazo esto deberá traducirse en un sector de CTI que avance hacia la solución de 

problemas nacionales y al fortalecimiento de la ciencia de frontera como generadora de nuevo conocimiento 

que impulsará a México a alcanzar la soberanía científica. 

A 2021, México contará con un nuevo marco legal incluyente, es decir, con derechos, obligaciones y 

prioridades claramente definidas para el gobierno, empresas, instituciones de educación superior, científicos, 

comunidades y pueblos. Es fundamental la consolidación de los recursos monetarios para CTI en el Conacyt y 

el incremento sostenido de estos recursos como proporción del PIB. Lo anterior fortalecerá las capacidades 

científicas necesarias -humanas y de infraestructura- en beneficio de la sociedad mexicana. 

De igual manera, la nueva política empleará eficientemente los recursos públicos destinados a las 

actividades de CTI, pero también buscará la consolidación de las bases necesarias para la articulación del 

ejercicio del presupuesto global en la materia y se fortalecerá el régimen público de apoyos a las actividades 

de CTI. En consecuencia, se migrará del modelo de fondos específicos por aportante a un esquema de fondos 

de demanda específica, en los que puedan concurrir aportaciones de múltiples instituciones, reduciendo las 

cargas administrativas y articulando esfuerzos para optimizar y transparentar el uso de los recursos públicos. 

La visión a 2024 de México es contar con una ciencia pública empoderada que garantice el bienestar 

general de la población y del ambiente. Esta política de Estado transexenal y de largo plazo ejecutada por el 

Conacyt, es indispensable para la aplicación de una ciencia pública enfocada a la solución de los problemas 

nacionales prioritarios, para que en 2040 se alcance la soberanía científica de la nación. 

Como parte de la Cuarta Transformación, el Conacyt asume el compromiso de dar un giro de timón y de 

cambio paradigmático en la formulación y ejecución de las políticas públicas en la materia, a efecto de que la 

ciencia pública sea verdaderamente en beneficio de todas las mexicanas y todos los mexicanos, siempre con 

énfasis en el combate a la desigualdad, en la transversalidad de la ciencia y el cuidado al ambiente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los seis días del mes de mayo de dos mil veinte.- La Directora General, 

María Elena Álvarez-Buylla Roces.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $22.4413 M.N. (veintidós pesos con cuatro mil cuatrocientos 
trece diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.6550 y 5.6475 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del 
Norte S.A. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.64 por ciento. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez número 20, Piso 
10, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-005000999-E27-2020.

Objeto de la Licitación  Servicio Integral de mantenimiento menor y conservación 
a los Salones Oficiales del Aeropuerto de la Ciudad de 
México, Benito Juárez, Terminal 1 y 2. 

Volumen a adquirir Conforme al anexo técnico de la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de junio de 2020.
En su caso fecha y hora para realizar
la visita a las instalaciones 

23 de junio de 2020 09:30 a 12:30 horas. 

Junta de Aclaraciones 25 de junio de 2020 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 03 de julio de 2020 10:00 horas.
Fallo 09 de julio de 2020 14:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y CONTROL DE BIENES 
KARLA MAGDALENA ROSAS VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 495911) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y  
55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E292-2020. 

Objeto de la Licitación Adquisición de Inyectores de combustible. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17-Junio-2020.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

2-Julio-2020, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28-Julio-2020, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 11-Agosto-2020, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 17 DE JUNIO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 495912) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional No. LA-007000999-E320-2020,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., 
Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfonos:  
5387 5212 y 5395 7943, del 17 de junio al 24 de julio de 2020 de las 09:00 a 16:00, a través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E331-2020. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de insumos para mantenimiento y recarga 

de extintores 2/a. vuelta”.  
Fecha de Publicación en CompraNet. 17/06/2020 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 30/06/2020, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 9/07/2020, 08:00 horas 
Fallo. 24/07/2020, 10:30 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BGDA. D.E.M. ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 495937) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL ABIERTA) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Abierta) No. LA-007000999-E323-

2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. 2/a. vuelta, adquisición de consumibles para escalones 

sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 12 de Jun. de 2020. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 16 Jun. 2020. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 23 Jun. 2020. 

Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 8 Jul. 2020. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 12 DE JUNIO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M. ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 495906) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional. No. LA-007000999-E324-2020, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de 

Internet: http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin 

Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo, C.P. 11200, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación. Adquisición de uniforme deportivo para diversos 

Organismos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 15/06/2020, 14:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 19/06/2020, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 25/06/2020, 10:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

TTE. COR. INF. D.E.M. JUAN CARLOS GARCIA RETANA 
RUBRICA. 

(R.- 495927) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional No. LA-007000999-E326-2020,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., 
Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfonos: 5387 
5212 y 5395 7943, del 26 de junio al 29 de julio de 2020 de las 09:00 a 16:00, a través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E326-2020. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de insumos para el mantenimiento de 

armamento de 4/o. escalón y la fabricación de 130 
armeros 2/a. vuelta”.  

Fecha de Publicación en CompraNet. 23/06/2020 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 3/07/2020, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10/07/2020, 08:00 horas 
Fallo. 29/07/2020, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JUNIO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BGDA. D.E.M. ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 495933) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E330-2020, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, a partir del día 19 de junio de 2020, no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E330-2020. 
Objeto de la Licitación Adquisición de refacciones para el mantenimiento de vehículos 

a diésel de las Unidades del Servicio de Transportes. 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 19 de junio de 2020. 
Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 08:00 A.M., 9 Jul. 2020 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

08:00 A.M., 30 Jul. 2020 

Fallo 12:00 P.M., 19 Ago. 2020 
 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JUNIO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA.D.E.M. ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 495915) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional bajo cobertura de tratados  
No. LA-007000999-E331-2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 16 de junio al 17 de agosto de 2020 de las 09:00 a 16:00,  
a través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E331-2020. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de equipo de laboratorio de investigación de 

la Escuela Militar de Odontología para que pueda estar 
operativamente al 100%”.  

Fecha de Publicación en CompraNet. 16/06/2020 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 21/07/2020, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 28/07/2020, 08:00 horas 
Fallo. 17/08/2020, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BGDA. D.E.M. ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 495947) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 

No. LA-007000999-E333-2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. 1/a. parte 2/a. vuelta-A, Adquisición de medicamentos para 

escalones sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención 

médica. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 15 de Jun. de 2020. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 19 Jun. 2020. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 26 Jun. 2020. 

Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 14 Jul. 2020. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 15 DE JUNIO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M. ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 495910) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, 
piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-012000991-E186-2020 Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 

Objeto de la Licitación  “Pasajes de Transportación Aérea Nacional e 
Internacional ejercicio 2020” 

Volumen a adquirir Conforme al anexo técnico de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de junio de 2020 
Junta de Aclaraciones 24 de junio de 2020 09:30 horas 
En su caso fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de julio de 2020 10:00 horas 
Fallo 14 de julio de 2020 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE ANGEL RENE OSEGUERA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 495917) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 23 de junio de 2020 

84      
 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 34 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los siguientes procedimientos licitatorios, cuyas Convocatorias 
que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia de los textos 
publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 26, Torre B, Piso 11, acceso por calle Donato Guerra No. 3, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, los días hábiles de 
lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-015000999-E637-2020 

Descripción de la licitación Proyecto Integral de Obra Pública a Precio Alzado correspondiente a la Construcción de Mercado de Calle y Parque 
Central; Habilitación de Biblioteca y Centro Cultural y Construcción de Cubierta Pabellón; Renovación de Malecón y 
Parque Pescadores; Construcción de Polideportivo; Renovación del Parque Central y Construcción de Mercado 
Público, en el Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020
Visita al sitio de los trabajos 22/06/2020, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 25/06/2020, 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2020, 11:00 horas
Fallo 08/07/2020, 13:00 horas

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 35 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-015000999-E638-2020 
Descripción de la licitación Proyecto Integral de Obra Pública a Precio Alzado correspondiente a la Construcción de Mercado Público; 

Construcción de Parque Central y Construcción de Unidad Deportiva en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020
Visita al sitio de los trabajos 22/06/2020, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 25/06/2020, 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2020, 11:00 horas
Fallo 08/07/2020, 13:00 horas

 
Las obras motivo de las Licitaciones, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en las Convocatorias. 
Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en las propias convocatorias en el domicilio arriba señalado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
OSCAR VILLAFUERTE POLO 

RUBRICA. 
(R.- 495922) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 36 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 28 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 y 60 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los siguientes procedimientos licitatorios, cuyas 
Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en 
internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia de los textos publicados en CompraNet, para consulta 
en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 26, Torre B, Piso 11, acceso por calle Donato Guerra No. 3, Colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 
y de 17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-015000999-E639-2020 

Descripción de la licitación Proyecto Integral de Obra Pública a Precio Alzado 
correspondiente a la Construcción de Centro Deportivo; 
Construcción de Parque Central y Construcción 
de Centro de Desarrollo Comunitario, en el Municipio de 
Centla, Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020 
Visita al sitio de los trabajos 22/06/2020, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/06/2020, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2020, 17:00 horas 
Fallo 08/07/2020, 15:00 horas 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 37 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-015000999-E640-2020 
Descripción de la licitación Proyecto Integral de Obra Pública a Precio Alzado 

Correspondiente a la Construcción de Casa de Cultura; 
Construcción de Mercado Municipal Lic. Benito Juárez 
García; Construcción de Polideportivo; Construcción de 
Parque Central y Mercado Público y Construcción 
del Parque Central y su Perímetro, en el Municipio de 
Nacajuca, Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020 
Visita al sitio de los trabajos 22/06/2020, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/06/2020, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2020, 17:00 horas 
Fallo 08/07/2020, 15:00 horas 

 
Las obras motivo de las Licitaciones, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares 
estipulados en las Convocatorias. 
Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en las propias 
convocatorias en el domicilio arriba señalado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
OSCAR VILLAFUERTE POLO 

RUBRICA. 
(R.- 495921) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 38 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los siguientes procedimientos licitatorios, cuyas Convocatorias 

que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia de los textos 

publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma No. 26, Torre B, Piso 11, acceso por calle Donato Guerra No. 3, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, los días hábiles de 

lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-015000999-E641-2020 
Descripción de la licitación Proyecto Integral de Obra Pública a Precio Alzado correspondiente a la Construcción del Museo de Sitio Frente al 

Malecón de Progresos, en el Municipio de Progreso, Estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020 

Visita al sitio de los trabajos 25/06/2020, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/06/2020, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2020, 11:00 horas 

Fallo 10/07/2020, 14:00 horas 

 

Las obras motivo de las Licitaciones, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en las Convocatorias. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en las propias convocatorias en el domicilio arriba señalado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

OSCAR VILLAFUERTE POLO 
RUBRICA. 

(R.- 495924) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar N° 1053, séptimo piso, Colonia Lomas de Sotelo 
C.P. 11200, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 
16:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-007HXA001-E55-2020 

Objeto de la Licitación Adquisición de Material Eléctrico, Electrónico, Material de 
Construcción y otros 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 18 de junio de 2020. 
Junta de Aclaraciones 07 de julio de 2020, 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de julio de 2020, 12:00 horas. 
Fallo 30 de julio de 2018, 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. EN CONTADURIA, JOSE ALBERTO HERRERA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 495885) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 18, Col. Condesa, C.P. 06140, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono. 5625-6810 de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LPN-08/2020 

Objeto de la Licitación  Servicio de Fotocopiado, Impresión y Escaneo 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2020 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

30/06/2020 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

08/07/2020 a las 10:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 10/07/2020 a las 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 
DR. EN D. SERGIO ARTURO SANCHEZ ITURBE 

RUBRICA. 
(R.- 495946) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 14 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 18, Col. Condesa,  
C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono. 5625-6810, de lunes a viernes de 08:00 a 
18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LPN-14/2020 
Objeto de la Licitación  Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a la 

Infraestructura Tecnológica del Teléfono del Consumidor. 
Segunda convocatoria 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

26/06/2020 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/07/2020 a las 10:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 08/07/2020 a las 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 

DR. EN D. SERGIO ARTURO SANCHEZ ITURBE 
RUBRICA. 

(R.- 495943) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas 
en Avenida 602 número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, 
Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 555133-1000, extensiones 1724, 2218 y 
2289, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se 
utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E61-2020   ASA-LPI-003/20 

Descripción de la licitación “Adquisición de vehículos especializados de combustible 
de aviación (gasavión y turbosina)”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19-06-2020 
Junta de aclaraciones 30-06-2020 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 29-07-2020 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JUNIO DE 2020. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 495965) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 23 de junio de 2020 

     89 
 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 09 al 17 de junio de 2020, en días hábiles 

de las 09:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-009J0U001-E53-2020. 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio del estudio “Modelo de evaluación, seguimiento y cálculo de los ingresos 

estimados por concepto de contraprestaciones por el uso y aprovechamiento del derecho de vía de las 

autopistas de la red FNI” para el Fondo Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2020 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 16/06/2020, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Delegaciones de Oficinas Centrales 

de CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 

62130, Cuernavaca, Morelos. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

24/06/2020, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Delegaciones de Oficinas Centrales 

de CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 

62130, Cuernavaca, Morelos. 
Fecha y Hora para emitir el fallo 29/06/2020, 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Delegaciones de Oficinas Centrales 

de CAPUFE. 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JACOBO ANTONIO GARCIA DEL RIVERO 
RUBRICA. 

(R.- 495886) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE A LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas, que las convocatorias a 

las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 

para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la Delegación Regional I, 

Zona Noroeste en: Km. 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, fraccionamiento Playas de Tijuana, C.P. 22506, 

Tijuana, Baja California, los días del 09 al 25 de Junio de 2020, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya 

información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 

número LA-009J0U011-E21-2020 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza y fumigación en las 

oficinas de conservación de la red CAPUFE, con vigencia 

del 01 de julio al 31 de diciembre de 2020 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2020 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

17/06//2020 a las 09:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 

Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 

Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

24/06/2020 a las 09:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 

Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 

Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/06/2020, a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 

número LA-009J0U011-E22-2020 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de vigilancia en las oficinas de 

conservación de la red CAPUFE, con vigencia del 01 de 

julio al 31 de diciembre de 2020 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2020 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

17/06//2020 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 

Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 

Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

24/06/2020 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 

Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 

Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/06/2020, a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 

número LA-009J0U011-E23-2020 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2020 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18/16/2020 a las 09:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 

Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 

Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

25/06/2020 a las 09:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 

Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 

Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/06/2020, a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 

 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION EN TIJUANA 

MTRA. DIANA LIZETH GASTELUM GAMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 495890) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J9E001-E29-2020, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, primer piso, Colonia Estación Pantaco, 

Alcaldía, Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 53-36-89-00, Ext. 25921 en días de Lunes 

a Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para 

Parque Vehicular con Motor a Gasolina y Diésel 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020 

Junta de aclaraciones 30/06/2020, 10:00 horas 

Visita a instalaciones De Conformidad al Numeral II.1.8 de la Convocatoria  

Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2020 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MARCO ANTONIO RODRIGUEZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 495882) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional con 
Reducción de Plazos, cuya Convocatoria contiene las bases mediante la cual se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato específico, se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: CENTRO TELECOMM I, en Av. de las Telecomunicaciones s/n, Col. Leyes de Reforma, 
Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09310, Ciudad de México, del 19 de junio al 29 de junio de 2020, de 08:00 a 14:00 
horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación LA-009KCZ002-E23-2020. 
Objeto de la licitación Servicio de fotocopiado, escaneo e impresión para 

oficinas centrales, Gerencias Regionales, Estatales y 
Centro de Control Satelital Mexsat en Hermosillo Sonora 

Volumen del servicio a contratar Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de junio de 2020 
Fecha de visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para realizar 
la junta de aclaraciones 

22 de junio de 2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

29 de junio de 2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 30 de junio de 2020, 13:00 horas. 
 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA SU PUBLICACION EL DIA 23 DE JUNIO DE 2020. 

 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. JESUS BRINGAS VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 495918) 

INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 
FOLIO: INGER-E18-20 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número L0-012NCE999-E18-2020, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida Contreras No. 428, Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad 

de México, teléfono: 5655-1921 ext. 59523, los días Lunes a viernes de las 10:00 am a las 14:00 pm 

 

Descripción de la Licitación 
No.: LA-012NCE999-E24-2019 

Trabajos generales de obra para la creación de la Unidad 

de Atención Integrada del Instituto Nacional de Geriatría.  

Volumen a Adquirir OBRA (Los detalles se determinan en la propia convocatoria) 

Fecha de Publicación en CompraNet 18/06/2020 

Visita a Instalaciones 19/06/2020 a las 12:00 horas 

Junta de Aclaraciones 22/06/2020 a las 16:00 horas 

Presentación y apertura de Proposiciones 29/06/2020 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JUNIO DE 2020. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 

M.A.P. ERIKA PLATA CORDOBA 
RUBRICA. 

(R.- 495887) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 4 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32,33, 33 Bis, 34, 35.36, 36 bis fracción 
II, 37 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 54, 54 Bis y 55 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y los artículos 39,40,42, 46, 47, 48, 50, 52 y 54 de su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-050GYR036-E188-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Objeto de la Licitación Servicios de Conservación de la Unidad  
Volumen a adquirir 12,737.67 M2 MINIMO, 25,475.35 M2 MAXIMO 

906 PZAS MINIMO 1,812 PZAS MAXIMO 
30 MT MINIMO, 60 MT MAXIMO 
1,100 ML MINIMO, 2,200 ML MAXIMO 

Fecha de publicación en CompraNet 23/06/2020
Visita a Instalaciones 30/06/2020, 09:00 horas.
Junta de aclaraciones 02/07/2020, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2020, 09:00 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR036-E189-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Objeto de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico 
Volumen a adquirir 9,253 EQUIPOS MINIMO, 18,507 EQUIPOS MAXIMOS 

13 PZAS MINIMO, 26 PZAS MAXIMO 
Fecha de publicación en CompraNet 23/06/2020
Visita a Instalaciones 30/06/2020, 11:00 horas.
Junta de aclaraciones 02/07/2020, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2020, 11:00 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR036-E190-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Objeto de la Licitación Refacciones  
Volumen a adquirir 22,832 PIEZAS MINIMO 50,854 PIEZAS MAXIMO 
Fecha de publicación en CompraNet 23/06/2020
Junta de aclaraciones 03/07/2020, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2020, 09:00 horas.

 
 Las bases de convocatoria están disponibles para consulta en el portal: http://compranet.hacienda.gob.mx 

y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Ginecología y Obstetricia N° 4 “Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, 
1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfonos: 
5550-6422 ext. 28051, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones ubicada en el primer piso de la UMAE 
Hospital de Ginecología y Obstétrica N° 4 “Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena 
No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México. 

 La visita a Instalaciones se llevará a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Ginecología y Obstetricia N° 4 “Luis 
Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en el Estacionamiento junto al Módulo de Ambulancias. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 
DIRECTOR DE LA UMAE, DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. OSCAR MORENO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 495954) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 
Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR014-E440-2020  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Lavado de Manos para el HGZ No. 11 Xalapa en el Organo de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte para el ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 

4 8 

Fecha de publicación en Compra Net 23-06-2020 

Junta de aclaraciones 26/06/2020 09:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2020 09:00 Horas. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 

impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia 
Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de 
lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-050GYR014-E440-2020, los autoriza 
el Dr. José Guadalupe Gutiérrez Márquez, Coordinador de Prevención y Atención a la Salud en la Jefatura de Prestaciones Médicas con fecha 08 de Junio del 
presente, y se realiza con fundamento al Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través del sistema CompraNet, ubicada 
en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
L.C. LUCIO SANCHEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 495953) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos, 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y último párrafo, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los relativos de su 

Reglamento, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR019-E111-2020 
Carácter de la Licitación Nacional, Electrónica 

Descripción de la Licitación “Servicio de Mantenimiento de la Infraestructura de Hardware y Soporte al Software de Almacenamiento 

Multiplataforma y de Respaldo EMC2” 

Volumen a adquirir Un servicio. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de junio de 2020 

Junta de aclaraciones 25 de junio de 2020, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 6 de julio de 2020, 11:00 horas 

 

 La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 495959) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 

26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la 

licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E112-2020 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Internet móvil para atender necesidades de Unidades Médicas por contingencia COVID-19 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de junio de 2020 

Junta de aclaraciones 26 de junio de 2020, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 6 de julio de 2020, 12:00 horas 

 

 La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 

Logística, sita en la calle de Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes de 

las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 495961) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03/2020 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 

Fracción I, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en los 

procesos de contratación a través de Licitaciones Públicas, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR029-E298-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Transporte de Bienes de Consumo (Medicamentos, Sueros, Leches, Material de 

Curación, y Materiales Diversos) con entrega personalizada pieza por pieza y por bulto en Unidades Médicas y no 

Médicas de la Delegación Sinaloa. 

Volumen a adquirir 2050 fletes 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Junio de 2020 

Junta de aclaraciones 01/07/2020, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No se requiere visita a las Instalaciones Institucionales 

Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2020, 09:00 horas 

 

La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNET (Internet): https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa sito en: Boulevard Emiliano Zapata No. 

3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 667 99 20 121. 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento 

y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Boulevard Emiliano 

Zapata No. 3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa Teléfono 01 667 99 20 121. 

 

CULIACAN, SINALOA, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

DR. LUIS RAFAEL LOPEZ OCAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 495964) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 47, 48, 49, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público,35, 39, 42, 43, 44,45, 46, 48, 50 y 54 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones públicas nacionales, electrónicas, para la contratación de: Servicio de Sesión de terapia de 
reemplazo renal continuo (Set Prisma Flex); Sistema de soporte hepático artificial (MARS) e Intercambio 
plasmático terapéutico con duración de 24 horas; Mantenimiento para los Servicios de Conservación y 
Suministro de Refacciones para Conservación, para el ejercicio 2020, cuyas convocatorias que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y será 
gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc 
número 330, PB, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720, Tel. 5627-6900 ext. 21933. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR067-E105-2020 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación Servicio de Sesión de Terapia de Reemplazo 

Renal continuo (Set Prisma Flex); Sistema de soporte 
Hepático Artificial (MARS) e Intercambio Plasmático 
Terapéutico con duración de 24 horas, Ejercicio 2020. 

Volumen a adquirir 43 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 23 de junio de 2020.
Junta de aclaraciones 26 de junio de 2020, 09:30 Horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 03 de julio de 2020, 09:30 Horas

 
Número de Licitación LA-050GYR067-E106-2020 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación mantenimiento para los Servicios de 

Conservación, Ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir 131 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 23 de junio de 2020.
Junta de aclaraciones 26 de junio de 2020, 11:00 Horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 03 de julio de 2020, 11:00 Horas

 
Número de Licitación LA-050GYR067-E107-2020 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de Refacciones para Conservación 
Volumen a adquirir 5 juegos, 136 piezas, 154 Lts., 40 cápsulas, 4 Mts. y 5,001 Kg.
Fecha de publicación en CompraNet 23 de junio de 2020.
Junta de aclaraciones 26 de junio de 2020, 13:00 Horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 03 de julio de 2020, 13:00 Horas

 
Esta convocante con base en la solicitud del área requirente, el día 05 de junio de 2020 determinó la 
reducción de plazos para la presente convocatoria, autorizado por la Dra. Rocío Cárdenas Navarrete, 
Encargada del Despacho de la Dirección de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Pediatría “Dr. 
Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del Artículo 43 párrafo II de su Reglamento. 
 El lugar donde se llevará a cabo el evento: Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional Siglo XXI, cita 
Domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 
06720, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 

DRA. ROCIO CARDENAS NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 495956) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis FRACCION I, 45, 46 Y 48 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICADAS EN LA MATERIA; SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 

PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE 

PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, SITA EN DIAGONAL 

DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, C.P. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 

EXTENSIONES 151 Y 156, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
NUMERO DE LICITACION LA-050GYR091-E85-2020 

CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE DIGITALIZACION 

VOLUMEN A ADQUIRIR 37,120 PRUEBAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 23 DE JUNIO DE 2020 

VISITA A INSTALACIONES 24 DE JUNIO DE 2020 

JUNTA DE ACLARACIONES 06 DE JULIO DEL 2020 09:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 14 DE JULIO DEL 2020, 12:00 HORAS 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

MTRA. MIRIAM LEZAMA HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 495951) 
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DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL REGIONAL PENINSULAR 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-008VSS003-E23-2020, 
relativa a la contratación del Servicio de Preparación de alimentos, cuya Convocatoria que contiene  
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en:  
Calle 19 No. 441 entre 26 y 28, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 97288, de la Ciudad de Mérida, Yucatán,  
los días del 19 al 25 de junio de 2020, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de Preparación de Alimentos 
para el personal de oficinas de la Sucursal Peninsular y 
Unidades Operativas Campeche y Chetumal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020 

Junta de aclaraciones 25/06/2020, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 22/06/2020, 12:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2020, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 19 DE JUNIO DE 2020. 

GERENTE REGIONAL PENINSULAR 
ING. PABLO GARCIA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 495967) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta número LA-010K2N001-

E154-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 

Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1375 y fax 6151570016, los días del 23 de junio al 09 de 

julio del 2020, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipos y Bienes Especializados 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020, 00:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones  

Junta de Aclaraciones 01/07/2020, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2020, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 23 DE JUNIO DE 2020. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. EDGAR ARTURO ACOSTA FELIX 

RUBRICA. 

(R.- 495913) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta número LA-010K2N001-

E153-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 

Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1375 y fax 6151570016, los días del 23 de junio al 08 de 

julio del 2020, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Llantas para Equipo Pesado 2do Procedimiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2020, 17:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones  

Junta de Aclaraciones 30/06/2020, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2020, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. EDGAR ARTURO ACOSTA FELIX 
RUBRICA. 

(R.- 495877) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-010K2N001-E155-2020, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 

Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1375 y fax 6151570016, los días del 23 al 30 de junio 

del 2020, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Material de Empaque y Aditivos 3er Procedimiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020, 14:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones  

Junta de Aclaraciones 23/06/2020, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2020, 13:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 23 DE JUNIO DE 2020. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. EDGAR ARTURO ACOSTA FELIX 

RUBRICA. 

(R.- 495968) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

electrónica número LA-009J2Z001-E92-2020; cuya convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx., 

o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, a partir del 23 de junio 

a 15 de julio 2020, de 09:00 hrs a 17:00 hrs. de lunes a viernes. 

 

Descripción de la licitación PARTIDA UNICA: Servicios de mano de obra para la operación de embarque de exportación y cabotaje de salida 

de mineral de hierro, desembarque de importación de fertilizante líquido y embarque de exportación y cabotaje de 

salida de ácido sulfúrico, carga general, super sacos o maxibolsas que se realizan en el muelle 5 y 6 banda sur y/o 

cualquier servicio que se requiera que esté bajo el control. 

Volumen a adquirir PARTIDA UNICA: Servicios de mano de obra para la operación de embarque de exportación y cabotaje de salida 

de mineral de hierro, desembarque de importación de fertilizante líquido y embarque de exportación y cabotaje de 

salida de ácido sulfúrico, carga general, super sacos o maxibolsas que se realizan en el muelle 5 y 6 banda sur y/o 

cualquier servicio que se requiera que esté bajo el control. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/06/2020. 

Junta de aclaraciones 01/07/2020, 10:00:00 horas 

Visita a las instalaciones 30/06/2020, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2020, 10:00:00 horas 

 
23 DE JUNIO DE 2020. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAUL BUSTAMANTE BURRUEL 
RUBRICA. 

(R.- 495892) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional electrónica LA-009J3D002-E53-2020, 
que cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta 
en Internet: http://compranet@hacienda.gob.mx o bien en: Edificio API Tampico S/N Recinto Portuario, Zona 
Centro, C.P. 89000, Tampico Tam Teléfono 01 833 2411400 extensiones 72321 y 72335, los días lunes a 
viernes, del año en curso, de las de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-009J3D002-E53-2020 ARRENDAMIENTO DE UNA 
AMBULANCIA Y UN CAMION CONTRA INCENDIO 
ATAQUE RAPIDO 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/06/2020 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/06/2020 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2020 10:00 horas 
Fallo  14/07/2020 17:00 horas 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

APODERADO LEGAL 
ING. HORACIO NAJERA FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 495909) 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Eugenia No. 197 piso 

5 B, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 56822454 y 56822469, 

los días Lunes a viernes de las de 9:00 a 03:30 PM horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-047J3L999-E2-2020  
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro y carga de Balasto No. 4A en 

derecho de vía dentro de la Jurisdicción del Km. FA-18 

al FA-330.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020. 

Junta de aclaraciones 26/06/2020, 11:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2020, 10:00:00 AM horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. JULIO ROJAS ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 495904) 
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en, Licitación Pública Nacional Electrónica Números LO-012NEF001-E64-2020, 
cuyas convocatoria que contienen las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Ciudad de México, Gustavo E. Campa No. 54, planta baja, 
Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, Teléfono 5422-2840, Extensión 
2283, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA

No. LO-012NEF001-E64-2020
Descripción de la licitación Contratación de Obra Pública para “ADECUACION DE 

INSTALACIONES PARA LA CREACION DE VESTIDORES 
INDEPENDIENTES DE ACCESO Y SALIDA EN AREAS 
ASEPTICAS DE LOS LABORATORIOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE HIGIENE

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/06/2020
Visita a instalaciones No aplica
Junta de aclaraciones 26/06/2020, 10:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/07/2020, 10:00 hrs.

Fallo 07/07/2020, 17:00 hrs.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. CLAUDIA ESMERALDA MURILLO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 495880) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 16 de junio al 23 de junio de 2020, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas,  
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E23-2020.
Objeto de la Licitación Contratación de Sanitización y desinfección patógena en 

Sucursales Foráneas (56 sucursales) y Módulos de 
internación Temporal de Vehículos ITV (52 módulos) 
del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
S.N.C. (BANJERCITO) a plazos recortados 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2020
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

23/06/2020 09:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30/06/2020 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 06/07/2020 12:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JUNIO DE 2020. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 495860) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia 
Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 2587, 
del 16 de junio al 24 de junio de 2020, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E22-2020. 
Objeto de la Licitación Contratación de los Servicios de Monitoreo de 

Seguridad Informática de los servicios críticos 
del Banco las 24 horas 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2020 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/06/2020 08:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

01/07/2020 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/07/2020 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JUNIO DE 2020. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 495864) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, inciso b), 24, 26 fracciones III y XI y 30 fracción I de 
las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-
0014-2020 para la: 

Servicio de Mantenimiento Mayor de Aerogeneradores de la Central Eoloeléctrica La Venta de CFE Generación VI EPS 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del 
conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 18 de junio de 2020 Micrositio de Concursos de CFE
2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 18 al 22 de junio de 2020

a las 11:00 hrs. 
Micrositio de Concursos de CFE

3.  Aclaración a los documentos del concurso 22 de junio de 2020
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

4.  Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información requerida 29 de junio de 2020
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

5.  Apertura de Ofertas Técnicas 29 de junio de 2020
11:00 hrs 

Micrositio de Concursos de CFE

6.  Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 2 de julio de 2020
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

7.  Fallo 8 de julio de 2020
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

8.  Firma del contrato La fecha y horario se indicará en 
el Acta de Fallo correspondiente. 

Auxiliaría General de la Gerencia 
de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras originarias de países con quien México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio que 
cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones, 
cuyos contactos son: Diego López Alemán, con Clave de Agente Contratante A1A0A19 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave de Agente 
Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 
83487, con los correos electrónicos: diego.lopeza@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 495928) 



Martes 23 de junio de 2020 DIARIO OFICIAL      107 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, inciso a), 24, 26 fracciones II, III, VI, IX y XI, 30 y 46 de las Disposiciones Generales en Materia  
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0001-CASAN-
0019-2020 para la contratación de los: 
 

Servicio de Suministro de Gasolina Menor a 92 octanos y Diésel al Parque Vehicular de CFE y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (EPS) 

 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR  
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en 

el Micrositio de Concursos de CFE  
19 de junio de 2020 Micrositio de Concursos  

de CFE 
2. Periodo para la presentación de 

aclaraciones a los documentos del 
concurso 

Del 19 al 22 de junio de 
2020 

a las 9:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

3.  Aclaración a los documentos del concurso 22 de junio de 2020 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

4.  Límite para la presentación de ofertas de 
los concursantes e información requerida 

29 de junio de 2020 
15:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

5.  Apertura de Ofertas Técnicas 29 de junio de 2020 
17:00 hrs 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

6.  Resultado Técnico y Apertura de Ofertas 
Económicas 

1 de julio de 2020 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

7.  Fallo 3 de julio de 2020 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

8.  Firma del contrato La fecha y horario se 
indicará en el Acta de 
Fallo correspondiente. 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de 

Abastecimientos 
 
Pueden participar las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana que cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones, cuyos contactos son: Diego López Alemán, con 
Clave de Agente Contratante A1A0A19 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave de Agente 
Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
diego.lopeza@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 495935) 



108      DIARIO OFICIAL Martes 23 de junio de 2020 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, las disposiciones 22 fracción 
I, inciso b), 24, 26 fracciones II, III, IX y XI, 30 fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia  
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias: 
 
Se convoca a todos los interesados en participar en los siguientes Concursos Abiertos Internacionales Bajo la 
Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, Nos: 

1. CFE-0001-CAAAT-0034-2020 Adquisición de Transformadores de Distribución 
2. CFE-0001-CAAAT-0036-2020 Adquisición de Restauradores 

 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del 
procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHAS DE LOS CONCURSOS LUGAR 
1 2 

1. Disponibilidad del pliego de 
requisitos en el Micrositio de 
Concursos de CFE  

18 de junio de 2020 18 de junio de 
2020 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

2. Periodo para la presentación 
de aclaraciones a los documentos 
del concurso 

Del 18 al 24 de junio 
de 2020 

a las 12:00 hrs. 

Del 18 al 22 de 
junio de 2020 

a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

3. Aclaración a los documentos 
del concurso 

24 de junio de 2020 
13:00 hrs. 

22 de junio de 
2020 

14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

4. Límite para la presentación de 
ofertas de los concursantes e 
información requerida 

3 de julio de 2020 
10:00 hrs. 

29 de junio de 
2020 

9:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

5. Apertura de Ofertas Técnicas 3 de julio de 2020 
12:00 hrs. 

29 de junio de 
2020 

10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

6. Resultado Técnico y Apertura 
de Ofertas Económicas 

8 de julio de 2020 
12:00 hrs. 

3 de julio de 2020 
17:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

7. Fallo 14 de julio de 2020 
12:00 hrs. 

9 de julio de 2020 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

8. Firma del contrato La fecha y horario 
se indicará en el 

Acta de Fallo 
correspondiente. 

La fecha y horario 
se indicará en el 

Acta de Fallo 
correspondiente. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones, cuyos contactos son: Diego López Alemán,  
con Clave de Agente Contratante A1A0A19 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave de 
Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos:  
diego.lopeza@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 495931) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I inciso b) 24, 26 fracción III y 30 fracción I de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-
0035-2020 para la: 

Adquisición de Partes de Repuesto para Mantenimiento de Bomba Centrifuga Horizontal Paso Simple; Modelo: HSB, 
Tipo: CNTF, Tamaño: 10X14X17-1/2 y Bomba de Agua de Alimentación del Reactor; Tipo: CD, Tamaño: 16X18x17. 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como 
Anexo 16. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 18 de junio de 2020 Micrositio de Concursos de CFE
Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 18 al 23 de junio de 2020

a las 10:00 hrs. 
Micrositio de Concursos de CFE

Aclaración a los documentos del concurso 23 de junio de 2020
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información requerida 3 de julio de 2020
9:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Apertura de ofertas técnicas 3 de julio de 2020
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 10 de julio de 2020
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Fallo 17 de julio de 2020
12:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Firma del Contrato La fecha y horario se indicará en 
el acta de fallo correspondiente 

Auxiliaría General de la Gerencia 
de Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras originarias de países con quien México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio con 
apartado de Compras de Gobierno y cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones, 
cuyos contactos son: Diego López Alemán, con Clave de Agente Contratante A1A0A19 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave de Agente 
Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 
83487, con los correos electrónicos: diego.lopeza@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 495926) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-049000975-E63-2020 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-049000975-E63-2020, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https: //compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, 
Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 5346-0000, Ext. 504818 y 
504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Servicio de fumigación en los inmuebles de la Fiscalía 
General de la República 2020 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la convocatoria 
de la Licitación No. LA-049000975-E63-2020, conforme al 
Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de junio de 2020 

Junta de Aclaraciones 26 de junio de 2020, a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 06 de julio de 2020, a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 495893) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-049000975-E64-2020 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-049000975-E64-2020,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https: //compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo  
No. 169, Piso 4, Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 
5346-0000, Ext. 504818 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Servicio de impresión en offset de papelería, documentos 
oficiales y diversos materiales, para cubrir las 
necesidades de las diferentes unidades administrativas 
de la Fiscalía General de la República 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida única se determinan en la 
convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E64-
2020, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de junio de 2020 
Junta de Aclaraciones 26 de junio de 2020, a las 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06 de julio de 2020, a las 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 495895) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-049000975-E65-2020 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-049000975-E65-2020, con, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, 
Piso 4, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 
5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
a elevadores instalados en los diferentes inmuebles de propiedad 
federal en uso de la Fiscalía General de la República” 

Volumen a adquirir El detalle de la partida se determina en la convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Electrónica N° LA-049000975-E65-2020, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de junio de 2020 
Junta de Aclaraciones 25 de junio de 2020 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

06 de julio de 2020 a las 10:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 495897) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LP-INE-01/SROP/2020 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en el artículo 68 fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa de la licitación pública nacional que se 
describe a continuación: 
 

Número del procedimiento LP-INE-01/SROP/2020 
Carácter de la licitación Nacional  
Descripción de la licitación “Proyecto Ejecutivo para la construcción del edifico sede 

para la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León 
del Instituto Nacional Electoral” 

Fecha de publicación en INE 18 de junio de 2020 
Visita al sitio 22 de junio de 2020 13:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2020 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2020 13:00 hrs. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para consulta en: http://www.ine.mx o en el Departamento de 
Concursos y Contrataciones de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicado en Periférico Sur Número 
4124, 4to. piso, Col. Jardines del Pedregal, Alc. Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. Los actos de Visita al Sitio, Junta de Aclaraciones y Actos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, se llevarán a cabo en los lugares, horas y fechas establecidas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTOR DE OBRAS Y CONSERVACION 
ARQ. LUIS FIDEL AZCOYTIA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 495970) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-2020 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales de 
nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-006/2020 

Carácter de la licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Suscripción al soporte técnico y actualizaciones de 
software VMware 

Fecha de publicación en INE 19 de junio de 2020 

Junta de aclaraciones 1 de julio de 2020, 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de julio de 2020, 12:00 horas 

Fallo 15 de julio de 2020, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones, se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la 
convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 495969) 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA  
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-901067969-E34-2020, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Av. López Mateos Oriente # 1613, Fraccionamiento Bona Gens, C.P. 20255, Aguascalientes, Ags., en un 

horario comprendido de lunes a viernes, de las 8:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE AGUASCALIENTES  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de junio de 2020 a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 30 de junio de 2020 a las 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de julio de 2020 a las 9:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 23 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IIFEA 

L.L.H. SANDRA MONTSERRAT FERNANDEZ ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 495878) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 013 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional (PRESENCIAL), cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación 
disponibles para consulta en internet: CompraNet o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la 
Subsecretaría de Egresos y Administración de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de 
Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua 
Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 
/ 411-14-84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63 ext. 5900 y 5901, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E14-2020 (carácter nacional) 
Número de Expediente en Compr@Net 
2121779 

ADQUISICION DE VEHICULOS ESPECIALES PARA EL 
TRANSPORTE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
“FOTRADIS” PARA EL DIF COAHUILA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria
Fecha de Publicación en Compr@Net y 
DOF 

23/06/2020

Junta de Aclaraciones 02/07/2020 10:00 Horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 08/07/2020 10:00 Horas
Fallo 15/07/2020 14:00 Horas

 
SALTILLO, COAHUILA, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. JUAN MANUEL HERRERA RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 495883) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y PLANEACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 01 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-806002999-E1-2020; 
cuya convocatoria que contiene los requisitos de participación, estará disponibles para inscripción, adquisición 
y consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien sólo consulta en oficina de la Dirección 
de Obras Públicas y Planeación calle Gregorio Torres Quintero número. 80, planta alta, colonia Centro, código 
postal 28000, Colima, Col. Teléfono 013123163863, los días lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-E1-2020, 
Comandancia de Seguridad Pública Municipal 
(Mejoramiento y/o Ampliación) 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Visita al lugar de los trabajos 17/Junio/2020, 09:30 Hrs. 

Junta de aclaraciones 19/Junio /2020, 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones Será presencial el día 
26/Junio/2020, 11:00 Hrs. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/Junio/2019. 

 
COLIMA, COL., A 23 DE JUNIO DE 2020. 

OFICIAL MAYOR 
LAE MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL 

RUBRICA. 
(R.- 495838) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública número: LA-908005999-E19-2020 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/, 
o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en Calle Tercera 
No. 604, primer piso, Col. Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 
9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 
 
LA-908005999-E19-2020 

Descripción de la licitación Contratación de Mantenimiento y conservación de 
inmuebles para la prestación de servicios públicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 23/06/2020 

Junta de aclaraciones 30/06/2020, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2020, 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DR. JESUS MANUEL FLORES MONTANA 

RUBRICA. 
(R.- 495958) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD 
Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SIGUIENTE; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA 
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTPS://COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX, O BIEN 
EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 36083, 
GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX. 01 (473)-73-5-23-12, 
LOS DIAS 23/06/2020 AL 09/07/2020 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA Y TERCERA 
FASE DE LA PRIMERA ETAPA DE LAS NUEVAS 
OFICINAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, EN EL MUNICIPIO DE SILAO DE 
LA VICTORIA. 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E3-2020 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 23/06/2020
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 29/06/2020 09:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 30/06/2020 11:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

09/07/2020 10:00 HORAS

 
GUANAJUATO, GTO., A 23 DE JUNIO DE 2020. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 495966) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915114882-E134-2020, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00. 
 

No. de licitación  LO-915114882-E134-2020 
Descripción de la licitación Ampliación de la red de drenaje sanitario en la localidad de 

San Gaspar, Municipio de Zumpahuacán (Obra Nueva) 

Fecha de publicación en Compranet 23/06/2020 

Visita a instalaciones 29/06/2020, 11:30 horas 

Junta de aclaraciones 29/06/2020, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2020, 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTORA DE INVERSION 
L. EN D. MARTHA ALICIA ORTEGA VILLA 

RUBRICA. 
(R.- 495936) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915114882-E135-2020, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00. 
 

N° de licitación  LO-915114882-E135-2020 
Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario en la comunidad 

de Ganzda, etapa 1 de 3, Municipio de Acambay 
(Obra Nueva) 

Fecha de publicación en Compranet 23/06/2020 
Visita a instalaciones 30/06/2020, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 30/06/2020, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2020, 09:30 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTORA DE INVERSION 
L. EN D. MARTHA ALICIA ORTEGA VILLA 

RUBRICA. 
(R.- 495934) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915114882-E136-2020, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00. 
 

N° de licitación  LO-915114882-E136-2020 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de drenaje sanitario de la 

comunidad de El Cerrito Pueblo Nuevo, Municipio de San 
José del Rincón (Obra Nueva) 

Fecha de publicación en Compranet 23/06/2020 
Visita a instalaciones 30/06/2020, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 30/06/2020, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2020, 11:30 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTORA DE INVERSION 
L. EN D. MARTHA ALICIA ORTEGA VILLA 

RUBRICA. 
(R.- 495932) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915114882-E137-2020, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00. 
 

No. de licitación  LO-915114882-E137-2020 
Descripción de la licitación Construcción de drenaje en el barrio Tepetitlán Emilio 

Portes Gil, Municipio de San Felipe del Progreso, Etapa 1 
de 2 (Obra Nueva) 

Fecha de publicación en Compranet 23/06/2020 
Visita a instalaciones 30/06/2020, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 30/06/2020, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2020, 13:30 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

DIRECTORA DE INVERSION 
L. EN D. MARTHA ALICIA ORTEGA VILLA 

RUBRICA. 
(R.- 495930) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y  
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LA-920020996-E15-2020 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37  
y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
artículo 42 del Reglamento de ley en materia, se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional Presencial, LA-920020996-E15-2020, para la “ADQUISICION DE MATERIALES DE 
LIMPIEZA”, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios del 23 al 28 de junio 
de 2020, ubicado en Calle Dalias No. 321, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono (01 951) 51 
5 80 86, 26 o 36 ext. 119. 

 
N° de Licitación: LA-920020996-E15-2020
Objeto de la Licitación: “ADQUISICION DE MATERIALES DE LIMPIEZA”
Volumen a adquirir: Lo estipulado en la Convocatoria.
Fecha de publicación en 
Compranet: 

23 de junio de 2020

Junta de Aclaraciones: 1 de julio de 2020 a las 10:00 horas En la Sala de Juntas de la 
Dirección General del CECYTEO, 
sita en Calle Dalias N° 321, Colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

Visita a instalaciones: No habrá visita a las instalaciones.
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

8 de julio de 2020 a las 10:00 horas

Fallo: 17 de julio de 2020 a las 10:00 horas
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 23 DE JUNIO DE 2020. 
EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CECYTEO 

MTRO. PAULO JOSE LUIS TAPIA PALACIOS 
RUBRICA. 

(R.- 495835) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LA-920020996-E16-2020 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37 y 
demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
artículo 42 del Reglamento de ley en materia, se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional Presencial, LA-920020996-E16-2020, para la “ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA 
Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION”, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios del 23 al 28 de julio de 2020, ubicado en Calle Dalias N° 321, Colonia Reforma, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, teléfono (01 951) 51 5 80 86, 26 o 36 ext. 119. 

 
N° de Licitación: LA-920020996-E16-2020
Objeto de la Licitación: “ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA Y TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION”
Volumen a adquirir: Lo estipulado en la Convocatoria.
Fecha de publicación 
en Compranet: 

23 de junio de 2020

Junta de Aclaraciones: 2 de julio de 2020 a las 10:00 horas En la Sala de Juntas de la 
Dirección General del CECYTEO, 
sita en Calle Dalias N° 321, Colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

Visita a instalaciones: No habrá visita a las instalaciones.
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

9 de julio de 2020 a las 10:00 horas

Fallo: 22 de julio de 2020 a las 10:00 horas
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 23 DE JUNIO DE 2020. 
EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CECYTEO 

MTRO. PAULO JOSE LUIS TAPIA PALACIOS 
RUBRICA. 

(R.- 495840) 

MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LPNF/SOPM/001/20, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. Bernardo Quintana 10,000, Fracc. Centro Sur, Piso 

1, letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación SUBCOMANDANCIA SUR 

Volumen de la Licitación Se detalla en convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de junio de 2020 

Visita al lugar de los trabajos 29 de junio de 2020 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 30 de junio de 2020 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 08 de julio de 2020 a las 11:00 horas 

Modalidad de Contratación Precio unitario 

 

QUERETARO, QRO., A 23 DE JUNIO DE 2020. 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ARQ. ORIANA LOPEZ CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 495891) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público y 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
a participar en la Licitación Pública Nacional número: LA-922021998-E2-2020 y LO-922021999-E8-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. 5 de Febrero No. 35, Col. Las Campanas, C.P. 76010, 
Querétaro, Qro. 
 

Descripción de la licitación Construcción de red de drenaje sanitario Colinas del 
Bosque 2o. Sección y colector sanitario Prolg. 
Amsterdam, Municipio de Corregidora, Qro. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2020
Visita a instalaciones  23/06/2020 09:00 horas
Junta de aclaraciones 24/06/2020 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 07/07/2020 10:00 horas

 
Descripción de la licitación: Suministro de equipos Purificadores de agua 

Domiciliarios 2020 
Volumen de licitación: 230 Equipos (Equipos purificadores de agua en punto de 

uso, por gravedad, …. Ver detalle en la Convocatoria) 
Fecha de publicación en CompraNet: 19/06/2020
Junta de Aclaraciones: 29/06/2020 11:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones: 06/07/2020 11:00 horas
Fallo 07/07/2020,12:00 horas

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 23 DE JUNIO DE 2020. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA DE LA C.E.A. 
DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 495905) 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION BASICA 
EN EL ESTADO DE QUERETARO 

(USEBEQ) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública presencial de carácter nacional LPNF-01-USEBEQ/2020, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la dirección 
electrónica de compranet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Av. del Magisterio 1000, Fracc. 
Colinas del Cimatario, Querétaro, Qro., teléfonos 2386000 Ext. 1149, de lunes a viernes, en días hábiles de 
9:00 a 16:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LPNF-01-USEBEQ/2020 
Descripción de la Licitación Adquisición de artículos de papelería, lápiz adhesivo, 

carpetas, banderillas, sacapuntas, cursos, evaluaciones, 
bolígrafos, notas adhesivas, corrector habilitación, material 
didáctico, impresión de cuadernillos. 

Volumen de la Licitación Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 23/06/2020 
Visita al lugar de los trabajos n/a 
Junta de Aclaraciones 03/07/2020, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

08/07/2020, 10:00 horas 

Modalidad de Contratación Partidas 
 

QUERETARO, QRO., A 23 DE JUNIO DE 2020. 
SUBCOORDINADOR DE GESTION ADMINISTRATIVA 

IBR GILBERTO ALVARADEJO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 495888) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE HUEHUETLAN, SAN LUIS POTOSI 

2018-2021 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación 
y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación 
Desarrollo Social del Municipio de Huehuetlán, S.L.P., ubicada en Calle Hidalgo No. 2, Colonia Centro, C.P. 79880, 
Huehuetlán, S.L.P., los días del 11 al 26 de Junio del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824018948-E1-2020 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Abastecimiento de Agua 
Potable para 23 localidades del Municipio de Huehuetlán, 
S.L.P. (1a. Etapa) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2020 
Visita a instalaciones 17/06/2020, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/06/2020, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2020, 10:00 horas 

 
HUEHUETLAN, S.L.P., A 11 DE JUNIO DE 2020. 

COORDINADOR DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL HUEHUETLAN, S.L.P. 
LIC. DORIAN URIEL RESENDIZ CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 495879) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE ARRIAGA, SAN LUIS POTOSI 

2018-2021 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas de carácter nacional que abajo se indican, cuya Convocatoria contiene las bases de 
Licitación y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
la Coordinación Desarrollo Social del Municipio de Villa De Arriaga, S.L.P., ubicada en plaza Hidalgo No. 1, centro, 
C.P. 78490, Villa De Arriaga, S.L.P., los días del 23 al 30 de Junio del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824046977-E2-2020 
Descripción de la licitación "Construcción De Red De Drenaje Y Colector Sanitario, 3.2 

Km De Red De Atarjeas Y 70 Descargas Domiciliarias",
En La Localidad Colonia Guadalupe Victoria (Fátima), 
Municipio De Villa De Arriaga, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 23/06/2020 
Visita a instalaciones 25/06/2020, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/06/2020, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2020, 12:00 horas 

 
VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., A 23 DE JUNIO DE 2020. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE ARRIAGA, S.L.P. 
DR. GUSTAVO TORRES ROBLERO 

RUBRICA. 
(R.- 495950) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 004/2020 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y fracción 
XXXII del Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y de conformidad con la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por instrucción del Titular de la Secretaría 
de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional que se indica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y https://tabasco.gob.mx/licitaciones-
vigentes-0. o bien cualquier duda o aclaración favor de comunicarse a la Dirección de Concursos y 
Licitaciones de la SOP de la SOTOP al teléfono: (993) 3 13-61-60 ext. 2142 y 2144, desde el día de su 
publicación hasta un día antes al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de Lunes a 
Viernes de 09:00 a 13:00 hrs. No se brindará atención personal en las oficinas de la Secretaría, esto 
atendiendo a la fracción IX del artículo 5 del Decreto de fecha 30 de marzo de 2020, publicado en el periódico 
oficial del estado. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Número de licitación LO-927009942-E23-2020 SOTOP-SOP-027-CF/20
Descripción de la licitación 14000135.- RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO 

CON CONCRETO ASFALTICO EN EL CAMINO 
PRINCIPAL DE LA RA. LA CRUZ DE NACAJUCA, 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación a CompraNet 23/06/2020
Visita de obra por medio electrónico 29/06/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones por medio electrónico 30/06/2020, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2020, 10:30 horas

 
Número de licitación LO-927009942-E24-2020 SOTOP-SOP-028-CF/20
Descripción de la licitación 14000139.- CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, 

PAVIMENTO ASFALTICO Y SEÑALAMIENTOS EN EL 
CAMINO DE LA COL. SANTA MARIA PERIFERICO – 
EJIDO LA PENINSULA, DEL KM 0+600 AL KM 4+660, 
EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación a CompraNet 23/06/2020
Visita de obra por medio electrónico 29/06/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones por medio electrónico 30/06/2020, 12:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2020, 10:30 horas

 
Número de licitación LO-927009942-E25-2020 SOTOP-SOP-029-CF/20
Descripción de la licitación 14000140.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 

HIDRAULICO, DRENAJE SANITARIO, RED DE AGUA 
POTABLE, ALUMBRADO PUBLICO, GUARNICIONES 
Y BANQUETAS EN LA AVENIDA CARLOS RAMOS 
DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación a CompraNet 23/06/2020
Visita de obra por medio electrónico 29/06/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones por medio electrónico 01/07/2020, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2020, 10:30 horas

 
1. La presentación de las propuestas se llevarán a cabo de forma como se indica en las bases de cada 

licitación. 
2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada 

licitación de acuerdo con el Art. 63 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE JUNIO DE 2020. 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA SOTOP 

ING. GILDARDO LANESTOZA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 495889) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E51-2020, LO-928010997-E52-2020, 
LO-928010997-E53-2020 y LO-928010997-E54-2020 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección 
de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, 
Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 
teléfono 834-107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E51-2020 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de alcantarillado y saneamiento 
en Tanque Blanco, Municipio de Tula, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 19 de junio de 2020.
Junta de aclaraciones 29 de junio de 2020, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 29 de junio de 2020, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7 de julio de 2020, 12:00 horas.
Bases disponibles Del 19 de junio al 7 de julio de 2020. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E52-2020 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de alcantarillado en Miquihuana 
(cabecera), Municipio de Miquihuana, Tamaulipas, incluye: 
15.75 km de red de atarjeas, 148 pozos de visita y 231 
descargas domiciliarias

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 19 de junio de 2020.
Junta de aclaraciones 30 de junio de 2020, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 30 de junio de 2020, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 8 de julio de 2020, 10:00 horas.
Bases disponibles Del 19 de junio al 8 de julio de 2020. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E53-2020 

Descripción de la licitación Primera etapa de la construcción del sistema de 
alcantarillado sanitario en el Ej. Santa Ana de Nahola, 
Municipio de Tula, Tamaulipas, incluye 8.9 km de red de 
atarjeas, 220 descargas domiciliaras y 139 pozos de visita

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 19 de junio de 2020.
Junta de aclaraciones 30 de junio de 2020, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 30 de junio de 2020, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 8 de julio de 2020, 12:00 horas.
Bases disponibles Del 19 de junio al 8 de julio de 2020. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E54-2020 

Descripción de la licitación Programa 2020 de bacheo en diversas vialidades en el 
Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 19 de junio de 2020.
Junta de aclaraciones 1 de julio de 2020, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 1 de julio de 2020, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de julio de 2020, 10:00 horas.
Bases disponibles Del 19 de junio al 9 de julio de 2020. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 23 DE JUNIO DE 2020. 

SECRETARIO DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
LIC. ARMANDO ADALBERTO CANTU CUELLAR 

RUBRICA. 
(R.- 495963) 
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H. AYUNTAMIENTO DE OMEALCA, VERACRUZ 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se difunde la presente del proceso de Licitación en su modalidad de Licitación 

Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación, estando disponibles en la página de internet: http://www.omealca.gob.mx, 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir de las fechas indicadas y su obtención será gratuita. Así mismo la convocante pondrá a disposición de los licitantes 

copia del texto de la convocatoria, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Omealca, ubicadas en Altos del Palacio Municipal de la 

Avenida Hidalgo No. 1 Col. Centro, Omealca, Veracruz en horario de 8:30 a 16:00 horas. 

 

Licitación Número: 
No. De Obra: 

LPN-CONAGUA-FISM-DF 2020301170031 
2020301170031 

Descripción de la Licitación: CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA CABECERA MUNICIPAL 
2DA ETAPA (INCLUYE LINEA DE DISTRIBUCION, TOMAS DOMICILIARIAS) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación de las bases en la página web 
del H. Ayuntamiento de Omealca, Ver. y CompraNet 

23 de junio del 2020 

Visita de Obra: 24 de junio de 2020, 09:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones: 24 de junio del 2020, 17:00 hrs 
Entrega y Apertura de Propuestas: 02 de julio del 2020, 12:00 hrs. 

 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO, QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA” 

 

ATENTAMENTE 

OMEALCA, VER., A 23 DE JUNIO DE 2020. 

H. AYUNTAMIENTO DE OMEALCA, VER. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

LIC. PEDRO MONTALVO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 495823) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
CAZONES DE HERRERA, VERACRUZ 

COMITE MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. LP-MCHV-PROAGUA2020/30/033/1008 
 

De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
27 fracción I, 30 fracción I, 31 Y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se convoca a los interesados a participar en la convocatoria LP-MCHV-PROAGUA2020/30/033/1008, las bases 
de participación está disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de 
la PRESIDENCIA MUNICIPAL, ubicadas en Domicilio Av. Reforma No. 62 Zona Centro del Municipio de CAZONES 
DE HERRERA, VERACRUZ., C.P. 92980, teléfono: 784 887 00 14, de lunes a viernes; con el horario de 9:00 
a 14:00, (Los detalles se determinan en la propia convocatoria), Fondo PROAGUA2020, Municipio de 
CAZONES DE HERRERA VERACRUZ. 
 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones  

Acto de Apertura de 
Proposiciones técnicas 

y económicas 

Fecha del 
Fallo 

01/07/2020 
10:00 Horas 

01/07/2020 
12:00 Horas 

08/07/2020
08:00 Horas 

08/07/2020
08:05 Horas

10/07/2020
10:00 Horas

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido
INTRODUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN EL 

BARRIO DE ACOSTA LAGUNES, DE LA CABECERA DEL 
MUNICIPIO DE CAZONES DE HERRERA, VERACRUZ 

14/07/2020 95 días $1,000,000.00

 
CAZONES DE HERRERA VERACRUZ., A 23 DE JUNIO DE 2020. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CAZONES DE HERRERA, VERACRUZ 
Y PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

C. DR. ZENON PACHECO VERGEL 
RUBRICA. 

(R.- 495847) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 
2/8 de plana $4,200.00 

4/8 de plana $8,400.00 

1 plana $16,800.00 

1 4/8 planas $25,200.00 

2 planas $33,600.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



Martes 23 de junio de 2020 DIARIO OFICIAL      125 

 

 

 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000632/2016, iniciada por el delito de 
ROBO, previsto y sancionado en el artículo 368 Fracción I Párrafo Tercero del Código Penal Federal, en la 
cual el 26 de Junio de 2016, se decretó el aseguramiento Camioneta marca Dina, tipo tanque, color azul, con 
placas de circulación SS-37-158 particulares para el Estado de Queretaro con número de serie: 
DINA46*11531ª9: es un vehículo de fabricación internacional y corresponde a un año modelo 1979, por ser un 
instrumento del delito investigado 2.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/000912/2018, iniciada por el 
delito de sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29 de mayo de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, semirremolque marca TYRSA, tipo tanque color blanco, 
con placas de circulación 52-TY-2M, del servicio público federal, por ser instrumento del delito investigado. - - 
Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 8, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 23 de enero de 2020. 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 495540) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0002275/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales, por el hecho que la ley señala como delito en el artículo 420 fracción IV del 

Código Penal Federal; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 
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y 238 del Código Nacional de Procedimientos Penales; artículos tercero y décimo segundo transitorio fracción 

II del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado el 14 de 

diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación; así como lo dispuesto en el artículo 39 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; se le NOTIFICA a PAUL 

MANUEL GAMEZ LOPEZ y/o al propietario y/o cualquier otra persona que crea tener derecho o interés 

jurídico, el acuerdo de ASEGURAMIENTO ministerial del cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, que 

realizó esta Representación Social de la Federación, de los bienes de su propiedad o posesión, consistentes 

en: 625 ejemplares de caballito de mar en estado seco relacionados con la guía aérea EE922616301MX; 

mismos paquetes que fueron localizados en el Área de Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México. Lo que se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de que 

transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los 

bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Se pone a su 

disposición las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que 

ocupa esta autoridad ministerial, en Avenida Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2020. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Séptima Investigadora de la UEIDAPLE, en la Ciudad de México. 

Lic. Juan César Gutiérrez Arista. 
Rúbrica. 

(R.- 495545) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0002442/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales, por el hecho que la ley señala como delito en el artículo 420 fracción IV del 

Código Penal Federal; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 

y 238 del Código Nacional de Procedimientos Penales; artículos tercero y décimo segundo transitorio fracción 

II del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado el 14 de 

diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación; así como lo dispuesto en el artículo 39 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; se le NOTIFICA a XIAOHONG 

FENG y/o al propietario y/o cualquier otra persona que crea tener derecho o interés jurídico, el acuerdo de 

ASEGURAMIENTO ministerial del veintisiete de febrero de dos mil veinte, que realizó esta Representación 

Social de la Federación, de los bienes de su propiedad o posesión, consistentes en: 1566 ejemplares de 

caballito de mar en estado seco, 01 fragmento posterior (cola) y 01 fragmento superior (dorso-cabeza) 

relacionados con la guía aérea EE917899446MX; mismos paquetes que fueron localizados en el Centro de 

Despachos Aéreos “Benito Juárez” del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Lo que se hace de 

su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de que transcurrido el término de noventa 
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días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados causaran 

abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Se pone a su disposición las constancias que 

motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta autoridad  

ministerial, en Avenida Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. 
 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2020. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Séptima Investigadora de la UEIDAPLE, en la Ciudad de México 

Lic. Juan César Gutiérrez Arista. 
Rúbrica. 

(R.- 495546) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Quintana Roo 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas Carpetas de Investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a Quien o Quienes resulten ser Propietarios, Representantes Legales o Personas 
con interés legal y/o Quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/CHET/0000842/2019, iniciada por el delito de 
Uso Ilícito de Instalaciones Destinadas al Tránsito Aéreo, previsto y sancionado en el artículo 172-Bis del 
Código Penal Federal, el día 02 de octubre de 2019, se acordó el aseguramiento precautorio de una 
aeronave marca beech aircraft, modelo 200, con número de serie BB-957, fabricada en 1982, con matricula 
visible N252AJ, 17 lámparas de material sintético rígido, de forma cilíndrica, en distintos colores, con la 
leyenda “…DEFIANTN…”; un Tensor de Metal y bomba manual, de metal de color anaranjado, de forma 
circular, con la leyenda “…TRUPER…” y en fecha 2 de diciembre de 2019, se acordó el aseguramiento 
precautorio de 1283.89 litros en total de petrolífero similar al producto turbosina contenido en 22 bidones de 
plástico; por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/CHET/0001324/2018, 
iniciada por el delito de Uso Ilícito de Instalaciones Destinadas al Tránsito Aéreo, previsto y sancionado en el 
artículo 172-Bis del Código Penal Federal y contra la salud, previsto en el artículo 194 Fracción I del mismo 
ordenamiento legal, el 05 de diciembre de 2019, se acordó el aseguramiento precautorio de una aeronave 
de color blanco con franjas de color azul, marca hawker siddley HS. 125 series 700A, número de serie 
NA0243, y motor marca garret TFE-731; por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación Quintana Roo, 
con domicilio en Avenida Insurgentes sin número, entre calle Gladiolas e Isaac Medina, colonia Forjadores, 
Municipio de Othón P. Blanco, Chetumal, Quintana Roo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Cancún, Q. Roo, a 04 de febrero de 2020. 
Encargado del Despacho de la Delegación Estatal 

de la Fiscalía General de la República en Quintana Roo 
Licenciado Raúl Coronel Machado 

Rúbrica. 
(R.- 495551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 

Propietario de: 1651 cajas del Medicamento denominado "RANTUDIL ACEMETACINA" CON 14 
CAPSULAS 60 MG54. 

 
Localizados en "CENTRAL CAMIONERA DEL NORTE", Eje Central Lázaro Cárdenas, # 4907;  

colonia Magdalena de las Salinas, alcaldía Gustavo A. Madero, en la Ciudad de México,  
empresa de paquetería denominada "ODEM EXPRES" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI/CDMX-
0001526/2017, radicada en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales, de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley señala como 
delito previsto en el artículo 464 de la Ley General de Salud, y con fundamento en los artículos 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 4º fracción I inciso A) 
subincisos a), b), j), w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1º, 3º y 39 de su 
Reglamento, se notifica al INTERESADO o REPRESENTANTE LEGAL, acuerdo de aseguramiento, del 06 de 
diciembre de 2019, recaído dentro de la carpeta de investigación referida, de los bienes de su propiedad o 
posesión, por ser considerados objetos del delito investigado, inventariados: 1.- CAJA DE CARTÓN CAFÉ, 
CONTENIENDO EN SU INTERIOR 300 CAJAS DE COLOR BLANCO CON LA LEYENDA "RANTUDIL 
ACEMETACINA CAJA CON 14 CÁPSULAS 60 MG", TODAS CON EL NÚMERO DE LOTE 3782311 Y 
CADUCIDAD "ABR 2018"; 2.- CAJA DE CARTÓN CAFÉ, CONTENIENDO EN SU INTERIOR 208 CAJAS DE 
COLOR BLANCO CON LA LEYENDA "RANTUDIL ACEMETACINA CAJA CON 14 CÁPSULAS 60 MG", 
CERRADAS. TODAS CON EL NÚMERO DE LOTE 3782311 Y CADUCIDAD "ABR 2018"; 3.- CAJA DE 
CARTÓN CAFÉ, CONTENIENDO EN SU INTERIOR 208 CAJAS DE COLOR BLANCO CON LA LEYENDA 
"RANTUDIL ACEMETACINA CAJA CON 14 CÁPSULAS 60 MG", CERRADAS. TODAS CON EL NÚMERO 
DE LOTE 3782311 Y CADUCIDAD "ABR 2018"; 4.- CAJA DE CARTÓN CAFÉ, CONTENIENDO EN SU 
INTERIOR 208 CAJAS DE COLOR BLANCO CON LA LEYENDA "RANTUDIL ACEMETACINA CAJA CON 14 
CÁPSULAS 60 MG", CERRADAS. 207 CON NÚMERO DE LOTE 3782311 Y CADUCIDAD "ABR 2018". 01 
CAJA SIN DATOS DE LOTE Y CADUCIDAD; 5.- CAJA DE CARTÓN CAFÉ, CONTENIENDO EN SU 
INTERIOR 196 CAJAS DE COLOR BLANCO CON LA LEYENDA "RANTUDIL ACEMETACINA CAJA CON 14 
CÁPSULAS 60 MG", CERRADAS. TODAS CON EL NÚMERO DE LOTE 3782311 Y CADUCIDAD "ABR 
2018"; 6.- CAJA DE CARTÓN CAFÉ, CONTENIENDO EN SU INTERIOR 196 CAJAS DE COLOR BLANCO 
CON LA LEYENDA "RANTUDIL ACEMETACINA CAJA CON 14 CÁPSULAS 60 MG", CERRADAS. 194 
CAJAS CON NÚMERO DE LOTE 3782311 Y CADUCIDAD "ABR 2018" Y 02 CAJAS SIN DATOS DE LOTE Y 
CADUCIDAS; 7.- CAJA DE CARTÓN CAFÉ, CONTENIENDO EN SU INTERIOR 144 CAJAS DE COLOR 
BLANCO CON LA LEYENDA "RANTUDIL ACEMETACINA CAJA CON 14 CÁPSULAS 60 MG", CERRADAS. 
DE LAS CUALES 143 CAJAS CUENTAN CON NÚMEROS DE LOTE 3782311 Y CADUCIDAD "ABR 2018" Y 
01 CAJA CON NÚMERO DE LOTE 3791311 Y "AGO 2018"; 8.- CAJA DE CARTÓN CAFÉ, CONTENIENDO 
EN SU INTERIOR 120 CAJAS DE COLOR BLANCO CON LA LEYENDA "RANTUDIL ACEMETACINA CAJA 
CON 14 CÁPSULAS 60 MG", CERRADAS. TODAS CON EL NÚMERO DE LOTE 3782311. Y CADUCIDAD 
"ABR 2018"; 9.- CAJA DE CARTÓN CAFÉ, CONTENIENDO EN SU INTERIOR 71 CAJAS DE COLOR 
BLANCO CON LA LEYENDA "RANTUDIL ACEMETACINA CAJA CON 14 CÁPSULAS 60 MG", CERRADAS. 
TODAS CON EL NÚMERO DE LOTE 3782311 Y CADUCIDAD "ABR 2018"; mismos que fueron localizados el 
05 de junio de 2017, en la "CENTRAL CAMIONERA DEL NORTE", ubicada en Eje Central Lázaro Cárdenas, 
# 4907; Colonia Magdalena de las Salinas, alcaldía Gustavo A. Madero, en la Ciudad de México, en la 
empresa de paquetería: "ODEM EXPRES". Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, y de no realizar manifestación alguna en un término de NOVENTA DÍAS 
NATURALES siguientes a la presente notificación, los bienes causarán abandono a favor de ésta Fiscalía o 
de las Entidades federativas, según corresponda. Poniendo a su disposición, en las oficinas de esta Agencia 
Investigadora, en Avenida Insurgentes, Nº 20, Piso 11, Colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, c.p. 06700, 
Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2020 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Primera Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 
Lic. Jessica Romero Butrón 

Rúbrica. 
(R.- 495547) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/QRO/0000873/2017, iniciada por el delito 
de Violación a la Ley de Migración, en la Hipótesis de transportar por el territorio nacional, con el objeto de 
obtener directamente un lucro, a varios extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria, previsto y 
sancionado en el artículo 159, fracción III, de esa ley especial, con la agravante establecida en el diverso 
numeral 160, fracción I, en dónde se aseguró 01 un vehículo, marca Volkswagen, tipo sedán, modelo vento, 
color café, placas de circulación G49-ANG particulares para la ciudad de México, número de identificación 
vehicular MEX5H2609HT088436, esto derivado a que no se acreditó con documento alguno la legal estancia 
dentro de los límites de la República Mexicana y mediante sentencia de fecha 02 de marzo de 2018 dentro de 
la causa penal 145/2017, donde se señaló la negativa del decomiso de vehículo antes mencionado y que de 
los autos que integran la presente indagatoria se desprende que es un instrumento del delito. 2.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0001495/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para sancionar los delitos en materia de hidrocarburo, 
en el cual el 22 de agosto del 2017, se decretó el aseguramiento de 1.- Tracto camión, marca Kenworth, 
tipo quinta rueda, color blanco, con placas de circulación 310-KE5 del SPF. 2.-Semirremolque, marca 
Fruehauf, tipo redilas, color naranja, con placas de circulación 379VL6 del SPF. 3.- Camioneta marca Gmc, 
línea sierra, tipo Pick-Up, color rojo, con placas de circulación MU-98-984 particulares para el Estado de 
México, por ser las unidades, instrumentos del delito investigado. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/QRO/SJR/0001274/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de hidrocarburos, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso C) de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 08 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de: 
una camioneta marca Chevrolet, línea suburban, tipo multiusos, color arena, con placas de circulación UKJ-
40-70 particulares para el Estado de Querétaro, con número de serie 1GBF416K4RJ356398, modelo 1994, 
por ser instrumento de delito investigado; 4.- Carpeta de Investigación FED/QRO/SJR/0001782/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de 
septiembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un camión marca Dodge, línea 350, tipo redilas, 
color blanco con verde con placas de circulación UG2-AXX particulares para la Ciudad de México; 5.- Carpeta 
de Investigación FED/QRO/SJR/0000682/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburos, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo, tractocamión marca International, tipo quinta rueda, color rojo con engomado para las placas 
de circulación 26-AG-3K del S.P.F., con número de serie 2HSCNSBR35C138726 y modelo 2005. 6.- Carpeta 
de Investigación FED/QRO/SJR/0001012/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburos, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 06 de junio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 
un vehículo, camioneta marca Chevrolet, línea Suburban, tipo multiusos, color azul con gris, con placas de 
circulación MT-96-872 particulares para el Estado de Michoacán, con número de serie 1GNEC16K1PJ390128 
y modelo 1993. 7.- Carpeta de Investigación FED/QRO/SJR/0001350/2017, iniciada por el delito de 
Sustracción ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de agosto de 2017, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, camión marca Dodge, línea RAM 3500, tipo caja, color rojo, 
con placas de circulación LB-67-460 particulares para el Estado de México. 8.- Carpeta de Investigación 
FED/QRO/SJR/0000550/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y 
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sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
materia de Hidrocarburos, en la cual el 17 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Ford, línea F-350, tipo redilas, color blanco con rojo, con placas de circulación SY-29287 particulares 
para el Estado de México, con número de serie AC3JTK53371 y modelo 1978. 9.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/QRO/0001092/2019, iniciada por el delito de Posesión de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Ter fracción II en relación al 11 inciso 
b) y posesión de estupefacientes con fines de venta, articulo 195 en relación al 193, 194 fracción I del Código 
Penal Federal y 479 de la Ley General de Salud, en la cual el 03 de mayo de 2018, se decretó el 
aseguramiento de entre otras cosas, un fajo de billete de diversas denominaciones: 40 billetes de $500.00 
importe $20,000.00, 117 billetes de $200.00 importe $23,400.00, 68 billetes de $100.00 importe $6,800.00, 12 
billetes de $50.00 importe $600.00, suma total $50,800.00, por ser producto del delito de posesión de 
estupefacientes con fines de venta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Lo anterior a 
efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer 
actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un 
término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán 
abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en el Estado 
Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 8, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, Santiago 
de Querétaro, estado de Querétaro. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 18 de marzo de 2020. 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General 
de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 495542) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 1. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0000445/2018, iniciada por el 

delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar Delitos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 17 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento 

de 01 un vehículo marca: GMC, tipo: suburvan, color: negro, año: 1998, placas de circulación: MVS1729 del 

Estado de México, número de serie: 3GCEC26K8WG158625, por ser un instrumento del delito investigado;  

2. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0000339/2017, iniciada por el delito de Posesión de 

Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos en 

Materia de Hidrocarburo, en la cual el 02 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 

marca: Ford, tipo: F-250, color: azul y amarillo, año: 1994, placas de circulación: LRD4791 del Estado de 

México, número de serie: 3FTEF25N8RMA26831, por ser un instrumento del delito investigado; 3. Carpeta de 
investigación FED/MOR/CUER/0000366/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto 

en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos en Materia de Hidrocarburo, en 

la cual el 21 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca: Ford, tipo: estacas, 
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color: verde, año: 1972, placas de circulación: NV21811 del Estado de Morelos, número de serie: 

AF3JLU13287, y 01 un vehículo marca: Ford, tipo: estacas, color: rojo, año: 1982, engomado: GY44264 del 

Estado de Guerrero, número de serie: AC3JXD88891, por ser un instrumentos del delito investigado;  

4. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0001748/2017, iniciada por el delito de Posesión de 

Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos en 

Materia de Hidrocarburo, en la cual el 10 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 

vehículo marca: Ford, tipo: F-250, color: blanco, año: 1991, placas de circulación: NV87926 del Estado de 

Morelos, número de serie: AC1JYL75662, por ser un instrumento del delito investigado; 5. Carpeta  
de investigación FED/MOR/CUER/0000456/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, 

previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos en Materia de 

Hidrocarburo, en la cual el 23 de abril de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca: Ford, 

tipo: F-350, color: crema, año: 1996, engomado: NV25610 del Estado de Morelos, número de serie: 

3FEKF37N2TMA07969, y 01 un vehículo marca: Ford, tipo: F-350, color: blanco con rojo, año: 1993, sin 

placas de circulación, número de serie: AC3JMT47115, por ser instrumentos del delito investigado; 6. Carpeta 
de investigación FED/MOR/CUER/0000266/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, 

previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos en Materia de 

Hidrocarburo, en la cual el 15 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca: Ford, 

tipo: redillas, color: verde con blanco, año: 1993, sin placas de circulación, número de serie: AC3JML33740, 

por ser un instrumento del delito investigado; 7. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0001455/2017, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 

Prevenir y Sancionar Delitos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 15 de noviembre de 2018, se decretó el 

aseguramiento de 01 un vehículo marca: Chevrolet, tipo: estacas, color: blanco, año: 1988, placas de 

circulación: HE65592 del Estado de Guerrero, número de serie: 3GCHC44L1JM107305, por ser un 

instrumento del delito investigado; 8. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/00000413/2018, iniciada 

por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar Delitos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 11 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento 

de 01 un vehículo de la marca Ford, tipo Pick-Up, modelo 1990, color azul, con placas de circulación  

NP-24527 del Estado de Michoacán, número de serie AC2LHJ70530 por ser un instrumento del delito 

investigado; 9. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0000857/2019, iniciada por el delito de Ataques a 

las Vías Generales de Comunicación, previsto en el artículo 533 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, en la cual el 12 de noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo Marca 

Volkswagen, submarca pointer, color rojo, modelo 2003, con placas de circulación HCT7441 del Estado de 

Guerrero, por ser un objeto del delito investigado; 10. Carpeta de investigación 

FED/MOR/CUER/0001722/2018, iniciada por el delito de Daños, previsto en el artículo 399 del Código Penal 

Federal, en la cual el 11 de abril de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo Marca Nissan Tipo 

Tsuru, Modelo 2000, con número de serie 3N1EB31SOXL100861, por ser un instrumento del delito 

investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se les apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor de la Procuraduría o de las entidades federativas, según corresponda, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del 

conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Delegación Estatal Morelos, ubicada en Boulevard Cuauhnáhuac, 

número 103, Colonia Ricardo Flores Magón, Municipio Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 31 de enero de 2020 

El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Morelos 

Mtro. Adonai Carreón Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 495549) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la Carpetas de Investigación, de las 

cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 

102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0004342/2019, Iniciada por el delito 

de Transporte de Narcóticos previsto en el artículo 194 fracción I.- transporte alguno de los narcóticos 

señalados en el artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud 

y sancionado en el numeral 194 ambos del Código Penal Federal, en la cual el 11 de octubre del año 2019, 

se decretó el aseguramiento de a) 01 camioneta tipo Pick Up, color rojo, marca Toyota, modelo 2011, placa de 

circulación JS85404 del Estado de Jalisco, número de serie 3TMJU4GN7BM111386, número de motor 

8600758, b) 01 Vagoneta marca Toyota, color gris, modelo 1987, sin placas de circulación, con número de 

serie JT4RN62S2H0164954, con número de motor no visible, por ser instrumentos del delito investigado, 

2.- Carpeta de Investigación FED/JAL/GDL/0004281/2019, Iniciada por el delito de Falsificación de Marcas 

previsto y sancionado en el Artículo 223 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial,, en la cual el 07 de 
noviembre del año 2019, se decretó el aseguramiento de 06 bolsas de color negro que contienen en su 

interior 1000 discos compactos y 1000 portadillas con un peso aproximado de 20 kilogramos cada una; así 

mismo 05 bolsas de color negro que contienen en su interior 1000 discos compactos y 1000 portadillas con un 

peso aproximado de 20 kilogramos cada una, dando un total de 5000 discos y 5000 portadillas, por ser objeto 
del delito investigado, 3.- Carpeta de Investigación FED/JAL/GDL/0004286/2019, iniciada por el delito de 

Posesión de Armas Exclusivas del Ejército, previsto en el artículo 83 Quat, Al que posea cartuchos en 

cantidades mayores a las permitidas, y sancionado por el numeral 83 Quat Fracción II ambos de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 03 de octubre del año 2019, se decretó el 

aseguramiento de 01 Vagoneta marca General Motors, submarca Chevrolet, tipo Suv, modelo Traker, año no 

determinado, dos puertas color blanco sin placas de circulación, el cual presenta dos elementos de 

identificación vehicular diferentes entre si 2cnbe63452826947420 y/o 2cnbj18u0r6335321, por ser 

instrumento del delito investigado, 4.- Carpeta de Investigación FED/JAL/GDL/0006325/2018, instruida en 

contra de quien resulte responsable por la probable comisión del delito de Transporte de Narcóticos, previsto 

en el artículo 194 fracción I y sancionado por el numeral 194 del Código Penal Federal; el día 01 de abril del 
año 2019, se acordó el aseguramiento precautorio del vehículo automotor de siguientes características: 

automóvil marca General Motors, Submarca Chevrolet, Tipo Sedan – Coupe, modelo Camaro, color blanco 

con franjas en color azul, dos puertas, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 

2G1FP22K1T2102855, año 1996, por ser objeto del delito investigado, 5.- Carpeta de investigación 

FED/JAL/GDL/0003126/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 

en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Hidrocarburos, en la cual el 11 de Septiembre de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 

Ford, tipo camión, línea f-150, versión Custom, estilo pick up, cabina regular, dos puertas, color rojo detallado 

con blanco, modelo 1989, con número de serie 2ftef14y8kca84994, por ser instrumento del delito 

investigado, 6.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001993/2018, iniciada por el delito de posesión de 

cartuchos previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción I y fracción II de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de Abril de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 

marca Chevrolet, tipo Multiuso, Línea Suburban versión 4x4 cuatro ruedas motrices, sin placas de circulación 

con número de identificación vehicular 1GNGK46K59R257809 Modelo 2009, número de identificación 

vehicular AG204176 Modelo 2010, color blanco, por ser objeto, del delito investigado, 7.- Carpeta de 

investigación FED/JAL/GDL/0003258/2018, iniciada por el delito de hidrocarburo previsto en el artículo 9 

fracción II y sancionado en el inciso d) de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
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Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11 de Octubre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 

vehículo, marca General Motors, Submarca Chevrolet tipo Camión Unitario Ligero Modelo 1991 Sin Placas de 

Circulación, con Número de Identificación Vehicular 3GCJC44K4MM120627, color azul con blanco, por ser 

objeto, del delito investigado, 8.- Carpeta de Investigación FED/JAL/GDL/0000565/2019, por el delito de 

posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción ii de la ley federal para 

prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 7 de febrero de 2019, se 
decretó el aseguramiento de un vehículo marca Nissan, tipo camión, estilo cabina-chasis con acoplamiento 

de caja seca, color blanco, modelo 1999, con número de serie 3n6cd15s0xk034795, por ser objeto, del delito, 

9.- Carpeta de Investigación FED/JAL/GDL/0005676/2018, iniciada por el delito previsto y sancionado en el 

artículo 17, fracción III vigente hasta el 18 de mayo de 2018, quien realice cualquier sustracción o alteración 

de ductos, equipos, instalaciones o activos de la industria petrolera, sin derecho y sin consentimiento de la 

persona que legalmente pueda autorizarlo, de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 

materia de hidrocarburo, en la cual el 06 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 

vehículo, marca Ford, línea f-350, tipo camión, estilo estacas, color gris, con caja blanca detallada con azul, 

con número de identificación vehicular AC3JGG80670, modelo 1989, placas de circulación JG 85447, del 

estado de Jalisco, por ser instrumento del delito investigado, 10.- Carpeta de Investigación 

FED/JAL/GDL/0001533/2018, iniciada por el delito previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 27 de 
febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo, marca, Nissan, Tipo Pick-Up, Modelo  

Np-300, Cabina Regular, color blanco, dos puertas, placas de circulación Jn-91-386, particulares del estado 

de Jalisco, non número de identificación vehicular 3n6dd21t79k012708, por ser instrumento del delito 

investigado, 11.- Carpeta de investigación FED/JAL/CDGUZ/0004831/2018, iniciada por el delito de Portación 

de Armas de Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 párrafo segundo, de la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos; Posesión de Cartuchos para Armas de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado por el artículo 83 Quat, fracción II, de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos, en la cual el 06 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una 

Motocicleta marca Polaris, tipo todo terreno-cuatrimoto, modelo RZR, color blanco, sin placas de circulación, 

año-modelo 2010, con Número de Identificación Vehicular 4XAVH76A6AD089968, por ser instrumento del 

delito investigado, 12.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0006321/2018, iniciada por el delito de 

Posesión o Almacenamiento de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción ll, de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 06 de 
Junio de 2019, se decretó el aseguramiento de un camión unitario ligero marca Ford, tipo pick-up, modelo 

Ranger, cabina regular, dos puertas, café con blanco, placas de circulación JR-98-636, particulares del Estado 

de Jalisco, con número de Identificación Vehicular 1FTCR10A1LUC15711, vehículo extranjero, modelo 1990, 

por ser instrumento del delito investigado, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 

el estado de Jalisco con domicilio en Av. 16 de Sep. Número 591, Colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 

 

Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco a 31 de enero de 2020. 

Encargado del Despacho de la Delegación Estatal en Jalisco con fundamento en el artículo 31 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 137 último párrafo del Reglamento 

de la citada Ley, en relación con el artículo 1, tercero y cuarto transitorio de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General de la República. 

Doctor Ricardo Valladolid Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 495538) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigacion FED/SON/NAVO/0002341/2017, iniciada por el delito 
de Contra La Salud en la Modalidad de Transporte de Clorhidrato de Metanfetamina previsto y sancionado en 
el Artículo 194, Fracción I, en Relación con el 193, Ambos del Código Penal Federal, en la cual el 23 de 
septiembre de 2017 se decretó el aseguramiento de 01 vehículo Tipo Tracto Camión Quinta Rueda de la 
Marca Kenworth, color Blanco, placas de circulación 894DV8 de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el cual solo cuenta con una calcomanía donde se observa solo con claridad los seis últimos 
dígitos del número de identificación vehicular siendo 524925 y vehículo tipo Semirremolque refrigerado de dos 
ejes, con placas de circulación 938WB1 de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, número de 
identificación vehicular a la vista 1YKR04820J3044477, modelo 1988, por ser instrumento del delito 
investigado. 2.- Carpeta de Investigacion FED/SON/NAVO/0002786/2017, iniciada por el delito de Violación a 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la Modalidad de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional previsto y sancionado en el Artículo 83, Fracción III, 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 13 de noviembre de 2011, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo Tipo Camioneta de la marca Dodge, línea RAM 1500, cabina sencilla, dos 
puertas, color Gris, con placas de circulación VB62234 del Estado de Sonora, número de identificación a la 
vista 1D7HA16N72J255871, modelo 2002, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de 
Investigacion FED/SON/NAVO/0000298/2019, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas De 
Fuego y Explosivos en la Modalidad de Transporte de Arma de Fuego y Cartuchos de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Otros previsto y sancionado en el Artículo 86, Fracción II, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 08 de febrero de 2019 se decretó el aseguramiento 
de, 01 vehículo Marca Nissan, tipo sedán, de cuatro puertas, línea Altima, color Gris, número de identificación 
a la vista 1N4AL2AP4AN553814, modelo 2010, por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de 
Investigacion FED/SON/NAVO/0002478/2019, iniciada por el delito de Contra La Salud en la Modalidad de 
Transporte de Clorhidrato de Metanfetamina previsto y sancionado en el Artículo 194, Fracción I, en Relación 
con el 193, Ambos del Código Penal Federal, en la cual el 13 de junio 2019 se decretó el aseguramiento  
de 01 vehículo Tipo Tracto Camión marca Peterbilt , tipo quinta rueda, serie 359, color Guinda con franjas 
negras y amarillas, placas de circulación 370CE4 de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
número de identificación vehicular 1XP9D29X8HD211053, modelo 1987 y vehículo Tipo caja refrigerada de la 
marca UTILITY, equipada con equipo de refrigeración, de dos ejes, color Blanco, placa trasera de circulación 
051-UB-5 de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, número de identificación vehicular a la vista 
1UYVS248XPU855806, modelo 1993 por ser instrumentos del delito investigado. 5.- Carpeta de Investigacion 
FED/SON/AGUA/0002011/2019, iniciada por el delito de Violacion a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Exposivos previsto y sancionado en el Artículo 83 Quat fracción II, en relación con el 11 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de bien inmueble 
ubicado en Calle 26 y 27, numero 5405, avenida 34, colonia Balles Duarte, Agua Prieta, Sonora, Inmueble de 
una planta, construido en material de bloque enjarrado, sin pintar, con techo de lámina, cuenta con barda 
perimetral de material de cemento, con rejas negras en la parte frontal del predio, un acceso para vehículo y 
otro para personas con puerta de material de lámina sin pintar, por ser producto del delito investigado. 
6.- Carpeta de Investigacion FED/SON/AGUA/0002031/2019 iniciada por el delito de Violacion a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Exposivos previsto y sancionado en el Artículo 83 Quat fracción II, en relación 
con el 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de abril de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un inmueble ubicado en Avenida 15, sin número, entre calles 46 y 47 callejón de la colonia 
conocida como “El Tecolote”, en Agua Prieta, Sonora, Inmueble de una planta, construido en material de 
bloque enjarrado, pintando en colores beige y rosa, misma que cuenta con barda perimetral de material de 
block, con un acceso para vehículo sobre el callejón, de material de lámina color blanco, habilitado como 
taller, por ser producto del delito investigado. 7.- Carpeta de Investigacion FED/SON/AGUA/0002057/2017 
iniciada por el delito de Contra la salud en su modalidad de posesión agravada de marihuana previsto y 
sancionado en el Articulo 195 Primer Parrafo del Codigo Penal Federal en la cual el 21 de agosto de 2017 se 
decretó el aseguramiento de Inmueble ubicado en Calle 25 y 26 avenidas 34 y 35 lote número 6, numero 3415 
B, callejón, colonia Nuevo Progreso Agua Prieta, Sonora, inmueble de una sola planta construido en material 
de bloque enjarrado y pintado de color verde claro con dos ventanas una de lado derecho y otra del lado 
izquierdo de la puerta frente al domicilio marcado con el número 4885, por ser producto del delito investigado. 
8.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0000178/2017 iniciada por el delito Cometido en materia de 
hidrocarburo previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II. Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de enero de 2017 se decretó el 
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aseguramiento de 01 Vehículo tipo Volkswagen, tipo sedán, de cuatro puertas, de la línea Jetta a6, modelo 
2008, de color blanco con placas de circulación WCY-33-92, para el estado de Sonora, por ser instrumento del 
Delito investigado. 9.- Carpeta de Investigacion FED/SON/HSO/0001246/2018 iniciada por el delito de 
Contra la Salud, en la Modalidad de Posesión Simple de Semillas de Cannabis Sativa L, Portación de Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego 
del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, con la agravante de pandilla. 195 del Código Penal 
Federal, artículo 83 fracción III y 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la 
agravante del artículo 164 del Código Penal Federal, en la cual el 06 de junio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo de la marca Chevrolet, tipo silverado, color blanco, cuatro puertas, con placas 
de circulación VB-60-634, con número de serie 3GCUKREC2EG532825 por ser instrumento del delito 
investigado. 10.- Carpeta de Investigacion FED/SON/HSO/0003083/2019 iniciada por el delito de Contra la 
Salud Previsto y Sancionado en el Articulo 194 fracción Primera del Código Penal Federal, en la cual el 15 de 
agosto de 2019 se decretó el aseguramiento de Un Vehículo Tipo Tractocamión, Marca Kenworth, Modelo 
1992, Color Blanco, Número de Serie F473883, Placas De Circulación 75AJ8S Del Servicio Público Federal, 
Un vehículo Tipo Caja Refrigerada De La Marca Wabash, Modelo 1998, Color Gris, Número de Serie 
1JJV532W3WL485694, Placas De Circulación 65UD5W Del Servicio Público Federal por ser instrumento del 
delito investigado. 11.- Carpeta de Investigacion FED/SON/HSO/0004132/2019 iniciada por el delito de 
Contra la Salud Previsto y Sancionado en el Articulo 194 fracción Primera del Código Penal Federal, en la cual 
el 21 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de Un Vehículo Tipo Tractocamión, De La Marca 
White, Modelo 1981, Color Guinda, Número De Serie 49641841, Placas De Circulación 532DV7 Del Servicio 
Público Federal, Un Vehículo Tipo Caja Refrigerada De La Marca Great Dane, Modelo 1994, Color Blanco, 
Número De Serie 1GRAA0621RW050111, Placas De Circulación 01UG2L65 Del Servicio Público Federal por 
ser instrumento del delito investigado. 12.- Carpeta de Investigación FED/SON/AGUA/0002630/2017, instruida 
en contra de Quien Resulte Responsable por la probable comisión del hecho que la ley señala como delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la modalidad de Portación de Armas de Fuego 
de las Reservadas al Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea Nacional previsto y sancionado en el 
artículo 83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de fuego y Explosivos; se acordó el aseguramiento 
precautorio de un bien inmueble ubicado en calle 29 esquina con avenida 30, colonia Balles Duarte, Agua 
Prieta, Sonora, coordenadas geográficas: latitud 31.308498, longitud -109.525841., siendo una casa 
habitación construida de dos plantas pintado en su parte frontal en color amarillo, que cuenta con una puerta 
de acceso color blanco con vitral en medio, y a su costado derecho cuenta con una ventana al parecer de 
material de aluminio color blanco, con protecciones del mismo material de aproximadamente 1.60 metros, de 
ancho por 90 centímetros de altura y la segunda planta cuenta con una ventana en su parte frontal de color 
blanco con protecciones del mismo color blanco y porche con techo de lámina galvanizada; por ser 
instrumento y producto de delito investigado. 13.- Carpeta de Investigación FED/SON/AGUA/0001307/2017, 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la modalidad de 
Portación de Armas de Fuego de las Reservadas al Uso Exclusivo del Ejercito Armada y Fuerza Aérea 
Nacional previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de fuego y 
Explosivos, se acordó el aseguramiento precautorio de un bien inmueble ubicado en coordenadas 
latitud 30.820239, longitud -109.237651; localizadas a un kilómetro aproximadamente del ejido, Colonia 
Morelos, perteneciente al municipio de Agua Prieta, Sonora, hacia el oeste; mismo que se encuentra 
delimitado por cerco de alambre de púas y postes de madera así como postes de fierro, el cual cuenta con 
dos accesos uno peatonal y otro por donde ingresan vehículos, construidos de madera y partes de fierro, los 
cuales comunican hacia el interior lugar donde se encuentran dos inmuebles: el inmueble principal es una 
construcción de una sola planta, de material de ladrillo rojo, con techos de lámina de dos aguas, en la parte de 
enfrente cuenta con tres ventanas con marcos de metal en color gris, en su lado derecho se ubica otra 
ventana con marcos de metal, su fachada está cercada a su alrededor por un cerco de alambre de púas y 
postes de madera, así como en partes tiene postes de fierro, siendo un predio de aproximadamente de 60 
metros de frente por 30 metros de largo. el segundo inmueble es una construcción de una sola planta de 
material de ladrillo rojo y adobe, con techo de lámina de dos aguas, en la parte de frente del mismo se aprecia 
una ventana de madera en su lado derecho así como en su lado izquierdo. además del portón de acceso al 
predio hacia el lado derecho se observa un tejaban construido de material de fierro con techo de lámina así 
como unos corrales para ganado de material de madera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales kilómetro 9.5, colonia La Manga, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 
Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 31 de enero de 2020. 
El Delegado en Sonora de la Fiscalía General de la República 

Dr. Pavel Humberto Núñez Moreno. 
Rúbrica. 

(R.- 495552) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 

Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000326/2017, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 26 de junio de 2017, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, camión con cabina marca Kenworth, tipo pipa, se desconoce el 
modelo, color azul con blanco, con placas de circulación NP75246, particulares para el Estado de Michoacán, 
por ser instrumento del delito investigado; 2- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001112/2017, 
iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 8 Fracción I de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el 08 de 
noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo sin marca, tipo plataforma, sin color, 
con placas de circulación MKM2108, particulares para el Estado de México, sin modelo, ni número de serie, 
calcinada, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001116/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburo en la cual el 11 de octubre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
Camioneta marca Ford, línea 2500, tipo pick-up, color verde, con placas de circulación MMD9210 particulares 
para el Estado de México, con número de serie 1FTEX25G6BKA06346, año modelo 1981, por ser 
instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001385/2017, iniciada por el 
delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el 14 de octubre de 
2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo Dolly con la leyenda Mexicano, por ser instrumento 
del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000437/2018, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el 22 de octubre de 2017, 
se decretó el aseguramiento de 02 vehículos Tractocamión marca Kenworth, tipo quinta rueda, color blanco, 
placas de circulación LB89057 para el Estado de México con número de serie 3WKAD19X3FF860811, modelo 
2015, por ser instrumento del delito investigado; Semirremolque sin marca tipo tanque color azul, placas de 
circulación 444VB3 para el Servicio Público Federal, sin número de identificación vehicular, por ser 
instrumento del delito investigado; 6- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000496/2018, iniciada por el 
delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el 17 de mayo de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo Camioneta marca Ford, Tipo vagoneta, color azul con 
gris, placas de circulación, LSC4337, para el Estado de México, sin número de identificación vehicular, por ser 
instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000777/2018, iniciada por el 
delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el 19 de julio de 2019, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo Camión marca Kenworth, tipo tanque, color blanco, con 
placas de circulación delantera SY83570, y trasera SS10528, ambas particulares para el Estado de 
Querétaro, sin número de identificación vehicular, por ser instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0000973/2018, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo 
previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el 09 de septiembre de 2019, se decretó el aseguramiento 
de 01 un vehículo camioneta sin marca, tipo pick up, con placas de circulación SS52501 particulares para el 
Estado de Querétaro, sin número de identificación vehicular, calcinada, por ser instrumento del delito 
investigado; 9- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0002240/2018, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el 17 de diciembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo Camioneta marca Dodge, línea Ram 1500, tipo Van, color 
verde, sin placas de circulación, con número de serie 2B4HB15X3VK504845: año modelo 1997, por ser 
instrumento del delito investigado; 10- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000326/2019, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el 19 de julio de 2019, 
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se decretó el aseguramiento de 02 vehículos Camioneta marca GMC, línea Sierra, tipo PICK-UP, color rojo 
sin placas de circulación, sin número de identificación vehicular, por ser instrumentos del delito investigado; 
Camión marca Ford, color blanco, línea F-350, tipo plataforma color negro, sin placas de circulación, sin 
número de identificación vehicular, por ser instrumentos del delito investigado. 11.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000027/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en la cual el 25 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca 
Ford, línea F-350, tipo redilas, color gris, con número de serie AC3JMA60291, con placas de circulación 
KX26587 particulares para el Estado de México, de fabricación nacional, modelo 1992, por ser instrumento 
del delito investigado; 12.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000398/2017, iniciada por el delito de 
sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 19 de abril de 2017, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo sin marca, tipo van, con placas de circulación FKJ2860, 
calcinada, por ser instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000748/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en la cual el 22 de enero de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca 
Ford, línea Ranger, tipo redilas, color gris, con placas de circulación SY06137 particulares para el Estado de 
Querétaro, por ser instrumento del delito investigado; 14.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000978/2017, iniciada por el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburo, en la cual el 24 de enero de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
marca Ford, línea 350, tipo plataforma, color blanco, con placas de circulación SS46298 particulares para el 
Estado de Querétaro, por ser instrumento del delito investigado; 15.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001672/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en la cual el 23 de octubre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca 
Camión marca Ford, línea F-350, tipo caja, color blanco, placas de circulación LB30671 particulares para el 
Estado de México, con número de serie 1FDEF36559EA11211, procedencia extranjera, modelo 2009, por ser 
instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001854/2017, iniciada por 
el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 25 de agosto 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Kenworth, tipo quinta rueda, color amarillo, 
con placas de circulación 03AF9R del Servicio Público Federal, por ser instrumento del delito investigado; 
17.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0002149/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 27 de agosto de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo marca Ford, tipo tanque, color crema, con placas de circulación ST1680A 
particulares para el Estado de Querétaro, por ser instrumento del delito investigado; 18.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0002322/2017, iniciada por el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 25 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 
02 vehículos, uno marca Great Dane, tipo caja seca, color amarillo con rojo, placas de circulación TC60BRH 
para Guatemala, por ser instrumentos del delito investigado; vehículo marca Utility, tipo caja seca, color 
blanco, placas de circulación 72UB7M para el Servicio Público Federal, modelo 2006, con número de serie 
1UYVS25316T189376, de procedencia extranjera, por ser instrumentos del delito investigado; 19.- Carpeta 
de investigación FED/QRO/SJR/0000336/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 25 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo marca Chevrolet, línea Silverado, tipo pick-up, color azul con blanco, sin placas de circulación, 
con número de serie 1GCEC19K0PE224809, de procedencia extranjera, año modelo 1993, por ser 
instrumento del delito investigado; 20.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000678/2018, iniciada por 
el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 19 de junio 
de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo sin marca, sin color, sin placas de circulación, sin 
número de serie, calcinado, por ser instrumento del delito investigado; 21.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000679/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en la cual el 26 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo sin marca, 
tipo van, color gris, placas de circulación SKW27368 para el Estado de México, sin número de identificación 
vehicular, por ser instrumento del delito investigado; 22.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000680/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en la cual el 26 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca 
Ford, tipo pick up, línea F-150, color azul, modelo 1987, con placas de circulación SS36201 para el Estado de 
Querétaro, con número de serie 1FTCF15Y6HKA13514, vehículo de procedencia extranjera, por ser 
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instrumento del delito investigado; 23.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001246/2018, iniciada por 
el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 26 de agosto 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Chevrolet, tipo redilas, color blanco, con 
placas de circulación SS6292B para el Estado de Querétaro, con número de serie 3GCJC44K6SM116320, de 
fabricación nacional, modelo 1995, por ser instrumento del delito investigado; 24.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001739/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en la cual el 26 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca 
Dodge, línea Ram, tipo pick up, color blanco, sin placas de circulación, número de serie 
3B7HC13Z4SM187642, vehículo de fabricación nacional, modelo 1995, por ser instrumento del delito 
investigado; 25.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001743/2018, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 26 de agosto de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo marca Freigthliner color blanco, tipo caja seca, línea FL80, placas de 
circulación 565ER8 para el Servicio Público Federal, modelo 2001, con número de serie 
3ALFBXBV61DH93603 de fabricación nacional, por ser instrumento del delito investigado; 26.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0002290/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburo, en la cual el 22 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
marca Dodge, línea Ram, tipo redilas, color negro, sin placas de circulación, sin número de identificación 
vehicular, por ser instrumento del delito investigado; 27.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0002606/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en la cual el 24 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca 
Chrysler, línea Town Country, tipo multiusos, color verde, con placas de circulación UKP7089 para el Estado 
de Querétaro, con número de serie 1C4GH54LXRX220968, vehículo de procedencia extranjera, modelo 1994, 
por ser instrumento del delito investigado; 28.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0002899/2018, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la 
Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 26 de 
agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Kenworth, tipo quinta rueda, color 
rojo, con placas de circulación 40GT5P del Servicio Público Federal, sin número de identificación vehicular, 
por ser instrumento del delito investigado; 29.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0002916/2018, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la 
Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 25 de 
agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Ford, línea F-150, tipo pick-up, color 
azul, con placas de circulación 395ZXN particulares para el Estado de México, sin número de identificación 
vehicular, por ser instrumento del delito investigado; 30.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000355/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en la cual el 26 de abril de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca 
Toyota, línea Hilux, tipo pick-up, color blanco, con placas de circulación G60AYZ particulares para el Distrito 
Federal, con número de serie MROEX32G0E0007083, vehículo de procedencia extranjera, modelo 2014, por 
ser instrumento del delito investigado; 31.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000362/2019, iniciada 
por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 12 de agosto 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 02 vehículos, uno marca Chevrolet, tipo plataforma, color azul, con 
placas de circulación MU2011Y particulares para el Estado de Michoacán, sin número de identificación 
vehicular, por ser instrumento del delito investigado; Vehículo marca Ford, tipo plataforma, color naranja, con 
placas de circulación NK74587 particulares para el Estado de Michoacán, por ser instrumento del delito 
investigado; 32.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000944/2019, iniciada por el delito de portación de 
arma de uso exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción I, 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 26 de junio de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo marca Chevrolet, tipo pick-up, modelo Sierra, color blanco, con placas de 
circulación SY04177 particulares para el Estado de Querétaro, con número de identificación vehicular 
2GTEC19Z3P1558191, vehículo de origen extranjero (Canadá), modelo 1993, por ser instrumento del delito 
investigado; 33.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001211/2016, iniciada por el delito iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 08 de mayo de 
2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge, tipo D-350 redilas, modelo se 
desconoce, color crema, placas de circulación MW54176 para el Estado de Michoacán, sin número 
de identificación vehicular, por ser instrumento del delito investigado; 34.- Carpeta de investigación 
FED/ QRO/SJR/0001396/2016, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 23 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Ford, tipo F-250 Pick Up, modelo 1989, color rojo, placas de circulación SX03962 para el Estado de 
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Querétaro, número de identificación vehicular 1FTEF25H9KNA46687, por ser instrumento del delito 
investigado, 35.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001654/2016, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de junio de 2017, se decretó 
el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge, tipo Ram, caja, modelo 1996, color blanco, placas de 
circulación 160AS6 para el Servicio Público Federal, número de identificación vehicular 
3B6MC36Z6TM198993, por ser instrumento del delito investigado, 36.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000084/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 15 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Ford, tipo Mercury Mountanier vagoneta, modelo 1998, color guinda, placas de circulación WEC7039, para el 
Estado de Sonora, número de identificación vehicular 4M2ZU52E9WUJA8547, por ser instrumento del delito 
investigado, 37.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000675/2017, iniciada por el delito sustracción 
ilícita de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de junio de 2017, se decretó 
el aseguramiento de 01 un vehículo, marca (se desconoce), tipo tanque, modelo (se desconoce), color 
blanco, placas de circulación 115WM9 del Servicio Público Federal, sin número de identificación vehicular, por 
ser instrumento del delito investigado, 38.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000676/2017, iniciada 
por el delito de sustracción ilícita de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de 
septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick Up, Silverado, 
modelo 1990, color azul, placas de circulación SS86404 para el Estado de Querétaro, número de 
identificación vehicular 1GCDC14K6LZ129054, por ser instrumento del delito investigado; 39.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0000776/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de julio de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Dodge, tipo Van Ram, modelo 1989, color gris, placas de circulación FYH5628 para el Estado de 
Durango, número de identificación vehicular 2B6HB21Z2KK318777, por ser instrumento del delito 
investigado, 40.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001069/2017, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de junio de 2017, se decretó 
el aseguramiento de 03 vehículos, marca Kenworth, tipo tracto camión quinta rueda, modelo se desconoce, 
color blanco, placas de circulación 96AE4X del Servicio Público Federal, sin número de identificación 
vehicular, por ser instrumento del delito investigado; Semirremolque marca Tytank, tipo tanque, modelo se 
desconoce, color aluminio, sin placas de circulación, sin número de identificación vehicular, por ser 
instrumento del delito investigado; Semirremolque marca Tytank, tipo tanque, modelo se desconoce, color 
aluminio, placas de circulación 358EF6 del Servicio Público Federal, sin número de identificación vehicular, 
por ser instrumento del delito investigado; 41.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0002333/2017, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de 
febrero de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Jeep, tipo Grand Cherokee 
multiusos, modelo 1993, color verde, placas de circulación 38664E, para el Estado de Texas, USA, número de 
identificación vehicular 1J4GZ78Y3PC537620, por ser instrumento del delito investigado, 42.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0000186/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 09 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca Dodge, tipo redilas, modelo se desconoce, color gris, placas de circulación SW25155, para el 
Estado de Querétaro, sin número de identificación vehicular, por ser instrumento del delito investigado 
43.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000200/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de marzo de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo redilas F-150, modelo 1988, color rojo, placas de 
circulación SY23498, para el Estado de Querétaro, número de identificación vehicular 1FTDF15Y2JKB11885, 
por ser instrumento del delito investigado, 44.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000344/2018, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de 
marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo Aerostar multiusos, 
modelo 1987, color rojo, placas de circulación 138NMW, para el Estado de California del Sur, USA, número de 
identificación vehicular 1FMCA11U4HZB22767, por ser instrumento del delito investigado, 45.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0000361/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Dodge, tipo redilas D-350, modelo 1992, color verde, placas de circulación SS69087, para el Estado de 
Querétaro, número de identificación vehicular 3B6ME3646NM514409, por ser instrumento del delito 
investigado, 46.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000362/2018, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
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Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de abril de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 02 un vehículo, marca Kenworth, tipo tracto camión quinta rueda, modelo se desconoce, 
color negro, placas de circulación 359DT3, para el Servicio Público Federal, sin número de identificación 
vehicular, por ser instrumento del delito investigado; Semirremolque marca Cardel, tipo tanque, modelo 2009, 
color blanco, placas de circulación 17UB4T, para el Servicio Público Federal, número de identificación 
vehicular 3T9415E8598138026, por ser instrumento del delito investigado, 47.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000566/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 23 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo Kodiak, modelo 1999, color blanco, placas de circulación KY33243, para el Estado de México, 
número de identificación vehicular 3GCG6H1C9XM500797, por ser instrumento del delito investigado, 
48.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000896/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de agosto de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 02 un vehículo, semirremolque marca Marquesa, tipo Tolva, modelo 2009, color blanco, 
placas de circulación 012WN3, para el Servicio Público Federal, número de identificación vehicular 
3M9VM300491014191, por ser instrumento del delito investigado; semirremolque marca Trailmobile, tipo 
caja, modelo 2010, color aluminio, placas de circulación 867WX9, para el Servicio Público Federal, número de 
identificación vehicular 1PT011AK9A6001147, por ser instrumento del delito investigado, 49.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0000905/2018, iniciada por el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo, sin marca, tipo Pick Up,, modelo (se desconoce), sin placas de circulación, sin número de 
identificación vehicular, calcinado, por ser instrumento del delito investigado 50.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001338/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 19 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Ford, tipo F-250, modelo 1993, color rojo, placas de circulación KS27691, para el Estado de México, número 
de identificación vehicular AC2LNP64014, por ser instrumento del delito investigado, 51.- Carpeta de 
investigación, FED/QRO/SJR/0000016/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Dina, tipo Chasis, modelo se desconoce, color azul, placas de circulación LA94692, para el Estado de 
México, sin número de identificación vehicular, por ser instrumento del delito investigado, 52.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0000022/2019, iniciada por el delito de daños, previsto y sancionado en el 
artículo 399, del Código Penal Federal, en la cual el 19 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 
un vehículo, marca Ford, tipo Explorer, modelo 1998, color verde, placas de circulación UME8729, para el 
Estado de Querétaro, número de identificación vehicular IFMZU32X5WUB86817, por ser instrumento del 
delito investigado, 53.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000422/2019, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de abril de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Freigthliner, tipo tracto camión, modelo 2013, color 
amarillo, placas de circulación LC14970, para el Estado de México, número de identificación vehicular 
3ALFCYC56DDFS7980, por ser instrumento del delito investigado, 54.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000753/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 23 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento de 02 vehículos, 
tractocamión marca Freigthliner, tipo quinta rueda, modelo 1986, color negro, placas de circulación 95AC7T, 
para el Servicio Público Federal, número de identificación vehicular 1FUPYSYB0GP270851, por ser 
instrumento del delito investigado; semirremolque, sin marca, tipo caja seca, modelo se desconoce, color 
blanco, placas de circulación 93UC76, para el Servicio Público Federal, sin número de identificación vehicular, 
por ser instrumento del delito investigado 55.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0003035/2019, 
iniciada por el delito de Robo a autotransportes, previsto y sancionado en el artículo 376 Ter Adicionado, del 
Código Penal Federal, en la cual el 23 de enero de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca International, tipo tracto camión, quinta rueda, modelo 1969, color negro mate, placas de circulación 
155BS1, para el Servicio Público Federal, número de identificación vehicular 8150011ME1204, por ser 
instrumento del delito investigado. 56.- Carpeta de Investigación FED/QRO/SJR/0001179/2018, iniciada por 
el delito de Sustracción ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de agosto de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Nissan, línea estacas, tipo redilas metálicas, 
color blanco, modelo 1991, placas de circulación SS13133, número de identificación vehicular 1720-03012, 
por ser instrumento de delito investigado; 57.- Carpeta de Investigación FED/QRO/SJR/0001434/2018, 
iniciada por el delito de Sustracción ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de agosto 
de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, camioneta marca Chevrolet, línea Suburban, tipo 
multiusos, color verde, modelo 1997, placas UKS2722 para el Estado de Querétaro, número de identificación 
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vehicular 3GCEC26K8VG193826, por ser instrumento de delito investigado; 58.- Carpeta de Investigación 
FED/QRO/SJR/0000812/2019, iniciada por el delito de Sustracción ilícita de hidrocarburos, previsto y 
sancionado en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 23 de abril de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
International, modelo Tractocamión, línea Redilas, tipo Torton, color blanco, sin modelo, placas 266EG1 del 
Servicio Público Federal, número de identificación vehicular DINA SA47540*00325 y 1HTSDPNN5PH538234, 
por ser instrumento de delito investigado y 59.- Carpeta de Investigación FED/QRO/CAD/0000510/2015, 
iniciada por el delito previsto y sancionado en el artículo 12 fracción I de la Ley Federal de juegos y sorteos, 
en la cual el 21 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de $158.00 ciento cincuenta y ocho pesos 
00/100 M.N., por ser producto de delito investigado. 60.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/QRO/0001488/2018, iniciada por el delito de Sustracción y Posesión de Hidrocarburo, previstos 
y sancionados en los artículos 8 Fracción I y 9 Fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, respectivamente, en la cual el 14 de noviembre de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Dodge, Línea Ram 3500, tipo redilas, color rojo, sin 
placas de circulación, sobre el costado del copiloto presenta la siguiente inscripción de RAM 3500 DODGE, 
por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 8, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. 

 

Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 11 de febrero de 2020. 

El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 495548) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdo dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales de decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes: y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 Y 231, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público: se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad del siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación 
se describe: 1.- Carpeta de Investigación FED/SEIDO/UEIDCS-QR/0000067/2020, iniciada por el delito de: 
contra la salud en su modalidad de transporte del estupefaciente denominado Cocaína previsto y sancionado 
en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal en la cual el 05 de febrero de 2020 se decretó el 
aseguramiento de 01 aeronave tipo GLF-III, con matrícula N18ZL, color blanco, con franjas color naranja y 
café, por ser instrumento del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
------- Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dicho bien asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causara abandono a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que el referido bien se encuentra a 
disposición jurídica y material del agente del Ministerio Publico en el Hangar de la Fiscalía General de la 
Republica de la Ciudad de México, sitio en Prolongación Río Churubusco, colonia Peñón de los Baños, 
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15620, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México a 05 de marzo de 2020 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la U.E.I.D.C.S. 

Lic. Amador Alonso Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 495560) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación en Puebla 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; con fundamento en los artículos 16, 21 
y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82, fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° fracción I, 3°, 5°, 6°, 7°, 
8°, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico, se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/PUE/TEH/0000055/2014, iniciada por el delito de 
Robo de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción IV del Código Penal Federal, 
en la cual el 2 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo vehículo 
incompleto, línea chasis-estacas- Ram 3500/400, doble rodada, modelo 1997, color blanco, placas de 
circulación SG18825 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 3B6MC36Z1VM546640, 
por ser instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/PUE/TEH/0001066/2015, iniciada 
por el delito de Robo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción I, párrafo cuarto, del Código Penal 
Federal, en la cual el 5 de septiembre de 2016 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca GMC, tipo 
multipropósito, modelo Tahoe-Suburban, color blanco con redilas color rojo, con placas de circulación SC06463 
del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 3GCHC44L1JM103416, modelo 1988, por ser 
instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación FED/PUE/TEH/0001076/2015, iniciada por el 
delito de Portación de arma de fuego, previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 20 de febrero de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Nissan, tipo sedán, línea Tsuru, modelo 2004, color negro, placa de circulación TZY1616 de Puebla-México, y 
número de identificación vehicular 3N1EB31S14K539973, por ser instrumento del delito investigado; 4.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/TEH/0002121/2015, iniciada por el delito de Robo, previsto y sancionado 
en el artículo 368 Quáter, fracción I, párrafo segundo del Código Penal Federal, en la cual el 5 de diciembre 
de 2016 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca General Motors, tipo pick-up/caseta, modelo 
1979, color café y franjas de color crema placas de circulación HH90940 de Puebla-México, número de 
identificación vehicular CCV146F444952, y un vehículo, marca Ford de redilas F-350, color azul con placas 
de circulación SC63100 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular AC3JGM64828, modelo 
1989, por ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/PUE/TEH/0002196/2015, 
iniciada por el delito de Robo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción I, párrafo segundo del 
Código Penal Federal, en la cual el 20 de febrero de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Ford, tipo camioneta/vagoneta, línea Econoline/E150, modelo 1983, color beige y vivos café, placas de 
circulación TUB8948 de Puebla México, Numero de Identificación Vehicular 1FMHE21LXDHA39769, por ser 
instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación FED/PUE/TEH/0002254/2015, iniciada por el 
delito de Robo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción I, párrafo tercero del Código Penal 
Federal, en la cual el 23 de noviembre de 2016 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo 
chasis/estaca/vehículo incompleto línea F-350 Super Duty, modelo 2002, color blanco, placas de circulación 
KS60140 del Estado de México, número de identificación vehicular 3FDKF36L32MA31040, por ser 
instrumento del delito investigado, un vehículo, marca Dodge, tipo Pick up, línea RAM 1500, modelo 1994, 
placas de circulación SJ96836 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 
3B7HC3673RM512863, un vehículo, marca General Motors, submarca Chevrolet, tipo vehículo 
incompleto/chasis/estacas, línea C-35, modelo 2003, color blanco, redilas de color negro, gris y metálico, placas 
XA58125 de Tlaxcala, número de identificación vehicular 3GBK634E93M102207, un vehículo, marca GMC, 
submarca Chevrolet, tipo pick up/estacas4x2/GTM-400, modelo 1994, color blanco, placas de circulación 
SE56240 de Puebla, número de identificación vehicular 3GCJC44K7RM117597, un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo pick up/chasis/estacas, línea Custom/C35, modelo no visible, color blanco, redilas de madera, 
placas de circulación SH64759 del Estado de México, número de identificación vehicular 155783031, modelo 
1978, un vehículo, marca General Motors, submarca Chevrolet, tipo vehículo incompleto/chasis/estacas, 
línea GMT400, modelo 1997, color blanco, redilas de color rojo y metálico, engomado XW62058 de Tlaxcala, 
número de identificación vehicular 2GCEK19R0V1186187, y un vehículo, marca Dodge, tipo 
chasis/estacas/pick up, línea C-350, modelo 1993, placas de circulación SF-81-282 de Puebla, número de 
identificación vehicular 3B6ME3677PM112444, por ser instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/TEH/0000039/2016, iniciada por el delito de Robo, previsto y sancionado en el artículo 
368 Quáter, fracción I, párrafo tercero del Código Penal Federal, en la cual en fecha 31 de mayo de 2017 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford 250, tipo camioneta, color crema con puertas verdes, 
placa de circulación KV62605 del Estado de México, número de serie AC2LNP62418, por considerarlo 
instrumento del delito investigado, un vehículo, marca Nissan, tipo estaca-camioneta, color blanca, placa de 
circulación XV45662 del Estado de Veracruz, número de serie 3N1CD12S4WK019791, un vehículo, marca 
Ford, Torton, color azul con puertas blancas, placa de circulación KS77287 del Estado de México, número de 
identificación vehicular AC5JBG39488, un vehículo, marca GMC, tipo Chevrolet pick up, silverado, camioneta, 
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color azul, placa de circulación XU80191 del Estado de Veracruz, número de serie 2GCEJ19Z8M1242534, un 
vehículo, marca Ford F150, camioneta pick up, color roja, placa de circulación SD22396 del Estado de 
Puebla, número de serie 2FTDF15N1JCA33691, modelo 1988, y un vehículo, marca Ford 350, camioneta 
con cabina color roja con caja blanca, placas de circulación KY78537 del Estado de México, el número de 
serie AC3JYM41731, año modelo 1992, por ser instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/TEH/0002665/2016, iniciada por el delito de Daño en propiedad ajena, previsto y 
sancionado en el artículo 399 del Código Penal Federal, en la cual el 29 de junio de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Audi, tipo sedán, modelo A3, color gris, con placas de circulación 
337TUL particulares del Distrito Federal, con número de identificación vehicular WAUHS38P76A051463, 
modelo 2006, por ser instrumento del delito investigado; 9.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0000526/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 368 Quáter, fracción IV del Código Penal Federal, en la cual el 25 de febrero de 2017 se decretó 
el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo pick up, modelo 1972, color azul, con placas de circulación 
SF83794 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular AF3JMG37232, por ser instrumento del 
delito investigado; 10.- Carpeta de investigación FED/PUE/TEH/0000670/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de agosto de 2017 
se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camión/chasis/estacas, color cabina blanca, 
con carrocería metálica blanca con franjas azules y verdes, línea F350/P350, modelo 1987, número de serie 
AC3JES63047, con placas de circulación SC24607 del Estado de Puebla, por ser instrumento del delito 
investigado; 11.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001109/2017, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 de julio de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo camión/chasis, línea D600/tanque, modelo 1986, color 
blanco, placas de circulación XB-66-443 de Tlaxcala, número de identificación vehicular L601428, por tener 
relación con el delito que se investiga; 12.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001119/2017, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 4 de julio 
de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo camioneta pick up, placas de 
circulación SF51043 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular L412174, por tener relación 
con el delito que se investiga; 13.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001183/2017, iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso c), de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de 
agosto de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta pick up de color 
negro, modelo 1989, con placas de circulación MEB-93-15, placas del Estado de México, con número de 
identificación vehicular 1FTEF14N3KLA15982, por tener relación con el delito que se investiga; 14.- Carpeta 
de investigación FED/PUE/PBL/0001230/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción II, del Código Penal Federal, en la cual el 29 de 
septiembre de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet S-10, color rojo, año 1996, 
número de identificación vehicular 1GCCSS1441TK206222, con placas de circulación XB80294 del Estado de 
Tlaxcala, por tener relación con el delito que se investiga; 15.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0001465/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 24 de julio de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Chevrolet, modelo 1996, placas de circulación XW06611 del Estado de Veracruz, con número de identificación 
vehicular 1GCEC34K8TZ181200, por tener relación con el delito que se investiga; 16.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0001476/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de septiembre de 2017 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Ford, modelo 1989, placas de circulación SC61397 del Estado de Puebla, con número de 
identificación vehicular 1FTCR10A0KUC65241, por tener relación con el delito que se investiga; 17.- Carpeta 
de investigación FED/PUE/PBL/0001524/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de junio de 2017 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Nissan, modelo 1994, placas de circulación XB37971 del Estado de Tlaxcala, con número de 
identificación vehicular 4MSSD21000119, por tener relación con el delito que se investiga; 18.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0001528/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de septiembre de 2017 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Chevrolet, con placas de circulación MRE6395 del Estado de México, con número de 
identificación vehicular 1GCE014W3TZ227961, un vehículo, maca Chevrolet, placas de circulación SE25175 
del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 1703LEM108556, por tener relación con el delito 
que se investiga; 19.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001531/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de julio de 2017 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1977, placas de circulación SF30751 del 
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Estado de Puebla, con número de identificación vehicular AC3JTR65418, por tener relación con el delito que 
se investiga; 20.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001540/2017, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de junio de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1991, placas de circulación SF07847 del Estado de 
Puebla, con número de identificación vehicular 1FTEF15N7MNA67797, por tener relación con el delito que se 
investiga; 21.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001542/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita 
de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de junio de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1999, placas de circulación XB00626 del Estado de 
Tlaxcala, con número de identificación vehicular 3FDKF36L3XMA38139, por tener relación con el delito que 
se investiga; 22.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001555/2017, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29 de junio de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1986, placas de circulación SK20104 del Estado de 
Puebla, con número de identificación vehicular 1ETCF15NOCKA36260, por tener relación con el delito que se 
investiga; 23.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001575/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita 
de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de agosto de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca General Motors, modelo 1994, placas de circulación LA79915 del 
Estado de México, con número de identificación vehicular 3GCJC44K4RM123731, por tener relación con el 
delito que se investiga; 24.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001589/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de septiembre de 
2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1992, placas de circulación SF21087 
del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 1FTEX15Y2NKB47244, por tener relación con el 
delito que se investiga; 25.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001601/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de septiembre de 
2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1982, sin placas de circulación, con 
número de identificación vehicular AC1JMM67070, por tener relación con el delito que se investiga; 26.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001675/2017, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego 
de uso exclusivo de ejército, armada y fuerza aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción II, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 2 de octubre de 2019 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo, marca Ford, camión Unitario Ligero, tipo pick up, color rojo, placas de circulación 396WCE 
particulares del Distrito Federal, con número de serie 1FTD15N4KPB38693, por ser instrumento del delito 
investigado; 27.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001724/2017, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de diciembre de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford tipo camioneta/vagoneta/línea/econoline/E150, color vino, placas de 
circulación RUB3454 del Estado de Nuevo León, con número de identificación vehicular 1FDDE14F0FHA41063, 
año modelo 1985, y un vehículo, marca Chevrolet, tipo panel, línea G20 Sportvan/van, color beige, placas de 
circulación XVL3874 del Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular 1GBEG25H3E7148769, 
año modelo 1984 por tener relación con el delito que se investiga; 28.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0001738/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 18 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Ford, tipo camioneta pick up, modelo F150, color blanco, placas de circulación SE89961 del Estado de 
Puebla, con número de identificación vehicular 3AC1JFK65894, año modelo 1988, y un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo camioneta con redilas, color café, sin placas, modelo C20/C35, con número de identificación 
vehicular 3GC3003L9GM117571, año 1986, por tener relación con el delito que se investiga; 29.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0001761/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 13 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo acorazado, 
marca Dodge, tipo pipa, color vino con blanco, con placas de circulación SM26879 del Estado de Puebla, con 
número de identificación vehicular 1681979749, chasis marca Crysler, modelo S600, año 1965, por tener 
relación con el delito que se investiga; 30.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001781/2017, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 5 de 
diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta/vagoneta, línea 
econoline/E150, año modelo 1994, color azul, placas de circulación XUM9491 del Estado de Tlaxcala, con 
número de identificación vehicular 1FDEE14NXRHB46516, y un vehículo, marca GMC, submarca Chevrolet, 
tipo Pick Up, línea C20, 1982, color azul, placas de circulación XA43740 del Estado de Tlaxcala, con número 
de identificación vehicular 2GCFC24H4C1146519, por tener relación con el delito que se investiga; 31.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001800/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
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los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de diciembre de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo silverado, color guinda, placas de circulación SD67816 
del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 2GCEC14K0L1197775, año 1990, y un 
vehículo, marca Ford, tipo camioneta Wagon E-150, color gris, placas de circulación TZN5415 del Estado de 
Puebla, con número de identificación vehicular 1FMRE11L3WHA62098, año 1998, por tener relación con el 
delito que se investiga; 32.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001833/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de diciembre de 
2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca GMC, tipo camioneta pick up, color azul, placas de 
circulación SF31327 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 2GTEC19K2S1537337, 
año modelo 1995, un vehículo, marca GMC, tipo camioneta pick up, color rojo con negro, placas de 
circulación HE74670 del Estado de Guerrero, con número de identificación vehicular 1GTDC14K5KZ542347, 
modelo 1989, y un vehículo, marca Ford, F-350, color rojo, placas de circulación SE94296 del Estado de 
Puebla, con número de identificación vehicular AC3JTR66217, año 1977, por tener relación con el delito que 
se investiga; 33.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002044/2017, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción II, del Código Penal Federal, 
en la cual el 5 de enero de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet C-35, tipo 
camioneta pick up, color azul y blanco, año modelo 1989, con número de serie 3GCJC4417KM124600, con 
placas de circulación HK70225 del Estado de Hidalgo, por tener relación con el delito que se investiga; 34.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002060/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción II, del Código Penal Federal, en la cual 
el 15 de enero de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, color Gris y Verde, con 
número de serie 1703LAM116639, con placas de circulación SL18085 del Estado de Puebla, por tener 
relación con el delito que se investiga; 35.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002065/2017, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción II, del 
Código Penal Federal, en la cual el 17 de diciembre de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Chevrolet, tipo camioneta pick up, color gris y negro, año modelo 1981, con número de serie 
1703TBN123630, con placas de circulación SG12945 del Estado de Puebla, por tener relación con el delito 
que se investiga; 36.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002067/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción II, del Código Penal 
Federal, en la cual el 8 de marzo de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge Ram, 
tipo camioneta pick up, color negro, año 1997, con número de identificación vehicular 3B7H126YXVM596166, 
sin placas de circulación, por tener relación con el delito que se investiga; 37.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0002071/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en 
el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 30 de agosto del 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
modelo 1991, con número de identificación vehicular AC2LHA46961, placas de circulación MDY2676 de México, 
por tener relación con el delito que se investiga; 38.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002072/2017, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos , en la cual el 31 
de agosto del 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1992, con número de 
identificación vehicular 1FDEE14N5NHA95436, placas de circulación MYT99245 del Estado de México, por 
tener relación con el delito que se investiga; 39.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002093/2017, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos , en la cual el 4 
de octubre del 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1988, con número de 
identificación vehicular 1FTEF15Y8JPB09050, placas de circulación SE55028 de Puebla, por tener relación 
con el delito que se investiga; 40.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002097/2017, iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de julio del 
2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Mitsubishi, modelo 2005, con número de 
identificación vehicular 4A4MM41S25E025918, placas de circulación NAX1122 del Estado de México, por 
tener relación con el delito que se investiga; 41.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002098/2017, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 
de diciembre del 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, modelo 1993, con 
número de identificación vehicular 1GCDC14Z1PZ216419, sin placas de circulación, por tener relación con el 
delito que se investiga; 42.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002108/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de enero del 2018 
se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, modelo 1974, con número de identificación 
vehicular 3003CDM102482, placas de circulación SB51946 del Estado de Puebla, por tener relación con el 
delito que se investiga; 43.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002120/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de agosto del 2017 
se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, Modelo 1993, con número de identificación 
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vehicular 3GCJC44K8PM112292, placas de circulación XB47419 del Estado de Tlaxcala, por tener relación 
con el delito que se investiga; 44.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002126/2017, iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 31 de agosto del 
2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Volkswagen, modelo 2000, con número de 
identificación vehicular 3VWRH09M1YM087421, placas de circulación XWM3736 del Estado de Tlaxcala, un 
vehículo, marca Dodge, modelo 1991, con número de identificación vehicular. 3B6ME3648MM054507, placas 
de circulación XA60683 del Estado de Tlaxcala, y un vehículo marca Chevrolet, modelo 1994, con número de 
identificación vehicular 3GCJC44K0RM128506, placas de circulación KZ95183 del Estado de México, por 
tener relación con el delito que se investiga; 45.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002139/2017, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 
de agosto del 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1989, con número de 
identificación vehicular AC3JGA79573, placas de circulación XK31679 del Estado de Veracruz, por tener 
relación con el delito que se investiga; 46.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002197/2017, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 9 de 
diciembre del 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta Chevy Van, 
color verde, modelo 1995, con número de identificación vehicular 1GBEG25K4SF112196, placas de 
circulación MCM8563 del Estado de México, por tener relación con el delito que se investiga; 47.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0002294/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 16 de diciembre del 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
tipo camión /chasis/estacas, línea f350/P350, modelo 1992, color blanco con redilas de color rojo y metálico, con 
número de identificación vehicular AC3JMC71883, placas de circulación GX25567 del Estado de Guerrero, por 
tener relación con el delito que se investiga; 48.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002413/2017, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17 de 
diciembre del 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford tipo camioneta con redilas, color 
azul, modelo 1978, con número de identificación vehicular F37SCBC6044, placas de circulación SH13799 del 
Estado de Puebla, y un vehículo, marca Dodge, tipo camioneta con redilas, color rojo, modelo 1988, con 
número de identificación vehicular L820426, placas de circulación SE52236 del Estado de Puebla, por tener 
relación con el delito que se investiga; 49.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002442/2017, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de diciembre del 
2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta pick up, modelo F350, color 
rojo, placas de circulación LA54136 de México, con número de identificación vehicular 3FDKF36L65MA21235, 
año modelo 2005, un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta pick up, color negro, placas de circulación 
XA57959 del Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular 1GCEC34R7XZ108418, año modelo 
1999, y un vehículo, marca Ford, tipo camioneta con redilas, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular AC3JHJ68024, año modelo 1990, por tener relación con el delito que se investiga; 50.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002496/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de agosto de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca GMC, tipo camioneta con estacas, color blanco, sin placas, con 
número de identificación vehicular 3GCJC44K6SM125048, año modelo 1995, un vehículo, marca Ford, tipo 
camioneta pick up, modelo F-150, color rojo con blanco, sin placas, con número de identificación vehicular 
1FTEX15N0JKA59471, año modelo 1988, y un vehículo, marca Ford, tipo camioneta pick up, modelo F-100, 
color blanco con azul, placas SC49463 de Puebla, con número de identificación vehicular 
2FTCF10F4DCA11474, año modelo 1983, por tener relación con el delito que se investiga; 51.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/TEH/0002503/2017, iniciada por el delito de Quebrantamiento de sellos y violación a 
la Ley Federal de Juegos y Sorteos, previstos y sancionados en el artículos 87 del Código Penal Federal y 
artículo 12, fracción II, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, respectivamente, en la cual el 1 de septiembre 
de 2017 se decretó el aseguramiento de (1) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6600-
003, número de serie AE-1380, (2) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, número de 
serie W1019668, (3) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 3601 número de serie 
W1055025, (4) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, número de serie W1127130, (5) 
máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (6) máquina marca WILLIAMS WMS 
GAMING INC, modelo 550, número de serie N1056919, (7) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, 
modelo 3601, número de serie W1055041, (8) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 3601, 
número de serie W1093304, (9) Maquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX 6600-003, número de 
serie AE-1260, (10) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX 6830 000, número de serie  
AE-1913, (11) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie SO72811006, (12) 
máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie SO72811002, (13) máquina marca 
L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie SO72811007, (14) máquina marca AMUSEMENTS 
EXTRA, modelo AMEX 6830 000, número de serie AE-1757, (15) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. 
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INC, modelo S9-1, número de serie SO72811005, (16) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, 
modelo S9-1, número de serie SO72811009, (17) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo  
S9-1, número de serie SO72811003, (18) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX 6830 000, 
número de serie AE-1686, (19) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, número de serie 
W1019922, (20) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, número de serie W1056318, 
(21) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, número de serie W1060356, (22) máquina 
marca WILLIAMS WMS GAMING INC, sin modelo, número de serie W11100113, (23) máquina marca 
WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2101673, (24) máquina marca WILLIAMS 
WMS GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2082879, (25) máquina marca WILLIAMS WMS 
GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2082858, (26) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING 
INC, modelo BBU, número de serie W2114326, (27) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 
BBU, número de serie W2093136, (28) marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie 
SO72811011, (29) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie 
SO72811004, (30) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie 
SO72811012, (31) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie 
S052511021, (32) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie 
S052511018, (33) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie 
S072811010, (34) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie 
S072811001, (35) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie 
S072811008, (36) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2101701, 
(37) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie W2182197, (38) 
máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie W2163639, (39) máquina 
marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie W2064456, (40) máquina marca 
WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie W2091957, (41) máquina marca AUSTRIAN 
GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 265422, (42) máquina marca AUSTRIAN 
GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 259694, (43) máquina marca AUSTRIAN 
GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 265375, (44) máquina marca AUSTRIAN 
GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 263150, (45) máquina marca AUSTRIAN 
GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 259850, (46) máquina marca AUSTRIAN 
GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 265343, (47) máquina marca NOVOMATIC, 
modelo FV620, sin número de serie, (48) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, 
(49) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (50) máquina marca NOVOMATIC, 
modelo FV620, sin número de serie, (51) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, 
(52) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (53) máquina marca NOVOMATIC, 
modelo FV620, sin número de serie, (54) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, 
(55) máquina marca KONAMI GANING, modelo K2V 1.5, número de serie 25588, (56) máquina marca 
KONAMI GANING, modelo K2V 1.5, número de serie 25589, (57) máquina marca NOVOMATIC, modelo 
FV620, sin número de serie, (58) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (59) 
máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (60) máquina marca NOVOMATIC, 
modelo FV620, sin número de serie, (61) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, 
(62) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (63) máquina marca NOVOMATIC, 
modelo FV620, sin número de serie, (64) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, 
(65) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (66) máquina marca NOVOMATIC, 
modelo FV620, sin número de serie, (67) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6830-000, 
número de serie AE-1696, (68) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6830-000, número de 
serie AE-1781, (69) máquina marca AUSTRIAN GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de 
serie 323913, (70) máquina marca AUSTRIAN GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 
323913, (71) máquina marca AUSTRIAN GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 
323856, (72) máquina marca AUSTRIAN GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 
222155, (73) máquina marca AUSTRIAN GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 
323891, (74) máquina marca AUSTRIAN GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 
217564, (75) máquina marca AUSTRIAN GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 
323882, (76) máquina marca AUSTRIAN GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 
222165, (77) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, número de serie W1016324, (78) 
máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, número de serie W1039205, (79) máquina 
marca jestre s.l. modelo JESTRE-MP, número de serie memp00339, (80) máquina marca WILLIAMS WMS 
GAMING INC, modelo 550, número de serie W1052216, (81) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, 
modelo 550, número de serie W1056319, (82) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, 
número de serie W1017651, (83) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, número de 
serie W1039185, (84) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, número de serie 
W1056316, (85) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 3601, número de serie W1055009, 
(86) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, número de serie W1056317, (87) máquina 
marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6600-003, número de serie 1441, (88) máquina marca L.A. 
STOL MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie S052511009, (89) máquina marca L.A. STOL 
MACHINE CO. INC, modelo S9-1, número de serie S052511009, (90) máquina marca NOVOMATIC, modelo 
FV620, sin número de serie, (91) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (92) 
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máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (93) máquina marca NOVOMATIC, 
modelo FV620, sin número de serie, (94) máquina marca L.A. STOL MACHINE CO. INC, modelo M-9000, 
número de serie V1010*30, (95) máquina marca KONAMI GANING, modelo HERCULITE, número de serie 
7322, (96) máquina marca KONAMI GANING, modelo HERCULITE, número de serie 7323, (97) máquina 
marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 550, número de serie W1095069, (98) máquina marca 
JESTRE S.L. modelo JESTRE-MP, número de serie MEMP00313, (99) máquina marca JESTRE S.L. modelo 
JESTRE-MP, número de serie MEMP00296, (100) máquina marca JESTRE S.L. modelo JESTRE-MP, 
número de serie MEMP00261, (101) máquina marca JESTRE S.L. modelo JESTRE-MP, número de serie 
MEMP00303, (102) máquina marca JESTRE S.L. modelo JESTRE-MP, número de serie MEMP00327, (103) 
máquina marca JESTRE S.L. modelo JESTRE-MP, número de serie MEMP00343, (104) máquina marca 
CAMTEC, sin modelo, número de serie 349, (105) máquina marca AINSWORTH GAME TECHNOLOGY LTD, 
modelo CELEBRITY 600SL, número de serie 610061, (106) máquina marca AINSWORTH GAME 
TECHNOLOGY LTD modelo CELEBRITY 600SL, número de serie 610083, (107) máquina marca 
AINSWORTH GAME TECHNOLOGY LTD modelo CELEBRITY 600SL, número de serie 612612, (108) 
máquina marca AINSWORTH GAME TECHNOLOGY LTD modelo CELEBRITY 600SL, número de serie 
612584, (109) máquina marca AINSWORTH GAME TECHNOLOGY LTD modelo CELEBRITY 600SL, 
número de serie 610093, (110) máquina marca AINSWORTH GAME TECHNOLOGY LTD modelo 
CELEBRITY 600SL, número de serie 610060, (111) máquina marca AINSWORTH GAME TECHNOLOGY 
LTD modelo CELEBRITY 600SL, número de serie 610062, (112) máquina marca CAMTEC, sin modelo, 
número de serie 473, (1113) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 469, (114) máquina 
marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 476, (115) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de 
serie 472, (116) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 475, (117) máquina marca 
CAMTEC, sin modelo, número de serie 474, (118) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 
467, (119) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 470, (120) máquina marca CAMTEC, sin 
modelo, número de serie 351, (121) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 345, (122) 
máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 372, (123) máquina marca CAMTEC, sin modelo, 
número de serie 343, (124) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 369, (125) máquina 
marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 371, (126) máquina marca JESTRE S.L. modelo RIVER 
RUNNER, número de serie MERR00303, (127) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 348, 
(128) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 341, (129) máquina marca CAMTEC, sin 
modelo, número de serie 350, (130) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 370, (131) 
máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 377, (132) máquina marca CAMTEC, sin modelo, 
número de serie 340, (133) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 375, (134) máquina 
marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 379, (135) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de 
serie 373, (136) máquina marca JESTRE S.L. modelo RIVER RUNNER, número de serie MERR00043, (137) 
máquina marca JESTRE S.L. modelo RIVER RUNNER, número de serie MERR00332, (138) máquina marca 
JESTRE S.L. modelo RIVER RUNNER, número de serie MERR00334, (139) máquina marca JESTRE S.L. 
modelo RIVER RUNNER, número de serie MERR00205, (140) máquina marca CAMTEC, sin modelo, 
número de serie 466, (141) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 468, (142) máquina 
marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 471, (143) máquina marca JESTRE S.L. modelo RIVER 
RUNNER, número de serie MERR00022, (144) máquina marca JESTRE S.L. modelo RIVER RUNNER, 
número de serie MERR00106, (145) máquina marca JESTRE S.L. modelo RIVER RUNNER, número de serie 
MERR00219, (146) máquina marca JESTRE S.L. modelo RIVER RUNNER, número de serie MERR00226, 
(147) máquina marca JESTRE S.L. modelo RIVER RUNNER, número de serie MERR00130, (148) máquina 
marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 378, (149) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de 
serie 347, (150) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 339, (151) máquina marca 
CAMTEC, sin modelo, número de serie 374, (152) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 
346, (153) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 376, (154) máquina marca CAMTEC, sin 
modelo, número de serie 342, (155) máquina marca CAMTEC, sin modelo, número de serie 338, (156) 
máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2043105, (157) máquina 
marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2063305, (158) máquina marca 
WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2081794, (159) máquina marca WILLIAMS 
WMS GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2082841, (160) máquina marca WILLIAMS WMS 
GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2027035, (161) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, 
sin número de serie, (162) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (163) 
máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2101640, (164) máquina 
marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2043279, (164) máquina marca 
WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2130910, (166) máquina marca WILLIAMS 
WMS GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2157193, (167) máquina marca WILLIAMS WMS 
GAMING INC, modelo BBS, número de serie W2043273, (168) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, 
modelo AMEX-6830-000, número de serie AE-1793, (169) máquina marca AUSTRIAN GAMING 
INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 323866, (170) máquina marca AUSTRIAN GAMING 
INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 294855, (171) máquina marca AUSTRIAN GAMING 
INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 323922, (172) máquina marca AUSTRIAN GAMING 
INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 238824, (173) máquina marca AUSTRIAN GAMING 
INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 318889, (174) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, 
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modelo AMEX-6830-000, número de serie AE-1661, (175) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, 
modelo BBU, número de serie W2039590, (176) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo 
BBU, número de serie W2182097, (177) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, 
número de serie W2029549, (178) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de 
serie W2064505, (179) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie 
W2061893, (180) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie W2005498, 
(181) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie W2061397, (182) 
máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie W21497, (183) máquina 
marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie W2174822, (184) máquina marca 
WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie W2109540, (185) máquina marca WILLIAMS 
WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie W2060176, (186) máquina marca WILLIAMS WMS 
GAMING INC, modelo BBU, número de serie W2027805, (187) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, 
modelo AMEX-6830-000, número de serie AE-2042, (188) máquina marca AUSTRIAN GAMING 
INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 318909, (189) máquina marca AUSTRIAN GAMING 
INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 323903, (190) máquina marca AUSTRIAN GAMING 
INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 323871, (191) máquina marca AUSTRIAN GAMING 
INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 186846, (192) máquina marca AUSTRIAN GAMING 
INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de serie 294854, (193) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, 
modelo AMEX-6830-000, número de serie AE-1894, (194) máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, 
modelo BBU, número de serie W2119648, (195) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-
6600-003, número de serie AE-1392, (196) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6600-
003, número de serie AE-1429, (197) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6600-003, 
número de serie AE-1369, (198) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6600-003, número 
de serie AE-1350, (199) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6600-003, número de serie 
AE-1354, (200) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6600-003, número de serie AE-1348, 
(201) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6600-003, número de serie AE-1255, (202) 
máquina marca WILLIAMS WMS GAMING INC, modelo BBU, número de serie W2174679, (203) máquina 
marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6830-000, número de serie AE-1985, (204) máquina marca 
NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (205) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin 
número de serie, (206) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (207) máquina 
marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (208) máquina marca NOVOMATIC, modelo 
FV620, sin número de serie, (209) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6830-000, número 
de serie AE-1730, (210) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (211) máquina 
marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (212) máquina marca NOVOMATIC, modelo 
FV620, sin número de serie, (213) máquina marca AMUSEMENTS EXTRA, modelo AMEX-6830-000, número 
de serie AE-1773, (214) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (215) máquina 
marca MULTIMEDIA GAMES, modelo WST-550s, número de serie 454738, (216) máquina marca 
NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie, (217) máquina marca AUSTRIAN GAMING INDUSTRIES, 
modelo FV623 CF D, número de serie 323875, (218) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin 
número de serie, (219) máquina marca AUSTRIAN GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de 
serie 323876, (220) máquina marca AUSTRIAN GAMING INDUSTRIES, modelo FV623 CF D, número de 
serie 318908, (221) máquina marca MULTIMEDIA GAMES, modelo WST-550s, número de serie 454890, 
(222) máquina marca NOVOMATIC, modelo FV620, sin número de serie; 52.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0002685/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 16 de febrero de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
tipo camioneta pick up, color rojo, placas de circulación SG92178 del Estado de Puebla, con número de 
identificación vehicular 2FTJW35M6MCA54515, por tener relación con el delito que se investiga; 53.- Carpeta 
de investigación FED/PUE/PBL/0002740/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de mayo de 2018 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Dodge, tipo chasis/estacas, línea D35, Modelo 1988, color rojo, redilas color blanco, placas 
de circulación XU61192 del Estado de Veracruz, con número de identificación vehicular L814290, por tener 
relación con el delito que se investiga; 54.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002741/2017, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de 
mayo de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta pick up, modelo 
Cheyenne, color negro, placas de circulación SG02320 del Estado de Puebla, con número de identificación 
vehicular 1703LFM110072, por tener relación con el delito que se investiga; 55.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0002812/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 7 de marzo de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Ford, tipo camioneta pick up, modelo F150, color rojo, camper cromado, con placas 421NKS del Distrito 
Federal, con número de identificación vehicular 1FTCF15H0FPA49490, por tener relación con el delito que se 
investiga; 56.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002820/2017, iniciada por el delito de iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 de la Ley Federal para 
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Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de diciembre de 
2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo pick up, color blanco, placas 
SH95424 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 3GCHC44L0JM113113, y un año 
modelo 1988, por tener relación con el delito que se investiga; 57.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0002866/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de octubre de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Ford, tipo camioneta pick up, modelo F-100, color blanco, placas de circulación SG22953 del Estado de 
Puebla, con número de identificación vehicular 1FTCF10Y9DLA25121, y un año modelo 1983, por tener 
relación con el delito que se investiga; 58.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003021/2017, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17 de 
mayo de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford F-350, tipo camioneta pick up, color 
blanco, año modelo 1991, con numero de identificación vehicular AC3JYS86017, sin placas de circulación, por 
tener relación con el delito que se investiga; 59.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003025/2017, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17 
de noviembre de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca GMC, modelo 1989, placas de 
circulación MZV2419 del Estado de México, con número de identificación vehicular 3GCJC44L7KM122409, 
por tener relación con el delito que se investiga; 60.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003026/2017, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 
de octubre de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1992, placas de 
circulación HC95194 del Estado de Guerrero, con número de identificación vehicular 1FTCR14U4NPA06792, 
y un vehículo, marca GMC, modelo 1992, placas de circulación XB86916 del Estado de Tlaxcala, con número 
de identificación vehicular 1GTCS14R4N0513877 por tener relación con el delito que se investiga; 61.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003037/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 6 de noviembre de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dina, modelo 1972, placas de circulación XV45443 del Estado de 
Veracruz, con número de identificación vehicular 427472Y035163, por tener relación con el delito que se 
investiga; 62.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003064/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita 
de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12 de octubre de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1993, placas de circulación MRG9602 de México, con 
número de identificación vehicular 1FMDA31U5PZC68657, por tener relación con el delito que se investiga; 
63.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003081/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de noviembre de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca General Motors, modelo 1991, placas de circulación MHX7894 del 
Estado de México, con número de identificación vehicular 1GCCS19Z9M8251671, por tener relación con el 
delito que se investiga; 64.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003095/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de noviembre de 
2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, modelo 1973, placas de circulación 
299GAD del Distrito Federal, con número de identificación vehicular CCT243Z191656, por tener relación con 
el delito que se investiga; 65.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003192/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17 de diciembre de 2019 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca GMC, tipo pick up, cabina regular, dos puertas, línea 
suburban/taoe/sonora, modelo 1998, color blanco, placas de circulación SH92552 de Puebla, con número de 
identificación vehicular 1GCEC2479WZ114034, por tener relación con el delito que se investiga; 66.- Carpeta 
de investigación FED/PUE/PBL/0003215/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Ford tipo camión-chasis-estacas, línea F350/P350, modelo 1992, color rojo y metálico, placas de 
circulación SH52179 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular AC3JYB48958, por tener 
relación con el delito que se investiga; 67.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003217/2017, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de diciembre de 
2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca General Motors Submarca Chevrolet, tipo 
Multipropósito, línea G3500 Sportvan/Expressvan color blanco, placas de circulación SE56634 del Estado de 
Puebla, con número de identificación vehicular 1GCHG35R7V1030735, año modelo 1997, y un vehículo, 
marca Chevrolet, tipo panel, línea G20 Sportvan/Van, color blanco y vivos de color azul, con placas de 
circulación G2B6207 del Estado de Guerrero, número de identificación vehicular 2GBEG25H1E4136003, y 
año modelo 1984, por tener relación con el delito que se investiga; 68.- Carpeta de investigación 
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FED/PUE/PBL/0003275/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 24 de julio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, 
tipo camión chasis, línea D600/tanque, año modelo 1992, color azul, placas SE99270 del Estado de Puebla, 
con número de identificación vehicular 3B6WE6669NM577936, por tener relación con el delito que se 
investiga; 69.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003409/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita 
de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 1 de octubre de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta/chasis/estacas, línea D-350/Super Duty, modelo 
2001, color rojo, redilas de color rojo, placas de circulación LA-79-800 del Estado de México, con número de 
identificación vehicular 3FDKF36L91MA81102, por tener relación con el delito que se investiga; 70.- Carpeta 
de investigación FED/PUE/PBL/0003440/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 14 de abril de 2018 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta/chasis/estacas, línea F-350/Super Duty/caja seca, modelo 2000, 
color blanco, con la leyenda acecar, placas de circulación LB08244 de Puebla-México, número de 
identificación vehicular 3FDKF36L3YMA20466, modelo 2000, por tener relación con el delito que se investiga; 
71.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003464/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de marzo de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Masa, tipo autobús, color gris, con placas de circulación 744RC7 del 
Servicio Público Federal, con número de identificación vehicular 14597, y un año 1992, por tener relación con 
el delito que se investiga; 72.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003481/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de enero de 
2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Volvo, tipo tractocamión, modelo no visible, color 
azul, placas 429DG7 del Servicio Público Federal-México, identificación vehículo no visible, ya que fue 
reconstruido, por tener relación con el delito que se investiga; 73.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0003484/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 14 de abril de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Ford, tipo Camioneta/Vagoneta, línea Econolive/E150, modelo 1993, color guinda, placas de circulación 
MEY1123 del Estado de México, con número de identificación vehicular 1FDEE14N2PHB04046, por tener 
relación con el delito que se investiga; 74.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003601/2017, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de 
noviembre de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 2003, placas de 
circulación XWH9132 del Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular 3FDXF46D93MB29706, 
por tener relación con el delito que se investiga; 75.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003604/2017, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 
de noviembre de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca GMC, modelo 1992, placas de 
circulación XUE7539 del Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular 3GCEC26X2NM113711, 
y un vehículo, marca GMC, modelo 1993, placas de circulación MXW2730 del Estado de México, con número 
de identificación vehicular 3GCEC30K2PM111592, por tener relación con el delito que se investiga; 76.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003605/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 de noviembre de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, modelo 1990, placas de circulación HH74305 del Estado de 
Hidalgo, con número de identificación vehicular LM038388, por tener relación con el delito que se investiga; 
77.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003621/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de noviembre de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1986, placas de circulación YHC5630 del Estado de 
Veracruz, con número de identificación vehicular 1FTES14Y7GHB35736, por tener relación con el delito que 
se investiga; 78.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003628/2017, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de diciembre de 2017 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1981, placas de circulación SH33323 del 
Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 1FTCF10E3BUA25340, por tener relación con el 
delito que se investiga; 79.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003632/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de noviembre de 
2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1990, placas de circulación GB00386 
del Estado de Guanajuato, con número de identificación vehicular AC2LGK54728, por tener relación con el 
delito que se investiga; 80.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003640/2017, iniciada por el delito de 
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Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 6 de diciembre de 2017 
se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1992, placas de circulación SF07996 del 
Estado de Puebla, con número de identificación vehicular AC3JMB46836, por tener relación con el delito que 
se investiga; 81.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003707/2017, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11 de diciembre de 2019 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo Pick Up, modelo 1982, color rojo, número de 
identificación vehicular L243833, y un vehículo, marca Ford, tipo Camioneta/Vagoneta, línea Ecoline/e150, 
modelo 1985, color beige, placas de circulación MBY3297 del Estado de México, número de identificación 
vehicular 1FTDE14F2FHB81877, por ser instrumento del delito; 82.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0003745/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 23 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
GMC, tipo camioneta van, modelo Savana, color blanco, placas MYF5702 del Estado de México, número de 
identificación vehicular 1GTFG15W5211712221, año modelo 2002, por tener relación con el delito que se 
investiga; 83.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003751/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita 
de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo, marca Dodge, color rojo, con placas XB14649 del Estado de Tlaxcala, número de 
identificación vehicular LM003090, año modelo 1990, por tener relación con el delito que se investiga; 84.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003812/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo, marca Dodge tipo chasis/estacas, línea D35, color blanco y redilas de color negro, con placas 
de circulación SB4544 de Puebla, número de identificación vehicular L611961, y un vehículo, marca GMC, 
submarca Chevrolet, tipo chasis/estacas, línea GMT 400, año modelo 1992, color vino y redilas de color 
negro, con placas SE58190 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 3GCJC44X3NM128683, 
por tener relación con el delito que se investiga; 85.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003852/2017, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 6 
de enero de 2020 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Freightliner, tipo camión/vehículo 
incompleto, línea FLD112, año 1994, color anaranjado, placas 930DH9 del S.P.F., número de identificación 
vehicular 1FUY3MCBXRP540127, por tener relación con el delito que se investiga; 86.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0003892/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Ford, tipo pick up, modelo F-350/P-350, color azul, sin placas, número de identificación vehicular 
AC3JGA80281, y año modelo 1989, por tener relación con el delito que se investiga; 87.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0003895/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29 de agosto de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Ford, tipo camioneta pick up, modelo F-150, color blanco, con engomado de circulación SH61153 del 
Estado de Puebla, con número de identificación vehicular AC2LGG81698, y año modelo 1989, por tener 
relación con el delito que se investiga; 88.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003895/2017, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29 de 
agosto de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Nissan, tipo camioneta con caja seca, 
modelo Frontier/NP300, color blanco, placas de circulación MT2739Z de Michoacán, con número de 
identificación vehicular 3N6DD25X8FK029221, y año modelo 2015, por tener relación con el delito que se 
investiga; 89.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003977/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita 
de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 2 de enero de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camión, modelo 1987, color verde y caja seca color blanco, 
placas de circulación LB89580 del Estado de México, con número de identificación vehicular AC3JED55340, 
por tener relación con el delito que se investiga; 90.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0004046/2017, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, 
inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
la cual el 16 de enero de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, submarca 
2500, color gris, modelo 1993, tipo redilas, serie 3GCJC47K0PM124335, con placas de circulación LB85215 
particulares del Estado de México, por tener relación con el delito que se investiga; 91.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0004079/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de enero de 2018 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Dodge, tipo pick up, línea Ram D350, modelo 1984, color gris y negro, placas de circulación 
KX96187 del Estado de México, número de identificación vehicular 1B7KD34W0ES348504, y un vehículo, 
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marca Ford, tipo pick up, línea F-150, modelo 1993, color rojo, número de identificación vehicular 
AC1JMY40879, por tener relación con el delito que se investiga; 92.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0004254/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 26 de febrero de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
modelo 1989, placas de circulación XA53686 del Estado de Tlaxcala, número de identificación vehicular 
AC3JGB72809, por tener relación con el delito que se investiga; 93.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0004276/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 26 de febrero de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
modelo 1988, placas de circulación TPX1471 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 
1FTGS24Y5JHB20612, por tener relación con el delito que se investiga; 94.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0004314/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 18 de abril de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo 
Pick-Up, línea F-150, modelo 1991, color blanco, placas de circulación engomado de circulación MMS-57-01 
del estado de México, número de identificación vehicular 1FTEX15N8MKA46150, por ser instrumento del 
delito; 95.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0000344/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de mayo de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo camioneta con caja cerrada, modelo D-350, color rojo con 
blanco, placas de circulación KU09304 del Estado de México, con numero de número de identificación 
vehicular 3B6ME3649LM054322, año modelo 1990, y un vehículo, marca Dodge, tipo camioneta pick up, 
color blanco, modelo Ram, sin placas de circulación, numero de número de identificación vehicular 
3B7HE16X8PM139363, modelo 1993, por tener relación con el delito que se investiga; 96.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0000370/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 7 de marzo de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca GMC, tipo multipropósito, línea suburban modelo 1996, color azul, engomado de circulación YHJ1409 
de Veracruz-México, número de identificación vehicular 1GKGK26R6TJ729455, por ser instrumento del delito; 
97.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0000480/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de abril de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca General Motors, sub marca GMC, tipo Pickup estacas, línea Silverado-
C 1500, modelo 1995, color verde, placas de circulación RV83548 del Estado de Oaxaca, número de 
identificación vehicular 2GTEC19H9S1581193, por ser instrumento del delito; 98.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0000498/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 15 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
modelo 1992, placas de circulación JP09910 de Jalisco, número de identificación vehicular AC2LME84982, 
por tener relación con el delito que se investiga; 99.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0000500/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 
de junio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, placas de circulación 
SG95056 del Estado Puebla, por tener relación con el delito que se investiga; 100.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0000502/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 19 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Chevrolet, modelo 1993, placas de circulación TXK7468 del Estado de Puebla, número de identificación 
vehicular 1GBEG25K8PF341875, un vehículo, marca GMC, modelo 1995, placas de circulación SE36796 de 
Puebla, número de identificación vehicular 3GCJC44K8SM119042 y un vehículo, marca GMC, modelo 1991, 
placas de circulación SM16623 de Puebla, número de identificación vehicular 3GCHP42K4MM200418, por 
tener relación con el delito que se investiga; 101.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0000519/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 
de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1991, placas de 
circulación XB42836 del Estado de Tlaxcala, número de identificación vehicular AC1JMA37171, por tener 
relación con el delito que se investiga; 102.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0000524/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de 
octubre de 2018se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, modelo 1979, placas de 
circulación SH97693 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular D14AN9C128554, por tener 
relación con el delito que se investiga; 103.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0000528/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de 
junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1999, número de 
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identificación vehicular AC3JMR31650, por tener relación con el delito que se investiga; 104.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0000532/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Chevrolet, modelo 2005, placas de circulación MTG3977 del Estado de México, número de 
identificación vehicular 1GNFG15X651215716, por tener relación con el delito que se investiga; 105.- Carpeta 
de investigación FED/PUE/PBL/0000532/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Chevrolet, modelo 1985, placas de circulación MVB6436 del Estado de México, número de 
identificación vehicular 1GCEG25H6F7154160, por tener relación con el delito que se investiga; 106.- Carpeta 
de investigación FED/PUE/PBL/0000559/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 5 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Ford, modelo 1990, placas de circulación SH13644 del Estado de Puebla, número de 
identificación vehicular 1FTCR10A1LUC23274, un vehículo, marca Chevrolet, modelo 1995, placas de 
circulación SE93361 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 1GCCS19Z0S8178042, y un 
vehículo, marca Chevrolet, modelo 1986, placas de circulación SK29269 de Puebla, número de identificación 
vehicular 3GC2703L1GM119189, por tener relación con el delito que se investiga; 107.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0000587/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de agosto de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Chevrolet, modelo 1978, placas de circulación XB26674 del Estado de Tlaxcala, número de 
identificación vehicular 3003LHM105266, por tener relación con el delito que se investiga; 108.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0000601/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 9 de abril de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Dodge, tipo camioneta, modelo Ram 3500, color blanco, con placas de circulación LB39047 particulares del 
Estado de México, con número de identificación vehicular 3B6MC36Z7WM219015, y un año modelo 1998, por 
ser instrumento del delito; 109.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0000609/2018, iniciada por el delito 
de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de junio de 2018 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, modelo 1993, placas de circulación SG63682 de 
Puebla, número de identificación vehicular 3GCJC44K2PM115236, por tener relación con el delito que se 
investiga; 110.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0000611/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de junio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 2000, placas de circulación LA39249 del Estado de 
México, número de identificación vehicular 3FDKF36L7YMA23659, por tener relación con el delito que se 
investiga; 111.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0000613/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de mayo de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, modelo 1987, placas de circulación XV94162 de Veracruz, 
número de identificación vehicular L709136, por tener relación con el delito que se investiga; 112.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0000710/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto 
en el artículo 9, fracción ll, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 12 de noviembre del 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
tipo pick up, modelo F-150, con placas de circulación SK75682 del Estado de Puebla, color verde, número de 
serie F15MLC06764, modelo 1976, un vehículo, marca GMC, tipo pick up, con placas de circulación KX42689 
del Estado de México, color blanco, número de identificación vehicular 1GTDC14Z7RZ509485, modelo 1994 y 
un vehículo, marca GMC, tipo pick up, placas de circulación KY22093 del Estado de México, color verde, con 
número de identificación vehicular 1GCEC14Z6SZ232936, modelo 1995, por ser objeto del delito investigado; 
113.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0000713/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de mayo de 2018 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo, marca Volkswagen, tipo sedán, modelo 2006, color negro, placas de circulación MCA8085 del 
Estado de México, número de identificación vehicular 3VWPF11K16M617638, por ser instrumento del delito; 
114.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0000784/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de diciembre de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo Pick up, línea Ram D35, color verde, placas de circulación 
WZ38989 del Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular L235863 año modelo 1982, un 
vehículo, marca Ford, tipo pick up, línea Ranger, color verde, con placas de circulación SM13999 del Estado 
de Puebla, con número de identificación vehicular 1FTCR10U5NTA00075, año modelo 1992, y un vehículo, 
marca Dodge, tipo vagoneta, línea RAM VAN/B2500, color guinda y gris , con placas de circulación TWK7749 
del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 2B6HB23TXEK240486, año modelo 1984, por 
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tener relación con el delito que se investiga; 115.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0000792/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 
de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo camioneta con caja, 
modelo 350 color blanco, placas de circulación XB26185 del Estado de Tlaxcala con número de identificación 
vehicular L117482, año 1981, por tener relación con el delito que se investiga; 116.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0000795/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 11 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Ford, tipo Wagon, color azul, placas de circulación UAE9943 del Estado de Puebla, con número de 
identificación vehicular 1FABP40X0DG182701, año 1983, por tener relación con el delito que se investiga; 
117.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0000936/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 31 de mayo de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo Multipropósito, línea Grand Caravan, modelo 2001, color 
verde, con placas de circulación MHC7680 particulares del Estado de México, con número de serie 
2B8GP44G81R107115, por ser instrumento del delito; 118.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0001098/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 23 de octubre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
tipo camioneta/vagoneta, línea Ecoline E150, modelo 1994, color morado, placas de circulación TUR8436 del 
Estado de Puebla, número de identificación vehicular 1FTEE14N4RHB20014, un vehículo, marca Ford , tipo 
pick up chasis, línea F-150, modelo 1991, color rojo, placas de circulación TYJ9870, con número de 
identificación vehicular 1FTDF15Y9MPA88709, un vehículo, marca Dodge, tipo panel, línea Ram Van/B1500, 
color vino, placas de circulación 869WVX del Distrito Federal, con número de identificación vehicular 
2B6HB21Y7VK573646, y un vehículo, marca General Motors, tipo pick up, modelo 1985, color azul y gris, 
placas de circulación XA20899 del Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular 
1703LFM10848, por tener relación con el delito que se investiga; 119.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0001112/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 21 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, 
clase camioneta, placas de circulación SJ41398 del Estado de Puebla, con numero de número de 
identificación vehicular L706868, año 1987, por tener relación con el delito que se investiga; 120.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0001219/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de abril de 2018 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, con emblema de la marca Chrysler, tipo van, con placas de circulación MUJ6558 del Estado de 
México, con número de identificación vehicular 2C4GP443X1R279762, por tener relación con el delito que se 
investiga; 121.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001224/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 4 de junio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca GMC, tipo camioneta con redilas, color rojo, con placas de circulación 
SJ32534 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 3GCJC54K3YM108884, y un año 
modelo 2000, por ser instrumento del delito; 122.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001298/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 
de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Nissan, modelo 1995, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular 5MSGD21026605, por tener relación con el delito que se 
investiga; 123.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001353/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de junio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca GMC, modelo 2006, placas de circulación LB46031 del Estado de 
México, número de identificación vehicular 3GBKC34G76M109476, por tener relación con el delito que se 
investiga; 124.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001481/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de julio de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, tipo camión unitario ligero (redilas), marca Ford, color gris, año modelo 1981, 
número de identificación vehicular AC3JYA68649, placas WZ04777 del Estado de Tlaxcala, y un vehículo, 
camión unitario ligero (redilas), marca Ford, color negro, año 1981, número de identificación vehicular 
AC3JYM54058, placas de circulación KT90366 de México, por tener relación con el delito que se investiga; 
125.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001538/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de abril de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta con redilas, color blanco, con placas de 
circulación XY02373 particulares de la Ciudad de México, con número de identificación vehicular 
AC3JNG6008, por ser instrumento del delito; 126.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001561/2018, 
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iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11 
de octubre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo pick up, con placas de 
circulación 822NRN del Distrito Federal, con número de serie T154072 y un año modelo 1981, y un vehículo, 
marca Ford, tipo van, modelo Ecoline, con placas de circulación SF75434 del Estado de Puebla, con número 
de identificación vehicular 1FDEE14N7GHB96948 corresponde a un vehículo de origen extranjero y un año 
modelo 1986, por tener relación con el delito que se investiga; 127.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0001563/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 20 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca General 
Motors, color blanco, modelo 1999, número de serie 1GDJG31R3X1013047, por tener relación con el delito 
que se investiga; 128.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001572/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de septiembre de 
2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca FAMSA, tipo camión con placas de circulación KS 
73919 del Estado de México, número de identificación vehicular 8152111ME8411, modelo 1978, por ser 
instrumento del delitito; 129.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001617/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de julio de 2018 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford F350, modelo 1994, color gris con blanco, con placas 
de circulación KZ14554 del Estado de México, con número de identificación vehicular 3FEKF37N1RMA30846, 
por tener relación con el delito que se investiga; 130.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001683/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 
de julio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, Ram 1500 pick up, modelo 1996, 
color rojo, placas de circulación SH77911 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 
3B7HC13Z2TG196016, un vehículo, marca Dodge, Van Wagon, Ram Wagon, modelo 1997, placas de 
circulación MFS6614 del Estado de México, con número de 2B5WB35Z8VK522337, por tener relación con el 
delito que se investiga; 131.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001698/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de febrero de 
2019se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca General Motors, submarca Chevrolet, tipo 
multipropósito, línea Express Van/G1500, modelo 2004, color blanco, número de identificación vehicular 
1GCFG15X641197449, por tener relación con el delito que se investiga; 132.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0001714/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 6 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Isuzu, tipo 
vehículo incompleto, línea ELF200/ caja seca, modelo 2013, color blanco, placas de circulación HE04543 de 
Guerrero-México, número de identificación vehicular JAANLR859d7200171, por tener relación con el delito 
que se investiga; 133.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001735/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de diciembre de 
2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford F350, Chevrolet, camioneta tipo pipa, color 
guinda con tanque adaptado color blanco, placas XB58079 de Tlaxcala, número de identificación vehicular 
AC3JNA72469, año modelo 1993, por tener relación con el delito que se investiga; 134.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0001750/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca GMC, submarca Chevrolet, tipo pick-up, línea sierra/C1500, año 1994, color blanco, placas de 
circulación LZC3486 del Estado de México, número de identificación vehicular 2GCEC19Z6R1146179, un 
vehículo, marca General Motors, tipo pick-up, año 1976, color gris, placas de circulación SK41728 de Puebla, 
número de identificación vehicular 1703GFM106200, y un vehículo, marca GMC, submarca Chevrolet, tipo 
pick-up/estacas 4X2, línea sierra/C1500, año 2001, color ocre, placas de circulación SJ68876 del Estado de 
Puebla, número de identificación vehicular 1GCEK19T01E146227, por tener relación con el delito que se 
investiga; 135.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001941/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de julio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo MPV, modelo Ram, placas de circulación SAC8097 del 
Estado de Nuevo León, número de identificación vehicular 2B7HB21YXSK500746, año modelo 1995, por 
tener relación con el delito que se investiga; 136.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001951/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 
de julio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford , tipo camioneta con redilas, 
modelo F-350, color negro con azul, placas de circulación SE36183 del Estado de Puebla, número de 
identificación vehicular AC3JAD45478, año modelo 1983, por tener relación con el delito que se investiga; 
137.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001974/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
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hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de julio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo camioneta pickup, modelo RAM, color rojo con franjas 
blancas, con placas de circulación SC46907 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 
3B7HE2648MM001961, y un año modelo 1999, por ser instrumento del delito; 138.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0001979/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 22 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
tipo pick up, modelo F-150, placas de circulación WZ17758 del Estado de Tlaxcala, con número de 
identificación vehicular 1FTEX15N2LKA55540, año modelo 1990, por tener relación con el delito que se 
investiga; 139.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001986/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de julio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta /chasis/estacas, línea F-350/P-3450, modelo 
1990, color blanco, placas de circulación SG54623 del Estado de Puebla, por tener relación con el delito que 
se investiga; 140.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001987/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de agosto de 2018 se decretó 
el aseguramiento de un vehículo, marca Ford tipo multipropósito, línea Ecoline/e250, Modelo 1998, color 
blanco, placas de circulación V73APN de la Ciudad de México, número de identificación vehicular 
1FTPE2420WHB18910, por tener relación con el delito que se investiga; 141.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0002115/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 24 de agosto de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford 
F- 150, tipo pick up, color amarillo, año 1983, número de serie AC3JMR30543, placas de circulación SF36528 
del Estado de Puebla, por tener relación con el delito que se investiga; 142.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0002137/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 11 de septiembre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo camioneta pick up, color blanco, año modelo 2001, número de serie 3GBKC34G11M111104, 
con placas de circulación LB03112 del Estado de México, por tener relación con el delito que se investiga; 
143.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002156/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29 de agosto de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, tipo camioneta pick up, Ram, color blanco, con un año modelo 1998, número 
de serie 3B6MC36ZXWM248573, placas de circulación VP17613 del Estado de Tabasco, por tener relación 
con el delito que se investiga; 144.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002172/2018, iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de agosto de 
2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, tipo camioneta pick up, marca Ford F-150, color gris, año 
1983, número de identificación vehicular 1FTDF15F0DPA51918, placas MRY4683 del Estado de México, por 
tener relación con el delito que se investiga; 145.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002183/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10 
de octubre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta pick up Ford  
F-350, color gris, año modelo 1989, número de serie AC3JGJ60398, placas de circulación XB37678 del 
Estado de Tlaxcala, por tener relación con el delito que se investiga; 146.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0002243/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 27 de julio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
modelo 1991, placas de circulación MZ09662 del Estado de Michoacán, número de identificación vehicular 
AC3JYE72993, por tener relación con el delito que se investiga; 147.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0002251/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 26 de julio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Chevrolet, modelo 1987, placas de circulación 169TNM8 del Estado de Tamaulipas, número de identificación 
vehicular 1GKDM15Z6HB536295, un vehículo, marca Chevrolet, modelo 2001, placas de circulación 
NCP5929 de México, número de identificación vehicular 1GCEG15W611231131, y un vehículo, marca Ford, 
modelo 1997, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 3FEKF37H1VMA48445, por tener 
relación con el delito que se investiga; 148.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002254/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de julio 
de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1999, placas de circulación 
TZS7440 de Puebla, número de identificación vehicular 1FDRE14W0XHB98969, por tener relación con el 
delito que se investiga; 149.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002262/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
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Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 4 de septiembre de 
2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, modelo 1989, placas de circulación XB58283 
de Tlaxcala, número de identificación vehicular AC2LGP68836, y un vehículo, marca Chevrolet, modelo 
1983, placas de circulación LTE9021, número de identificación vehicular 1703LDM110242, por tener relación 
con el delito que se investiga; 150.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002268/2018, iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de junio de 
2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, modelo 1980, placas de circulación 
SF01540 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular L018298, un vehículo, marca Chevrolet, 
modelo 1993, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 3GCJC47K3PM141517, y un 
vehículo, marca Ford, modelo 1992, placas de circulación SK40980 de Puebla, número de identificación 
vehicular AC1JMU89539, por tener relación con el delito que se investiga; 151.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0002275/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 15 de agosto de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Buick, 
modelo 1986, placas de circulación TVA5588 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 
3G44L19Y3GS105623, un vehículo, marca Nissan, modelo 2003, placas de circulación G04ARR de la 
Ciudad de México, número de identificación vehicular 3N6CD15S93K100271, y un vehículo, marca Dodge, 
modelo 1992, placas de circulación KY81240 del Estado de México, número de identificación vehicular 
NM560640, por tener relación con el delito que se investiga; 152.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0002283/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 2 de octubre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca GMC, 
modelo 2004, placas de circulación KX21618 del Estado de México, número de identificación vehicular 
3GBJC34R34M104933, por tener relación con el delito que se investiga; 153.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0003441/2018, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81 párrafo primero, en relación con el diverso 9 fracción II, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 3 de diciembre de 2018 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Veloci Motors, tipo motocicleta, modelo 2019, color rojo y negro, número de identificación 
vehicular LGVSKP102KZ102KZ101092, de origen extranjero fabricado en China, por ser objeto del delito; 
154.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002557/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 4 de marzo de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford F-350, modelo 1989, tipo pick up de una cabina, color roja, con 
placas de circulación SC01810 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular AC3JGC85094, por 
tener relación con el hecho que se investiga; 155.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002569/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 
de noviembre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Plymouth, tipo multipropósito, 
línea Caravan, modelo 1996, color verde, placas de circulación TUT7002 de Puebla-México, número de 
identificación vehicular 2P4GP44R8TR742517, por tener relación con el hecho que se investiga; 156.- Carpeta 
de investigación FED/PUE/PBL/0002592/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de agosto de 2018 se decretó el aseguramiento de 
un vehículo, marca Ford F-350, tipo camioneta, modelo 1991, placas de circulación LA96513 del Estado de 
México, número de identificación vehicular AC3JYL76214, de redilas la cual contiene una cisterna oculta 
integrada a su chasis, por tener relación con el hecho que se investiga; 157.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0002609/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 16 de marzo de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
General Motors, submarca Chevrolet, tipo multipropósito, línea Express Van/g1500, modelo 2001, color arena, 
número de identificación vehicular 1GCEG15W511120182, por tener relación con el hecho que se investiga; 
158.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002638/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12 de diciembre de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta pick up, silverado 2500, color negro, placas 
de circulación SH14753 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 1GCEC24R1YZ210986, año 
modelo 2000, un vehículo, marca Ford, tipo camioneta Pick up, modelo F-150, color beige, con placas de 
circulación SC99809 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 2FTDF15G7ECB23855, año 
modelo 1984, y un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta pick up, Sonora, color azul, placas MLW9852 
del Estado de México, número de identificación vehicular 1GCEC34K9WZ218968, año modelo 1998, por tener 
relación con el delito que se investiga; 159.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002646/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29 de abril 
de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo chasis/estacas, línea C35, 
modelo 1985, cabina color rojo, caja color azul, engomado de circulación SK78931 de Puebla-México, número 
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de identificación vehicular 1703LFM127774, y un vehículo, marca Ford, tipo pick-up, línea F-150, año modelo 
1992, color rojo, con número de identificación vehicular 1FTEF14NONPA44627, por tener relación con el 
hecho que se investiga; 160.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003750/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 31 de enero de 2019 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet 3500, tipo camioneta pick-up, color blanco y rojo, 
año 1988, número de identificación vehicular 3GCJC54K5WG111720, sin placas de circulación, por tener 
relación con el delito que se investiga; 161.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002791/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de 
octubre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Nissan, tipo camioneta pick up, modelo 
NP300, color roja, placas de Circulación SK85011 Estado de Puebla, número de identificación vehicular 
3N6CD15S6YK048184, año modelo 2000, y un vehículo, marca Nissan, color blanco, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular 1N6SD11S6RC370915, año modelo 1994, por tener relación 
con el delito que se investiga; 162.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002880/2018, iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de marzo de 
2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge tipo Suv, modelo caliber, color gris, con 
número de identificación vehicular 1B3JB28K68D617604 y placas de circulación TZD9916, por tener relación 
con el hecho que se investiga; 163.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002932/2018, iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de noviembre 
de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta van, Express Van , 
color blanco, año modelo 2006, número de identificación vehicular 1GCFG15X861112937, sin placas de 
circulación, por tener relación con el delito que se investiga; 164.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0002935/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 4 de octubre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
tipo camioneta pickup, modelo F 150, color blanco, con placas de circulación SG99926 del Estado de Puebla, 
número de identificación vehicular 1FTDF15Y8GPB51786, y un año modelo 1986, por ser instrumento del 
delito; 165.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002991/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita 
de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de septiembre de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford F- 150, camioneta tipo pick up, color azul, año 1990, número de 
identificación vehicular AC3JXK81809, sin placas de circulación, por tener relación con el delito que se 
investiga; 166.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0003099/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 1 de septiembre de 2018 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo Chasis, clase camioneta, con carrocería de 
redilas, con placas de circulación SE72850 de carga, con número de serie L511249, correspondiente a un 
vehículo de origen nacional y un año de modelo 1985, por ser instrumento del delito; 167.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0003369/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de marzo de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Nissan, tipo pick up, modelo 1999, color azul/redilas color blanco, número de serie 
3N6CD15S2XK024768, por tener relación con el hecho que se investiga; 168.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0003380/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 9 de mayo de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo 
camioneta-estacas, modelo 1969, de color rojo, con placas de circulación SK83738 del Estado de Puebla, con 
número de serie AF3JJG40142, y un vehículo, marca Nissan, tipo van, de color blanco, modelo 2008, sin 
placas de circulación, con número de serie JN6GE52S18X001203, por tener relación con el hecho que se 
investiga; 169.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003388/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de marzo de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo vagoneta, color blanco, modelo 1983, placas de circulación 
TZP9959 del Estado de Puebla, número de serie 1FTDE04G9DHB93850, por tener relación con el hecho que 
se investiga; 170.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003412/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de noviembre de 2018 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta, color café, modelo 1998, con 
número de serie 1GBEL19W0WB182696, placas de circulación MGL9496 del Estado de México, por tener 
relación con el hecho que se investiga; 171.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003426/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de 
noviembre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo van, color café, mod. 1982, 
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placas HMR9375 del Estado de Hidalgo, número de identificación vehicular FTDE14F2CHA24376, y un vehículo, 
marca Dodge, Ram Charger, color verde, placas XWH1526 del Estado de Tlaxcala, número de identificación 
vehicular LM037241; y un vehículo, marca GMC Suburban, tipo camioneta, color anaranjado, modelo 1989, placas 
YJL9634 del Estado De Veracruz, número de identificación vehicular 3GCEC26L4KM104016, por tener relación con 
el hecho que se investiga; 172.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0003430/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 1 de junio de 2019 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, camión Unitario Ligero (redilas), marca Chevrolet, color rojo, con 
placas de circulación XA61158 del Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular 
3GCJC44L0LM130725, por ser instrumento del delito; 173.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0003454/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 20 de mayo de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, emblema de la 
marca GMC, tipo pick up, clase camioneta, con carrocería de redilas, placas de circulación KU80554 del 
Estado de México, con número de identificación vehicular 3GCJC44K3SM122978, modelo 1995, por tener 
relación con el hecho que se investiga; 174.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003455/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 2 de 
octubre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, emblema de la marca Chevrolet, tipo van, 
modelo Express, clase camioneta, con placas de circulación XWC7639 del Estado de Tlaxcala, con número 
de identificación vehicular 1GBEG25K6J7125332, año modelo 1988, un vehículo, con emblema de la marca 
Chevrolet tipo MPV, clase camioneta, modelo Astro, con placas de circulación 705ZHL de la Ciudad de 
México, con número de identificación vehicular 1GNDM19Z7RB226672, año modelo 1994, por tener relación 
con el hecho que se investiga; 175.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003456/2018, iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 1 de abril de 2019 
se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca GMC, tipo pick-up, modelo Yucon, color blanco, placas 
de circulación SH99610 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 1GTEC14W6TZ527901, 
modelo 1996, por tener relación con el hecho que se investiga; 176.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0003460/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 24 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo 
camioneta con redilas, modelo super Duty F-350, color rojo, con placas de circulación SL1804 particulares del 
Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 3FDKF36L46MA13961, año modelo 2006, un 
vehículo, marca Ford, tipo camioneta pick up, color blanco, con placas de circulación 285FUB particulares del 
Estado de México, con número de identificación vehicular 1FTEX14Y4DKA21340, año modelo 1983, y un 
vehículo, marca Plymouth, tipo camioneta, modelo Voyager, color azul, con placas de circulación MVX8805 
particulares del Estado de México, con número de identificación vehicular 2P4HB21T7DK310082, año modelo 
1983, por tener relación con el hecho que se investiga; 177.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0003477/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 25 de octubre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, con 
emblema de la marca Chevrolet, tipo sedán, clase automóvil, modelo Malibu, con placas de circulación 
XWK7264 del Estado de Tlaxcala, número de identificación vehicular 1G1ZT51836F287509, y un año modelo 
2006, por ser instrumento del delito; 178.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0003579/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de 
noviembre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo Wagon, modelo E 150, con 
placas de circulación MCS5834 particulares del Estado de México, con número de identificación vehicular 
1FMEE11FXBHA13077, modelo 1981, por ser instrumento del delito; 179.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0003603/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 11 de diciembre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
GMC, submarca Chevrolet, tipo pick up, línea C1500, color blanco, modelo 1989, placas de circulación 
LA92603 del Estado de México, número de identificación vehicular 2GCEC19K3K1246328, por tener relación 
con el delito que se investiga; 180.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003619/2018, iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11 de diciembre 
de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo pick up, línea F150/F200/F250, 
modelo 1992, color azul, número de identificación vehicular AC2LMD78816, por tener relación con el delito 
que se investiga; 181.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003723/2018, iniciada por un delito Contra la 
salud, previsto y sancionado en el artículo 476 en relación con la cuarta línea horizontal de la tabla prevista en 
el numeral 479 ambos de la Ley General de Salud y 195 del Código Penal Federal, en la cual el 22 de octubre 
de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Nissan, tipo pick-up, modelo 2018, color 
mostaza, placas de circulación A63APS de la Ciudad de México, número de identificación vehicular 
3N6AD33A5JK815378, un vehículo, marca Seat, tipo sedán, modelo 2013, placas de circulación L31AAZ de 
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la Ciudad de México, número de identificación vehicular VSSCJ61P6DR016518, y un vehículo, marca 
Nissan, tipo sedán, modelo 2018, placas de circulación UBC5008 del Estado de Puebla-México, número de 
identificación vehicular 3N1AB7AD4JL612041, por ser instrumento del delito; 182.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0003874/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 22 de febrero de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo camioneta van Express, de color blanco, con placas LXV7487 del Estado de México, con 
número de identificación vehicular IGCFG15X541200924, un vehículo, marca Ford, Aeroestar, tipo 
camioneta, de color café, con placas de circulación TUL8339 del Estado de Puebla, con número de 
identificación vehicular 1FMCA11U5JZB41267, un vehículo, marca Dodge, Aventure Sport, tipo camioneta, 
de color café, con placas de circulación SG91051 del Estado de Puebla, con número de identificación 
vehicular D17BE5S126540, y un vehículo, marca Ford, tipo Van, color rojo, con placas de circulación 4527z9 
particulares del Estado de México, número de identificación vehicular 1FTNE14W67DA10465, por ser 
instrumento del delito; 183.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003989/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de abril de 2019 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, tipo Vagoneta línea Ram Van/B1500, negra, modelo 1997, placas 
MRE8549, del Estado de México, número de identificación vehicular 2B4HB15XVK574007, y un vehículo, 
marca Ford, tipo camioneta/chasis/estacas/ línea F350/P-350, modelo 1993, color guinda y metálica, número 
de identificación vehicular AC3JNJ52719, por tener relación con el delito que se investiga; 184.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0004033/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Chevrolet, color rojo con gris, tipo Cheyenne, placas de circulación MUX2802 de México, número de 
identificación vehicular 2GCEC14ZXL1212733, un vehículo, marca Ford F250, color blanco, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular 3FTNX21F1YMA63634, año modelo 2000, un vehículo, marca 
Dodge Ram, color blanco, placas de circulación 651MAU de México, número de identificación vehicular 
2B6HB2375EK203085, año modelo 1984, y un vehículo, marca Dodge, tipo Van, modelo RAM, clase 
camioneta, placas de circulación TYW2699 del Estado de Puebla. número de identificación vehicular 
2B6HB21Z0MK438399, año modelo 2007, por tener relación con el delito que se investiga; 185.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0004034/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Dodge tipo pick up, clase camioneta, modelo RAM, con placas de circulación LKW4363 del Estado de 
México, con número de identificación vehicular L105964, año modelo 1981 y un vehículo, marca Ford, tipo 
pick up clase camioneta modelo F350, con carrocería de redilas, placas de circulación RV87401 del Estado de 
Oaxaca, número de identificación vehicular AC35YK61631, por tener relación con el delito que se investiga; 
186.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0004074/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de abril de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo chasis, clase camioneta, modelo F-350, placas de 
circulación XB78083 del Estado de Tlaxcala, número de identificación vehicular 3FDKF36L74MA03180, año 
modelo 2004, por tener relación con el delito que se investiga; 187.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0004075/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 17 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Nissan, 
tipo SUV, clase camioneta, modelo Quest, con placas de circulación MDF5745 del Estado de México, número 
de identificación vehicular 4N2DN11WXSD841263, año modelo 1995, por tener relación con el delito que se 
investiga; 188.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0004085/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 31 de diciembre de 2019 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca General Motors, submarca Chevrolet, tipo multipropósito, 
línea Express van/G1500, año modelo 2014, color blanco, placas de circulación XA57793 del Estado de 
Tlaxcala, número de identificación vehicular 1GCZG9CG1E1155450, un vehículo, marca General Motors, 
submarca Chevrolet, tipo multipropósito, línea Express van/G1500, año 2001, color blanco, placas MFJ9990 del 
Estado de México, número de identificación vehicular 1GCEG15W711192081, y un vehículo, marca General 
Motors, submarca GMC, tipo Pick Up/estacas, línea silverado/C1500, año 1991, color azul cielo, placas de 
circulación KV35921 del Estado de México, número de identificación vehicular 2GCEC19K1M1151642, por tener 
relación con el delito que se investiga; 189.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0004090/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de 
marzo de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca GMC, tipo vagoneta, línea vandura/G10, 
modelo 1983, placas de circulación MHF1092 del Estado de México, número de identificación vehicular 
2GCDG15H3D4147665, por tener relación con el delito que se investiga 190.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0004095/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
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Hidrocarburos, en la cual el 5 de diciembre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
clase camioneta, modelo F-150, tipo pick up, con placa de circulación XA50830 del Estado de Tlaxcala, con 
número de identificación vehicular 1FTDF15Y9LLA12767, modelo 1990, por tener relación con el hecho que 
se investiga; 191.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0004108/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17 de mayo de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, de color verde, modelo E-150 Vagón, con placas de circulación 
30GJU del Estado de Guerrero, con número de identificación vehicular 1FMRE11L5WHB33625, un vehículo, 
marca Ford F-350, de color rojo, placas de circulación SB28296 del Estado de Puebla, con numero número de 
identificación vehicular 1AC3JYB59506, y un vehículo, marca Ford F150, de color rojo, sin placas de 
circulación, con numero número de identificación vehicular 1FTDF15NXFPB30202, por tener relación con el 
hecho que se investiga; 192.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0004180/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburos, previsto en el artículo 9, fracción ll, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 08 de abril de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo chasis/estacas, línea P350/P350, modelo 1982, color café, 
con placas de circulación SG42136 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular AC3JMM69226, 
por guardar relación con los hechos que se investigan; 193.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0004258/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 29 de octubre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo multipropósito, línea Express van/savana, color blanco, modelo 2000, número de identificación 
vehicular 1GNFG15W9Y1274500, por guardar relación con los hechos que se investigan; 194.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0004282/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 4 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo camioneta con redilas, modelo C-3500, color café, con placas de circulación SG86741 del Estado de 
Puebla, número de Identificación vehicular 3GCHC44L8JM130547, por ser instrumento del delito; 195.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0000038/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 4 de enero de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Dodge, tipo pick up, modelo 1986 color azul, placas de circulación LUK6308 del Estado de México, 
número de identificación vehicular L609406, por ser instrumento del delito; 196.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0000187/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en 
el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 11 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo 
multipropósito, línea Expedition, modelo 2001, color blanco placas de circulación NFC4979 del Estado de 
México, número de identificación vehicular 1FMRU17L11LB46159, por ser instrumento del delito; 197.- Carpeta 
de investigación FED/PUE/PBL/0001625/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11 de octubre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Ford , tipo camioneta con tanque adaptado , color blanco modelo F350, Super Duty, sin placas, número 
de identificación vehicular 3FDK36L24MA11171, año 2004, y un vehículo, marca Dodge, tipo camioneta, 
color blanco, placas de circulación XB96836 del Estado de Tlaxcala, número de identificación vehicular 
3GBKC34G82M117306 Y 3C7WDAHT2CH235604, por tener relación con el delito que se investiga; 198.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001828/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de junio de 2019 se decretó el aseguramiento de 
un vehículo marca Ford, tipo Pick Up, línea F250, color verde agua, placas de circulación KZ20573 del Estado de 
México, número de identificación vehicular 1FTHF25G3JNA9183, y un vehículo marca Kenworth, con numero 
orden de producción R621502, con placas de circulación 253DD, por ser instrumento del delito; 199.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0001887/2019, iniciada por el delito de Ataques a las vías generales de 
comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533, párrafo segundo, de la Ley Federal de Vías Generales 
de Comunicación, en la cual el 23 de junio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 
General Motors, submarca Pontiac, tipo sedán, línea Grand Prix GT, modelo 1997, color verde, placas de 
circulación 835UME del Distrito Federal-México, número de identificación vehicular 1G2WP52K2VF265223, 
por guardar relación con los hechos que se investigan; 200.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0002302/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 4 de agosto de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ford, 
tipo camioneta con redilas, color roja, modelo F-350, con placas de circulación KY85957 del Estado de 
México, con número de Identificación Vehicular AC3JHG51739, un vehículo marca Ford, tipo camioneta van, 
modelo Econoline, placas de circulación NCD9232 del Estado de México, con número de identificación 
vehicular (NIV): 1FMRE11283HA56848,un vehículo marca GMC, tipo camioneta, color negro, modelo 
Suburban, placas de circulación MXT1801 del Estado de México, número de identificación vehicular 
3GCEC26K5PM131126, un vehículo marca Ford, tipo camioneta con redilas, color blanco con azul, placas de 
circulación HH27639 del Estado de Hidalgo, número de identificación vehicular 3FDKF36L43MB29432, un 
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vehículo marca Chevrolet, tipo camioneta con redilas, color blanco con azul, placas de circulación KY93549 
del Estado de México, número de identificación vehicular 3GCJC44C4NM132144, un vehículo marca 
Chevrolet, tipo camioneta con redilas, color negro, placas de circulación H82AGB del Distrito Federal, número 
de identificación vehicular 2GB2L34G6A4111685, un vehículo marca Chevrolet, tipo camioneta, modelo 
Equinox, de color gris, placas de circulación X64AXP de la Ciudad de México, número de identificación 
vehicular 2CNDL13F156041519, un vehículo marca Chevrolet, tipo hatchback, modelo Chevy, color azul 
marino, placas de circulación TZE5371 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 
3G1SF24201S179108, un vehículo marca Volkswagen, tipo Sedan, modelo Jetta, color rojo, con placas de 
circulación XWF9711 del Estado de Tlaxcala, número de identificación vehicular 3VWJ2A1H1VM217969, por 
ser instrumento del delito; 201.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002843/2019, iniciada por el delito 
Posesión de cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el 
artículo 83 Quat, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo, en la cual el 26 de noviembre 
de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, sub marca Tahoe ,tipo 
suburban/silverado, de color blanca, modelo 2007, con placas de circulación HAA216C del Estado de 
Guerrero, número de identificación vehicular 1GNFC13J17J299408, por tener relación con el delito que se 
investiga; 202.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003188/2019, iniciada por el delito de Ataques a las 
vías generales de comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533, de la Ley Federal de Vías 
Generales de Comunicación, en la cual el 10 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo marca Ford, clase camioneta pick up, modelo 2012, sin placas de circulación, número de 
identificación vehicular 9BFBP3WN2C7909030, por ser instrumento del delito; 203.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0003207/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 26 de octubre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ford, 
tipo camioneta/chasis/estacas, línea F-350/P-350, modelo 1978, color azul, placas de circulación SH60219 del 
Estado de Puebla-México, número de identificación vehicular AC3JUY61305, por ser instrumento del delito; 
204.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/003213/2019, iniciada por el delito de Portación de arma de 
fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, de la Ley Federal de Armas de fuego y Explosivos, 
en la cual el 29 de octubre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Nissan, tipo pick up, 
modelo 2006 color blanco, placas de circulación 432WMA del Distrito Federal, número de identificación 
vehicular 3N6DD14S56K002056, por ser instrumento del delito; 205.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0003288/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 5 de noviembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 
International clase camión, placas de circulación HG8072A, un vehículo marca International, clase camión, 
con placas de circulación posterior 52AJ8C, por ser instrumento del delito; 206.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0003312/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 6 de noviembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Ford F150, placas de circulación HH9472A del Estado de Hidalgo, número de identificación 
vehicular 1FTDX186XVNA98525, por ser instrumento del delito; 207.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/003506/2019, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército 
Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, de la Ley Federal de Armas de fuego y 
Explosivos, en la cual el 25 de noviembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Nissan, tipo sedán, modelo 1981 color blanco con franjas azules, placas de circulación MGC6648 del Estado 
de México, número de identificación vehicular 1FJLA1001649, por ser instrumento del delito; 208.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0004090/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de marzo de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca GMC, tipo vagoneta, línea vandura/G10, modelo 1983, placas de circulación MHF1092 del Estado de 
México, número de identificación vehicular 2GCDG15H3D4147665, por tener relación con el delito que 
se investiga.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado de Puebla, con domicilio en kilómetro 2.5, lateral recta Puebla-Cholula, Colonia Ex hacienda 
Zavaleta, Estado de Puebla. 

 
Atentamente. 

Puebla, Puebla, a 28 de enero de 2020 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Puebla 

Mtro. Julio César Ulises Chávez Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 495555) 
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